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PODER LEGISLATIVO 
CONGRESO DE LA UNION 

DECRETO por el que la Comisión Permanente convoca a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión a 
un Tercer Periodo Extraordinario de Sesiones durante el Segundo Receso del Primer Año de Ejercicio de la 
Sexagésima Cuarta Legislatura. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Legislativo Federal.- 
Comisión Permanente. 

DECRETO POR EL QUE LA COMISIÓN PERMANENTE CONVOCA A LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. 

CONGRESO DE LA UNIÓN A UN TERCER PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES DURANTE EL SEGUNDO 

RECESO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO DE LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA. 

Primero. Con fundamento en los artículos 67 y 78, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Comisión Permanente convoca a la Cámara de Diputados a un Tercer Periodo de 
Sesiones Extraordinarias, cuya sesión de apertura se celebrará el jueves 18 de julio de 2019, a las 14:00 
horas, y concluirá una vez que se determine que han sido tratados los asuntos por la cual fue convocada. 

Segundo. En el tercer periodo de sesiones extraordinarias la Cámara de Diputados, sólo se ocupará de 
los siguientes temas: 

 Turno a Comisión de las minutas con proyectos de decreto y de los documentos materia del Tercer 
Periodo Extraordinario. En cuanto sean recibidos en la Cámara de Diputados, su Presidencia dará el 
trámite correspondiente para sus efectos legales y los publicará en la Gaceta Parlamentaria. 

A partir del jueves 18 de julio de 2019 

1. Proceso de ratificación y toma de protesta del nombramiento del C. Arturo Herrera Gutiérrez como 
Secretario de Hacienda y Crédito Público. 

A partir del jueves 25 de julio de 2019 

2. Leyes y reformas, derivadas de la reforma constitucional en materia educativa, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación, el 15 de mayo del presente año: 

a) Ley del organismo al que se refiere la fracción IX del artículo 3o. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 

b) Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, y 

c) Ley General de Educación. 

3. Decreto por el que se expide la Ley Nacional de Extinción de Dominio, y que reforma y adiciona 
diversas disposiciones del Código Nacional de Procedimientos Penales; de la Ley Federal para la 
Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público; de la Ley de Concursos Mercantiles; y de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Tercero.- En cumplimiento del proceso que establece el artículo 72 constitucional se procederá a la 
remisión de los decretos correspondientes a la Cámara de Senadores para que continúen con su proceso 
legislativo. 

Cuarto.  Las sesiones de la Cámara de Diputados serán convocadas por su Presidencia en las fechas que 
sean oportunas, para dar cumplimiento a los asuntos materia de la presente convocatoria. 

Quinto. Una vez que se consideren atendidos, en su proceso legislativo, los asuntos referidos en el 
resolutivo segundo del presente decreto, la declaratoria de clausura podrá realizarse a través de 
comunicación del Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, dirigida a sus integrantes y 
notificada a la colegisladora. 

Sexto. De conformidad con el artículo 72, inciso j), último párrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, publíquese el presente decreto en el Diario Oficial de la Federación. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Senado de la República, sede de las sesiones de la Comisión Permanente, 10 de julio de 2019.-  
Sen. Martí Batres Guadarrama, Presidente de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión.- Rúbrica.- 
Sen. Mónica Fernández Balboa, Secretaria de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Cristiana Internacional Casa de Dios 
y Puerta del Cielo en Coatzacoalcos, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

LA C. LUISA MONTEJO ÁVILA DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA CRISTIANA INTERNACIONAL CASA DE 

DIOS Y PUERTA DEL CIELO EN COATZACOALCOS. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada IGLESIA CRISTIANA INTERNACIONAL CASA DE DIOS Y PUERTA DEL CIELO EN 

COATZACOALCOS, para constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de 

Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Orizaba número 105 (antes lote 8, manzana 7), Colonia Popular Morelos, Municipio de 

Coatzacoalcos, Estado de Veracruz, Código Postal 96535. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Calle Orizaba 

número 105 (antes lote 8, manzana 7), Colonia Popular Morelos, Municipio de Coatzacoalcos, Estado de 

Veracruz, Código Postal 96535, bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministro de culto y representante, mismos que señalan como objeto, 

el siguiente: “La predicación del evangelio conforme a la biblia, enseñando los valores morales para la 

integración de las familias”. 

IV.- Representante: Luisa Montejo Ávila. 

V.- Relación de asociados: Luisa Montejo Ávila, Luis Alejandro Carpio Clemente, Johanna Jiménez 

Montejo y Abraham Jiménez Montejo. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo de Administración”, integrado por las personas y cargos siguientes: Luisa Montejo Ávila, Presidente; 

Luis Alejandro Carpio Clemente, Secretario; y Johanna Jiménez Montejo, Tesorero. 

VIII.- Ministros de Culto: Luisa Montejo Ávila, Luis Alejandro Carpio Clemente, Johanna Jiménez Montejo y 

Abraham Jiménez Montejo. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veintisiete días del mes de junio de dos mil diecinueve.- El Director 

General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Héctor Humberto Miranda Anzá.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia del Nazareno en México Bajo su 
Gloria para constituirse en asociación religiosa; derivada de Iglesia del Nazareno en México, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE IGLESIA DEL NAZARENO EN MEXICO, A.R., DENOMINADA IGLESIA DEL NAZARENO EN MEXICO BAJO 

SU GLORIA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada IGLESIA DEL NAZARENO EN MEXICO BAJO SU GLORIA para constituirse en 

asociación religiosa; derivada de IGLESIA DEL NAZARENO EN MEXICO, A.R., solicitud presentada en la 

Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que 

a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Avenida 16 de Septiembre Número 1101, Colonia Comercial, Municipio de San Luis Rio 

Colorado, Estado de Sonora, Código Postal 83449. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Avenida 16 de 

Septiembre Número 1101 entre 11 y 12, Colonia Comercial, Municipio de San Luis Rio Colorado, Estado 

de Sonora, Código Postal 83449, manifestado de manera unilateral como propiedad de la Nación. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministro de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Ocuparse, preponderantemente, de la observancia, practica, propagación o instrucción de una 

doctrina religiosa o de un cuerpo de creencias religiosas”. 

IV.- Representante: Carlos Alberto Rodríguez Torres. 

V.- Relación de asociados: Carlos Alberto Rodríguez Torres, Gerardo Rafael Sánchez Vázquez, José 

Gibran Escobar Ramírez, Monica Medina y Alicia Patricia Guzmán Sánchez. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo Directivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Carlos Alberto Rodríguez Torres, 

Presidente; Gerardo Rafael Sánchez Vázquez, Vicepresidente; José Gibran Escobar Ramírez, Secretario; 

Monica Medina, Tesorera; y Alicia Patricia Guzmán Sánchez, Vocal. 

VIII.- Ministro de Culto: Carlos Alberto Rodríguez Torres. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veintiocho días del mes de junio de dos mil diecinueve.- 

El Director General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Héctor Humberto Miranda 

Anzá.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Red Internacional El Rey Jesús, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. MARCOS DE LA CRUZ LOPEZ DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA RED INTERNACIONAL EL REY JESUS. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada RED INTERNACIONAL EL REY JESUS, para constituirse en asociación religiosa; 

solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos datos 

principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Av. Justino Sarmiento, Número 106, Lote 19, Manzana 126, Colonia Federal, Municipio de 

Xalapa, Estado de Veracruz, C.P. 91030. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Av. Justino 

Sarmiento, Número 106, Lote 19, Manzana 126, entre Volcán de Colima y Popocatepetl, Colonia Federal, 

Municipio de Xalapa, Estado de Veracruz, C.P. 91030, manifestado unilateralmente bajo contrato 

de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministro de culto y representante, mismos que señalan como objeto, 

el siguiente: “Proclama el evangelio completo de Jesucristo”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Marcos de la Cruz López. 

VI.- Relación de asociados: Marcos de la Cruz López, Elvira Sánchez Hernández, Gabriela Parra Ramírez 

de Aguilar y Juan Manuel Domínguez Rodríguez. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo Directivo”, integrada por las personas y cargos siguientes: Marcos de la Cruz López, Presidente; 

Elvira Sánchez Hernández, Vicepresidente; Gabriela Parra Ramírez de Aguilar, Secretaria; y Juan Manuel 

Domínguez Rodríguez, Tesorero. 

IX.- Ministros de culto: Marcos de la Cruz López y Elvira Sánchez Hernández. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los dos días de julio de dos mil diecinueve.- El Director General de 

Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Héctor Humberto Miranda Anzá.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Vasos de Barro, para constituirse en 
asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. MIGUEL ANGEL RIVERA JARQUÍN Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA VASOS DE BARRO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada VASOS DE BARRO, para constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en 
la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que 
a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle 2 de Septiembre esquina con 12 de Octubre Número 115, Colonia Víctor Bravo Ahuja, 

Municipio de San Juan Bautista Tuxtepec, Estado de Oaxaca, C.P. 68375. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Calle 2 de 

Septiembre esquina con 12 de Octubre Número 115, Colonia Víctor Bravo Ahuja, Municipio de San Juan 

Bautista Tuxtepec, Estado de Oaxaca, C.P. 68375, manifestado unilateralmente bajo contrato de 

arrendamiento. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministro de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Realizar cultos sistemáticos de Alabanzas y Adoración a Dios así como la predicación bíblica, 

la enseñanza de la Palabra de Dios, representada en la Biblia cristiana”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Lucero Valdivia López. 

VI.- Relación de asociados: Miguel Ángel Rivera Jarquín, Yaremi Abigail Hernández Reyes, Lucero 

Valdivia López, Martha Clorina López Cobos, Juan Miguel Cabrera Gutiérrez, Beatriz Vázquez Salazar, Mayra 

Liliana Ramírez Chávez, Olivia Reyes Maza, Tania Margot Cortés Solís, Karla Jaret Bapo Hernández, Mario 

Jeickson Montalvo Fernández, Pablo Lagunes Prieto, Sandra Esmeralda Ochoa Velázquez, Agustín Bapo 

Coyolt y Manuel Hernández Rivera. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Miguel Ángel Rivera Jarquín, Presidente; 

Juan Miguel Cabrera Gutiérrez, Secretario; Yaremi Abigail Hernández Reyes, Tesorero; Olivia Reyes Maza, 

Vocal I; Mayra Liliana Ramírez Chávez, Vocal II; Y Beatriz Vázquez Salazar, Vocal III. 

IX.- Ministro de culto: Miguel Ángel Rivera Jarquín. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los dos días del mes de julio de dos mil diecinueve.- El Director 

General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Héctor Humberto Miranda Anzá.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Carmelitas Descalzas de Cuernavaca, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. MARIA DE LA CONCEPCION OLGA ZEPEDA ZEPEDA Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA 

CARMELITAS DESCALZAS DE CUERNAVACA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada CARMELITAS DESCALZAS DE CUERNAVACA, para constituirse en asociación 

religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; 

cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Cielito Lindo, Número 188, Fraccionamiento Rancho Tetela, Cuernavaca, Morelos, 

C.P. 62160. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Cielito Lindo, 

Número 188, Fraccionamiento Rancho Tetela, Cuernavaca, Morelos, C.P. 62160, manifestado unilateralmente 

bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministro de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “La vida de oración y la contemplación de las cosas divinas viviendo los votos de obedencia, 

pobreza y castidad...”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representantes: María de la Concepción Olga Zepeda Zepeda, María Teresa Casillas González, Diana 

Mendoza Hernández, María Magdalena Hernández Arellano y/o Catalina González Garweg. 

VI.- Relación de asociadas: María de la Concepción Olga Zepeda Zepeda, María Teresa Casillas 

González, Diana Mendoza Hernández, María Magdalena Hernández Arellano, Catalina González Garweg, 

Rosa María Casillas González, Sara Martínez Lara y María Dolores Montaño Enriquez. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo”, integrada por las personas y cargos siguientes: María de la Concepción Olga Zepeda Zepeda, 

Prioria; María Teresa Casillas González, Supriora y Primera Consejera; Diana Mendoza Hernández, 

Ecónoma; María Magdalena Hernández Arellano, Secretaria; y Catalina Gonzalez Garweg, Consejera Vocal. 

X.- Credo religioso: Crisitano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los dos días del mes de julio de dos mil diecinueve.- El Director 

General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Héctor Humberto Miranda Anzá.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA CÁMARA DE DIPUTADOS, CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 74 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

Artículo Primero.- Se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 por contener los fines del 
proyecto nacional establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo Segundo.- Se remite al Ejecutivo Federal el informe de Parlamento Abierto y el trabajo 
desarrollado por las Comisiones de esta Cámara con motivo del análisis del Plan Nacional de Desarrollo 
2019-2024, para su consideración y los efectos legales a que haya lugar. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO LA UNIÓN.- Ciudad de 
México, a 27 de junio de 2019.- Dip. Porfirio Muñoz Ledo, Presidente.- Dip. Karla Yuritzi Almazán Burgos, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 11 de julio de 2019.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 
Rúbrica. 

 

 

PLAN Nacional de Desarrollo 2019-2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- MÉXICO.- Presidencia 
de la República. 

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2019-2024 

Índice General 

Presentación  

Honradez y honestidad 

No al gobierno rico con pueblo pobre 

Al margen de la ley, nada; por encima de la ley, nadie 

Economía para el bienestar 

El mercado no sustituye al Estado 

Por el bien de todos, primero los pobres 

No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera 

No puede haber paz sin justicia 

El respeto al derecho ajeno es la paz 

No más migración por hambre o por violencia 

Democracia significa el poder del pueblo 

Ética, libertad, confianza 
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1.  Política y Gobierno 

 Erradicar la corrupción, el dispendio y la frivolidad 

 Recuperar el estado de derecho 

 Separar el poder político del poder económico 

 Cambio de paradigma en seguridad 

i. Erradicar la corrupción y reactivar la procuración de justicia 

ii. Garantizar empleo, educación, salud y bienestar 

iii. Pleno respeto a los derechos humanos 

iv. Regeneración ética de las instituciones y de la sociedad 

v. Reformular el combate a las drogas 

vi. Emprender la construcción de la paz 

vii. Recuperación y dignificación de las cárceles 

viii. Articular la seguridad nacional, la seguridad pública y la paz 

ix. Repensar la seguridad nacional y reorientar las Fuerzas Armadas 

x. Establecer la Guardia Nacional 

xi. Coordinaciones nacionales, estatales y regionales 

xii. Estrategias específicas 

 Hacia una democracia participativa 

 Revocación del mandato 

 Consulta popular 

 Mandar obedeciendo 

 Política exterior: recuperación de los principios 

 Migración: soluciones de raíz 

 Libertad e Igualdad 

2. Política Social 

 Construir un país con bienestar 

 Desarrollo sostenible 

 Programas 

i. El Programa para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores 

ii. Programa Pensión para el Bienestar de las Personas con Discapacidad 

iii. Programa Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez 

iv. Jóvenes Construyendo el Futuro 

v. Jóvenes escribiendo el futuro 

vi. Sembrando vida 

vii. Programa Nacional de Reconstrucción 

viii. Desarrollo Urbano y Vivienda 

ix. Tandas para el bienestar 

 Derecho a la educación 

 Salud para toda la población 

 Instituto Nacional de Salud para el Bienestar 

 Cultura para la paz, para el bienestar y para todos 
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3. Economía 

 Detonar el crecimiento 

 Mantener finanzas sanas 

 No más incrementos impositivos 

 Respeto a los contratos existentes y aliento a la inversión privada 

 Rescate del sector energético 

 Impulsar la reactivación económica, el mercado interno y el empleo 

 Creación del Banco del Bienestar 

 Construcción de caminos rurales 

 Cobertura de Internet para todo el país 

 Proyectos regionales 

 Aeropuerto Internacional “Felipe Ángeles” en Santa Lucía 

 Autosuficiencia alimentaria y rescate del campo 

 Ciencia y tecnología 

 El deporte es salud, cohesión social y orgullo nacional 

4. Epílogo: Visión de 2024 

PRESENTACIÓN 

La Constitución ordena al Estado mexicano velar por la estabilidad de las finanzas públicas y del sistema 
financiero; planificar, conducir, coordinar y orientar la economía; regular y fomentar las actividades 
económicas y “organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación”. Para este propósito, la Carta Magna faculta al 
Ejecutivo Federal para establecer “los procedimientos de participación y consulta popular en el sistema 
nacional de planeación democrática, y los criterios para la formulación, instrumentación, control y evaluación 
del plan y los programas de desarrollo”. El Plan Nacional de Desarrollo (PND) es, en esta perspectiva, un 
instrumento para enunciar los problemas nacionales y enumerar las soluciones en una proyección sexenal. 

El primer antecedente del Plan Nacional de Desarrollo fue el Plan Sexenal elaborado por el general Lázaro 
Cárdenas como plataforma de su campaña electoral y, una vez iniciado su mandato, como orientación general 
de su gobierno. Los lineamientos constitucionales mencionados buscaron convertir esa práctica en obligación 
de toda presidencia a fin de dar coherencia y continuidad a la administración pública federal. Por ello, todo 
ejercicio presidencial debe plasmar en un documento estructurado y consensuado con la sociedad los 
objetivos que se propone alcanzar y los medios para lograrlo. 

El significado de un documento rector del desarrollo podría parecer evidente, pero no lo es, porque los 
sucesivos gobiernos de 1934 a la fecha han operado con concepciones y definiciones muy distintas y hasta 
contrapuestas de desarrollo y de las políticas para lograrlo. En la penúltima década del siglo pasado tuvo lugar 
un brusco viraje que implicó pasar del desarrollo estabilizador al desarrollo privatizador. El primero se 
caracterizaba por una fuerte presencia del sector público en la economía, el monopolio del Estado en sectores 
estratégicos, la sustitución de importaciones, el proteccionismo comercial, el fortalecimiento del mercado 
interno, la construcción de infraestructura por parte del Estado y políticas de fomento a la industrialización en 
sus modalidades privada y público-privada; tal estrategia tenía como correlato el fortalecimiento de las 
condiciones y prestaciones laborales, los mecanismos de redistribución y de movilidad social y el apoyo 
simultáneo a la producción agrícola y al abasto popular en las ciudades. El modelo permitió que el país 
creciera a tasas anuales superiores al 6 por ciento y entró en crisis en los años setenta. 

El sexenio de Miguel de la Madrid fue una transición hacia las políticas neoliberales, las cuales fueron 
implantadas de lleno en el salinato. El neoliberalismo se significó por el desmantelamiento sostenido de la 
presencia del sector público y la dramática reducción del sector social; la apertura comercial indiscriminada; la 
desregulación en todos los frentes; la supresión o reducción de derechos y conquistas laborales; la 
eliminación de los subsidios generales y su remplazo por sistemas clientelares focalizados en los sectores 
más depauperados; el parcelamiento de las facultades gubernamentales en comisiones y organismos 
autónomos y la abdicación de potestades del gobierno en diversas instancias internacionales, en el marco de 
la inserción del país en la economía global. 
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Si se observa de manera retrospectiva, el ciclo neoliberal no fue la superación ni la salida de las crisis 
finales del desarrollo estabilizador sino su perpetuación y ahondamiento. Así lo señalan los indicadores de 
crecimiento, la multiplicación de la deuda externa, la pérdida del poder adquisitivo de la moneda y del salario y 
el crecimiento de la desigualdad, la pobreza y la marginación. Los gobiernos neoliberales fueron reprobados 
por su propio fetiche, que eran las cifras macroeconómicas. En estas más de tres décadas el ejercicio del 
poder público, lejos de resolver los conflictos entre los distintos sectores, los ha agudizado y llevado hasta 
peligrosos puntos de quiebre. La aplicación de los preceptos del Consenso de Washington en el país se 
tradujeron en un desarrollo desestabilizador que incrementó las dificultades y los obstáculos para la 
convivencia y que generó una oligarquía político-empresarial. Lejos de superar o atenuar los aspectos 
políticos y sociales más inaceptables del desarrollo estabilizador, el neoliberalismo los acentuó y los llevó a 
niveles generalizados: la corrupción, el carácter antidemocrático de las instituciones y la desigualdad, 
entendida ésta no sólo como una diferenciación creciente entre segmentos de la población sino también entre 
regiones del país y entre el campo y la ciudad. Las mediocres tasas de crecimiento económico del periodo son 
promedios que no reflejan la realidad contrastada: mientras que algunas regiones y entidades 
–particularmente, en el norte y centro del país– crecieron a tasas cercanas al 4 por ciento, en otras se 
registraron índices negativos de crecimiento, es decir, se retrocedió en forma sostenida y se agudizaron la 
marginación, la pobreza y la desigualdad. 

El mayor desastre de este periodo de 36 años fue sin duda la destrucción del contrato social construido 
por los gobiernos posrevolucionarios y la incapacidad de remplazarlo por un nuevo pacto. La prueba de esa 
incapacidad es que las facciones que ejercieron el poder en este lapso no pudieron dotarse de una nueva 
constitución, que es el documento en el que se plasma el pacto social, y hubieron de recurrir a reformas que 
adulteraron mucho del espíritu de la de 1917 pero que no pudieron, en definitiva, suprimir la totalidad de su 
carácter social. En estas circunstancias, los gobiernos que se sucedieron en México entre 1982 y 2018 
recurrieron a una simulación generalizada como sucedáneo del cumplimiento efectivo de la ley suprema y de 
las derivadas. 

En correspondencia, el lenguaje del discurso oficial fue sistemáticamente desvirtuado. A la manipulación 
se le llamó solidaridad, al saqueo se le denominó rescate, la opacidad y el encubrimiento fueron bautizados 
como confidencialidad, información reservada o protección de datos personales, a la apropiación indebida de 
bienes públicos fue llamada desincorporación y la corrupción fue denominada licitación o adjudicación directa. 
La falsificación regular y sostenida del lenguaje es uno de los factores que explican la bancarrota política en la 
que desembocó el régimen oligárquico y neoliberal: el escepticismo social ante la palabra de las autoridades 
terminó convirtiéndose en repudio general porque, a fuerza de mentir, los gobernantes llegaron al total 
agotamiento de su credibilidad. Esa situación permite aquilatar la capacidad de convocatoria que logró el 
precepto “No mentir, no robar, no traicionar”. Otro elemento que explica la derrota del bando neoliberal en 
2018 es la propuesta, contenida en forma embrionaria en el Proyecto de Nación 2018-2024, de construir un 
nuevo pacto social capaz de contener y remontar el desbarajuste al que fue conducido el país. La promesa allí 
expresada es simple y profunda: los distintos sectores de la sociedad mexicana necesitan objetivos 
nacionales distintos que los instaurados por el neoliberalismo, una nueva ruta para alcanzarlos y un nuevo 
conjunto de reglas explícitas e implícitas de convivencia. El crecimiento económico, el incremento de la 
productividad y la competitividad no tienen sentido como objetivos en sí mismos sino como medios para lograr 
un objetivo superior: el bienestar general de la población; el poder público debe servir en primer lugar al 
interés público, no a los intereses privados y la vigencia del estado de derecho debe ser complementada por 
una nueva ética social, no por la tolerancia implícita de la corrupción. 

Si un plan nacional de desarrollo expresa la parte del pacto social que le corresponde cumplir al gobierno, 
los elaborados en el periodo de referencia fueron falsos en sus propósitos y mendaces en sus términos, como 
lo fueron los informes presidenciales y otras expresiones del poder público. Es evidente que el documento 
correspondiente al sexenio 2018-2024 tendrá carácter histórico porque marcará el fin de los planes 
neoliberales y debe distanciarse de ellos de manera clara y tajante; esto implica, en primer lugar, la restitución 
de los vínculos entre las palabras y sus significados y el deslinde con respecto al lenguaje oscuro y 
tecnocrático que, lejos de comunicar los propósitos gubernamentales, los escondía. Desde luego en la 
elaboración del nuevo documento debe recogerse el cambio de paradigma aprobado en las urnas el 1 de julio 
de 2018 y ese cambio incluye el del concepto mismo de desarrollo. 

México fue uno de los países en los que este modelo fue aplicado de manera más encarnizada, brutal y 
destructiva, y uno en los que duró más tiempo. Ello fue así porque la pequeña élite político-empresarial que lo 
impuso se adueñó de las instituciones y se perpetuó en ellas mediante sucesivos fraudes electorales. Pero 
ese largo y oscuro periodo terminó. En la elección del 1 de julio de 2018 el pueblo de México determinó un 
cambio de rumbo en la vida pública y en las instituciones. Fue una sublevación legal, pacífica y democrática 
fruto de una paulatina toma de conciencia; el pueblo se unió y se organizó para enterrar el neoliberalismo. 
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Hemos llamado a este mandato popular y social la Cuarta Transformación, porque así como a nuestros 
antepasados les correspondió construir modelos de sociedad para remplazar el orden colonial, el 
conservadurismo aliado a la intervención extranjera y el Porfiriato, a nosotros nos toca edificar lo que sigue 
tras la bancarrota neoliberal, que no es exclusiva de México, aunque en nuestro país sea más rotunda y 
evidente. Sin faltar al principio de no intervención y en pleno respeto a la autodeterminación y la soberanía de 
las naciones, lo que edifiquemos será inspiración para otros pueblos. 

Tenemos ante el mundo la responsabilidad de construir una propuesta posneoliberal y de convertirla en un 
modelo viable de desarrollo económico, ordenamiento político y convivencia entre los sectores sociales. 
Debemos demostrar que sin autoritarismo es posible imprimir un rumbo nacional; que la modernidad puede 
ser forjada desde abajo y sin excluir a nadie y que el desarrollo no tiene porqué ser contrario a la justicia 
social. Tales son los lineamientos en los que se enmarca el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 y estos 
son los principios rectores de su propuesta: 

Honradez y honestidad 

La característica más destructiva y perniciosa de los neoliberales mexicanos fue la corrupción extendida y 
convertida en práctica administrativa regular. La corrupción ha sido el principal inhibidor del crecimiento 
económico. Por eso estamos empeñados, en primer lugar, en acabar con la corrupción en toda la 
administración pública, no sólo la corrupción monetaria sino la que conllevan la simulación y la mentira. 

No al gobierno rico con pueblo pobre 

Los robos monumentales de recursos públicos fueron acompañados por el dispendio, la suntuosidad y la 
frivolidad a expensas del erario y los gobernantes enriquecidos han sido la insultante contraparte de la 
pobreza de millones. El saqueo del presupuesto y los lujos faraónicos de los altos funcionarios consumieron 
los recursos que debieron emplearse en el cumplimiento de las obligaciones del Estado para con la población, 
particularmente con los más desposeídos, y en poner fin a los dispendios con una política de austeridad 
republicana. 

Al margen de la ley, nada; por encima de la ley, nadie 

Ante el sistemático quebrantamiento de las leyes, tanto en su espíritu como en su letra, hemos de 
desempeñar el poder con estricto acatamiento al orden legal, la separación de poderes, el respeto al pacto 
federal, en observancia de los derechos sociales, colectivos y sociales, empezando por los derechos 
humanos, y el fin de la represión política; nada por la fuerza; todo, por la razón; solución de los conflictos 
mediante el diálogo; fin de los privilegios ante la ley y cese de los fueros. 

Economía para el bienestar 

El objetivo de la política económica no es producir cifras y estadísticas armoniosas sino generar bienestar 
para la población. Los macroindicadores son un instrumento de medición, no un fin en sí. Retomaremos el 
camino del crecimiento con austeridad y sin corrupción, disciplina fiscal, cese del endeudamiento, respeto a 
las decisiones autónomas del Banco de México, creación de empleos, fortalecimiento del mercado interno, 
impulso al agro, a la investigación, la ciencia y la educación. 

El mercado no sustituye al Estado 

Durante décadas, la élite neoliberal se empeñó en reducir el Estado a un aparato administrativo al servicio 
de las grandes corporaciones y un instrumento coercitivo en contra de las mayorías. Su idea de que las 
instituciones públicas debían renunciar a su papel como rectoras e impulsoras del desarrollo, la justicia y el 
bienestar, y que bastaba “la mano invisible del mercado” para corregir distorsiones, desequilibrios, injusticias y 
aberraciones, fue una costosa insensatez. El Estado recuperará su fortaleza como garante de la soberanía, la 
estabilidad y el estado de derecho, como árbitro de los conflictos, como generador de políticas públicas 
coherentes y como articulador de los propósitos nacionales. 

Por el bien de todos, primero los pobres 

Así como Benito Juárez consumó la separación entre la Iglesia y el Estado, la Cuarta Transformación se 
ha propuesto separar el poder político del poder económico. La connivencia y la fusión entre ambos llevó a un 
ejercicio gubernamental orientado a beneficiar los intereses privados y corporativos en detrimento de la 
población. Pero una sociedad que se desentiende de sus miembros más débiles y desvalidos rompe el 
principio de empatía que es factor indispensable de cohesión, instaura la ley del más fuerte y acaba en un 
total envilecimiento. 
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No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera 

El crecimiento económico excluyente, concentrador de la riqueza en unas cuantas manos, opresor de 
sectores poblacionales y minorías, depredador del entorno, no es progreso sino retroceso. Somos y seremos 
respetuosos de los pueblos originarios, sus usos y costumbres y su derecho a la autodeterminación y a la 
preservación de sus territorios; propugnamos la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, la dignidad de 
los adultos mayores y el derecho de los jóvenes a tener un lugar en el mundo; rechazamos toda forma de 
discriminación por características físicas, posición social, escolaridad, religión, idioma, cultura, lugar de origen, 
preferencia política e ideológica, identidad de género, orientación y preferencia sexual. Propugnamos un 
modelo de desarrollo respetuoso de los habitantes y del hábitat, equitativo, orientado a subsanar y no a 
agudizar las desigualdades, defensor de la diversidad cultural y del ambiente natural, sensible a las 
modalidades y singularidades económicas regionales y locales y consciente de las necesidades de los 
habitantes futuros del país, a quienes no podemos heredar un territorio en ruinas. 

No puede haber paz sin justicia 

La inseguridad, la delincuencia y la violencia tienen un costo inaceptable en vidas humanas y bienes 
materiales, cohesión social y gobernabilidad, inhiben el crecimiento económico y debilitan la confianza de la 
población en su país, su estado, su municipio y su barrio. Las estrategias de seguridad pública aplicadas por 
las administraciones anteriores han sido catastróficas: lejos de resolver o atenuar la catástrofe la han 
agudizado. Estamos aplicando ya un nuevo paradigma en materia de paz y seguridad que se plantea como 
prioridades restarle base social a la criminalidad mediante la incorporación masiva de jóvenes al estudio y al 
trabajo para apartarlos de conductas antisociales; recuperación del principio de reinserción social; fin de la 
“guerra contra las drogas” y adopción de una estrategia de prevención y tratamiento de adicciones; impulso a 
procesos regionales de pacificación con esclarecimiento, justicia, reparación, garantía de no repetición y 
reconciliación nacional, y medidas contra el lavado de dinero e inteligencia policial. Ya fue promulgada la 
reforma constitucional que nos permite contar con la Guardia Nacional como policía de paz y proximidad, con 
presencia permanente en todo el territorio. Desde el primer día de mi mandato realizamos reuniones diarias 
con el gabinete de seguridad para contar con información y seguimiento precisos y puntuales de los hechos 
delictivos. 

El respeto al derecho ajeno es la paz 

México ha recuperado los principios que hicieron de su política exterior un ejemplo mundial: no 
intervención, autodeterminación, relaciones con todos los pueblos basadas en la cooperación para el 
desarrollo, solución pacífica de los conflictos mediante el diálogo y rechazo a la violencia y a la guerra, respeto 
a los derechos humanos. 

No más migración por hambre o por violencia 

La mayor riqueza de las naciones es su población; sin embargo, el modelo neoliberal agudizó la 
emigración de mexicanos y hoy tenemos que un alto porcentaje de nuestra gente reside fuera del país, 
muchas veces en condiciones de precariedad y sujeta a discriminación y atropellos. Aspiramos a ofrecer a 
todos los ciudadanos las condiciones adecuadas para que puedan vivir con dignidad y seguridad en la tierra 
en la que nacieron. Nuestros consulados en Estados Unidos funcionarán como defensorías del migrante y 
lograremos que nadie más tenga que dejar su lugar de origen para ganarse la vida o buscar refugio en otros 
países. México tiene una larga tradición como tierra de asilo y refugio que ha salvado innumerables vidas y 
enriquecido al país. A los extranjeros que llegan a nuestro territorio brindaremos respeto a sus derechos, 
hospitalidad y la posibilidad de que construyan aquí una nueva vida. 

Democracia significa el poder del pueblo 

Nos dotaremos de una democracia participativa para socializar el poder político e involucrar a la sociedad 
en las grandes decisiones nacionales. Tal es el sentido de mecanismos como la consulta popular o 
ciudadana, la revocación periódica de mandato y las asambleas comunitarias como instancias efectivas de 
participación. Reivindicamos el principio de que el gobierno mande obedeciendo y queremos una sociedad 
que mandando se obedezca a sí misma. 

Ética, libertad, confianza 

El paradigma que estamos construyendo se basa en la convicción de que es más fuerte la generosidad 
que el egoísmo, más poderosa la empatía que el odio, más eficiente la colaboración que la competencia, más 
constructiva la libertad que la prohibición y más fructífera la confianza que la desconfianza. Tenemos la 
certeza de que los principios éticos y civilizatorios de nuestro pueblo son las claves del nuevo pacto social y 
del modelo de desarrollo para el México que está renaciendo tras la larga y oscura noche del neoliberalismo. 
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Los arriba mencionados son los puntos centrales del nuevo consenso nacional, el cual tiene como centro 
la convicción de que el quehacer nacional en su conjunto –el económico, el político, el social, el cultural–  no 
debe ser orientado a alcanzar a otros países, a multiplicar de manera irracional y acrítica la producción, la 
distribución y el consumo, a embellecer los indicadores y mucho menos a concentrar la riqueza en unas 
cuantas manos, sino al bienestar de la población. En esa tarea hay lugar para empresarios y campesinos, 
para artistas y comerciantes, para trabajadores y profesionistas, para jóvenes y viejos, para hombres y 
mujeres, para indígenas y mestizos, para norteños y sureños, para potentados y desempleados. Las 
instituciones forjadas con el modelo de democracia representativa deben ser ampliadas y complementadas 
con mecanismos de democracia participativa que permitan hacer efectivos los principios contenidos en el 
Artículo 39 constitucional: “la soberanía nacional reside esencial y originariamente en el pueblo” y “todo poder 
público dimana del pueblo y se instituye para beneficio de éste.” El gobierno federal debe recuperar su función 
de árbitro auspicioso y constructivo de los conflictos, empezar a cumplir sus mandatos constitucionales como 
guardián de los derechos individuales y colectivos y asumir plenamente sus facultades como impulsor y 
conductor de la economía. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 debe plasmar tales propósitos de 
manera llana y clara y ser accesible a la población en general, la de hoy y la de las décadas venideras, porque 
será uno de los documentos fundamentales de la transformación histórica que estamos viviendo. 

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2019-2024 

I. POLÍTICA Y GOBIERNO 

Erradicar la corrupción, el dispendio y la frivolidad 

La corrupción es la forma más extrema de la privatización, es decir, la transferencia de bienes y recursos 
públicos a particulares. Las prácticas corruptas, agudizadas en el periodo neoliberal, dañaron severamente la 
capacidad de las instituciones para desempeñar sus tareas legales, para atender las necesidades de 
la población, para garantizar los derechos de los ciudadanos y para incidir en forma positiva en el desarrollo 
del país. 

Por ello, erradicar la corrupción del sector público es uno de los objetivos centrales del sexenio en curso. 
Con este propósito, el Poder Ejecutivo Federal pondrá en juego todas sus facultades legales a fin de asegurar 
que ningún servidor público pueda beneficiarse del cargo que ostente, sea del nivel que sea, salvo en lo que 
se refiere a la retribución legítima y razonable por su trabajo. 

Lo anterior significa un combate total y frontal a las prácticas del desvío de recursos, la concesión 
de beneficios a terceros a cambio de gratificaciones, la extorsión a personas físicas o morales, el tráfico de 
influencias, el amiguismo, el compadrazgo, la exención de obligaciones y de trámites y el aprovechamiento 
del cargo o función para lograr cualquier beneficio personal o de grupo. 

Tal es el propósito de tipificar la corrupción como delito grave, prohibir las adjudicaciones directas, 
establecer la obligatoriedad de las declaraciones patrimonial, fiscal y de intereses de todos los servidores 
públicos, eliminar el fuero de los altos funcionarios, fomentar la colaboración internacional tendiente a 
erradicar los paraísos fiscales, monitorear en línea y en tiempo real el dinero para adquisiciones y realizar 
verificaciones obligatorias de los precios de mercado antes de cualquier adquisición. Con ese mismo objetivo 
se propondrá al Congreso de la Unión la Ley Federal de Combate de Conflictos de Interés, se centralizarán 
las instancias de contraloría, se reforzarán mecanismos fiscalizadores como la Secretaría de la Función 
Pública (SFP) y la Auditoría Superior de la Federación (ASF), se reorientará la Unidad de Inteligencia 
Financiera de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y se creará una unidad policial 
especializada en lavado de dinero. 

El aparato gubernamental, tal y como se recibió el 1 de diciembre de 2018, estaba plagado de 
instituciones redundantes, de duplicidad de funciones y de oficinas y partidas presupuestales sin propósito o 
resultados. En apego al marco legal, el gobierno federal eliminará los despachos inútiles, concentrará 
las funciones y tareas en las dependencias centralizadas y reorientará los presupuestos dispersos a los 
programas significativos y de alto impacto social y económico. 

Los lujos, los dispendios y la opulencia que caracterizaban el ejercicio del poder han llegado a su fin. El 
gobierno actual está decidido a eliminar los privilegios y prebendas de que han disfrutado los funcionarios de 
nivel alto y medio y pondrá fin a la contratación generalizada e indiscriminada de personal de confianza, a la 
asignación abusiva de oficinas, vehículos, mobiliario, equipos de comunicación y viáticos; al pago con cargo al 
erario de seguros de gastos médicos; a los presupuestos para fiestas y banquetes y a los viajes sin sentido. 
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Únicamente los titulares de las secretarías de Estado podrán disponer de vehículo y chofer, y sólo se 
asignarán escoltas a aquellos funcionarios que, por la naturaleza de su trabajo, requieran de medidas 
de seguridad. 

Recuperar el estado de derecho 

Durante décadas, el cumplimiento de las normas legales fue asumido por los gobernantes como optativo y 
discrecional. Semejante conducta generó un gravísimo daño a las instituciones y a la moral pública, por 
cuanto generalizó el ejemplo de la ilegalidad en sectores de la población. En el actual gobierno todos los 
empleados públicos deberán acatar y aplicar el conjunto de leyes vigentes en el país, en la inteligencia de que 
sólo una autoridad respetuosa de la legalidad puede restaurar la confianza en ella por parte de la población. 

Lo anterior significa abstenerse de simulaciones de constitucionalidad como las que practicaron los 
gobiernos anteriores y, por lo que hace al gobierno federal, atenerse escrupulosamente a las delimitaciones 
impuestas por el pacto federal y la división de poderes. Explícitamente, el Poder Ejecutivo no intervendrá de 
manera alguna en las determinaciones del Legislativo ni del Judicial, respetará las atribuciones y 
jurisdicciones de las instancias estatales y municipales y respetará las decisiones de la Fiscalía General de la 
República, el Banco de México, las autoridades electorales y la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
Asimismo, el gobierno federal reconocerá y respetará las atribuciones y facultades que el marco legal del país 
otorga a las comunidades indígenas y a sus instancias de decisión, y se someterá a los fallos de los 
organismos e instrumentos internacionales de los que México es miembro y signatario, como la Organización 
de las Naciones Unidas, la Corte Penal Internacional y la Organización Mundial de Comercio. 

No se tolerarán las faltas de observancia a las leyes y reglamentos por parte de funcionarios y empleados 
públicos; éstas darán lugar a las sanciones administrativas que correspondan y serán turnadas, en los casos 
que lo ameriten, a la Fiscalía General de la República. 

Se erradicarán el robo de combustibles y la evasión fiscal y se combatirán el lavado de dinero, el tráfico de 
armas y otros ilícitos que no podrían perpetrarse sin la complicidad entre infractores y funcionarios públicos. 

Las diferencias de salarios entre un agente ministerio público federal, un miembro de una institución 
policial federal y un juez federal, actualmente abismales, serán reducidas al mínimo, dependiendo del rango y 
los niveles. Se analizará el establecimiento de mecanismos institucionales y disposiciones legales para evitar 
que efectivos policiales sometidos a proceso o sancionados por la comisión de delitos sean recontratados en 
otras corporaciones. 

Separar el poder político del poder económico 

Durante décadas, el poder político en México ha sido distorsionado y pervertido por la connivencia entre 
equipos de gobierno y grupos empresariales, hasta el punto en que se hizo imposible distinguir entre unos y 
otros. De esa manera, las instituciones gubernamentales fueron puestas al servicio de los intereses 
corporativos y usadas para la creación, consolidación y expansión de fortunas, en tanto que diversos 
consorcios han disfrutado en los hechos de una perversa proyección política, legislativa, judicial 
y administrativa. 

El gobierno federal actual se ha planteado el objetivo de separar esos dos ámbitos y restaurar el principio 
constitucional de que “todo poder público dimana del pueblo y se instituye para beneficio de éste”. En lo 
sucesivo, la capacidad económica y financiera de personas físicas o morales no debe orientar el 
nombramiento de funcionarios, la adopción de políticas públicas, las decisiones administrativas, la realización 
de reformas legales, la elaboración de fallos legales y mucho menos la distorsión de la voluntad popular en 
procesos electorales, como ha ocurrido en el pasado. Las instituciones de gobierno deben velar por las 
necesidades del país y de toda la población y no sólo por los intereses de grupos de presión empresariales y 
mediáticos. 

La dinámica de los negocios es indispensable para el desarrollo nacional y para el buen desempeño de la 
economía, pero es indispensable sacar del ámbito político las legítimas actividades para obtener ganancias. 
Con este propósito se mantendrá una estricta vigilancia de los conflictos de interés de los servidores públicos, 
se combatirá la corrupción en la asignación de contratos y concesiones y se sancionará como delito grave 
todo intento de distorsión electoral mediante la inyección de recursos no autorizados en campañas políticas o 
para ofrecer beneficios personales de cualquier clase a cambio del voto. 
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Cambio de paradigma en seguridad 

El Ejecutivo federal ha emprendido un cambio de paradigma en materia de seguridad nacional y seguridad 
pública. Entre 2006 y 2018 los gobernantes pretendieron resolver la inseguridad y la violencia delictiva 
mediante acciones de fuerza militar y policial y el llamado “populismo penal”, consistente en endurecer los 
castigos a las acciones delictivas. El resultado fue catastrófico y esa estrategia dejó un saldo pavoroso de 
muertos, desaparecidos, lesionados, una crisis de derechos humanos, una descomposición institucional sin 
precedentes y un gravísimo daño al tejido social. Se recurrió al empleo de las Fuerzas Armadas en su 
configuración de cuerpos de combate, se omitió la profesionalización de las corporaciones policiales y se 
entregó el manejo de la seguridad a autoridades extranjeras. Actualmente el país padece aún las 
consecuencias de esa política equivocada. 

Con la convicción de que la violencia engendra más violencia, y tomando en cuenta el justificado reclamo 
ciudadano por la inseguridad, el actual gobierno decidió cambiar las medidas de guerra por una política de 
paz y seguridad integral que ataque las raíces mismas del descontrol delictivo y de la pérdida de seguridad y 
que tenga como objetivo inmediato la reducción de los índices delictivos. 

La Estrategia Nacional de Seguridad Pública, aprobada recientemente por el Senado de la República, 
establece los siguientes objetivos: 

1. Erradicar la corrupción y reactivar la procuración de justicia, en los términos ya descritos en 
apartados anteriores. 

2. Garantizar empleo, educación, salud y bienestar mediante la creación de puestos de trabajo, el 
cumplimiento del derecho de todos los jóvenes del país a la educación superior, la inversión en infraestructura 
y servicios de salud y por medio de los programas regionales, sectoriales y coyunturales de desarrollo: 
Jóvenes Construyendo el Futuro, Instituto Nacional de Salud para el Bienestar, Universidades para el 
Bienestar, Pensión Universal para Personas Adultas Mayores, Becas “Benito Juárez”,  Crédito Ganadero a la 
Palabra, Producción para el Bienestar, Precios de Garantía a Productos Alimentarios Básicos, programas de 
Comunidades Sustentables “Sembrando Vida”, de Infraestructura Carretera, Zona Libre de la Frontera Norte, 
Tren Maya, Corredor Multimodal Interoceánico y Aeropuerto “Felipe Ángeles” en Santa Lucía. 

3. Pleno respeto a los derechos humanos que permee todas las acciones e instituciones de gobierno; 
se buscarán las reformas que permitan dotar de obligatoriedad legal, con sanción en caso de incumplimiento 
grave, a las resoluciones que emitan las comisiones nacionales y estatales de Derechos Humanos; el 
conocimiento y observancia de estos derechos será asignatura regular en la formación de los nuevos 
elementos policiales. Se excarcelará, en observancia de las disposiciones legales, a las personas que, sin 
haber cometido acciones violentas, se encuentren en prisión por motivos políticos y se buscarán las vías para 
dejar sin efecto los actos procesales de vinculación a proceso y los juicios penales originados por los 
acusados en actos de protesta legal y pacífica; se erradicará la represión y nadie será torturado, desaparecido 
o asesinado por un cuerpo de seguridad del Estado. El gobierno federal no tolerará los atropellos impunes 
desde el poder en contra de la ciudadanía. 

4. Regeneración ética de las instituciones y de la sociedad. La crisis de valores y de convivencia que 
constituye uno de los componentes del estallido de violencia y criminalidad se origina, en buena medida, en el 
resentimiento social a causa de la pobreza, la marginación, la negación regular de derechos básicos y la falta 
de horizontes de realización, derivada de la supresión de mecanismos de movilidad social. Ante este 
panorama, la regeneración moral es, al mismo tiempo, un medio y un propósito de la Cuarta Transformación. 
La regeneración ética es la intención ejemplificante de un ejercicio de gobierno austero, honesto, 
transparente, incluyente, respetuoso de las libertades, apegado a derecho, sensible a las necesidades de los 
más débiles y vulnerables y pendiente en todo momento del interés superior. En el ámbito de la seguridad 
pública y el combate a la delincuencia organizada, la regeneración ética se traducirá en la opción 
preponderante por los métodos pacíficos y la confianza previa en el buen comportamiento de la gran mayoría 
de las personas. 

5. Reformular el combate a las drogas. En materia de estupefacientes, la estrategia prohibicionista es ya 
insostenible, no sólo por la violencia que ha generado sino por sus malos resultados en materia de salud 
pública: en la mayoría de los países en los que ha sido aplicada, esa estrategia no se ha traducido en una 
reducción del consumo. Peor aún, el modelo prohibicionista criminaliza de manera inevitable a los 
consumidores y reduce sus probabilidades de reinserción social y rehabilitación. La “guerra contra las drogas” 
ha escalado el problema de salud pública que representan las sustancias actualmente prohibidas hasta 
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convertirlo en una crisis de seguridad pública. La alternativa es que el Estado renuncie a la pretensión de 
combatir las adicciones mediante la prohibición de las sustancias que las generan y se dedique a mantener 
bajo control las de quienes ya las padecen mediante un seguimiento clínico y el suministro de dosis con 
prescripción para, en un segundo paso, ofrecerles tratamientos de desintoxicación personalizados y bajo 
supervisión médica. La única posibilidad real de reducir los niveles de consumo de drogas residen en levantar 
la prohibición de las que actualmente son ilícitas y reorientar los recursos actualmente destinados a combatir 
su trasiego y aplicarlos en programas –masivos, pero personalizados– de reinserción y desintoxicación. Ello 
debe procurarse de manera negociada, tanto en la relación bilateral con Estados Unidos como en el ámbito 
multilateral, en el seno de la ONU. 

6. Emprender la construcción de la paz. Como elementos consustanciales a la estrategia de seguridad 

se promoverá la adopción de modelos de justicia transicional, la cultura de paz y la recuperación de la 

confianza en la autoridad. Ante la imposibilidad de derrotar las diversas expresiones delictivas por medios 

exclusiva o preponderantemente policiales y militares y frente al absurdo de querer pacificar con métodos 

violentos, resulta imperativo considerar la adopción de modelos de justicia transicional que garanticen los 

derechos de las víctimas y que, al mismo tiempo, hagan posible el desarme y la entrega de los infractores, a 

quienes se les respetará sus derechos legales y se les propondrá un cambio de vida; se revisarán los 

expedientes de acusados y sentenciados a la luz de las lógicas de pacificación a fin de determinar si sus 

casos pueden ser objeto de amnistía o indulto, condicionados en todos los casos al cumplimiento de los 

cuatro ejes de la justicia transicional: verdad, justicia, reparación y garantía de no repetición. Se establecerá lo 

antes posible el Consejo para la Construcción de la Paz, que será una instancia de vinculación y articulación 

entre todas las instituciones y actores de México y del extranjero que trabajen por la paz. El gobierno federal 

invitará en todas estas acciones a representaciones de la CNDH y a observadores designados por la 

Organización de las Naciones Unidas. 

7. Recuperación y dignificación de las cárceles. Las graves distorsiones que enfrenta el sistema penal 

del país lo convierten en un mecanismo que pervierte el carácter disuasorio del castigo para transformarlo en 

multiplicador de la criminalidad. Las prisiones se han convertido en escuelas de delincuentes y en centros 

operativos de grupos del crimen organizado. Es necesario recuperar el control de los penales de las mafias, 

combatir la corrupción de las autoridades carcelarias, establecer el respeto a los derechos de los internos, 

implementar mecanismos de supervisión externa y dignificar las condiciones de alojamiento, salud y 

alimentación de los reclusos, en atención a recomendaciones de expertos nacionales e internacionales. El 

hundir a los infractores –presuntos o sentenciados– en entornos de descomposición y crueldad es la peor 

manera de impulsar su reinserción. Ante la vieja discusión entre la parte que señala la maldad innata de los 

individuos y la que considera las conductas antisociales como producto de las circunstancias, el Gobierno 

Federal tomará partido por la segunda y actuará basado en la premisa de que, salvo una pequeña porción de 

casos, la reinserción social es posible. 

8. Articular la seguridad nacional, la seguridad pública y la paz. El Gobierno de México entiende la 

Seguridad Nacional como una condición indispensable para garantizar la integridad y la soberanía nacionales, 

libres de amenazas al Estado, a fin de construir una paz duradera y fructífera. La actual administración 

fortalecerá las capacidades institucionales para alcanzar los siguientes objetivos estratégicos: 

● Coordinar la ejecución del Programa para la Seguridad Nacional del Gobierno, por medio del Consejo de 

Seguridad Nacional. 

● Establecer un Sistema Nacional de Inteligencia. 

● Actualizar el catálogo y clasificación de Instalaciones Estratégicas. 

● Fortalecer y mantener la Seguridad Interior del país y garantizar la defensa exterior de México. 

● Promover el concepto de cultura de Seguridad Nacional postulado por el gobierno para contribuir al 

conocimiento colectivo sobre el tema. 

● Mejorar las capacidades tecnológicas de investigación científica en los ámbitos de seguridad pública, 

seguridad interior, generación de inteligencia estratégica y procuración de justicia. 

● Construir las bases para la creación de un Documento Único de Identificación Nacional biometrizado. 
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9. Repensar la seguridad nacional y reorientar a las Fuerzas Armadas. Los soldados y marinos de 
México son pueblo uniformado. El gobierno federal procurará incrementar la confianza de la población civil 
hacia las Fuerzas Armadas, impulsará la colaboración entre una y las otras y enfatizará el papel de éstas 
como parte de la sociedad. El Ejército Mexicano y la Armada de México conservarán sus tareas 
constitucionales en la preservación de la seguridad nacional y la integridad territorial del país, la defensa de la 
soberanía nacional y la asistencia a la población en casos de desastre; asimismo, los institutos armados 
seguirán aportando a diversas esferas del quehacer nacional: aeronáutica, informática, industria, ingeniería, 
entre otras. 

10. Establecer la Guardia Nacional. Ante la carencia de una corporación nacional de policía profesional y 
capaz de afrontar el desafío de la inseguridad y la violencia, es necesario seguir disponiendo de las 
instituciones castrenses en la preservación y recuperación de la seguridad pública y el combate 
a la delincuencia por un periodo de cinco años, que termina en 2023, en tanto se completa la formación de la 
Guardia Nacional. Esta nueva corporación será el instrumento primordial del Ejecutivo Federal 
en la prevención del delito, la preservación de la seguridad pública, la recuperación de la paz y el combate a la 
delincuencia en todo el país. Será una institución permanente de carácter policial, lo que implica que realizará 
tareas de prevención y combate del delito, tendrá un enfoque de proximidad con la ciudadanía y comunicación 
con la comunidad y sus integrantes se regirán por una doctrina policial fundada en el pleno respeto a los 
derechos humanos. 

La Guardia Nacional estará adscrita a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana y será el titular 
de esta secretaría quien presida el órgano de mando estratégico y táctico, el cual consistirá en una Junta de 
Jefes de Estado Mayor compuesta por integrantes de la dependencia de los ramos de Seguridad, Defensa 
Nacional y Marina. Será una institución de carácter mixto o intermedio, es decir, que si bien será un órgano 
con mando civil, sus integrantes tendrán entrenamiento, jerarquía y estructura militar, lo que permitirá contar 
con una institución mucho más disciplinada y capacitada para hacer frente a la delincuencia. 

La Guardia Nacional dispondrá de elementos suficientes, instalaciones fijas y equipamiento en diversas 
zonas del territorio nacional y en su despliegue regional no sustituirá a las policías municipales ni estatales; 
actuará, en cambio, de manera subsidiaria y en apoyo a estas instituciones en la medida de sus necesidades. 
En su fase inicial la nueva corporación se conformará con elementos procedentes de la Policía Militar, la 
Policía Naval y la Policía Federal. La Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana y el Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública tendrán como otra prioridad el fortalecimiento y la 
profesionalización de las corporaciones policiales estatales y municipales. 

En su fase inicial la nueva corporación se conformará con elementos procedentes de la Policía Militar, la 
Policía Naval y la Policía Federal y sus integrantes tendrán garantizados el respeto a sus derechos adquiridos 
en las corporaciones de las que provengan, la paulatina homologación de términos laborales, la estabilidad en 
el cargo, la seguridad social y el bienestar. 

Los objetivos sexenales de la Guardia Nacional serán el crecimiento hasta 140 mil elementos y la 
cobertura de 266 regiones distribuidas en las 32 entidades federativas. Serán prioritarias en la cobertura las 
zonas más violentas y conflictivas. 

11. Coordinaciones nacionales, estatales y regionales. En el ámbito nacional se tiene ya un mando 
coordinado, el Gabinete de Seguridad, que es encabezado por el Presidente de la República; sesiona 
diariamente en Palacio Nacional y en él participan los Secretarios de Seguridad y Protección Ciudadana, 
Gobernación, Marina y Defensa, y se convoca con regularidad al Fiscal General de la República. Se busca 
replicar ese modelo a escala estatal y regional, con la participación de los coordinadores federales, 
los ejecutivos estatales y sus comandancias de policía y seguridad pública, e invitaciones especiales a las 
fiscalías y autoridades judiciales locales. 

12. Estrategias específicas. 

Como parte fundamental de la Estrategia Nacional de Seguridad Pública se han desarrollado las 
siguientes estrategias específicas para asuntos prioritarios y urgentes: 

● Nuevo Modelo Policial. Se desarrollará un Modelo Nacional de Policía que considere y articule los 
esfuerzos y aportaciones de los tres órdenes de gobierno y tome en cuenta las condiciones, contextos y 
necesidades locales; debe considerar un enfoque de derechos humanos, proximidad y participación 
ciudadana; debe velar por la construcción colectiva y la coordinación efectiva entre cuerpos policíacos 
municipales, estatales y federales, al tiempo de estandarizar los rubros relacionados con la capacitación, 
profesionalización, certificación y dignificación policial. 
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● Prevención del Delito. La prevención es uno de los ejes estratégicos de la seguridad pública. Se han 
impulsado acciones en lo inmediato para consolidar una amplia política de prevención y participación 
ciudadana. El gobierno, por medio de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, enfocará sus 
esfuerzos en las siguientes acciones: 

Desarrollo Alternativo.  Crear, de la mano de las dependencias encargadas de la política económica y 
social, alternativas económicas sostenibles para los hogares y comunidades que dependen del ingreso 
provisto por actividades ilícitas como el cultivo de drogas, la extracción y distribución ilegal de hidrocarburos, 
el robo de autotransporte, etc. 

Prevención Especial de la Violencia y el Delito. Se trabajará en disuadir a los autores de conductas 
delictivas de su reincidencia mediante intervenciones restaurativas, orientadas a su protección, resocialización 
y a la reparación del daño cometido a las víctimas. Se pondrá especial énfasis en el combate a los crímenes 
que causan mayor exasperación social como los delitos sexuales, la violencia de género en todas sus 
expresiones, la desaparición forzada, el secuestro y el asalto en transporte público. 

Hacia una democracia participativa 

El sentido supremo de la democracia es gobierno del pueblo. El marco constitucional de México establece 
una institucionalidad representativa, conformada por funcionarios electos en los que la sociedad deposita de 
manera periódica, por medio de elecciones, un mandato temporal. Se fue conformando así una clase política 
separada del pueblo que terminó actuando en función de sus propios intereses. Ese proceso se vio acentuado 
en el periodo neoliberal, cuando la connivencia entre el poder público y el económico, la creciente corrupción y 
la utilización facciosa de las instituciones conformaron una oligarquía excluyente, una pequeña élite 
que manejó el país a su antojo, sin atender las necesidades nacionales y atenta sólo a la expansión de 
sus negocios. 

El creciente divorcio entre el poder oligárquico y el pueblo generó una percepción social de la política 
como una actividad intrínsecamente corrupta e inmoral. La población perdió la fe en su propia capacidad de 
influir en las decisiones nacionales y hasta en la posibilidad de cambiar el rumbo del país por medio de la 
participación electoral. La superación de ese estado de impotencia, abatimiento y desinterés fue resultado de 
un arduo trabajo de información y organización social, del surgimiento de movimientos sociales y de la ruptura 
del monopolio de los medios informativos. A los escasos espacios noticiosos y publicaciones veraces se sumó 
la aparición de las redes sociales, las cuales hicieron posible la circulación de información independiente del 
poder oligárquico y de las verdades oficiales. Se hizo posible, así, difundir entre grandes sectores que la 
postración nacional era resultado de un ejercicio perverso y distorsionado del poder público, que México no 
estaba condenado a vivir para siempre en el desastre neoliberal y que la sociedad podía ser protagonista de 
una gran transformación si se organizaba para la participación electoral y para contrarrestar las innumerables 
prácticas del fraude. 

Esa revolución de las conciencias permitió derrotar al régimen oligárquico en los comicios de 1 de julio de 
2018 e imprimir una nueva dirección al país. Hoy, la sociedad mexicana está consciente de las realidades 
políticas y mantiene una constante vigilancia sobre el quehacer gubernamental e institucional. Este cambio 
trascendente debe ser conducido a una forma superior de ejercicio del poder: la democracia participativa. 

No es suficiente con que la sociedad esté informada y atenta; debe, además, participar e involucrarse en 
las decisiones relevantes de quienes la representan en la función pública; debe borrarse para siempre la 
separación entre el pueblo y el gobierno. 

Revocación del mandato 

El principio constitucional que señala el derecho del pueblo de cambiar “en todo tiempo” la forma de su 
gobierno no ha tenido, en la práctica, ninguna posibilidad de concretarse. Por eso es necesario establecer el 
mecanismo de revocación del mandato, como una forma efectiva de control de los mandantes sobre los 
mandatarios y de corrección de ineficiencias y de malas prácticas y actitudes en el ejercicio gubernamental. 

Consulta popular 

No basta con la posibilidad de elegir a los funcionarios; la sociedad debe tener también el derecho de 
incidir en sus determinaciones. Por eso el gobierno federal someterá a consulta las decisiones estratégicas 
de interés nacional, consultará a las poblaciones los asuntos de interés regional o local y someterá al 
veredicto de las comunidades las acciones gubernamentales que las afecten o involucren, acatando así las 
disposiciones contenidas en varios artículos de la Constitución y en tratados internacionales de los que 
México es signatario, como el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo. 
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Mandar obedeciendo 

Antes de tomar determinaciones, los gobernantes deben escuchar a sus gobernados y actuar en 
consecuencia. Los funcionarios públicos de todos los niveles están obligados a servir, no a servirse; 
a desempeñarse como representantes de la voluntad popular, no como sus usurpadores; a acordar, no a 
imponer; a recurrir siempre a la razón, no a la fuerza, y a tener siempre presente el carácter temporal de su 
función y no aferrarse a puestos y cargos. 

Política exterior: recuperación de los principios 

El ciclo de gobiernos oligárquicos y neoliberales conllevó la liquidación de los principios históricos de la 
política exterior mexicana, principios que hunden sus raíces en la historia nacional y que colocaron al país 
como punto de referencia y ejemplo de buena diplomacia ante la comunidad internacional. Las actitudes 
sumisas, la incoherencia y el extremado pragmatismo fueron, en materia de política exterior, del manejo 
entreguista, depredador y corrupto de la conducción económica. 

En el presente sexenio el gobierno federal ha recuperado la tradición diplomática del Estado mexicano que 
tan positiva resultó para nuestro país y para el mundo y que está plasmada en la Carta Magna en los 
principios normativos que a continuación se enumeran: la autodeterminación de los pueblos; la no 
intervención; la solución pacífica de controversias; la proscripción de la amenaza o el uso de la fuerza en las 
relaciones internacionales; la igualdad jurídica de los Estados; la cooperación internacional para el desarrollo; 
el respeto, la protección y promoción de los derechos humanos y la lucha por la paz y la seguridad 
internacionales. 

El Ejecutivo Federal ofrece cooperación, amistad y respeto para todos los países del mundo y, 
particularmente, para las naciones hermanas de América Latina y el Caribe. En este gobierno México ratifica 
su pertenencia histórica y cultural a esa región e impulsará con énfasis los intercambios económicos, 
culturales, científicos y tecnológicos que abonen a la causa de la integración latinoamericana. Esta disposición 
será especialmente marcada hacia las naciones centroamericanas, con las cuales hay estrechos vínculos por 
vecindad, cercanía, cultura e historia compartida. 

Por otra parte, México forma parte de la región de Norteamérica, junto con Estados Unidos y Canadá, de 
los que es socio comercial. La relación con el primero de esos países, con el que comparte más de tres mil 
kilómetros de frontera, está marcada por una historia de invasiones, despojo territorial e intervenciones, pero 
también por un intenso intercambio económico, cultural y demográfico. Nuestra pertenencia al Tratado entre 
México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC, sucesor del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, 
TLCAN), la compleja relación fronteriza y la presencia de unos doce millones de mexicanos en territorio 
estadunidense y de más de ciento veinte mil en Canadá, así como la residencia en nuestro país de cerca de 
un millón de ciudadanos de Estados Unidos, colocan la relación con esas naciones como la principal prioridad 
de la política exterior. 

El Ejecutivo federal buscará que la relación bilateral con Estados Unidos se conduzca con base en el 
respeto mutuo, la cooperación para el desarrollo y la búsqueda negociada de soluciones a problemas 
comunes, entre los cuales los más significativos son sin duda los fenómenos migratorios de Sur a Norte, las 
situaciones adversas que enfrentan millones de mexicanos que viven en el país vecino y las expresiones de 
la delincuencia transnacional: el tráfico de personas y el trasiego de armas, drogas ilícitas y divisas. 

Migración: soluciones de raíz 

Los gobernantes del ciclo neoliberal dieron por hecho que la emigración de mexicanos hacia Estados 
Unidos –la mayor parte de ellos, sin documentos de residencia– era un fenómeno natural e inevitable. 
Soslayaron el hecho de que la salida de poblaciones enteras de sus lugares de origen era consecuencia de 
las políticas económicas aplicadas por ellos mismos, políticas que tuvieron como consecuencia la aniquilación 
de la industria nacional, el abandono del campo, el incremento de la pobreza, el desempleo y la marginación, 
la eliminación de los mecanismos de redistribución y de movilidad social y la agudización de la inseguridad y 
la violencia, factores que detonaron la virtual huida de connacionales hacia el norte, en busca de trabajo, 
seguridad y perspectivas de vida.  El régimen oligárquico no sólo no se ocupó de resolver de raíz el fenómeno 
de la emigración, sino que hasta lo alentó, incluso de manera explícita. 

Para paliar los sufrimientos, atropellos y dificultades que han padecido los mexicanos en Estados Unidos, 
las presidencias neoliberales mexicanas trataron de impulsar en el país vecino una reforma migratoria y en 
ese afán recurrieron al cabildeo legislativo y a la formulación de propuestas de negociación. Pero, en rigor, la 
política migratoria es un asunto soberano de cada país, y en ese sentido los representantes del viejo régimen 
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incurrieron en prácticas intervencionistas injustificables y perniciosas, por cuanto debilitaban la defensa de la 
soberanía propia. Y mientras abogaban por un trato digno y justo a los mexicanos en Estados Unidos, las 
autoridades migratorias mexicanas sometían a toda suerte de atropellos a los migrantes extranjeros en el 
territorio nacional, demoliendo así toda autoridad moral para defender a nuestros connacionales al norte del 
Río Bravo. 

El actual gobierno federal defenderá a los mexicanos en Estados Unidos con respeto a la soberanía del 
país vecino y con todos los instrumentos legales a su alcance; el principal de ellos es la red de consulados, 
que deberán operar como defensorías de los migrantes, en el marco de las convenciones internacionales y las 
propias leyes estadunidenses, a fin de prevenir o remediar las violaciones a los derechos de los mexicanos en 
la nación vecina. 

Sin embargo, México no insistirá más en una modificación a las leyes y normas migratorias del país 
vecino; en cambio, el Poder Ejecutivo Federal atacará las causas profundas de la emigración mediante la 
creación de empleos dignos, el desarrollo regional, la edificación de un estado de bienestar y el impulso a los 
procesos de construcción de la paz. El propósito de esta política es que ningún ciudadano mexicano se vea 
obligado a abandonar su lugar de residencia por pobreza, marginación, falta de perspectivas de realización 
personal o inseguridad. 

Se espera que los programas sociales sectoriales tengan una incidencia concreta en la mejoría de las 
condiciones de vida en las principales zonas expulsoras de mano de obra y que los proyectos regionales de 
desarrollo actúen como “cortinas” para captar el flujo migratorio en su tránsito hacia el norte: el Tren Maya, el 
Corredor Transístmico y la Zona Libre de la Frontera Norte generarán empleos y condiciones de vida digna 
para atraer y anclar a quienes huyen de la pobreza. 

El objetivo central de esta política no es, como se ha querido interpretar, resolverle a Estados Unidos el 
problema de la llegada de migrantes, sino garantizarles a éstos los derechos al trabajo, la vivienda, la 
seguridad, la educación y la salud que el país les ha negado por décadas. 

El Ejecutivo federal buscará involucrar en esta solución a Estados Unidos y a los países hermanos de 
Centroamérica que son origen de flujos migratorios crecientes. Al contrario de lo que se ha afirmado durante 
décadas, la emigración no es un asunto irresoluble, sino una consecuencia de políticas de saqueo, 
empobrecimiento de las poblaciones y acentuación de las desigualdades, y sus efectos pueden 
contrarrestarse con desarrollo y con bienestar. Mediante la negociación y el diálogo franco se buscará 
involucrar a los gobiernos de Estados Unidos y a los del llamado Triángulo del Norte centroamericano 
–Guatemala, Honduras y El Salvador– en la construcción de mecanismos de reactivación económica, 
bienestar y desarrollo capaces de desactivar el fenómeno migratorio. 

El propósito final de esta política es lograr que todas las personas puedan trabajar, estudiar y tener salud y 
perspectivas en los lugares en los que nacieron, que no se vean forzadas a abandonarlos por hambre o 
violencia y que únicamente emigren quienes deseen hacerlo por voluntad y no por necesidad. 

En lo que respecta al tratamiento de extranjeros migrantes en México –ya sea que se encuentren de paso 
hacia el país del norte o con propósitos de residencia en el territorio nacional–, la política del gobierno federal 
ha dado ya un giro en relación con la que había venido poniendo en práctica el régimen anterior. 

Si bien es cierto que el ingreso de extranjeros requiere de un proceso de registro por razones de seguridad 
–empezando por la de los propios interesados–, estadística e instrumentación de mecanismos de acogida, 
México ha retomado su tradición de país hospitalario, tierra de asilo e integrador de migraciones. 

El Ejecutivo Federal aplicará las medidas necesarias para garantizar que los extranjeros puedan transitar 
con seguridad por el territorio nacional o afincarse en él. Es preciso adelantarse a posibles situaciones de una 
crisis humanitaria debida al arribo al país de flujos masivos procedentes de otras naciones, pero, sobre todo, 
es necesario sensibilizar a la población nacional con una campaña de erradicación del racismo, la xenofobia y 
la paranoia que, por desgracia, han anidado en algunos sectores de la sociedad. 

Libertad e Igualdad 

El gobierno federal priorizará las libertades por sobre las prohibiciones, impulsará los comportamientos 
éticos más que las sanciones y respetará escrupulosamente la libertad de elección de todos los ciudadanos 
en todos los aspectos: las posturas políticas e ideológicas, las creencias religiosas, las preferencias sexuales. 
Se construirán escuelas, universidades, recintos culturales y centros deportivos, pero no reclusorios, y entre la 
coerción y la concientización se optará por la segunda. 
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En el presente sexenio el quehacer gubernamental impulsará la igualdad como principio rector: la igualdad 
efectiva de derechos entre mujeres y hombres, entre indígenas y mestizos, entre jóvenes y adultos, y se 
comprometerá en la erradicación de las prácticas discriminatorias que han perpetuado la opresión de sectores 
poblacionales enteros. 

II. POLÍTICA SOCIAL 

Construir un país con bienestar 

El objetivo más importante del gobierno de la Cuarta Transformación es que en 2024 la población de 
México esté viviendo en un entorno de bienestar. En última instancia, la lucha contra la corrupción y la 
frivolidad, la construcción de la paz y la seguridad, los proyectos regionales y los programas sectoriales que 
opera el Ejecutivo Federal están orientados a ese propósito sexenal. 

El Estado de bienestar no es un concepto nuevo. Desde el Siglo XIX, los movimientos obreros impulsaron 
en muchos países del mundo reivindicaciones que más tarde habrían de quedar plasmadas en políticas 
sociales tales como los servicios universales y gratuitos de educación y salud, las vacaciones pagadas, la 
jornada máxima de trabajo y los salarios mínimos. Con marcadas diferencias, tanto en Europa como en 
Estados Unidos se edificaron Estados de bienestar. En el caso de México, los artículos 3, 27, 123 y otros de la 
Constitución de 1917 sentaron las bases para un Estado de Bienestar con características propias en un país 
predominantemente agrario y de tradiciones indígenas comunitarias. 

Para edificar el bienestar de las mayorías se requería de una fuerte presencia del sector público en la 
economía, de enérgicas políticas recaudatorias y de una intervención estatal que moderara las enormes 
desigualdades sociales en las que desemboca de manera inevitable una economía de mercado sin control 
alguno. Así pues, hasta hace unas décadas era normal y aceptado que en los países capitalistas 
industrializados el Estado detentara el monopolio de sectores estratégicos como las telecomunicaciones y los 
ferrocarriles, la operación de puertos y aeropuertos, los sistemas de pensiones y, por supuesto, los sistemas 
de educación y salud. 

En la crisis económica de 1973 los grandes capitales y sus ideólogos, los economistas neoliberales, vieron 
la oportunidad de desmantelar en provecho propio los mecanismos de redistribución, los derechos laborales, 
los sistemas de enseñanza y salud y todo lo que fuera de propiedad pública. Se alzó en el mundo un clamor 
concertado que señalaba al sector público como intrínsecamente corrupto y mal administrador, se afirmó que 
resultaba demasiado costoso mantener los derechos laborales y sociales adujo que el gasto social era 
inflacionario y generador de déficits incontrolables que acabarían llevando a los países a la bancarrota. El 
modelo alternativo, que fue el desmantelamiento del Estado de bienestar y la privatización de todo lo 
imaginable, tuvo en la dictadura militar chilena (instaurada de manera criminal y violenta en 1973) su primer 
laboratorio. De allí pasó a Gran Bretaña, en donde fue aplicado por los conservadores y, posteriormente, en 
1981, en los Estados Unidos de América en donde se eliminaron un sinfín de leyes que regulaban la 
economía y las finanzas, se redujeron los impuestos y se emprendió una ofensiva en contra de los sindicatos. 

Las crisis financieras que padeció México en 1976 y de 1982 en adelante llevaron al colapso al modelo 
económico propio, que fue denominado desarrollo estabilizador y, a partir de 1982, los gobernantes 
empezaron a adoptar medidas de claro corte neoliberal. Seis años más tarde, con la imposición de Carlos 
Salinas en la presidencia de la república, la receta fue aplicada de lleno y se inició el desastroso periodo que 
culminó en 2018 y que dejó una dolorosa herencia de pobreza multiplicada, desigualdad social, marginación, 
corrupción, deterioro institucional, pérdida de soberanía, inseguridad y violencia. 

Hoy, en 2019, el país y el mundo han cambiado mucho y en muchos sentidos, y sería imposible y hasta 
disparatado intentar un retorno a las estrategias del desarrollo estabilizador. Esas estrategias atenuaron, pero 
no erradicaron la pobreza y la miseria y fueron obra de un régimen claramente antidemocrático. Actualmente 
México vive en una economía mundial abierta, el antiguo orden bipolar ha desaparecido, la revolución digital 
ha trastocado las viejas lógicas del comercio y de las relaciones sociales, el grado de integración económica 
con Estados Unidos es mucho mayor que en 1982 o 1988, en los tiempos previos al Tratado de Libre 
Comercio, y la sociedad es mucho más consciente y participativa y no toleraría un régimen autoritario como el 
que se mantuvo hasta el 2018. 

En estas circunstancias, el gobierno federal impulsará una nueva vía hacia el desarrollo para el bienestar, 
una vía en la que la participación de la sociedad resulta indispensable y que puede definirse con este 
propósito: construiremos la modernidad desde abajo, entre todos y sin excluir a nadie. 
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La referencia a ese “abajo” social refiere el protagonismo histórico que se han ganado los siempre 
desposeídos, oprimidos, despojados y discriminados, aquellos que han sido tradicionalmente atropellados por 
los grandes intereses económicos, ignorados por los medios y privados del ejercicio de sus derechos por el 
poder político; pero hace referencia también a la formidable reserva de civilización contenida en la herencia 
cultural y social mesoamericana y que ha resistido trescientos años de dominio colonial, un siglo de guerras e 
intestinas durante la república independiente y, por supuesto, más de tres décadas de neoliberalismo rapaz. 
Será una construcción colectiva, que incluya la vasta diversidad de posturas políticas, condiciones 
socioeconómicas, espiritualidades, culturas, regiones e idiomas, ocupaciones y oficios, edades e identidades y 
preferencias sexuales que confluye en la población actual de México. Y no excluirá a nadie porque será, 
precisamente, una respuesta positiva y constructiva a las décadas de exclusión en las que las mayorías 
fueron impedidas de participar, mediante la manipulación política, la desinformación y la represión abierta, en 
las decisiones nacionales. 

En esta nueva etapa de la vida nacional el Estado no será gestor de oportunidades, que es como se 
presentó de manera explícita la política social del régimen neoliberal. Será, en cambio, garante de derechos. 
La diferencia entre unas y otros es clara: las oportunidades son circunstancias azarosas y temporales o 
concesiones discrecionales sujetas a término que se le presentan a un afortunado entre muchos y que pueden 
ser aprovechadas o no. Los derechos son inmanentes a la persona, irrenunciables, universales y de 
cumplimiento obligatorio. 

El derecho a la vida, a la integridad física y a la propiedad serán garantizados por medio de la ya descrita 
Estrategia Nacional de Paz y Seguridad. El gobierno federal hará realidad el lema “Primero los pobres”, que 
significa empezar el combate a la pobreza y la marginación por los sectores más indefensos de la población. 

Desarrollo sostenible 

El gobierno de México está comprometido a impulsar el desarrollo sostenible, que en la época presente se 
ha evidenciado como un factor indispensable del bienestar. Se le define como la satisfacción de las 
necesidades de la generación presente sin comprometer la capacidad de las generaciones futuras para 
satisfacer sus propias necesidades. Esta fórmula resume insoslayables mandatos éticos, sociales, 
ambientales y económicos que deben ser aplicados en el presente para garantizar un futuro mínimamente 
habitable y armónico. El hacer caso omiso de este paradigma no sólo conduce a la gestación de 
desequilibrios de toda suerte en el corto plazo, sino que conlleva una severa violación a los derechos de 
quienes no han nacido. Por ello, el Ejecutivo Federal considerará en toda circunstancia los impactos que 
tendrán sus políticas y programas en el tejido social, en la ecología y en los horizontes políticos y económicos 
del país. Además, se guiará por una idea de desarrollo que subsane las injusticias sociales e impulse el 
crecimiento económico sin provocar afectaciones a la convivencia pacífica, a los lazos de solidaridad, a la 
diversidad cultural ni al entorno. 

Programas: 

1. El Programa para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores da un apoyo universal a mujeres y 
hombres de más de 68 años en todo el país. La mayor parte de ellos se encuentra en pobreza y sin acceso a 
un sistema de protección social que les garantice una vejez digna y plena. Según datos oficiales solo 23 por 
ciento de las mujeres y 40 por ciento de los hombres tienen acceso a una pensión contributiva. Pero lo más 
grave es que 26 por ciento de las personas adultas mayores no tienen ni pensión contributiva ni apoyo de 
programas sociales. El apoyo económico se entrega de manera directa –sin intermediarios- mediante el uso 
de una tarjeta bancaria. En las comunidades indígenas del país, la edad mínima para inscribirse en el 
programa es de 65 años. Lo mismo ocurre en el caso de personas mayores de 65 años que se hayan inscrito 
en el Padrón de derechohabientes del programa Pensión para Adultos Mayores activos a diciembre de 2018. 
Para 2019 el monto del apoyo económico es de mil 275 pesos mensuales y se entrega en forma bimestral 
mediante depósito directo en tarjeta bancaria. 

2. El Programa Pensión para el Bienestar de las Personas con Discapacidad apoya a niñas, niños y 
jóvenes de hasta 29 años que tienen discapacidad permanente, así como a personas con discapacidad de 0 a 
64 años que vivan en comunidades indígenas. Más de la mitad de las personas con discapacidad se 
encuentran además en situación de pobreza. Con este programa el gobierno de la república busca la vigencia 
efectiva de los derechos de niñas, niños, jóvenes e indígenas con discapacidad, así como eliminar la 
marginación, la discriminación y el racismo de las y los mexicanos con discapacidad. El monto del apoyo 
económico es de 2 mil 250 pesos bimestrales y se entrega en forma bimestral mediante depósito directo en 
tarjeta bancaria. 
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3. El Programa Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez está dirigido a niñas, niños y 

jóvenes menores de 18 años, cuyos hogares se encuentren en situación de pobreza extrema y que estudien 

en una escuela pública, desde Educación Inicial y Básica, Educación Media Superior y Educación Superior. 

Está limitado a una beca por familia y el apoyo es de 800 pesos mensuales que serán entregados de manera 

bimestral al beneficiario, ya sea mediante depósito en tarjeta bancaria, con una orden de pago en sucursales 

o, cuando no haya otra forma, en efectivo en mesas de pago. En el caso de los niños, el apoyo se entregará a 

sus padres o tutores. La duración será la misma que la del ciclo escolar (cinco bimestres) y los beneficiarios 

deberán reincorporarse anualmente al programa. 

4. Jóvenes Construyendo el Futuro tiene como propósito que jóvenes de entre 18 y 29 años de edad 

que no se encuentren estudiando ni trabajando reciban capacitación laboral. El alcance del programa es de 

2.3 millones de jóvenes. El gobierno federal les otorga una beca mensual de 3 mil 600 pesos para que se 

capaciten durante un año en empresas, instituciones públicas y organizaciones sociales, en donde recibirán 

capacitación para desarrollar habilidades que les permitan insertarse con éxito en el ámbito laboral. La 

capacitación tendrá una duración máxima de doce meses. La relación entre becarios y tutores no se 

considerará de carácter laboral. Los becarios reciben un apoyo mensual de 3 mil 600 pesos que se entrega 

directamente y de manera igualitaria entre mujeres y hombres. Los becarios reciben, además, por medio del 

IMSS, un seguro médico que cubre accidentes, enfermedades, maternidad y riesgos de trabajo durante el 

periodo de permanencia en el programa. Los becarios no deben realizar labores como asistentes personales, 

de seguridad privada, veladores, promotores de partidos políticos ni trabajo doméstico. 

Pueden participar como tutores empresas de todos los tamaños y sectores; personas físicas como: 

plomeros, electricistas, artesanos y profesionistas; instituciones públicas tales como secretarías, municipios, 

gobiernos locales, poderes legislativo y judicial, órganos autónomos o desconcentrados y organismos 

internacionales; organizaciones de la sociedad civil; universidades, sindicatos, escuelas, hospitales y museos, 

entre otras. 

5. Jóvenes escribiendo el futuro es un programa nacional dirigido a jóvenes que estén inscritos en algún 

centro de educación superior en modalidad escolarizada, tengan menos de 29 años, no reciban otra beca del 

gobierno federal, y vivan en un hogar en situación de pobreza. Se aplica en una primera etapa en las escuelas 

normales, universidades interculturales, Universidad Nacional Agraria, Universidad de Chapingo y Universidad 

Benito Juárez. Se dará prioridad a mujeres indígenas y afrodescendientes, a hombres indígenas y 

afrodescendientes, a personas que vivan en una zona de atención prioritaria y a personas que vivan en 

contextos de violencia. A cada becario se dará un apoyo de 4 mil 800 pesos bimestrales durante el ciclo 

escolar (cinco bimestres) y tendrá como requisitos que la institución educativa tenga el expediente escolar 

completo del becario, que éste tenga un número de matrícula y un grupo asignado y que asista a clases con 

regularidad. Los becarios podrán inscribirse anualmente en tanto concluyen su educación superior, con el 

límite máximo del número de años previsto en el plan de estudios de la carrera que cursen. 

6. Sembrando vida es un programa dirigido a las y los sujetos agrarios para impulsar su participación 

efectiva en el desarrollo rural integral. Cubre los estados de Campeche, Chiapas, Chihuahua, Colima, 

Durango, Guerrero, Hidalgo, Michoacán, Morelos, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, 

Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz y Yucatán. Incentiva a los sujetos agrarios a establecer sistemas 

productivos agroforestales, el cual combina la producción de los cultivos tradicionales en conjunto con árboles 

frutícolas y maderables, y el sistema de Milpa Intercalada entre Árboles Frutales (MIAF), con lo que se 

contribuirá a generar empleos, se incentivará la autosuficiencia alimentaria, se mejorarán los ingresos de las y 

los pobladores y se recuperará la cobertura forestal de un millón de hectáreas en el país. Se otorgará apoyo 

económico a sujetos agrarios mayores de edad, que habiten en localidades rurales y que tengan un ingreso 

inferior a la línea de bienestar rural y que sean propietarios o poseedores de 2.5 hectáreas disponibles para 

proyectos agroforestales. Los beneficiarios recibirán un apoyo mensual de 5 mil pesos, así como apoyos en 

especie para la producción agroforestal (plantas, insumos, herramientas) y acompañamiento técnico para la 

implementación de sistemas agroforestales. Los técnicos del programa compartirán conocimientos y 

experiencias con los campesinos y aprenderán de la sabiduría de las personas que han convivido con la 

naturaleza y con el territorio. 
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7. El Programa Nacional de Reconstrucción está orientado a la atención de la población afectada por 
los sismos de septiembre de 2017 y febrero de 2018, con un enfoque de derechos humanos, y se aplica en 
Chiapas, México, Guerrero, Hidalgo, Michoacán, Morelos, Oaxaca, Puebla, Tabasco, Tlaxcala, Veracruz y 
Ciudad de México. Se prioriza la atención a quienes habiten en zonas con mayor grado de marginación, con 
población mayoritariamente indígena o con altos índices de violencia, y considerando las localidades con 
mayor concentración de daños materiales, la proporcionalidad de la afectación por el número de inmuebles en 
la localidad, y el mayor daño en la infraestructura y las viviendas. El programa es operado por la Comisión 
Intersecretarial para la Reconstrucción, creada mediante decreto presidencial, es encabezada por la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y participan en ella las Secretarías de Hacienda y 
Crédito Público, Educación Pública, Salud, Cultura, Seguridad Pública y Protección Ciudadana. Está a cargo 
de la reconstrucción, reparación, reubicación, acondicionamiento, equipamiento, restauración, rehabilitación, 
mantenimiento y capacitación para la prevención y la conservación de los bienes afectados por los sismos en 
los sectores de vivienda, educación, salud y cultura. Para la realización de los proyectos y acciones se 
promoverá la participación de profesionistas, instituciones académicas, pequeñas empresas, cooperativas, 
trabajadores de la construcción y de servicios, privilegiando la participación de empresas y profesionistas de la 
entidad correspondiente, así como de la mano de obra de las localidades en las que se llevarán a cabo los 
proyectos y acciones del programa, cuando no se trate de actividades de alta especialización para recuperar y 
preservar el patrimonio cultural de la Nación. En todos los casos se buscará contribuir al fortalecimiento de la 
economía local. Este programa tiene un presupuesto de ocho mil millones de pesos que serán ejercidos por 
las secretarías de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (cinco mil 600 millones) y Educación Pública, Salud, 
y Cultura (800 millones cada una). 

8. Desarrollo Urbano y Vivienda. Hemos comenzado el Programa de Mejoramiento Urbano y Vivienda en 
14 municipios del país, tanto en ciudades de la frontera norte como en polos de desarrollo turístico, para 
aminorar el contraste entre zonas con hoteles de gran lujo, desarrollos urbanos exclusivos y colonias 
marginadas. Se realizarán obras de rehabilitación y/o mejoramiento de espacios públicos. 

El programa abarca ciudades fronterizas como Tijuana, Mexicali, San Luis Río Colorado, Nogales, Ciudad 
Juárez, Acuña, Piedras Negras, Nuevo Laredo, Reynosa y Matamoros; así como colonias marginadas de 
cuatro turísticos: Los Cabos, Bahía de Banderas, Acapulco y Solidaridad. 

La vivienda social será una prioridad y se realizarán miles de acciones de mejoramiento, ampliación y 
sustitución de vivienda. Solo este año se van a reestructurar 194 mil créditos del Infonavit, lo que va a 
beneficiar a miles de familias trabajadoras. 

9. Tandas para el bienestar. Un millón de pequeños negocios recibirán el beneficio de un crédito a la 
palabra para la adquisición de insumos y herramientas. El objetivo de este programa es mejorar las 
condiciones de todo tipo de pequeñas unidades económicas con el fin de fortalecer la economía con un 
enfoque de justicia social. Los créditos iniciales serán de 6 mil pesos y al término de un año, si el crédito ha 
sido pagado, el beneficiario podrá acceder a otro préstamo por 10 mil pesos; en el siguiente ciclo la cantidad a 
financiar será de 15 mil pesos y el tope máximo será de 20 mil pesos. El gobierno federal dispone de seis mil 
millones de pesos para financiar este programa. 

Derecho a la educación 

Durante el periodo neoliberal el sistema de educación pública fue devastado por los gobiernos 
oligárquicos; se pretendió acabar con la gratuidad de la educación superior, se sometió a las universidades 
públicas a un acoso presupuestal sin precedentes, los ciclos básico, medio y medio superior fueron vistos 
como oportunidades de negocio para venderle al gobierno insumos educativos inservibles y a precios inflados, 
se emprendió una ofensiva brutal en contra de las escuelas normales rurales y en el sexenio pasado se operó 
una mal llamada reforma educativa que era en realidad una contrarreforma laboral, contraria a los derechos 
laborales del magisterio y orientada a crear las condiciones para la privatización generalizada de la 
enseñanza. 

Esta estrategia perversa se tradujo en la degradación de la calidad de la enseñanza en los niveles básico, 
medio y medio superior y en la exclusión de cientos de miles de jóvenes de las universidades. En los hechos, 
el derecho constitucional a la educación resultó severamente mutilado y ello no sólo privó al país de un 
número incalculable de graduados, sino que agravó el auge de la delincuencia y las conductas antisociales. 
En el sexenio anterior la alteración del marco legal de la educación derivó en un enconado conflicto social y en 
acciones represivas injustificables. 
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Ante esta circunstancia, el gobierno federal se comprometió desde un inicio a mejorar las condiciones 
materiales de las escuelas del país, a garantizar el acceso de todos los jóvenes a la educación y a revertir la 
mal llamada reforma educativa. La Secretaría de Educación Pública tiene la tarea de dignificar los centros 
escolares y el Ejecutivo federal, el Congreso de la Unión y el magisterio nacional se encuentran en un proceso 
de diálogo para construir un nuevo marco legal para la enseñanza. 

Las Universidades para el Bienestar Benito Juárez García iniciaron sus actividades en marzo de 2019 
con 100 planteles en 31 entidades. Para la instalación de los planteles se dio preferencia a zonas de alta 
densidad poblacional en las que haya nula oferta de estudios universitarios y con alto grado de rezago social, 
marginación y violencia. Las escuelas universitarias se distribuyen en Oaxaca (11 planteles), Ciudad de 
México (10), Veracruz (8), Chiapas y Guanajuato (6). Las otras entidades tienen entre 2 y 5 escuelas. En 
conjunto, las Universidades para el Bienestar ofrecen 32 mil plazas para estudiantes, los cuales recibirán una 
beca de 2 mil 400 pesos mensuales. 

Los edificios permanentes en los que operarán las Universidades para el Bienestar serán construidos con 
el concurso del trabajo comunitario y de trabajadores locales, en terrenos donados o entregados en comodato 
por campesinos, municipios o comisariados ejidales. Las carreras que se ofrecen son Ingenierías Civil, 
Industrial, Forestal, Agroalimentaria, Ambiental, Agroforestal, Electromecánica, Agronomía, en Minas, 
Piscícola, en Acuacultura, en Desarrollo Regional Sustentable, Química de la Industria Petrolera, en 
Administración de la Industria Energética y en Procesos Petroleros, en Energías Renovables; Medicina 
Integral y Salud Comunitaria; Enfermería y Obstetricia; Medicina Veterinaria y Zootecnia; Contabilidad y 
Administración Pública; Derecho; Patrimonio Histórico e Industria de Viajes; Gestión Integrada del Agua; 
Normal de Educación Básica; Estudios Sociales; Patrimonio Histórico y Biocultural; Educación Física; 
Administración Municipal y Políticas Públicas; Música y Laudería y Normales Rural e Intercultural Bilingüe. 

Salud para toda la población 

La administración que inició el 1 de diciembre de 2018 encontró un sistema de salud pública insuficiente, 
ineficiente, depauperado y corroído por la corrupción.  Millones de personas no tienen acceso a ninguna de 
las instituciones o modalidades de ese sistema o bien enfrentan padecimientos para los cuales no hay 
cobertura. Como en otros terrenos, el desastre del sistema de salud pública es resultado de los afanes 
privatizadores y de los lineamientos emitidos por organismos internacionales copados por la ideología 
neoliberal. El resultado: en un periodo en el que proliferaron los dispensarios, clínicas y hospitales privados de 
todas las categorías, incluso los de gran lujo, los establecimientos públicos han sido librados al saqueo de la 
corrupción, la indolencia burocrática y el estrechamiento presupuestal. Es casi normativo el que los pacientes 
de los hospitales del Estado tengan que llevar sus propios materiales de curación y que se vean obligados a 
esperar meses antes de ser sometidos a una intervención quirúrgica, tanto por la saturación de los quirófanos 
como por descomposturas o faltantes de equipo. Otros ni siquiera logran acceso a terapias y tratamientos 
porque no están afiliados a ninguna institución de seguridad social o bien porque la cobertura del Seguro 
Popular es insuficiente. En suma, el derecho a la salud le es denegado parcial o totalmente al sector más 
desprotegido de la población mexicana. 

Instituto Nacional de Salud para el Bienestar 

El gobierno federal realizará las acciones necesarias para garantizar que hacia 2024 todas y todos los 
habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el suministro de 
medicamentos y materiales de curación y los exámenes clínicos. 

Este objetivo se logrará mediante la creación del Instituto Nacional de Salud para el Bienestar, que dará 
servicio en todo el territorio nacional a todas las personas no afiliadas al IMSS o al ISSSTE. La atención se 
brindará en atención a los principios de participación social, competencia técnica, calidad médica, pertinencia 
cultural, trato no discriminatorio, digno y humano. 

● El combate a la corrupción será permanente en todo el sector salud. 

● Se dignificarán los hospitales públicos de las diversas dependencias federales. 

● Se priorizará la prevención de enfermedades mediante campañas de concientización e inserción en 
programas escolares de temas de nutrición, hábitos saludables y salud sexual y reproductiva. 

● Se emprenderá una campaña informativa nacional sobre las adicciones. 

● Se impulsarán las prácticas deportivas en todas sus modalidades. 
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Cultura para la paz, para el bienestar y para todos 

Todos los individuos son poseedores y generadores de cultura. En rigor, el adjetivo “inculto”, 
particularmente cuando se le utiliza en término peyorativo, denota una condición imposible: los humanos viven 
en sistemas culturales que van desde el lenguaje hasta las celebraciones y conmemoraciones, desde los 
patrones de comportamiento hasta la alimentación, desde el universo simbólico que cada persona construye 
hasta el disfrute y consumo de productos tradicionalmente denominados culturales, como la música, las artes 
plásticas, las letras y las artes escénicas. 

Desde esta perspectiva, nadie debe ser excluido a las actividades y los circuitos de la cultura, los cuales 
representan, en la actual circunstancia, factores de paz, cohesión social, convivencia y espiritualidad. 

Al igual que en otros rubros, el gobierno federal priorizará en éste las necesidades de los sectores más 
marginados, indefensos y depauperados, e impulsará una vigorosa acción cultural en las zonas más pobres 
del país. 

Al mismo tiempo, sin descuidar las materias que por tradición han recaído en el Instituto Nacional de 
Bellas Artes y Literatura, la Secretaría de Cultura promoverá la difusión, el enriquecimiento y la consolidación 
de la vasta diversidad cultural que posee el país y trabajará en estrecho contacto con las poblaciones para 
conocer de primera mano sus necesidades y aspiraciones en materia cultural. Los recintos tradicionalmente 
consagrados a la difusión del arte no deben centralizar y menos monopolizar la actividad cultural. 
Ésta debe poblar los barrios y las comunidades y hacerse presente allí en donde es más necesaria, que son 
los entornos sociales más afectados por la pobreza, la desintegración social y familiar, las adicciones y la 
violencia delictiva. 

III. ECONOMÍA 

Detonar el crecimiento 

Desde principios de los años ochenta del siglo pasado el crecimiento económico de México ha estado por 
debajo de los requerimientos de su población, a pesar de que los gobernantes neoliberales definieron el 
impulso al crecimiento como una prioridad por sobre las necesidades de la población; además, ha crecido en 
forma dispareja por regiones y por sectores sociales: mientras que las entidades del Norte exhiben tasas de 
crecimiento moderadas pero aceptables, las del Sur han padecido un decrecimiento real. Y mientras que los 
grandes consorcios y potentados han visto multiplicadas sus fortunas, decenas de millones han cruzado las 
líneas de la pobreza y de la pobreza extrema. Ante la brutal concentración de riqueza generada por sus 
políticas, los gobernantes neoliberales afirmaban que lo importante era que esa riqueza se generara en la élite 
de la pirámide social y que ya iría goteando hacia abajo para acabar beneficiando a todos. La afirmación 
resultó falsa. Un puñado de empresas y de magnates acapararon el exiguo crecimiento económico y la 
riqueza jamás llegó a los sectores mayoritarios de la población. Puede afirmarse que más bien ocurrió lo 
contrario: la riqueza fluyó de abajo hacia arriba, de modo que empobreció más a los pobres y enriqueció por 
partida doble a los ricos. 

El ejemplo más claro de lo anterior es el atraco que se cometió en el sexenio de Ernesto Zedillo con el 
Fondo Bancario de Protección al Ahorro (Fobaproa), que encubrió los desvíos y los desfalcos perpetrados por 
un grupo de banqueros, financieros y empresarios y transfirió la deuda resultante –que originalmente ascendía 
a 552 mil millones de pesos de 1997– al conjunto de la población. Por añadidura, muchos de los 
defraudadores iniciales, más otros, hicieron pingües negocios al comprar a precios irrisorios los activos 
adquiridos por el Estado. De esa manera, un puñado de integrantes del grupo político-empresarial 
multiplicaron sus fortunas de manera exponencial, en tanto que la gran mayoría de los mexicanos siguen 
pagando, año con año, una deuda que no deja de crecer: desde aquel impresentable rescate, el país ha 
pagado cerca de 700 mil millones de pesos y aún adeuda más de 900 mil millones. Mientras tanto, los bancos 
rescatados y adquiridos en su mayor parte por empresas financieras extranjeras han ganado decenas 
de miles de millones de dólares, buena parte de los cuales ha sido enviada a los países de origen de 
los poseedores. 

En general, las privatizaciones perversas de la era neoliberal consistían en vender a precios de remate los 
bienes públicos; si los nuevos propietarios los administraban mal, el Estado los recompraba a precios 
desmesurados, los saneaba y los volvía a vender a los privados por menos de su valor real. 
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Durante esos 36 años la administración pública llevó a cabo una política fiscal claramente orientada a 
beneficiar a unas cuantas empresas privadas mediante exenciones, créditos fiscales y deducciones 
injustificadas. La mayor parte de la recaudación cayó en los hombros de las clases medias, las pequeñas y 
medianas empresas y el pueblo en general. Adicionalmente, la economía se resintió por el peso de la 
corrupción y la extorsión institucionalizada, por el estancamiento del mercado interno y, desde hace unos 
años, por la inseguridad generalizada. 

Mantener finanzas sanas 

El gobierno de la Cuarta Transformación recibió la pesada herencia de una deuda pública de 10 billones 
de pesos, resultado de la irresponsabilidad y la corrupción del régimen anterior, lo que obliga a destinar 800 
mil millones de pesos del presupuesto para pagar el servicio de esa deuda. En este sexenio no se recurrirá a 
endeudamiento para financiar los gastos del Estado ni para ningún otro propósito. 

No se gastará más dinero del que ingrese a la hacienda pública. Los recursos destinados a financiar los 
programas sociales provendrán de lo que se ahorre con el combate a la corrupción y la eliminación de gastos 
suntuarios, desperdicio de recursos y robo de combustibles. 

En materia de política monetaria el gobierno federal respetará la autonomía del Banco de México. 

No más incrementos impositivos 

No habrá incrementos de impuestos en términos reales ni aumentos a los precios de los combustibles por 
encima de la inflación. Tanto estos como las tarifas eléctricas se reducirán hacia mediados del sexenio, 
cuando se completen las obras de la nueva refinería de Dos Bocas, rehabilitación de las ya existentes y la 
recuperación de la capacidad de generación de la Comisión Federal de Electricidad. 

Al mismo tiempo, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por medio de la Unidad de Inteligencia 
Financiera, combatirá con rigor la evasión fiscal –que es, a fin de cuentas, una modalidad de la corrupción– y 
se abstendrá de conceder exenciones, créditos y otros beneficios que solían otorgarse en forma 
consuetudinaria a los causantes mayores. 

Respeto a los contratos existentes y aliento a la inversión privada 

El gobierno federal respetará los contratos suscritos por administraciones anteriores, salvo que se 
comprobara que fueron obtenidos mediante prácticas corruptas, en cuyo caso se denunciarán ante las 
instancias correspondientes. 

Se alentará la inversión privada, tanto la nacional como la extranjera, y se establecerá un marco de 
certeza jurídica, honestidad, transparencia y reglas claras. El concurso de entidades privadas será 
fundamental en los proyectos regionales del Tren Maya y el Corredor Transístmico, en modalidades de 
asociación público-privada. 

Rescate del sector energético 

La reforma energética impuesta por el régimen anterior causó un daño gravísimo a Petróleos Mexicanos y 
la Comisión Federal de Electricidad, empresas productivas del Estado que ya venían sufriendo el embate de 
los designios privatizadores. En el sexenio pasado la producción petrolera cayó en una forma tan sostenida 
que México pasó de ser exportador a importador de crudo y combustibles refinados. Sin embargo, la 
producción de las entidades privadas fue insignificante, a pesar de las ventajosísimas condiciones en las que 
recibió las concesiones correspondientes. 

Un propósito de importancia estratégica para la presente administración es el rescate de Pemex y la CFE 
para que vuelvan a operar como palancas del desarrollo nacional. En ese espíritu, resulta prioritario rehabilitar 
las refinerías existentes, que se encuentran en una deplorable situación de abandono y saqueo, la 
construcción de una nueva refinería y la modernización de las instalaciones generadoras de electricidad 
propiedad del Estado, particularmente las hidroeléctricas, algunas de las cuales operan con maquinaria de 50 
años de edad y producen, en general, muy por debajo de su capacidad. Ambas empresas recibirán recursos 
extraordinarios para la modernización de sus respectivas infraestructuras y se revisará sus cargas fiscales. 

Se buscará la rehabilitación de las plantas de producción de fertilizantes para apoyar a productores 
agrícolas. 
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Se superarán mediante el diálogo los conflictos con poblaciones y comunidades generados por 

instalaciones de Pemex y la CFE, así como las inconformidades sociales por altas tarifas. La nueva política 

energética del Estado mexicano impulsará el desarrollo sostenible mediante la incorporación de poblaciones y 

comunidades a la producción de energía con fuentes renovables, mismas que serán fundamentales para dotar 

de electricidad a las pequeñas comunidades aisladas que aún carecen de ella y que suman unos dos millones 

de habitantes. La transición energética dará pie para impulsar el surgimiento de un sector social en ese ramo, 

así como para alentar la reindustrialización del país. 

Impulsar la reactivación económica, el mercado interno y el empleo 

Una de las tareas centrales del actual gobierno federal es impulsar la reactivación económica y lograr que 

la economía vuelva a crecer a tasas aceptables. Para ello se requiere, en primer lugar, del fortalecimiento del 

mercado interno, lo que se conseguirá con una política de recuperación salarial y una estrategia de creación 

masiva de empleos productivos, permanentes y bien remunerados. Hoy en día más de la mitad de la 

población económicamente activa permanece en el sector informal, la mayor parte con ingresos por debajo de 

la línea de pobreza y sin prestaciones laborales. Esa situación resulta inaceptable desde cualquier perspectiva 

ética y perniciosa para cualquier perspectiva económica: para los propios informales, que viven en un entorno 

que les niega derechos básicos, para los productores, que no pueden colocar sus productos por falta de 

consumidores, y para el fisco, que no puede considerarlos causantes. 

El sector público fomentará la creación de empleos mediante programas sectoriales, proyectos regionales 

y obras de infraestructura, pero también facilitando el acceso al crédito a las pequeñas y medianas empresas 

(que constituyen el 93 por ciento y que generan la mayor parte de los empleos) y reduciendo y simplificando 

los requisitos para la creación de empresas nuevas. 

El gobierno federal impulsará las modalidades de comercio justo y economía social y solidaria. 

Creación del Banco del Bienestar 

La gran mayoría de la población que se encuentra en situación de pobreza carece de acceso al sistema 

bancario. En muchos municipios del país no existe una sola sucursal de instituciones financieras y ni siquiera 

un cajero automático. Tomando como base la estructura del Banco del Ahorro Nacional y Servicios 

Financieros (Bansefi), el gobierno federal está construyendo el Banco del Bienestar, cuyo propósito principal 

es ofrecer servicios bancarios a los beneficiarios de los programas sociales y eliminar el manejo de dinero en 

efectivo en la dispersión de los recursos de tales programas. De esta forma se eliminará la posibilidad 

de que se generen prácticas corruptas o clientelares en el manejo de los apoyos. El Banco del Bienestar 

ampliará las menos de 500 sucursales con las que cuenta actualmente hasta alcanzar siete mil en todo el 

territorio nacional. 

Construcción de caminos rurales 

Este programa, ya en curso, permitirá comunicar 350 cabeceras municipales de Oaxaca y Guerrero con 

carreteras de concreto; generará empleos, reactivará las economías locales y desalentará la migración. 

Cobertura de Internet para todo el país 

Mediante la instalación de Internet inalámbrico en todo el país se ofrecerá a toda la población conexión en 

carreteras, plazas públicas, centros de salud, hospitales, escuelas y espacios comunitarios. Será fundamental 

para combatir la marginación y la pobreza y para la integración de las zonas deprimidas a las actividades 

productivas. 

Proyectos regionales 

1. El Tren Maya es el más importante proyecto de infraestructura, desarrollo socioeconómico y turismo del 

presente sexenio. Tendrá un recorrido de mil 525 kilómetros, pasará por los estados de Chiapas, Tabasco, 

Campeche, Yucatán y Quintana Roo e interconectará las principales ciudades y sitios turísticos de la 

Península de Yucatán. La mayor parte de su ruta pasará por derechos de vía ya existentes, como vías 

férreas, carreteras y tendidos eléctricos, tendrá 15 estaciones y requerirá de entre 120 mil y 150 mil millones 

de pesos que provendrán de fuentes públicas, privadas y sociales. 
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El Tren Maya es un proyecto orientado a incrementar la derrama económica del turismo en la Península 
de Yucatán, crear empleos, impulsar el desarrollo sostenible, proteger el medio ambiente de la  
zona –desalentando actividades como la tala ilegal y el tráfico de especies– y propiciar el ordenamiento 
territorial de la región. Se procurará integrar a la obra y a sus beneficios a los pobladores; se gestionarán los 
derechos de vía que aún no se tengan mediante acuerdos con los propietarios de los terrenos respectivos; se 
buscarán acuerdos benéficos en los casos en los que las vías de propiedad federal se encuentren invadidas y 
se pedirá la aprobación de las comunidades y pueblos originarios mediante consultas. 

2. Programa para el Desarrollo del Istmo de Tehuantepec. Su objetivo es impulsar el crecimiento de la 
economía regional con pleno respeto a la historia, la cultura y las tradiciones del Istmo oaxaqueño y 
veracruzano. Su eje será el Corredor Multimodal Interoceánico, que aprovechará la posición del Istmo para 
competir en los mercados mundiales de movilización de mercancías, a través del uso combinado de diversos 
medios de transporte. En este marco se modernizará el ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, los puertos de 
Coatzacoalcos, Veracruz, y Salina Cruz, Oaxaca, para que puedan ofrecer servicios de carga, transporte, 
almacenaje, embalaje y servicios logísticos diversos; se fortalecerá la infraestructura carretera y de caminos 
rurales y la red aeroportuaria y se construirá un gasoducto para abastecer a empresas y consumidores 
domésticos. A lo largo del recorrido entre ambos océanos se crearán zonas libres para atraer inversiones del 
sector privado, las cuales se dotarán de infraestructura y se garantizará el abasto de energía, agua, 
conectividad digital y otros insumos básicos para cubrir las necesidades de las empresas y de la población 
trabajadora. 

En los 76 municipios oaxaqueños y veracruzanos involucrados en este programa se disminuirán el IVA y el 
ISR y se ofrecerá combustible a precios reducidos. Se construirá infraestructura urbana y se proveerá de 
servicios educativos y formación de capital humano, vivienda, movilidad e infraestructura para la investigación 
y el desarrollo tecnológico. En el curso de 2019 se invertirán ocho mil millones de pesos en el proyecto y se ha 
fijado como objetivo que, a partir de 2020, el Corredor pueda competir en costos y tiempos frente a otras 
opciones de transporte interoceánico. El 30 y 31 de marzo del presente año, en una consulta realizada 
mediante asambleas regionales, se obtuvo la autorización del proyecto por parte de los pueblos de la región 
–binnizá o zapoteco, ayuuk o mixe, zoque, ikoots o huave, chontal, chinanteco, mazateco, mixteco, popoluca, 
náhuatl y afromexicano–, de acuerdo con los artículos constitucionales 1 y 133, el artículo 6 del Convenio de 
la Organización Internacional del Trabajo y los artículos 19 y 32 de la Declaración de las Naciones Unidas 
sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas. 

3. El Programa Zona Libre de la Frontera Norte empezó su aplicación desde el pasado 1 de enero en 
los 43 municipios fronterizos con Estados Unidos y pertenecientes a los estados de Baja California, Sonora, 
Chihuahua, Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas, en los cuales se genera el 7.5 del Producto Interno Bruto 
nacional y ofrece beneficios al desarrollo como la reducción del pago del IVA del 16 al 8 por ciento, la 
disminución al ISR al 20 por ciento, el incremento del salario mínimo regional al doble y la homologación del 
precio de los combustibles con los de Estados Unidos. 

Aeropuerto Internacional “Felipe Ángeles” en Santa Lucía 

El Aeropuerto “Felipe Ángeles” en Santa Lucía, Estado de México, se sumará a la infraestructura 
aeroportuaria del centro del país para conformar una triada de terminales aéreas en la que se cuentan 
además el actual Aeropuerto Internacional Benito Juárez y el Aeropuerto Internacional de Toluca. La 
cancelación del proyecto aeroportuario de Texcoco y la edificación de la nueva terminal en la actual base 
aérea militar de Santa Lucía permitirá un ahorro estimado en 100 mil millones de pesos, tendrá tres pistas 
(dos de uso civil y una, para operaciones militares) y permitirá realizar 190 mil operaciones aéreas anuales y 
atender a unos 20 millones de pasajeros cada año. Adicionalmente, se construirá una tercer terminal en el 
actual Aeropuerto Internacional Benito Juárez. 

Autosuficiencia alimentaria y rescate del campo 

El sector agrario ha sido uno de los más devastados por las políticas neoliberales. A partir de 1988 se 
destruyeron mecanismos que resultaban fundamentales para el desarrollo agrario, se orientó el apoyo público 
a la manipulación electoral y se propició el vaciamiento poblacional del agro. Las comunidades indígenas, que 
han vivido desde hace siglos la opresión, el saqueo y la discriminación, padecieron con particular intensidad 
esta ofensiva. Las políticas oficiales han favorecido la implantación de las agroindustrias y los megaproyectos 
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y han condenado al abandono a comuneros, ejidatarios y pequeños propietarios. Ello no sólo ha resultado 
desastroso para los propios campesinos sino para el resto del país: actualmente México importa casi la mitad 
de los alimentos que consume, así como la mayor parte de los insumos, maquinaria, equipo y combustibles 
para la agricultura. 

El gobierno federal se ha propuesto como uno de sus objetivos romper ese círculo vicioso entre postración 
del campo y dependencia alimentaria. Para ello ha emprendido los siguientes programas: 

1. Programa Producción para el Bienestar. 

Está orientado a los productores de pequeña y mediana escala, beneficiará a unos 2.8 millones de 
pequeños y medianos productores (hasta 20 hectáreas), que conforman el 85 por ciento de las 
unidades productivas del país, con prioridad para 657 mil pequeños productores indígenas. Canaliza 
apoyos productivos por hectárea con anticipación a las siembras e impulsa entre los productores 
prácticas agroecológicas y sustentables, la conservación del suelo, el agua y la agrodiversidad; 
alienta la autosuficiencia en la producción de semillas y otros insumos, así como en maquinaria y 
equipo apropiado a la agricultura de pequeña escala, y la implantación de sistemas de energía 
renovable. Se entrega un apoyo de mil 600 pesos por hectárea para parcelas de hasta 5 hectáreas, y 
de mil pesos para parcelas de entre 5 y 20 hectáreas. 

2. Programa de apoyo a cafetaleros y cañeros del país. 

Se establecerán dos programas emergentes orientados a apoyar a los pequeños productores de café 
y de caña de azúcar, mediante el cual estaremos beneficiando 420 mil productores. Doscientos 
cincuenta mil pequeños productores de café y 170 mil de caña de azúcar. 

Nuestro programa de café está orientado a canalizar apoyos productivos por un monto de 5 mil 
pesos por productor de hasta una hectárea, mientras que el programa de caña de azúcar está 
orientado a apoyar a productores de hasta cuatro hectáreas que recibirán un apoyo directo de 7 mil 
300 pesos por productor. 

Los apoyos que estamos otorgando se orientan a impulsar la renovación de cafetales, el uso de 
mejores materiales genéticos, la implementación de prácticas de producción sustentables, a la 
agregación de valor y diferenciación de sus productos y a la conservación y mejor uso del suelo y del 
agua y a la conservación de la biodiversidad. 

3. Programa de Precios de Garantía para los cultivos de maíz, frijol, trigo panificable, arroz 
y leche. 

Se establecieron precios de garantía para alimentos básicos en beneficio de 2 millones de pequeños 
productores, a quienes se les pagará durante la cosecha 5 mil 610 pesos la tonelada de maíz, 6 mil 
120 pesos el arroz, 14 mil 500 el frijol; 5 mil 790 el trigo; y a 8 pesos con 20 centavos el litro de leche; 
lo cual significa, con relación al año pasado, un aumento promedio de más de 30 por ciento. 

4. Crédito ganadero a la palabra. 

El programa de crédito ganadero a la palabra, que consiste en entregar de una a 10 novillonas y 
hasta un toro por productor, lo cual representa adquirir 200 mil reses, con un presupuesto autorizado 
de 4 mil millones de pesos, en beneficio de 19 mil 200 ejidatarios y pequeños propietarios. 

5. Distribución de fertilizantes químicos y biológicos. 

Implementar un programa de entrega de fertilizantes, donde éstos no dañen los suelos y sean en 
beneficio de productores agrícolas empezando por el estado de Guerrero. También se iniciará la 
operación de la planta de fertilizantes de Coatzacoalcos, Veracruz. 

6. Creación del organismo Seguridad Alimentaria Mexicana (SEGALMEX) 

Tiene como funciones coordinar la adquisición de productos agroalimentarios a precios de garantía; 
vender y distribuir fertilizantes, semillas mejoradas o cualquier otro producto que contribuya a elevar 
la productividad del campo; promover tanto la industrialización de alimentos básicos, leche y sus 
derivados como la comercialización de los excedentes de la producción agroalimentaria dentro y 
fuera del país; promover la creación de micro, pequeñas y medianas empresas privadas asociadas a 
la comercialización de productos alimenticios; apoyar las tareas de investigación científica y 
desarrollo tecnológico que se encuentren vinculadas con su objeto y distribuir la canasta básica en 
regiones de alta marginación económica. 
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Ciencia y tecnología 

El gobierno federal promoverá la investigación científica y tecnológica; apoyará a estudiantes y 

académicos con becas y otros estímulos en bien del conocimiento. El CONACYT coordinará el Plan Nacional 

para la Innovación en beneficio de la sociedad y del desarrollo nacional con la participación de universidades, 

pueblos, científicos y empresas. 

El deporte es salud, cohesión social y orgullo nacional. 

1. Es una prioridad la activación física 

Como parte de una política de salud integral, la activación física es importante para la prevención a 

enfermedades relacionadas con el sedentarismo, el sobrepeso y la obesidad, particularmente. En 

este proyecto la CONADE participará como un coordinador de las otras secretarías como Educación, 

Trabajo, Desarrollo Social y Salud. Incentivar el uso de la bicicleta en zonas urbanas y rurales y la 

aplicación de políticas transversales para la activación física de la población en escuelas, centros de 

trabajo y espacios públicos. 

2. El deporte para todos. 

Impulsar ligas deportivas inter-escolares e intermunicipales; apoyar el deporte de personas con 

discapacidad; fomentar semilleros de futuros atletas en escuelas y deportivos públicos. 

Ya que la activación física dará pie y sentará las bases para la práctica del deporte. Para ello se 

necesita que los profesores de educación física estén mejor preparados y estén recibiendo 

capacitación constante. El trabajo será estrecho con la Escuela Superior de Educación Física y la 

Escuela Nacional de Entrenadores Deportivos. Se buscará que el programa tenga como mínimo tres 

horas de educación física a la semana y que las 236 mil escuelas que hay en el país sirvan como un 

catalizador del deporte. Añadimos que ya se creó una comisión especial para el fomento al béisbol, 

la caminata y el boxeo. 

3. Apoyo al deporte de alto rendimiento con transparencia. 

Los deportistas destacados en diversas disciplinas que representan al país en competencias 

internacionales, son un orgullo nacional, por lo que deben ser apoyados por el Estado de forma 

transparente. Los deportistas de alto rendimiento deben ser atendidos y tener entrenadores 

y recursos. 

Se busca que el deporte ayude a mejorar la calidad de vida de los mexicanos y que, como 

consecuencia, mejore el deporte de alto rendimiento, que a su vez se traducirá en mayores logros 

deportivos para México en el plano internacional. 

De esta manera tendremos un país más sano, con una mejor convivencia social y con una niñez y 

una juventud plenas. 

Epílogo: Visión de 2024 

En julio de 2018 el pueblo mexicano expresó de manera contundente en las urnas su anhelo de construir 

un México justo, pacífico, libre, solidario, democrático, próspero y feliz. Tal es el mandato para el sexenio 

2018-2024 y durante los próximos seis años la Presidencia de la República y el gobierno federal en su 

conjunto trabajarán sin descanso para articular los esfuerzos sociales para lograr ese objetivo. 

El Ejecutivo Federal tiene ante sí la responsabilidad de operar una transformación mayor en el aparato 

administrativo y de reorientar las políticas públicas, las prioridades gubernamentales y los presupuestos para 

ser el eje rector de la Cuarta Transformación, una tarea de alcance histórico que involucra al país entero y que 

habrá de aportar al mundo puntos de referencia para la superación del neoliberalismo. 

El gobierno de la Cuarta Transformación ve un país con el ánimo transformado para bien, una población 

consciente de su capacidad para modelar la historia, con una mejora radical en sus niveles de bienestar y 

seguridad con respecto a los que prevalecían en 2018, con instituciones saneadas, confiables y respetuosas 

de las leyes y con una sociedad participativa e involucrada en el ejercicio del poder público. 
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El fortalecimiento de los principios éticos irá acompañado de un desarrollo económico que habrá 
alcanzado para entonces una tasa de crecimiento de 6 por ciento, con un promedio sexenal de 4 por ciento. 
La economía deberá haber crecido para entonces más del doble que el crecimiento demográfico. De tal 
manera, en 2024 el país habrá alcanzado el objetivo de crear empleos suficientes para absorber la demanda 
de los jóvenes que se estén incorporando al mercado laboral. Los programas de creación de empleos y de 
becas para los jóvenes habrán surtido su efecto y el desempleo será mínimo; la nación contará con una fuerza 
laboral mejor capacitada y con un mayor grado de especialización. Ningún joven que desee cursar estudios de 
licenciatura se quedará fuera de la educación superior por falta de plazas en las universidades y ninguno 
estará condenado al desempleo, al subempleo o a la informalidad. 

Después de un periodo de 36 años de deterioro sostenido, los salarios habrán logrado en un sexenio una 
recuperación de cuando menos el 20 por ciento de su poder adquisitivo, el mercado interno se habrá 
fortalecido y habrá en el país una mejor distribución de la riqueza y del ingreso. El grueso de la población 
podrá consumir algo más que artículos de primera necesidad, como sucede ahora. Nadie padecerá hambre, la 
pobreza extrema habrá sido erradicada, no habrá individuos carentes de servicios médicos o de medicinas y 
los adultos mayores recibirán pensiones justas y podrán vivir sin estrecheces materiales. 

En 2021 deberá cumplirse la meta de alcanzar la autosuficiencia en maíz y frijol y tres años más tarde, en 
arroz, carne de res, cerdo, aves y huevos; las importaciones de leche habrán disminuido considerablemente, 
la producción agropecuaria en general habrá alcanzado niveles históricos y la balanza comercial del sector 
dejará de ser deficitaria. Se habrá garantizado la preservación integral de la flora y de la fauna, se habrá 
reforestado buena parte del territorio nacional y ríos, arroyos y lagunas estarán recuperados y saneados; 
el tratamiento de aguas negras y el manejo adecuado de los desechos serán prácticas generalizadas en el 
territorio nacional y se habrá expandido en la sociedad la conciencia ambiental y la convicción del cuidado 
del entorno. 

En el último año del sexenio habrá cesado la emigración de mexicanos al exterior por causas de 
necesidad laboral, inseguridad y falta de perspectivas, la población crecerá de manera mejor distribuida en el 
territorio nacional y millones de mexicanas y mexicanos encontrarán bienestar, trabajo y horizontes de 
realización personal en sus sitios de origen, desarrollando su vida al lado de sus familias, arraigados en sus 
entornos culturales y ambientales. 

Para entonces la delincuencia organizada estará reducida y en retirada. Los jóvenes no se verán 
empujados a las conductas antisociales y se privará a la criminalidad del semillero de nuevos integrantes que 
hoy representa la exclusión de los jóvenes del estudio y el trabajo. Los índices delictivos –de homicidios 
dolosos, secuestros, robo de vehículos, robo a casa habitación, asalto en las calles y en el transporte público 
y otros– se habrán reducido en 50 por ciento en comparación con los de 2018 y México habrá dejado de ser la 
dolorosa y vergonzosa referencia internacional como tierra de violencia, desaparecidos y violaciones a los 
derechos humanos. 

La delincuencia de cuello blanco habrá desaparecido y la corrupción política y la impunidad que han 
prevalecido como norma hasta 2018 habrán quedado reducidas a casos excepcionales, individuales e 
inmediatamente investigados y sancionados. Las instituciones estarán al servicio de las necesidades del 
pueblo y de los intereses nacionales, el principio de la separación de poderes y el respeto al pacto federal 
serán la norma y no la excepción, el acatamiento de las leyes regirá el comportamiento de los servidores 
públicos y el fraude electoral, la compra de voto y todas las formas de adulteración de la voluntad popular 
serán sólo un recuerdo. En los procesos electorales que se realicen en el curso del presente sexenio habrá 
quedado demostrado con hechos que es posible, deseable y obligatorio respetar el sufragio, hacer cumplir la 
legalidad democrática y sancionar las prácticas fraudulentas. Se habrán incorporado a la vida pública del país 
las distintas prácticas de la democracia participativa y el principio del gobierno del pueblo y para el pueblo 
será una realidad. 

En el último año del presente sexenio, en suma, el país habrá llevado a cabo lo sustancial de su cuarta 
transformación histórica, tanto en el ámbito económico, social y político, como en el de la ética para la 
convivencia: se habrá consumado la revolución de las conciencias y la aplicación de sus principios –honradez, 
respeto a la legalidad y a la veracidad, solidaridad con los semejantes, preservación de la paz– será la 
principal garantía para impedir un retorno de la corrupción, la simulación, la opresión, la discriminación y el 
predomino del lucro sobre la dignidad. 

Ciudad de México, 30 de abril de 2019 
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ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, así como las cuotas 
disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, 
correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
HACIENDA.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 72/2019 

Acuerdo por el que se dan a conocer los porcentajes y los montos del 
estímulo fiscal, así como las cuotas disminuidas del impuesto especial 

sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que 
se indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

IVÁN CAJEME VILLARREAL CAMERO, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el artículo Primero del Decreto 
por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios 
aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre 
de 2016 y sus posteriores modificaciones, se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, 
así como las cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los 
combustibles automotrices, correspondientes al periodo comprendido del 13 al 19 de julio de 2019. 

ACUERDO 

Artículo Primero. Los porcentajes del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 13 al 19 de julio de 
2019, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Porcentaje de Estímulo 

Gasolina menor a 92 octanos 29.73% 

Gasolina mayor o igual a 92 octanos y combustibles 
no fósiles 

11.13% 

Diésel 16.10% 

 

Artículo Segundo. Los montos del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 13 al 19 de julio de 
2019, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Monto del estímulo fiscal 
(pesos/litro) 

Gasolina menor a 92 octanos $1.430 

Gasolina mayor o igual a 92 octanos y combustibles 
no fósiles 

$0.452 

Diésel $0.850 
 

Artículo Tercero. Las cuotas para el periodo comprendido del 13 al 19 de julio de 2019, aplicables a los 
combustibles automotrices son las siguientes: 

Combustible Cuota (pesos/litro) 

Gasolina menor a 92 octanos $3.380 

Gasolina mayor o igual a 92 octanos y combustibles 
no fósiles 

$3.608 

Diésel $4.430 
 

TRANSITORIO 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Ciudad de México, a 11 de julio de 2019.- Con fundamento en el artículo Primero, último párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda 
y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Iván Cajeme Villarreal 
Camero.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
HACIENDA.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 73/2019 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos 
fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en la región 

fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al 
periodo que se especifica. 

IVÁN CAJEME VILLARREAL CAMERO, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos Segundo y Quinto 
del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
diciembre de 2016 y sus posteriores modificaciones, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales 
aplicables a la enajenación de gasolinas en la franja fronteriza de 20 kilómetros y en el territorio comprendido 
entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados 
Unidos de América, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la franja 
fronteriza de 20 kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 
kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, a que se refieren los artículos 
Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 
sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 
13 al 19 de julio de 2019. 

Zona I 

Municipios de Tijuana y Playas de Rosarito del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

 

Municipio de Tecate del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$0.130 $0.108 $0.087 $0.065 $0.043 $0.022 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$0.140 $0.117 $0.093 $0.070 $0.047 $0.023 

 

Zona II 

Municipio de Mexicali del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$0.580 $0.483 $0.387 $0.290 $0.193 $0.097 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$0.600 $0.500 $0.400 $0.300 $0.200 $0.100 
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Zona III 

Municipio de San Luis Rio Colorado del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$3.360 $2.800 $2.240 $1.680 $1.120 $0.560 

b) Gasolina mayor o igual a 92 

octanos: 
$2.900 $2.417 $1.933 $1.450 $0.967 $0.483 

 

Zona IV 

Municipios de Puerto Peñasco y Caborca del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$3.470 $2.892 $2.313 $1.735 $1.157 $0.578 

b) Gasolina mayor o igual a 92 

octanos: 
$2.490 $2.075 $1.660 $1.245 $0.830 $0.415 

 

Municipio de General Plutarco Elías Calles del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 92 

octanos: 
$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Nogales, Sáric, Agua Prieta del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 92 

octanos: 
$2.260 $1.883 $1.507 $1.130 $0.753 $0.377 
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Municipios de Santa Cruz, Cananea, Naco y Altar del Estado de Sonora 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$2.210 $1.842 $1.473 $1.105 $0.737 $0.368 

 

Zona V 

Municipio de Janos, Manuel Benavides, Manuel Ojinaga  y Ascensión del Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$4.230 $3.525 $2.820 $2.115 $1.410 $0.705 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

 

$3.320 $2.767 $2.213 $1.660 $1.107 $0.553 

 

Municipios de Juárez, Praxedis G. Guerrero y Guadalupe Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$2.860 $2.383 $1.907 $1.430 $0.953 $0.477 

 

Municipio de Coyame del Sotol del Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.820 $3.183 $2.547 $1.910 $1.273 $0.637 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$3.000 $2.500 $2.000 $1.500 $1.000 $0.500 

 

Zona VI 

Municipios de Ocampo, Acuña, Jiménez, Guerrero y Zaragoza del Estado de Coahuila de Zaragoza  
y municipio de Anáhuac del Estado de Nuevo León 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$4.550 $3.792 $3.033 $2.275 $1.517 $0.758 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 
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Municipios de Piedras Negras y Nava del Estado de Coahuila de Zaragoza 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$4.220 $3.517 $2.813 $2.110 $1.407 $0.703 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$3.090 $2.575 $2.060 $1.545 $1.030 $0.515 

 

Municipio de Hidalgo del Estado de Coahuila de Zaragoza y Nuevo Laredo del Estado de Tamaulipas 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$4.120 $3.433 $2.747 $2.060 $1.373 $0.687 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$2.990 $2.492 $1.993 $1.495 $0.997 $0.498 

 

Zona VII 

Municipios de Guerrero, Mier y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$4.500 $3.750 $3.000 $2.250 $1.500 $0.750 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 

Municipios de Reynosa, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Rio Bravo, Matamoros  
y Miguel Alemán del Estado de Tamaulipas 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.830 $3.192 $2.553 $1.915 $1.277 $0.638 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$2.650 $2.208 $1.767 $1.325 $0.883 $0.442 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Ciudad de México a 11 de julio de 2019.- Con fundamento en el artículo Segundo, tercer párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y 
Crédito Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Iván Cajeme Villarreal 
Camero.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE BIENESTAR 
ACUERDO por el que se emiten los Lineamientos Generales para la operación del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- BIENESTAR.- Secretaría 
de Bienestar. 

MARÍA LUISA ALBORES GONZÁLEZ, Secretaria de Bienestar, con fundamento en los artículos 32 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 75 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 32, 33, 34 y 35 de la Ley de Coordinación Fiscal; Décimo 
Quinto Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
noviembre de 2018; 1 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 39 de la Ley General de Desarrollo Social establece que compete a la Secretaría de 
Desarrollo Social (ahora Secretaría de Bienestar) la coordinación del Sistema Nacional de Desarrollo Social, el 
cual es un mecanismo permanente de concurrencia, colaboración, coordinación y concertación de los tres 
órdenes de gobierno, así como los sectores social y privado. Asimismo, dispone que la Secretaría de 
Desarrollo Social diseñará y ejecutará las políticas generales de desarrollo social y que al efecto coordinará y 
promoverá la celebración de convenios y acuerdos de desarrollo social. 

Que a la Secretaría de Bienestar le corresponde coordinar las acciones que incidan en el bienestar de la 
población, el combate a la pobreza y el desarrollo humano, fomentando un mejor nivel de vida, en lo que el 
Ejecutivo Federal convenga con los gobiernos estatales y municipales, buscando en todo momento propiciar 
la simplificación de los procedimientos y el establecimiento de medidas de seguimiento y control, con la 
intervención de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal correspondientes, así 
como promover la construcción de obras de infraestructura y equipamiento para fortalecer el desarrollo e 
inclusión social, en coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y municipales y con la 
participación de los sectores social y privado, conforme a lo establecido en el artículo 32 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 

Que la Secretaría de Bienestar es la dependencia coordinadora del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social, de conformidad con los Lineamientos para informar sobre los recursos federales 
transferidos a las entidades federativas, municipios y Demarcaciones territoriales del Distrito Federal y de 
operación de los recursos del Ramo General 33, emitidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en 
el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2013. 

Que de conformidad con los artículos 25 y 26 Constitucionales, corresponde al Estado la intervención en la 
política económica y establecer la planeación del desarrollo nacional como directriz de las políticas públicas 
que lleva a cabo el Poder Ejecutivo la cual deberá plasmarse en el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en 
proceso de discusión en el Congreso de la Unión y al cual se alinean los presentes lineamientos. 

Que el Estado Mexicano está comprometido a dar cumplimiento a los objetivos en materia de desarrollo 
sostenible establecidos en la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, entre ellos poner fin a la 
pobreza, luchar contra la desigualdad y la injusticia, y hacer frente al cambio climático. De igual forma, México 
ratificó el acuerdo de Paris sobre cambio climático (COP 21), instrumento de alcance mundial cuyo objetivo es 
enfrentar de manera global el cambio climático y reorientar el desarrollo hacia un mundo más sostenible con 
menos emisiones y con capacidad de adaptarse a un clima más extremo. 

Que el Gobierno Federal está llevando a cabo una reestructuración de fondo, terminando con la política 
neoliberal que sólo ha ocasionado desigualdad y rezago social; se pone en marcha una nueva política de 
gobierno que atienda estas necesidades, las cuales se ven reflejadas en los presentes lineamientos. 

Que el artículo 75, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece que los municipios 
enviarán a las entidades federativas información sobre la aplicación de los recursos del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, en las obras y acciones establecidas en la Ley de 
Coordinación Fiscal que beneficien directamente a la población en rezago social y pobreza extrema para que 
por su conducto se incluya en los informes trimestrales a que se refiere el artículo 48 de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

Que el artículo 33, apartado B, fracción II, inciso d) de la Ley de Coordinación Fiscal establece que las 
entidades deberán proporcionar a la Secretaría de Desarrollo Social, la información que sobre la utilización del 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social le sea requerida. En el caso de los municipios y de las 
demarcaciones territoriales lo harán por conducto de las entidades. 
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Que el 14 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 
emiten los Lineamientos Generales para la Operación del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social, en cumplimiento al artículo Sexto Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal y de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2013, el cual establece que la Secretaría de 
Desarrollo Social debía publicar los Lineamientos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, 
previa opinión de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Que la reforma citada a la Ley de Coordinación Fiscal estableció nuevas obligaciones a la Secretaría de 
Desarrollo Social, así como a las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del entonces 
Distrito Federal, hoy Ciudad de México respecto de la operación del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social. 

Que para el mejor cumplimiento y operación del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social se 
requiere precisar que la Secretaría de Bienestar interpretará los presentes Lineamientos a través de la 
Subsecretaría de Planeación, Evaluación y Desarrollo Regional por conducto de la Dirección General de 
Desarrollo Regional, conforme al Reglamento interior de esta Secretaría; que los gobiernos locales están 
compuestos por las entidades federativas, los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México; que los 
recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social están integrados por los recursos del Fondo 
de Infraestructura Social para las Entidades y del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, hoy Ciudad de México; que en el 
direccionamiento de los recursos del Fondo se realizará conforme a los presentes Lineamientos; que para el 
seguimiento de los recursos, esta Secretaría y los gobiernos locales también deberán cumplir con las 
responsabilidades señaladas en los artículos 85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 80 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; que las Delegaciones de Programas para 
el Desarrollo en las entidades federativas son responsables de fomentar la participación comunitaria en la 
planeación y seguimiento de los proyectos que se realicen; y que hay un solo Catálogo del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social al cual se añaden obras y acciones encaminadas a disminuir las 
carencias sociales y el rezago social. 

Que la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria, mediante oficio número CONAMER/19/3641 de fecha 28 
de junio de 2019, ha emitido exención de Análisis de Impacto Regulatorio correspondiente, por lo que he 
tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA OPERACIÓN 
DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

ÚNICO: Se emiten los Lineamientos Generales para la operación del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social, para quedar como sigue: 

TÍTULO PRIMERO. 

DISPOSICIONES GENERALES 

1.1. Objeto 

Establecer los mecanismos, procedimientos y responsabilidades que deben seguir las Entidades, 
Municipios y Alcaldías para la operación eficaz y eficiente del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social, en sus dos componentes, Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y Fondo de Infraestructura Social para las Entidades, así 
como su alineación a los objetivos señalados en la Ley de Coordinación Fiscal y en la Ley General de 
Desarrollo Social. 

1.2. Principios generales para la operación del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 

Los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, en sus dos componentes, deberán 
ser administrados bajo los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a que estén destinados, como lo estipula el artículo 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

1.3. Definiciones 

Para efectos de los presentes Lineamientos se entenderá por: 

Acciones Sociales Básicas: Son aquellas tendientes a satisfacer necesidades básicas de la población. 

Agentes de Desarrollo Microrregional: Personas físicas que podrán ser contratadas por los gobiernos 
locales en términos de los presentes Lineamientos y de los convenios de coordinación que se celebren con 
BIENESTAR, por conducto de la DGDR para llevar a cabo acciones para el seguimiento y verificación del uso 
de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social. Éstos no deberán ser servidores 
públicos no laborar en ningún orden de gobierno. 



Viernes 12 de julio de 2019 DIARIO OFICIAL 41 

Alcaldías: Alcaldías de la Ciudad de México. 

ASF: Auditoría Superior de la Federación. 

BIENESTAR: Secretaría de Bienestar. 

Catálogo del FAIS: Al listado de proyectos de infraestructura social básica que se pueden llevar a cabo 
con recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social identificando la incidencia de éstos en 
los indicadores de carencia sociales, que define el CONEVAL para la medición multidimensional de la pobreza 
y del rezago social. 

CFE: Comisión Federal de Electricidad. 

CONEVAL: Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

Convenio de concurrencia: Convenio de coordinación y/o concertación que se suscribe por las 
instancias que participan en la realización de proyectos en los que se ejercerán de forma concurrente recursos 
del FAIS, con otros recursos de naturaleza federal, local y/o privada, de conformidad con la normatividad 
aplicable. 

Construcción de vivienda nueva: Vivienda nueva unifamiliar con todos los servicios básicos. 

Coordinación General de Programas para el Desarrollo: Instancia coordinadora de las Delegaciones  
de Programas para el Desarrollo, en términos del artículo 17 Ter de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

Delegaciones: Delegaciones de Programas para el Desarrollo 

Destino del Gasto: Obras, acciones sociales básicas o de inversiones que beneficien directamente a la 
población en pobreza o rezago social. 

DGDR: Dirección General de Desarrollo Regional de la Secretaría de Bienestar. 

DGEM: Dirección General de Evaluación y Monitoreo de la Secretaría de Bienestar. 

DGGPB: Dirección General de Geoestadística y Padrones de Beneficiarios de la Secretaría de Bienestar. 

Entidades: Entidades Federativas. 

FAIS: Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

FISE: Fondo de Infraestructura Social para las Entidades. 

FISMDF: Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal. 

Fórmula: Expresión aritmética aplicada para efectuar el cálculo de la distribución de los recursos del FAIS 
y de sus fondos, establecida en el Artículo 34 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Gastos indirectos: Erogaciones vinculadas a la verificación y seguimiento de las obras y acciones que se 
realicen, así como para la realización de estudios y la evaluación de proyectos que cumplan con los fines 
específicos de cada uno de los fondos que componen al FAIS. 

Gobiernos Locales: Entidades, Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México. 

Guía básica de definiciones del Catálogo FAIS: Al documento que contiene las definiciones de los 
proyectos contenidos en el Catálogo FAIS que se anexa a estos Lineamientos como parte integral  
de los mismos. 

Guía de participación social FISMDF: Al documento que forma parte de los Anexos de los presentes 
lineamientos a través del cual se establecen los criterios para apoyar a los municipios en la conformación, 
operación y seguimiento de los mecanismos para promover la participación social con el FAIS. 

INEGI: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

Informe Anual de Bienestar: Al documento en el que se informa sobre la situación de pobreza, rezago 
social, acceso a derechos sociales y brechas de desigualdad en de las entidades, municipios y alcaldías que 
realice BIENESTAR, que deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación a más tardar el último día 
hábil de enero del ejercicio fiscal correspondiente. 

Infraestructura Social Básica: Obras y acciones de infraestructura relacionadas con los rubros de gasto 
señalados en el artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal para el FISE y el FISMDF. 

LCF: Ley de Coordinación Fiscal. 

LFPRH: Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
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LGAHOTDU: Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

LGCC: Ley General de Cambio Climático. 

LGCG: Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

LGDEEyPA: Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

LGDS: Ley General de Desarrollo Social. 

LGS: Ley General de Salud. 

Lineamientos: Lineamientos Generales para la Operación del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social, incluyendo sus Anexos, así como el Manual de operación de los agentes de desarrollo 
microrregional que elaborará la Secretaría de Bienestar. 

LOAPF: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Localidad rural: Población con menos de 2,500 habitantes de acuerdo con el INEGI. 

Localidad urbana: Población con 2,500 habitantes o más de acuerdo con el INEGI. 

Mejoramiento de vivienda: Se refiere a los proyectos de pisos firmes, techos, muros, cuartos adicionales 
y demás proyectos clasificados en el Catálogo del FAIS en el rubro de mejoramiento de vivienda. No incluye la 
adquisición ni la construcción de vivienda nueva por parte de los gobiernos locales. Los proyectos de mejora 
sólo podrán llevarse a cabo en viviendas existentes. Las acciones de mejoramiento de vivienda deben dar 
prioridad a los proyectos que abatan carencias sociales en vivienda de acuerdo con la medición de pobreza 
vigente definida por el CONEVAL y/o los mecanismos establecidos por BIENESTAR. 

Microrregión Integradora: Espacio geográfico resultado de la aplicación armónica de los criterios de 
accesibilidad geográfica, pobreza, violencia y población indígena de atención, que determine la Coordinación 
General de Programas para el Desarrollo y BIENESTAR. 

MIDS: Matriz de Inversión para el Desarrollo Social. Herramienta que BIENESTAR utiliza para identificar la 
incidencia de los proyectos que realicen las entidades, municipios y alcaldías en los indicadores de situación 
de pobreza, rezago social, acceso a derechos sociales y brechas de desigualdad que se señalan en el 
Informe Anual. 

MIR: Matriz de Indicadores para Resultados. Herramienta que permite vincular los distintos instrumentos 
para el diseño, organización, ejecución, seguimiento, evaluación y mejora de los programas, resultado de un 
proceso de planeación realizado con base en la Metodología de Marco Lógico, conforme a lo señalado en la 
Guía para la Construcción de la Matriz de Indicadores para Resultados. 

OFE: Órganos Fiscalizadores Estatales. 

Plataforma Share Point: Sitio destinado para compartir, integrar y resguardar información sobre las 
acciones de política social que lleva a cabo BIENESTAR. 

PRODIMDF: Programa de Desarrollo Institucional Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, que será convenido entre el Ejecutivo Federal, a través de BIENESTAR, el Gobierno de la 
Entidad correspondiente y el municipio o alcaldías de que se trate. 

Recursos FAIS: Se refiere a los recursos federales transferidos a los gobiernos locales correspondientes 
al FISE y al FISMDF. 

SFP: Secretaría de la Función Pública. 

SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

SRFT: Sistema de Recursos Federales Transferidos, que es el sistema establecido por la SHCP en 
términos del artículo 85 de la LFPRH, mediante el cual se reporta el ejercicio, destino y los resultados 
obtenidos de los recursos federales transferidos a las entidades, municipios y alcaldías. 

UAGCT: Unidad del Abogado General y Comisionado para la Transparencia de la Secretaría de Bienestar. 

UCD: Unidad de Coordinación de Delegaciones. 

UED: Unidad de Evaluación del Desempeño de la SHCP. 

Urbanización: Proyectos que incentivan la concentración formal en núcleos de población más grandes y 
detener con ello la atomización de localidades, además de fomentar la mejora de los servicios públicos de las 
localidades rurales que muestran tendencias hacia la urbanización, es decir que continuarán su crecimiento 
hasta contar con 2,500 habitantes o más. 

ZAP: Zonas de Atención Prioritaria conforme a la definición establecida en el artículo 29 de la LGDS. 
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ZAP rural: Listados en el ANEXO A del Decreto por el que se formula la Declaratoria de las Zonas de 
Atención Prioritaria para el ejercicio fiscal vigente. 

ZAP urbana: Áreas Geoestadísticas Básicas listadas en el ANEXO B del Decreto por el que se formula la 
Declaratoria de las Zonas de Atención Prioritaria para el ejercicio fiscal vigente. 

1.4. Ámbito de aplicación 

Los presentes Lineamientos son de observancia obligatoria para los gobiernos locales, que reciban y 
ejerzan recursos del FAIS, así como para BIENESTAR en el ámbito de su competencia. 

1.5. Interpretación 

BIENESTAR interpretará los presentes Lineamientos por medio de la DGDR, en los términos de las 
disposiciones aplicables y de ser el caso, podrá consultar a las instancias federales competentes para resolver 
los casos no previstos en los mismos, con la finalidad de atender las solicitudes y consultas que al respecto 
realicen los gobiernos locales en relación con la operación del FAIS. 

TÍTULO SEGUNDO. 

OPERACIÓN DEL FAIS 

2.1. Población objetivo del FAIS 

Conforme a lo señalado en el artículo 33 de la LCF, los recursos del FAIS deberán beneficiar directamente 
a población en pobreza extrema, localidades con alto o muy alto nivel de rezago social conforme a lo previsto 
en la LGDS, y en las ZAP. 

Sin detrimento de lo anterior, podrá darse prioridad a localidades con población mayoritariamente 
indígena, con mayor grado de marginación o con altos índices de violencia, según los mecanismos 
establecidos por BIENESTAR y puestos a disposición de gobiernos locales. 

2.2. Uso de los recursos del FAIS 

Los gobiernos locales deben utilizar los recursos del FAIS para la realización de obras y acciones que 
atiendan prioritariamente las carencias y rezagos sociales identificadas en el Informe Anual, así como a la 
población que habita en las zonas señaladas en el apartado 2.1. 

Para ello, los gobiernos locales deben incorporar a su plan de desarrollo estatal y municipal o de las 
alcaldías, la información contenida en el Informe Anual, el cual permite identificar qué indicadores de situación 
de pobreza, rezago social, brechas de desigualdad y acceso a derechos sociales que se deben de alinear 
para mejorar el bienestar de las comunidades. 

Para incidir en los indicadores de situación de pobreza y rezago social los gobiernos locales deberán dar 
prioridad a la realización de acciones sociales básicas, previstas en el Catálogo del FAIS, el cual se incluye 
como Anexo I de los Lineamientos. 

Para la realización de obras del FAIS, los gobiernos de las Entidades, Municipios y Alcaldías podrán 
ejercer los recursos en concurrencia con recursos de programas federales, estatales, municipales y de las 
alcaldías, entre otros, siempre que impacten directamente en la reducción de la pobreza extrema y el rezago 
social, sujetándose al efecto a las disposiciones en materia de ejercicio, control, contabilidad, transparencia, 
rendición de cuentas, fiscalización y demás disposiciones aplicables. Para ello, deberá celebrarse el Convenio 
correspondiente con BIENESTAR. 

Los Convenios de Concurrencia que sean celebrados para el ejercicio de los recursos del FAIS deberán 
acompañarse del Anexo III y establecer, en términos de las disposiciones aplicables, las condiciones para el 
ejercicio, control, evaluación y rendición de cuentas, así como las reglas en materia de contabilidad y 
comprobación de gastos de los recursos federales que por esa vía sean ejercidos. 

De igual forma, para el caso de concurrencia para acciones de mejoramiento de vivienda o construcción 
de vivienda nueva, se deberá llenar el Anexo III que forma parte integral de estos Lineamientos. Dicho Anexo 
deberá agregarse al Convenio de concurrencia con el fin de señalar los proyectos de mejoramiento de 
vivienda o construcción de vivienda nueva a financiarse con el FAIS. 

En el caso de los proyectos de electrificación, los gobiernos locales deberán contar con la participación de 
la CFE a través de su Unidad de Electrificación. 

2.2.1. Del Informe Anual 

El Informe Anual es la herramienta para orientar la planeación de los recursos que ejercen los gobiernos 
locales para el mejoramiento de los indicadores de situación de pobreza y rezago social que publicará 
BIENESTAR en el Diario Oficial de la Federación a más tardar el último día hábil de enero con base en lo que 
establece la LGDS, para la medición de la pobreza y deberá contener al menos los siguientes elementos: 
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I. Principales indicadores sociodemográficos de los gobiernos locales generados a partir de la 
información contenida en los reportes que al respecto emitan el CONEVAL y el INEGI. 

II. Principales indicadores de situación de pobreza, vulnerabilidad, carencias sociales, acceso a 
derechos sociales y brechas de desigualdad con base en la información contenida en los reportes 
que al respecto emita el CONEVAL y el INEGI. 

III. Indicadores asociados con el índice de rezago social, destacando aquéllos en los que se incide con 
la aplicación de los recursos del FAIS, con base en la información contenida en los reportes que al 
respecto emitan el CONEVAL y el INEGI. 

IV. Indicadores de rezago social por tamaño de localidad, resaltando aquellas que presenten el mayor 
número de personas o viviendas por tipo de rezago. 

Los gobiernos locales usarán los instrumentos vigentes para conocer los principales indicadores 
sociodemográficos en términos de rezago social conforme a lo que publique el CONEVAL, así como la 
información sobre los programas federales que llevan a cabo proyectos y acciones vinculados con el FAIS con 
el objeto de potenciar los alcances de éste en la disminución de la pobreza. De igual forma se podrá optar por 
indicadores que tomen en cuenta localidades con población mayoritariamente indígena, con mayor grado de 
marginación o con altos índices de violencia según los mecanismos establecidos por BIENESTAR y que 
pondrá a su disposición de gobiernos municipales y estatales. 

2.3. Proyectos FAIS 

Los gobiernos locales planearán y ejecutarán los recursos provenientes del FAIS con base en los 
siguientes criterios: 

A. Para la realización de proyectos con recursos del FISE: 

I. Al menos el 30% de los recursos del FISE deberán invertirse en las ZAP, ya sean urbanas o 
rurales. 

II. El resto de los recursos se invertirá en los municipios o alcaldías con los dos mayores grados de 
rezago social, o bien, utilizando el criterio de pobreza extrema. 

B. Para la realización de proyectos con recursos del FISMDF: 

I. Si el municipio o alcaldía es ZAP rural y no tiene ZAP urbanas, deberá invertir los recursos en 
beneficio de la población que habita en las localidades que presentan los dos mayores grados 
de rezago social, o bien, de la población en pobreza extrema. 

II. Si el municipio o alcaldía tiene ZAP urbanas, deberá invertir en éstas, por lo menos un 
porcentaje de los recursos del FISMDF, igual a: 

PIZUi=j=1nPZUijPPMi2×100 

Donde: 

PIZUi = Porcentaje de Inversión en las ZAP urbanas del municipio o alcaldía i. 

PZUij = Población que habita en la ZAP urbana j del municipio o alcaldía i. 

j = ZAP urbana. 

n = Número de ZAP urbanas en el municipio o alcaldía i.  

PPMi = Población en pobreza del municipio o alcaldía i. 

 Los municipios o alcaldías deberán invertir al menos el 30% de los recursos para la atención de 
las ZAP urbanas cuando el PIZUi sea mayor a este porcentaje. El resto de los recursos podrá 
invertirse en beneficio de la población que vive en las localidades que presentan los dos 
mayores grados de rezago social, o bien, en donde exista población en pobreza extrema. 

III. Si el municipio o alcaldía no tiene ZAP, entonces deberá invertir los recursos del FISMDF en 
beneficio de la población que habita en las localidades que presentan los dos mayores grados 
de rezago social, o bien, donde haya población en pobreza extrema. 

Para la identificación de la población en pobreza extrema, los gobiernos locales deberán hacer uso de los 
Criterios de Acreditación de Beneficio a Población en Pobreza Extrema, que BIENESTAR publicará en su 
Normateca Interna. BIENESTAR, a través de la DGDR brindará asesoría técnica para su uso, llenado y 
captura en la MIDS. Una vez que los gobiernos locales recolecten la información del instrumento vigente para 
la identificación de los beneficiarios de BIENESTAR, ésta será analizada por los medios definidos por la 
DGGPB, para su evaluación y determinación de los hogares y personas en pobreza extrema. 
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Los siguientes casos quedarán exentos de Acreditación de Beneficio a Población en pobreza extrema: 

I. Las inversiones que se realicen dentro de las localidades rurales en ZAP rurales. 

II. Las inversiones que se realicen dentro de las localidades sin clasificación de rezago social. 

III. Las inversiones que atendiendo a lo establecido en el Informe anual acrediten reducir brechas de 
desigualdad y/o hacer efectivos algún derecho social de manera plena. 

IV. Las inversiones que se realicen dentro de las localidades con población mayoritariamente indígena, 
según los mecanismos establecidos por BIENESTAR y puestos a disposición de los gobiernos 
locales. 

V. Las inversiones que se realicen dentro de las localidades con población con mayor grado de 
marginación, según los mecanismos establecidos por BIENESTAR y puestos a disposición de los 
gobiernos locales. 

VI. Las inversiones que se realicen dentro de las localidades con altos índices de violencia, según los 
mecanismos establecidos por BIENESTAR y puestos a disposición de los gobiernos locales. 

Lo anterior, en el marco de aplicación de la nueva política social establecida en el Plan Nacional  
de Desarrollo. 

Para la realización de las obras y acciones del FAIS, los gobiernos locales deberán dar cumplimiento a lo 
establecido en la LGAHOTDU, LGCC y la LGDEEyPA, así como en la LGS y a la normatividad  
estatal aplicable. 

2.3.1. Clasificación de los proyectos del FAIS 

De acuerdo con su contribución al mejoramiento de los indicadores de pobreza y rezago social y con base 
en lo señalado en el artículo 33 de la LCF, los recursos del FAIS se orientarán a la realización de dos tipos de 
proyectos conforme a la siguiente clasificación: 

■ Directa: proyectos de infraestructura social básica, así como acciones sociales básicas que 
contribuyen de manera inmediata a mejorar alguna de las carencias sociales relacionadas con la 
pobreza multidimensional e identificadas en el Informe Anual. 

■ Complementaria: proyectos de infraestructura social básica que coadyuvan al mejoramiento de los 
indicadores de pobreza, rezago social y al desarrollo económico y social de los gobiernos locales. 

Para la realización de los proyectos por tipo de incidencia, los gobiernos locales: 

I. Deberán destinar por lo menos el 40% de los recursos en los proyectos clasificados como de 
incidencia directa conforme al Catálogo del FAIS, dando prioridad a lo establecido en el apartado 2.1. 

 El otorgamiento de recursos bajo esta modalidad se hará preferentemente para proyectos con un 
beneficio integral. 

II. Podrán destinar como máximo hasta 60% en proyectos clasificados como de incidencia 
complementaria. 

Los gobiernos locales deberán priorizar y podrán disponer de hasta un 15% adicional para dicha 
infraestructura, en el caso de que haya sido dañada por un desastre natural en el ejercicio fiscal actual o en el 
inmediato anterior, con motivo del cual se cuente con una Declaratoria de Desastre Natural emitida por la 
Secretaría de Gobernación o un Dictamen de Protección Civil que avale dicha situación y que publique la 
entidad en su órgano oficial de difusión. La realización de los proyectos bajo esta modalidad deberá 
ejecutarse posterior a la publicación de la Declaratoria o Dictamen. 

Los gobiernos locales deberán priorizar la realización de proyectos, obras y acciones que permitan 
disminuir la pobreza y el rezago social de conformidad con la normatividad aplicable, de igual forma se podrá 
invertir en infraestructura orientada a ejecutar Acciones Sociales Básicas de atención inmediata. 

Los recursos provenientes de financiamiento, en términos del artículo 50 de la LCF, y que den origen a las 
obligaciones con cargo al FAIS a que hace referencia dicha disposición, únicamente podrán destinarse a los 
fines establecidos en el artículo 33 de dicho ordenamiento y deberán por tanto sujetarse al cumplimiento de 
estos Lineamientos y, su contratación deberá sujetarse a lo establecido en la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios y las disposiciones aplicables en la materia. 

Cuando un gobierno local solicite financiamiento respaldado con los recursos FAIS deberá reportarlo en el 
Módulo Específico contenido en la MIDS y conforme a las demás disposiciones aplicables. 
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Para solicitar un financiamiento es necesario cubrir las siguientes condicionantes: 

1. Que exista una necesidad urgente de las obras o acciones a realizar y su justificación quede 
documentada. 

2. Que antes de solicitar el financiamiento haya una definición exacta de las obras o acciones a realizar, 
mismas que deben cumplir con las metas y objetivos del FAIS, precisando cuáles de ellas se 
amortizarán cada año. 

Por otra parte, los rendimientos financieros que provengan de los recursos FAIS deberán destinarse a los 
fines establecidos en el artículo 33 de la LCF, de conformidad con lo que establece el artículo 49 de dicho 
ordenamiento y con base en los presentes Lineamientos. 

2.4. Gastos indirectos 

Los gobiernos locales podrán destinar hasta el equivalente al 3% de los recursos asignados al FISE y 
FISMDF para ser aplicados como gastos indirectos en los conceptos aludidos, es decir, verificación 
y seguimiento de las obras y acciones que se realicen, así como para la realización de estudios y la 
evaluación de proyectos, conforme a las acciones que se señalan en el Anexo A.I.2 de los lineamientos y en 
los convenios de coordinación que se celebren entre los gobiernos locales y BIENESTAR, a través de la 
DGDR. 

Para la contratación de servicios profesionales, científicos, técnicos y otros servicios referentes al 
concepto de gasto 3300 del Anexo A.I.2 se deberá cumplir con lo establecido en el Anexo IV. 

Los gobiernos locales proporcionarán a las Delegaciones y a BIENESTAR, por conducto de la DGDR la 
información que sobre la utilización del FAIS les sea requerida para la verificación y el seguimiento de los 
recursos del Fondo y de las acciones realizadas por los agentes de desarrollo microrregional, con el fin de dar 
cumplimiento a la obligación establecida en el artículo 33, apartado B, fracción II, inciso d y f de la LCF en 
cada una de las entidades y municipios o alcaldías. 

Los gobiernos locales podrán financiar la contratación por honorarios de los agentes de desarrollo 
microrregional (personas físicas) como parte del 3% de los gastos indirectos bajo la modalidad de contratación 
directa a través del concepto de gasto 33901 Subcontratación de Servicios con Terceros referido en el Anexo 
A.I.2 de estos Lineamientos, previo convenio con BIENESTAR y conforme a lo establecido en el Anexo IV. 

2.5. Programa de Desarrollo Institucional Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal (PRODIMDF) 

Los municipios o alcaldías podrán destinar hasta 2% de los recursos del FISMDF para la elaboración de 
proyectos conforme a lo señalado en el artículo 33 de la LCF, con la finalidad de fortalecer las capacidades de 
gestión del municipio o alcaldía, previo convenio con BIENESTAR, a través de la DGDR. 

Los recursos destinados a este programa deberán orientarse a fortalecer las capacidades de gestión e 
institucionales del municipio o alcaldía en lo referente a la atención de los problemas y demandas  
de la ciudadanía. 

2.5.1. Tipos de proyectos 

Los proyectos que podrán realizarse con el PRODIMDF tienen la finalidad de fortalecer el marco jurídico, 
la operación, la organización y la coordinación, así como de promover la participación ciudadana en el 
municipio o alcaldía. Dichos proyectos se encuentran contenidos en el Anexo A.I.1 de los presentes 
Lineamientos. 

Con la finalidad de que los municipios o alcaldías puedan llevar a cabo un PRODIMDF, BIENESTAR por 
conducto de la DGDR, les proporcionará el proyecto de Convenio validado por la UAGCT, a más tardar el 
último día hábil de marzo del ejercicio fiscal correspondiente. 

Una vez que el municipio o alcaldía incorpore los datos pertinentes en el proyecto de Convenio y los 
Anexos y previo a su suscripción, éstos deberán ser enviados para su revisión, y en su caso, atención de 
observaciones a BIENESTAR por conducto de la DGDR, a más tardar el último día hábil de octubre del 
ejercicio fiscal de que se trate. 

La DGDR deberá remitir los Convenios y sus Anexos debidamente firmados y revisados con las 
observaciones atendidas a la UAGCT, para su resguardo. 

2.5.2. Criterios para convenir el PRODIMDF 

Para la implementación y aplicación de los recursos del PRODIMDF se observará lo siguiente: 

I. Los recursos destinados a este programa no podrán exceder el 2% de los recursos ministrados a la 
Entidad por concepto del FISMDF. 

II. Este programa sólo podrá ejercerse por los municipios o alcaldías. 
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III. Las entidades no deberán solicitar o retener los recursos que los municipios o alcaldías pueden 
utilizar para este programa. Asimismo, no deberán ejercer los recursos para su beneficio creando 
programas que sustituyan a éste. 

IV. El programa únicamente se podrá llevar a cabo por medio de la suscripción de un convenio entre el 
municipio o la alcaldía, el gobierno de la entidad y BIENESTAR por conducto de la DGDR y en su 
caso la Delegación. 

V. Adicionalmente, los municipios y alcaldías deberán llenar el Anexo II de los Lineamientos. 

VI. El Convenio y los Anexos Técnicos deberán contener al menos la siguiente información: diagnóstico 
de la situación actual, problemática, objetivo, justificación, calendario de ejecución, descripción, 
unidad de medida y costo unitario de los bienes o servicios que se adquirirán, así como el número de 
beneficiarios por tipo de proyecto. 

VII. El Convenio y sus Anexos Técnicos deberán ser revisados y validados por BIENESTAR por conducto 
de la DGDR. 

VIII. La DGDR deberá enviar para resguardo a la UAGCT un tanto en original de lo siguiente: el Convenio 
debidamente firmado y rubricado, el Anexo Técnico General, los Anexos Técnicos Específicos que 
correspondan y un disco compacto con la base de datos de los mismos. Asimismo, el Convenio y sus 
Anexos Técnicos deberán estar debidamente firmados y rubricados en todas las hojas por las partes 
que lo suscriben. 

- BIENESTAR por conducto de la DGDR será responsable de que el Convenio y sus Anexos 
satisfagan el contenido de los Lineamientos. Asimismo, deberá Integrar una base de datos con 
el estatus de los Convenios PRODIMDF que contenga al menos los siguientes campos: Nombre 
del municipio, monto FISMDF total transferido en el ejercicio fiscal correspondiente, Nombre del 
Programa, Objetivo del Programa, Monto convenido y Conceptos de pago durante los primeros 
quince días al término de cada trimestre a partir del mes de junio. 

IX. BIENESTAR y los gobiernos locales, deberán nombrar a más tardar el último día hábil de marzo del 
ejercicio fiscal correspondiente, un servidor público que fungirá como enlace para el PRODIMDF, el 
cual se coordinará con la DGDR y en su caso, con la Delegación. Dicha designación deberá hacerse 
mediante oficio enviado a la DGDR, y en su caso, con copia a la Delegación. 

2.6 Criterios para convenir la distribución del FISMDF 

Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 35 de la LCF, las entidades, previo convenio 
con BIENESTAR calcularán las distribuciones FISMDF, mismas que deberán publicarse en sus respectivos 
órganos oficiales de difusión, a más tardar el 31 de enero del ejercicio fiscal aplicable, así como la fórmula y 
su respectiva metodología, justificando cada elemento. 

El procedimiento que se seguirá para convenir la distribución FISMDF será el siguiente: 

I. La DGDR envía a las entidades por medio electrónico el Convenio y el Anexo Técnico aprobado por 
la UAGCT. 

II. La DGDR informa a las Entidades las acciones necesarias para su suscripción, a más tardar los 
primeros 15 días hábiles de enero. 

III. Las entidades podrán solicitar a la DGDR, la asesoría necesaria para llevar a cabo el cálculo de la 
distribución del FISMDF con base en la fórmula establecida en el artículo 34 de la LCF. 

IV. Las entidades envían a la DGDR, la propuesta de metodología y los resultados del cálculo de la 
distribución del FISMDF para su revisión y validación. 

V. La DGDR revisa la propuesta de la entidad, y en su caso, emite los comentarios para su validación. 

VI. Las entidades envían a la DGDR, el Convenio y el Anexo Técnico firmado por los representantes del 
gobierno en la entidad con el fin de recabar la firma del servidor público que fungirá como enlace 
para el PRODIMDF, a más tardar el 25 de enero del ejercicio aplicable. 

VII. La DGDR envía un ejemplar original del Convenio y el Anexo firmado por los que los suscriben para 
recabar la firma del titular de la Dependencia o del servidor público a quien ésta designe. 

VIII. La DGDR envía un ejemplar original del Convenio y Anexo Técnico firmado por los que lo suscriben 
al representante de la entidad. 

IX. La DGDR publica en la página electrónica de BIENESTAR, los Convenios y Anexos Técnicos 
convenidos con las entidades. 
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X. Las entidades envían a la DGDR y en su caso, a las Delegaciones, un ejemplar de la publicación en 
su órgano oficial de difusión de la distribución del FISMDF del ejercicio fiscal de que se trate. 

XI. La DGDR publica en la página electrónica de BIENESTAR, las publicaciones de la distribución del 
FISMDF de las entidades del ejercicio fiscal de que se trate. 

TÍTULO TERCERO. 

SEGUIMIENTO SOBRE EL USO DE LOS RECURSOS 

BIENESTAR, y los gobiernos locales deberán cumplir con las responsabilidades señaladas en los artículos 
33, 48 y 49 de la LCF, 85 de la LFPRH y 75 y 80 de la LGCG, y demás disposiciones aplicables en materia de 
transparencia, rendición de cuentas y seguimiento sobre el uso de los recursos del FAIS. 

Asimismo, los gobiernos locales deberán entregar a la DGDR copia de la documentación que acredite la 
correcta aplicación de los recursos de conformidad a lo previsto en los presentes Lineamientos y los 
instrumentos jurídicos que se suscriban. 

Por su parte, la MIDS y el SRFT deberán proporcionar datos que permitan constatar el cierre de brechas 
sociales, carencias por localidad, mejoramiento en el acceso a derechos.  Con base en dicha información se 
evitará incidir en zonas que ya hayan sido atendidas y se privilegiará la atención en otras zonas. 

3.1. Informes sobre el ejercicio y destino de los recursos del FAIS 

3.1.1. Responsabilidades de BIENESTAR 

BIENESTAR por conducto de la DGDR, tendrá bajo su responsabilidad lo siguiente: 

I. Dar capacitación a los gobiernos locales, y en su caso, a las Delegaciones sobre la operación del 
FAIS, con el fin de que los proyectos que se realicen con los recursos FAIS incidan en los 
indicadores de carencias sociales y de rezago social identificados en el Informe Anual, conforme al 
Catálogo del FAIS. 

II. Dar seguimiento al uso de los recursos FAIS con base en la información sobre la planeación de las 
acciones y proyectos que reporten los gobiernos locales en la MIDS y en el SRFT. 

III. Informar trimestralmente a la UED de la SHCP, la planeación de los recursos del FAIS que los 
gobiernos locales reporten en la MIDS, a más tardar 10 días naturales antes del inicio del periodo de 
registro de avances en el SRFT. 

IV. Solicitar a los gobiernos locales, la información adicional que se requiera para el seguimiento sobre el 
uso de los recursos del FAIS, que no esté contenida en el SRFT. 

V. Elaborar y enviar el informe trimestral a la Comisión de Desarrollo Social de la Cámara de Diputados 
del Congreso de la Unión, el cual deberá contener el avance físico-financiero sobre el uso de los 
recursos, por entidad, municipio o alcaldía, fondo y proyecto, a más tardar 45 días naturales 
posteriores a la conclusión del trimestre. 

VI. Publicar los informes trimestrales en su página electrónica, en la fecha en la que envíe la información 
a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 

VII. Dar seguimiento trimestral sobre el uso de los recursos FAIS y su incidencia en los indicadores de 
situación de pobreza y rezago social señalados en el Informe Anual a través de la MIDS. La MIDS 
deberá contener información al menos sobre el tipo de proyectos, grado de avance de los proyectos, 
incidencia en las carencias sociales. 

VIII. Informar a las entidades, y en su caso, a las Delegaciones sobre los resultados de los informes 
trimestrales, con el fin de coordinar e implementar acciones de mejora que permitan el uso eficiente y 
eficaz de los recursos FAIS. 

IX. Diseñar esquemas específicos y una agenda de evaluación del FAIS. 

X. Impulsar que el municipio o alcaldías lleve a cabo acciones para fomentar la participación 
comunitaria en la planeación, que registren y establezcan mecanismos de control y seguimiento de 
los proyectos que se realicen con los recursos del FAIS a través de las formas de organización con 
las que cuente el municipio o alcaldía para promover la participación social. 

XI. Coordinarse con los gobiernos locales para el cumplimiento de las acciones de verificación en campo 
de los proyectos financiados con recursos del FAIS, así como de lo convenido sobre los agentes  
de desarrollo microrregional, contratados de acuerdo a lo establecido en el numeral 2.4 de  
estos Lineamientos. 
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3.1.2. Responsabilidades de los Gobiernos Locales 

I. Llevar a cabo la planeación, seguimiento y evaluación de los proyectos que se realicen con los 
recursos FAIS, con base en los indicadores de carencias sociales y de rezago social identificados en 
el Informe Anual y conforme al Catálogo del FAIS. 

II. Georreferenciar los proyectos y acciones apoyadas con recursos del FAIS; identificar la carencia 
social atendida en cada uno de ellos; y proporcionar la información para la conformación del padrón 
de beneficiarios. 

III. Participar en las acciones de capacitación que lleve a cabo BIENESTAR referentes a la operación 
del FAIS. 

IV. Reportar trimestralmente la planeación y ejecución de los recursos FAIS en la MIDS, a más tardar 10 
días naturales antes de concluir el trimestre. La aplicación de los recursos deberá realizarse 
estrictamente conforme a lo establecido en este ordenamiento y los instrumentos jurídicos 
que se suscriban. 

 Para que los gobiernos locales puedan reportar avances de los proyectos en el SRFT, éstos deberán 
estar registrados previamente en la MIDS. 

V. Reportar la información sobre el uso de los recursos del FAIS en el SRFT, las metas y avances de 
los indicadores de la MIR, así como aquella a que se refiere la fracción III del artículo 33 de la LCF 
relacionada con las obras financiadas con recursos provenientes del FAIS, en los términos que 
disponga la SHCP, dentro del plazo al que hace referencia el segundo párrafo del artículo 48  
de la LCF. 

 El reporte al que hace referencia el párrafo anterior se deberá realizar con base en la información de 
la MIDS, que la SHCP incorpore en el SRFT. 

VI. Atender las observaciones que BIENESTAR emita a la información que se reporte en el SRFT, 
conforme al calendario establecido para tal fin por la SHCP. 

VII. Proporcionar a BIENESTAR la información adicional que ésta requiera para el seguimiento sobre el 
uso de los recursos y la elaboración del Informe trimestral a la Comisión de Desarrollo Social de la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 

VIII. Publicar en su página oficial de internet los informes trimestrales de los avances de los proyectos que 
se realicen con los recursos del FAIS, y en su caso, evidencias de conclusión, en los términos 
establecidos en el artículo 33 de la LCF. 

IX. Proporcionar a BIENESTAR la información adicional que ésta requiera para la integración de las 
MIDS, con el fin de contar con elementos para el análisis de incidencia de los proyectos realizados 
con los recursos FAIS en los indicadores de situación de pobreza y de rezago social identificados en 
el Informe Anual, conforme al Catálogo del FAIS. 

X. Informar a BIENESTAR, por conducto de la DGDR sobre los resultados de los informes trimestrales, 
con el fin de coordinar e implementar acciones de mejora que permitan el uso eficiente y eficaz de los 
recursos del FAIS. 

XI. Mantener registros específicos del FAIS y sus fondos debidamente actualizados, así como la 
documentación original que justifique y compruebe el gasto incurrido, conforme a lo establecido por 
la LGCG, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública respecto del ejercicio de los recursos federales. 

XII. Proporcionar a BIENESTAR, por conducto de la DGDR toda la información que se requiera para la 
realización de la evaluación del FAIS. 

XIII. Promover la participación comunitaria en la planeación, registro y establecimiento de mecanismos de 
control y seguimiento de los proyectos que se realicen con los recursos del FAIS a través  
de las formas de organización con las que cuente el municipio o alcaldía para promover la 
participación social. 

XIV. Los municipios y alcaldías deberán guardar evidencias del registro sobre la integración y operación 
de las figuras de participación social en el FISMDF. 
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XV. Los gobiernos locales deberán informar a la población sobre la conclusión de una obra o acción 
realizada parcial o totalmente con recursos del FAIS mediante la colocación en un lugar visible de 
una placa que contenga al menos la siguiente frase: “Esta obra se realizó con recursos federales del 
FAIS del ejercicio fiscal _(año)”, o bien, “Esta obra se realizó parcialmente con recursos federales del 
FAIS del ejercicio fiscal _(Año)”. Cuando se trate de obras de mejoramiento de vivienda o 
construcción de vivienda nueva, los gobiernos locales deberán colocar una etiqueta en un lugar 
visible que señale al menos lo siguiente: “Esta vivienda fue mejorada/construida con recursos 
federales del FAIS del ejercicio fiscal _(Año)”. 

XVI. En materia de verificación y seguimiento los gobiernos locales deberán, al menos: 

a. Colaborar con la DGDR y/o con la Delegación en las acciones de verificación de las obras 
registradas en el SRFT. 

b. Reportar trimestralmente a BIENESTAR, a través de la DGDR, las acciones de verificación de 
las obras registradas en el SRFT, mediante la Cédula de Verificación que para tal efecto 
publique ésta en su Normateca Interna. Los municipios o alcaldías realizarán las acciones 
descritas por medio de las entidades, quienes informarán lo correspondiente al FISE  
y al FISMDF. 

c. Elaborar y remitir a BIENESTAR, por conducto de la DGDR, el reporte de incidencias 
encontradas durante la verificación de campo y en el registro de avances en la MIDS y el SRFT, 
en el formato que para tal efecto publique ésta en su Normateca Interna. 

 Para las acciones de verificación y seguimiento los gobiernos locales podrán utilizar los recursos 
del FAIS correspondientes a gastos indirectos. 

 Las acciones de verificación y seguimiento que conforman este numeral podrán llevarse a cabo 
por los agentes de desarrollo microrregional contratados por los gobiernos locales en términos 
de los presentes Lineamientos y de los convenios de coordinación que se celebren con 
BIENESTAR, por conducto de la DGDR. 

XVII. En materia de los proyectos que se financien con los recursos del FAIS: 

a. Asegurarse de contar con el respectivo Convenio de concurrencia y, en su caso, dar 
cumplimiento a las reglas de operación de las fuentes de financiamiento que participen en la 
realización del proyecto. Éste deberá contener el Anexo III que forma parte de estos 
Lineamientos, en el cual para, facilitar la comprobación se especifican los proyectos de 
mejoramiento de vivienda o construcción de vivienda nueva que se financiarán con los recursos 
del FAIS. 

b. Verificar que los recursos del FAIS en concurrencia están beneficiando a la población que habita 
las ZAP, los dos grados más altos de rezago social o en pobreza extrema. 

TÍTULO CUARTO. 

EVALUACIÓN 

El ejercicio de los recursos del FAIS estará sujeto a la evaluación del desempeño, en términos de lo que 
establece el artículo 49, fracción V, de la LCF. Lo anterior, sin menoscabo de las evaluaciones que, en 
ejercicio de sus facultades y atribuciones, realicen los gobiernos locales. 

BIENESTAR, por conducto de la DGEM y en coordinación con la DGDR, podrá proponer a la UED y al 
CONEVAL, esquemas específicos y una agenda para la evaluación del FAIS a partir de un enfoque agregado 
con alcance nacional, en concordancia con los programas anuales de evaluación a los que hace referencia el 
artículo 110 de la LFPRH. 

La DGEM se encargará de coordinar la realización de las evaluaciones nacionales del FAIS que realice o 
coordine BIENESTAR, tareas en las que participará la DGDR, verificando que éstas se lleven a cabo por 
organismos gubernamentales especializados, de carácter nacional o internacional que cuenten con 
reconocimiento y experiencia en la materia, con apego a la normatividad aplicable, debiendo publicar los 
documentos y resultados de las evaluaciones en la página electrónica de BIENESTAR, y enviarlos al 
CONEVAL a la UED, a la Cámara de Diputados, a la ASF y demás instancias competentes, en los términos 
de los numerales vigésimo sexto y vigésimo noveno de los Lineamientos Generales para la Evaluación de los 
Programas Federales de la Administración Pública Federal, y demás disposiciones normativas aplicables. 

Los gobiernos locales deberán coadyuvar con BIENESTAR y, en su caso, con la SHCP y el CONEVAL, en 
la realización de las evaluaciones del FAIS en términos de lo dispuesto por los artículos 56 y 71 de la LGCG, 
así como el apartado B de los artículos 33 y 49 de la LCF. 
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TÍTULO QUINTO. 

CAPACITACIÓN Y COORDINACIÓN PARA PROMOVER LA PLANEACIÓN, SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN DEL FAIS 

5.1. Capacitación del FAIS 

BIENESTAR, por medio de la DGDR, pondrá en marcha acciones que permitan fortalecer el conocimiento 
de los servidores públicos de los gobiernos locales en los temas de planeación, seguimiento y evaluación  
del FAIS. 

Adicionalmente, BIENESTAR se coordinará con otras dependencias federales para orientar a los 
servidores públicos locales para que el gasto con los recursos FAIS contribuya a beneficiar a localidades con 
población mayoritariamente indígena, con mayor grado de marginación y con altos índices de violencia. 

Asimismo, BIENESTAR proporcionará información sobre las herramientas para la planeación del gasto 
social, con la finalidad de direccionar con mayor efectividad el uso de los recursos para el combate  
de la pobreza. 

5.1.1. Objetivo 

La capacitación tiene como objetivo proporcionar los conocimientos necesarios a los servidores públicos 
de los gobiernos locales sobre los presentes Lineamientos y la normatividad aplicable para la operación del 
FAIS, así como sobre las estrategias conjuntas con otras políticas públicas y programas federales. 

5.1.2 Criterios para la capacitación 

BIENESTAR, por conducto de la DGDR, se coordinará con la Delegación y los gobiernos locales, para la 
realización de las capacitaciones. Para tal efecto, podrá contar con la participación de instituciones y 
dependencias expertas en la materia. 

I. El enlace responsable del FAIS de cada entidad se coordinará con la DGDR y en su caso a la 
Delegación, con el objeto de informarle sobre las necesidades de información para capacitar a sus 
servidores públicos. 

II. La DGDR podrá invitar a las capacitaciones a los representantes de las instituciones 
gubernamentales expertas en los temas de interés de los gobiernos locales. Lo anterior, dentro del 
marco de austeridad y de conformidad con las restricciones normativas aplicables. 

III. Las entidades apoyarán a sus municipios o alcaldías en la concertación de las sedes para la 
realización de la capacitación, en colaboración con la DGDR. 

IV. Las entidades serán las responsables de emitir las convocatorias a las capacitaciones y de asegurar 
la asistencia de los servidores públicos responsables de la operación del FAIS en cada uno de los 
municipios o alcaldías. 

V. BIENESTAR, por medio de la DGDR, publicará en su página electrónica, el alcance de cada una de 
las capacitaciones incluyendo información sobre la asistencia de los servidores públicos a nivel 
entidad y municipal o alcaldía, así como las metas y logros alcanzados. 

VI. BIENESTAR, por medio de la DGDR, incluirá en su programa de capacitación el tema de 
participación social. Los materiales necesarios para su impartición se subirán a la página electrónica 
https://www.gob.mx/bienestar. Las entidades deberán difundir dichos materiales a los municipios y 
alcaldías para que éstos los apliquen debiendo informar a la DGDR sobre los resultados 
trimestralmente. 

VII. La DGDR, como parte de su programa de capacitaciones también realizará videoconferencias de 
alcance nacional en coordinación con las entidades para fortalecer la operación del FAIS. 

5.2. Coordinación del FAIS 

Para coadyuvar en el seguimiento sobre el uso de los recursos del FAIS, BIENESTAR podrá contar con el 
apoyo de las Delegaciones. 

5.2.1. Funciones a cargo de las Delegaciones Estatales de Programas para el Desarrollo 

Las Delegaciones, a solicitud de la DGDR, podrán ser los enlaces entre las oficinas centrales de 
BIENESTAR y los gobiernos locales y tendrán las siguientes funciones: 

I. Informar y difundir en los gobiernos locales, los criterios, normas, lineamientos y programas emitidos 
por BIENESTAR y otras instancias para la operación del FAIS. 

II. Monitorear el cumplimiento de las políticas, programas y acciones de BIENESTAR. 
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III. Llevar a cabo el seguimiento sobre el uso de los recursos del FAIS, informando de ello a 
BIENESTAR y a la Coordinación General de Programas para el Desarrollo. 

IV. Verificar que la MIDS de cada municipio y alcaldía cumpla con los criterios establecidos en los 
Lineamientos y en su caso emitir recomendaciones para su cumplimiento. 

V. Participar y elaborar un reporte sobre las acciones de capacitación que lleve a cabo BIENESTAR 
referentes a la operación del FAIS en las entidades del país. 

VI. Difundir la Guía operativa para la constitución, operación, registro, atención y seguimiento de la 
participación social del FISMDF, misma que se informará a la DGDR y a la Delegación por medio de 
oficio circular durante el tercer trimestre del ejercicio fiscal correspondiente. A partir de su difusión, la 
Guía de Participación Social FISMDF formará parte de estos Lineamientos. 

VII. La Delegación a solicitud de la DGDR llevará a cabo actividades para la supervisión y seguimiento de 
la aplicación de los recursos FAIS de conformidad con lo establecido en los Lineamientos que 
regulan las atribuciones a cargo de los Delegados Estatales de Programas para el Desarrollo 
emitidos por BIENESTAR. 

VIII. Coordinarse con la DGDR, para el seguimiento de las actividades que llevarán a cabo los agentes de 
desarrollo microrregional. 

5.2.2. Responsabilidades de los agentes de desarrollo microrregional 

Para el cumplimiento de lo dispuesto en la fracción XVI del numeral 3.1.2 de estos Lineamientos, la 
entidad se coordinará y comunicará con la DGDR, y en su caso, con las Delegaciones, con base en lo 
convenido con BIENESTAR. 

Los gobiernos locales podrán llevar a cabo las actividades para la verificación y seguimiento de los 
recursos FAIS, con el apoyo de los agentes de desarrollo microrregional, previa acreditación y en los términos 
de los convenios de coordinación que celebren con BIENESTAR, por conducto de la DGDR, en cuyo caso los 
gobiernos locales podrán utilizar los recursos del FAIS correspondientes a gastos indirectos para la 
contratación por honorarios de dichos agentes. 

5.2.2.1 De los agentes de desarrollo microrregional 

Las actividades que corresponden a los citados agentes no podrán ser realizadas por servidores públicos 
de ningún orden de gobierno. 

Los agentes para el desarrollo microrregional deberán atender a los procedimientos y requisitos 
establecidos en su respectivo manual de operación, mismo que BIENESTAR, por conducto de la DGDR 
publicará en su Normateca Interna. 

Los convenios de coordinación a que se refiere el segundo párrafo del numeral 5.2.2, serán celebrados 
por los gobiernos de las entidades y BIENESTAR y, en el caso de los gobiernos municipales o de las 
alcaldías, éstos podrán adherirse al convenio celebrado con la entidad. 

En términos de los convenios de coordinación que al efecto se celebren, los agentes de desarrollo 
microrregional deberán: 

I. Dar seguimiento en la MIDS-SRFT, auxiliar en la acreditación de pobreza extrema, promover la 
focalización de recursos, fomentar la concurrencia, entre otros. 

II. Verificar las obras en los términos que defina BIENESTAR a través de la DGDR. 

III. Apoyar a los gobiernos locales en la implementación de mecanismos de rendición de cuentas y la 
participación comunitaria en la verificación y seguimiento de obras y acciones. 

5.2.2.2 Actividades para la verificación y seguimiento de los recursos FAIS 

Las actividades que llevarán a cabo los agentes de desarrollo microrregional se precisarán en el Manual 
de Operación de los Agentes de Desarrollo Microrregional. 

Los gobiernos locales proporcionarán la información que BIENESTAR requiera para la supervisión y el 
seguimiento de los recursos del FAIS, en términos del artículo 33, fracción II, Apartado B, incisos d) y f)  
de la LCF. 

Para el cumplimiento de lo dispuesto en la fracción XVI del numeral 3.1.2 de estos Lineamientos, los 
agentes de desarrollo microrregional deberán realizar al menos las siguientes acciones: 

a. Reforzar el seguimiento de los proyectos en la MIDS y el SRFT. 

b. Promover acciones para la verificación de obras en campo. 

c. Atender a las solicitudes de información emitidas por la DGDR al respecto de sus actividades. 
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5.3. Participación social en el FISMDF 

Los municipios y alcaldías deberán dar cumplimiento a la Guía para la constitución, operación, registro, 
atención y seguimiento de la participación social del FISMDF, la información al respecto a la participación 
social, deberá darse a conocer a Bienestar, mediante un oficio circular. 

Para que la DGDR lleve a cabo un eficiente acompañamiento a los municipios difundirá y reportará 
trimestralmente en la Plataforma Share Point en la Carpeta Participación Ciudadana, las actividades 
desarrolladas por los municipios. 

Dichas actividades deberán contener los resultados alcanzados por las figuras de participación social del 
FISMDF en la planeación y seguimiento de los proyectos que se realicen e informarse trimestralmente a la 
DGDR, misma que publicará en la página electrónica de BIENESTAR los resultados de la promoción y 
seguimiento de la participación social en el FISMDF que los gobiernos locales hayan reportado en la 
plataforma Share Point. 

Conforme a lo establecido en el numeral 2.1, los municipios y alcaldías deberán dar atención prioritaria a 
las solicitudes, opiniones u observaciones de las autoridades integrantes de pueblos indígenas, conforme en 
el Artículo Segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en torno a la planeación y 
seguimiento de los proyectos financiados con recursos del FAIS. 

5.4. Coordinación con los órganos responsables del control y fiscalización de los recursos 
federales del FAIS 

Con el fin de promover la transparencia y rendición de cuentas de los recursos del FAIS, BIENESTAR se 
coordinará y celebrará Convenios de colaboración con la SHCP, la SFP, la ASF, los OFE y los Gobiernos de 
las Entidades en términos de control y fiscalización, sin menoscabo de las acciones que en la materia prevé la 
LCF y la LGCG. 

TÍTULO SEXTO. 

SANCIONES 

Las entidades y los municipios o alcaldías deberán dar cumplimiento a lo señalado en la LCF, las 
contenidas en los convenios, los presentes Lineamientos y demás normativa aplicable. Los actos u omisiones 
que impliquen el incumplimiento de dicha Ley y las demás disposiciones aplicables en la materia, serán 
sancionados de conformidad con la legislación general aplicable en materia de responsabilidades 
administrativas, civiles y penales; las leyes equivalentes de las entidades federativas, y las demás 
disposiciones aplicables en términos del Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; de las Constituciones de los Estados y de la Constitución Política de la Ciudad de México. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

SEGUNDO. Se deroga el “ACUERDO por el que se emiten los Lineamientos generales para la operación 
del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 
de febrero de 2014 y sus modificaciones publicadas en dicho órgano oficial de difusión el 13 de mayo de 
2014, el 12 de marzo de 2015, el 31 de marzo de 2016 y el 1 de septiembre de 2017; así como todas aquellas 
disposiciones que se opongan al presente Acuerdo. 

TERCERO. Al día siguiente de la entrada en vigor de los presentes Lineamientos, las Entidades 
Federativas deberán suscribir, y en su caso, modificar en un plazo de veinte días hábiles, el Convenio 
respectivo para acordar la metodología, fuentes de información, mecanismo de distribución y acciones para la 
operación del Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal, que forma parte del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, del Ramo General 33 
“Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios”. 

CUARTO. La Dirección General de Desarrollo Regional emitirá el Manual de Operación de los Agentes de 
Desarrollo Microrregional, en un plazo de treinta días naturales a partir del día siguiente de la publicación de 
los presentes Lineamientos. 

Dado en la Ciudad de México, a los cuatro días del mes de julio de dos mil diecinueve.- La Secretaria de 
Bienestar, María Luisa Albores González.- Rúbrica. 
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Anexo I. Catálogo del FAIS 

INCIDENCIA RUBRO 
ART. 33 

LCF 
SUBCLASIFICACIÓN A C E M R I OBSERVACIONES 

DIR ED IBE BIBLIOTECA X X  X X   

DIR AYS APO BEBEDEROS ESCOLARES  X   X X  

DIR AYS APO BEBEDEROS PÚBLICOS  X   X X  

DIR VIV MEV CALENTADORES SOLARES (*2) X X  X   

PODRÁN REALIZARSE PROYECTOS INTEGRALES EN 
PARTICIPACIÓN CON PROGRAMAS FEDERALES Y 
ESTATALES DE VIVIENDA, SIEMPRE Y CUANDO SE TRATE 
DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDA. 

DIR URB URB CANCHAS Y ESPACIOS MULTIDEPORTIVOS  X   X   

DIR AYS APO CÁRCAMO  X X X X  

LA PLANEACIÓN QUE REALICEN LOS GOBIERNOS LOCALES 
CONSIDERARÁ LA ATENCIÓN DE LOS MUNICIPIOS CON 
ALTA Y MUY ALTA VULNERABILIDAD Y PROBABILIDAD DE 
CARENCIA DE ACCESO AL SERVICIO DE AGUA POTABLE. 
PARA LO ANTERIOR, LOS GOBIERNOS LOCALES PODRÁN 
APOYARSE EN LOS DIAGNÓSTICOS QUE DERIVEN DEL 
PROGRAMA DE MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE MITIGACIÓN 
DE LA SEQUÍA COORDINADO POR CONAGUA. 

DIR SAL IBS CENTROS DE SALUD O UNIDADES MÉDICAS X X X X   

SÓLO SI SE ASEGURAN LOS RECURSOS PARA SU 
OPERACIÓN (PLANTILLA DE PERSONAL, EQUIPAMIENTO Y 
SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS) POR LA INSTANCIA 
NORMATIVA FEDERAL O ESTATAL. 

DIR CID ASB 
MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA 
ORIENTADA A EJECUTAR ACCIONES SOCIALES 
BÁSICAS DE ATENCIÓN INMEDIATA 

X X  X X  
SÓLO SE PODRÁN REALIZAR PROYECTOS EN BIENES 
INMUEBLES QUE COMPONEN EL PATRIMONIO DEL ENTE 
PÚBLICO. 

DIR CID ASB 
EQUIPAMIENTIO ORIENTADA A EJECUTAR 
ACCIONES SOCIALES BÁSICAS DE ATENCIÓN 
INMEDIATA 

X  X     

DIR CID ASB 
CENTROS INTEGRADORES DEL DESARROLLO 
ORIENTADA A EJECUTAR ACCIONES SOCIALES 
BÁSICAS DE ATENCIÓN INMEDIATA. 

X X X X X X  

DIR OP URB 
CENTROS PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL DE 
ADULTOS MAYORES 

X X X X X   

DIR VIV MEV CISTERNA  X     

PODRÁN REALIZARSE PROYECTOS INTEGRALES EN 
PARTICIPACIÓN CON PROGRAMAS FEDERALES Y 
ESTATALES DE VIVIENDA, SIEMPRE Y CUANDO SE TRATE 
DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDA. 
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DIR URB URB COMEDORES COMUNITARIOS X X X X X  
NO INCLUYE NINGÚN TIPO DE ABASTECIMIENTO DE 
ALIMENTOS. 

DIR VIV MEV 
CONEXIÓN A LA RED DE DRENAJE O FOSA 
SÉPTICA (DESCARGA DOMICILIARIA) (*2) 

 X   X  

PODRÁN REALIZARSE PROYECTOS INTEGRALES EN 
PARTICIPACIÓN CON PROGRAMAS FEDERALES Y 
ESTATALES DE VIVIENDA, SIEMPRE Y CUANDO SE TRATE 
DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDA. 

DIR VIV MEV CUARTO PARA BAÑO (*2)  X     

PODRÁN REALIZARSE PROYECTOS INTEGRALES EN 
PARTICIPACIÓN CON PROGRAMAS FEDERALES Y 
ESTATALES QUE OTORGUEN SUBSIDIOS 
Y FINANCIAMIENTOS PARA ESTE FIN, SIEMPRE Y CUANDO 
SE TRATE DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDA. 

DIR VIV MEV CUARTO PARA COCINA (*2)  X     

PODRÁN REALIZARSE PROYECTOS INTEGRALES EN 
PARTICIPACIÓN CON PROGRAMAS FEDERALES 
Y ESTATALES QUE OTORGUEN SUBSIDIOS Y 
FINANCIAMIENTOS PARA ESTE FIN, SIEMPRE Y CUANDO SE 
TRATE DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDA. 

DIR VIV MEV CUARTOS DORMITORIO (*2)  X     

PODRÁN REALIZARSE PROYECTOS INTEGRALES 
EN PARTICIPACIÓN CON PROGRAMAS FEDERALES Y 
ESTATALES QUE OTORGUEN SUBSIDIOS 
Y FINANCIAMIENTOS PARA ESTE FIN, SIEMPRE Y CUANDO 
SE TRATE DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDA. 

DIR VIV MEV CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA  X     

SE PODRÁ CONSTRUIR VIVIENDA NUEVA UNIFAMILIAR CON 
TODOS LOS SERVICIOS BÁSICOS. 

PODRÁN REALIZARSE PROYECTOS INTEGRALES EN 
PARTICIPACIÓN CON PROGRAMAS FEDERALES Y 
ESTATALES QUE OTORGUEN SUBSIDIOS 
Y FINANCIAMIENTOS PARA ESTE FIN. 

DIR AYS APO DEPÓSITO O TANQUE DE AGUA POTABLE  X X X X  

LA PLANEACIÓN QUE REALICEN LOS GOBIERNOS LOCALES 
CONSIDERARÁ LA ATENCIÓN DE LOS MUNICIPIOS CON 
ALTA Y MUY ALTA VULNERABILIDAD Y PROBABILIDAD DE 
CARENCIA DE ACCESO AL SERVICIO DE AGUA POTABLE. 
PARA LO ANTERIOR, LOS GOBIERNOS LOCALES PODRÁN 
APOYARSE EN LOS DIAGNÓSTICOS QUE DERIVEN DEL 
PROGRAMA DE MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE MITIGACIÓN 
DE LA SEQUÍA COORDINADO POR CONAGUA. 
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DIR SAL IBS DISPENSARIO MÉDICO X X X X X  

SÓLO SI SE ASEGURAN LOS RECURSOS PARA SU 
OPERACIÓN (PLANTILLA DE PERSONAL, EQUIPAMIENTO Y 
SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS) POR LA INSTANCIA 
NORMATIVA FEDERAL O ESTATAL. 

TODOS LOS PROYECTOS DEBERÁN SUJETARSE A LA 
NORMATIVIDAD FEDERAL EN MATERIA DE SALUD. 

DIR AYS DRE DRENAJE PLUVIAL X X  X X  

El PROYECTO DEBERÁ INCLUIR EL COSTO DEL 
REVESTIMIENTO SIEMPRE Y CUANDO ÉSTE CONSTITUYA LA 
REPOSICIÓN DE LA SUPERFICIE DE RODAMIENTO QUE SE 
AFECTÓ POR LA OBRA. 

LAS ACCIONES DE MANTENIMIENTO INCLUYEN EL 
DESAZOLVE. 

DIR AYS DRE DRENAJE SANITARIO X X  X X  

El PROYECTO DEBERÁ INCLUIR EL COSTO DEL 
REVESTIMIENTO SIEMPRE Y CUANDO ÉSTE CONSTITUYA LA 
REPOSICIÓN DE LA SUPERFICIE DE RODAMIENTO QUE SE 
AFECTÓ POR LA OBRA. 

LAS ACCIONES DE MANTENIMIENTO INCLUYEN EL 
DESAZOLVE. 

DIR VIV ELE ELECTRIFICACIÓN X X X X  X  

DIR VIV ELE 

ELECTRIFICACIÓN NO CONVENCIONAL 
(ENERGÍA EÓLICA, AEROGENERADORES, 
ENERGÍA SOLAR, PANELES, SOLAR 
FOTOVOLTAICA, SOLAR TÉRMICA, ETC.) 

X X  X   

QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 11 FRACCIÓN VII 
DE LA LEY PARA EL APROVECHAMIENTO DE ENERGÍAS 
RENOVABLES Y EL FINANCIAMIENTO DE LA TRANSICIÓN 
ENERGÉTICA, LA SECRETARÍA DE ENERGÍA, ELABORARÁ Y 
COORDINARÁ LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA ESPECIAL 
PARA EL APROVECHAMIENTO DE ENERGÍAS RENOVABLES, 
PARA DEFINIR ESTRATEGIAS PARA FOMENTAR AQUELLOS 
PROYECTOS QUE A PARTIR DE FUENTES RENOVABLES DE 
ENERGÍA PROVEAN ENERGÍA ELÉCTRICA A COMUNIDADES 
RURALES QUE NO CUENTEN CON ESTE SERVICIO, ESTÉN 
O NO AISLADOS DE LAS REDES ELÉCTRICAS. 

DIR VIV ELE ELECTRIFICACIÓN RURAL X X X X   

EN LAS VIVIENDAS A PARTIR DE FUENTES RENOVABLES DE 
ENERGÍA QUE PROVEAN ENERGÍA ELÉCTRICA A 
COMUNIDADES RURALES QUE NO CUENTEN CON ESTE 
SERVICIO, SÓLO CUANDO ESTÉN AISLADOS DE LAS REDES 
ELÉCTRICAS, EN COORDINACIÓN CON EL PROGRAMA 
ESPECIAL PARA EL APROVECHAMIENTO DE ENERGÍAS 
RENOVABLES DE LA SECRETARÍA DE ENERGÍA. 
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DIR VIV MEV ESTUFAS ECOLÓGICAS (*2)   X    

PODRÁN REALIZARSE PROYECTOS INTEGRALES EN 
PARTICIPACIÓN CON PROGRAMAS FEDERALES Y 
ESTATALES QUE OTORGUEN SUBSIDIOS Y 
FINANCIAMIENTOS PARA ESTE FIN, SIEMPRE Y CUANDO SE 
TRATE DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDA. 

DIR SAL IBS HOSPITALES X X X X   

SÓLO SI EXISTE CONVENIO O ACUERDO CON INSTANCIA 
PÚBLICA DE SALUD DEL LUGAR DONDE SE EJECUTARÁ EL 
PROYECTO, PREVIO A LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO, EN 
EL QUE SE ESTABLEZCA LA OBLIGACIÓN DE ÉSTA DE 
REALIZAR LAS ACCIONES PARA HACER VIABLE EL 
PROYECTO, ASÍ COMO DE FACILITAR PARA LA OPERACIÓN 
DEL CENTRO O UNIDAD, LA PLANTILLA DE PERSONAL, EL 
EQUIPAMIENTO Y EL SUMINISTRO DE MEDICAMENTO 

DIR OP URB 
INFRAESTRUCTURA AGRÍCOLA: ABREVADEROS 

(*2) 
X X  X X   

DIR OP URB INFRAESTRUCTURA AGRÍCOLA: BORDOS X X  X X   

DIR OP URB 
INFRAESTRUCTURA AGRÍCOLA: CAMINO 

SACACOSECHAS 
X X  X X   

DIR OP URB INFRAESTRUCTURA AGRÍCOLA: CANALES X X  X X   

DIR OP URB INFRAESTRUCTURA AGRÍCOLA: DESPIEDRE  X      

DIR OP URB 

INFRAESTRUCTURA AGRÍCOLA: 

MAQUINARIA E IMPLEMENTOS COMUNITARIOS 

(*2) 

  X     

DIR OP URB 
INFRAESTRUCTURA AGRÍCOLA: NIVELACIÓN 

DE TIERRAS (*2) 
X X  X    

DIR OP URB INFRAESTRUCTURA AGRÍCOLA: PRESAS X X  X X  
PEQUEÑA PRESA DE MAMPOSTERÍA O PEQUEÑA PRESA DE 

CONCRETO. 

DIR OP URB 
INFRAESTRUCTURA AGRÍCOLA: SISTEMAS 

DE RIEGO TECNIFICADO (*2) 
X X  X X   

DIR OP URB 
INFRAESTRUCTURA APÍCOLA: SALA DE 

EXTRACCIÓN DE MIEL (*2) 
 X X X    

DIR AYS DRE LÍNEAS DE CONDUCCIÓN  X X X X   
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DIR VIV MEV 

MURO FIRME (QUE NO SEA CON MATERIALES 
DE: EMBARRO BAJAREQUE, CARRIZO, BAMBÚ, 
PALMA; LÁMINA DE CARTÓN, METÁLICA O DE 
ASBESTO O MATERIAL DE DESECHO) (*2) 

 X   X  

PODRÁN REALIZARSE PROYECTOS INTEGRALES EN 
PARTICIPACIÓN CON PROGRAMAS FEDERALES Y 
ESTATALES QUE OTORGUEN SUBSIDIOS Y 
FINANCIAMIENTOS PARA ESTE FIN, SIEMPRE Y CUANDO SE 
TRATE DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDA. 

DIR AYS APO NORIAS  X X X X  

LA PLANEACIÓN QUE REALICEN LOS GOBIERNOS LOCALES 
CONSIDERARÁ LA ATENCIÓN DE LOS MUNICIPIOS CON 
ALTA Y MUY ALTA VULNERABILIDAD Y PROBABILIDAD DE 
CARENCIA DE ACCESO AL SERVICIO DE AGUA POTABLE. 
PARA LO ANTERIOR, LOS GOBIERNOS LOCALES PODRÁN 
APOYARSE EN LOS DIAGNÓSTICOS QUE DERIVEN DEL 
PROGRAMA DE MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE MITIGACIÓN 
DE LA SEQUÍA COORDINADO POR CONAGUA. 

DIR AYS APO 
OLLA/COLECTOR DE CAPTACIÓN DE AGUA 
PLUVIAL 

X X  X X  

LA PLANEACIÓN QUE REALICEN LOS GOBIERNOS LOCALES 
CONSIDERARÁ LA ATENCIÓN DE LOS MUNICIPIOS CON 
ALTA Y MUY ALTA VULNERABILIDAD Y PROBABILIDAD DE 
CARENCIA DE ACCESO AL SERVICIO DE AGUA POTABLE. 
PARA LO ANTERIOR, LOS GOBIERNOS LOCALES PODRÁN 
APOYARSE EN LOS DIAGNÓSTICOS QUE DERIVEN DEL 
PROGRAMA DE MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE MITIGACIÓN 
DE LA SEQUÍA COORDINADO POR CONAGUA. 

DIR VIV MEV PISO FIRME (*2)  X     

PODRÁN REALIZARSE PROYECTOS INTEGRALES EN 
PARTICIPACIÓN CON PROGRAMAS FEDERALES Y 
ESTATALES QUE OTORGUEN SUBSIDIOS Y 
FINANCIAMIENTOS PARA ESTE FIN, SIEMPRE Y CUANDO SE 
TRATE DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDA. 

DIR AYS DRE 
PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES 
X X  X X   

DIR AYS APO PLANTA POTABILIZADORA  X X X X   

DIR AYS APO POZO ARTESIANO  X X X   

LA PLANEACIÓN QUE REALICEN LOS GOBIERNOS LOCALES 
CONSIDERARÁ LA ATENCIÓN DE LOS MUNICIPIOS CON 
ALTA Y MUY ALTA VULNERABILIDAD Y PROBABILIDAD DE 
CARENCIA DE ACCESO AL SERVICIO DE AGUA POTABLE. 
PARA LO ANTERIOR, LOS GOBIERNOS LOCALES PODRÁN 
APOYARSE EN LOS DIAGNÓSTICOS QUE DERIVEN DEL 
PROGRAMA DE MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE MITIGACIÓN 
DE LA SEQUÍA COORDINADO POR CONAGUA. 
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DIR AYS APO POZO PROFUNDO DE AGUA POTABLE  X X X X  

LA PLANEACIÓN QUE REALICEN LOS GOBIERNOS LOCALES 
CONSIDERARÁ LA ATENCIÓN DE LOS MUNICIPIOS CON 
ALTA Y MUY ALTA VULNERABILIDAD Y PROBABILIDAD DE 
CARENCIA DE ACCESO AL SERVICIO DE AGUA POTABLE. 
PARA LO ANTERIOR, LOS GOBIERNOS LOCALES PODRÁN 
APOYARSE EN LOS DIAGNÓSTICOS QUE DERIVEN DEL 
PROGRAMA DE MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE MITIGACIÓN 
DE LA SEQUÍA COORDINADO POR CONAGUA. 

DIR AYS DRE POZOS DE ABSORCIÓN X X  X   

LA PLANEACIÓN QUE REALICEN LOS GOBIERNOS LOCALES 
CONSIDERARÁ LA ATENCIÓN DE LOS MUNICIPIOS CON 
ALTA Y MUY ALTA VULNERABILIDAD Y PROBABILIDAD DE 
CARENCIA DE ACCESO AL SERVICIO DE AGUA POTABLE. 
PARA LO ANTERIOR, LOS GOBIERNOS LOCALES PODRÁN 
APOYARSE EN LOS DIAGNÓSTICOS QUE DERIVEN DEL 
PROGRAMA DE MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE MITIGACIÓN 
DE LA SEQUÍA COORDINADO POR CONAGUA. 

DIR ED IBE PREESCOLAR (AULAS) X X  X    

DIR ED IBE PREESCOLAR (BARDAS PERIMETRALES)  X  X    

DIR ED IBE PREESCOLAR (COMEDORES ESCOLARES) X X X X   
NO INCLUYE NINGÚN TIPO DE ABASTECIMIENTO DE 
ALIMENTOS. 

DIR ED IBE 
PREESCOLAR (DOTACIÓN DE SERVICIOS 

BÁSICOS: AGUA, ELECTRICIDAD, DRENAJE) 
X X  X    

DIR ED IBE PREESCOLAR (SANITARIOS) X X  X    

DIR ED IBE PREPARATORIA (AULAS) X X  X   INCLUYE NIVEL HOMÓLOGO. 

DIR ED IBE PREPARATORIA (BARDAS PERIMETRALES)  X  X    

DIR ED IBE 
PREPARATORIA (DOTACIÓN DE SERVICIOS 

BÁSICOS: AGUA, ELECTRICIDAD, DRENAJE) 
X X  X   INCLUYE NIVEL HOMÓLOGO. 

DIR ED IBE PREPARATORIA (SANITARIOS) X X  X   INCLUYE NIVEL HOMÓLOGO. 

DIR ED IBE PRIMARIA (AULAS) X X  X   
SÓLO PARA ESCUELAS QUE TENGAN CLAVE Y ESTÉN 
AUTORIZADOS LOS GASTOS OPERATIVOS POR LA 
INSTANCIA NORMATIVA FEDERAL O ESTATAL 

DIR ED IBE PRIMARIA (BARDAS PERIMETRALES)  X  X    

DIR ED IBE PRIMARIA (COMEDORES ESCOLARES) X X X X   
NO INCLUYE NINGÚN TIPO DE ABASTECIMIENTO DE 
ALIMENTOS. 
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DIR ED IBE 
PRIMARIA (DOTACIÓN DE SERVICIOS 

BÁSICOS: AGUA, ELECTRICIDAD, DRENAJE) 
X X  X    

DIR ED IBE PRIMARIA (SANITARIOS) X X  X    

DIR AYS ALC RED DE ALCANTARILLADO X X  X X  

LA PLANEACIÓN QUE REALICEN LOS GOBIERNOS LOCALES 
CONSIDERARÁ LA ATENCIÓN DE LOS MUNICIPIOS CON 
ALTA Y MUY ALTA VULNERABILIDAD Y PROBABILIDAD DE 
CARENCIA DE ACCESO AL SERVICIO DE AGUA POTABLE. 
PARA LO ANTERIOR, LOS GOBIERNOS LOCALES PODRÁN 
APOYARSE EN LOS DIAGNÓSTICOS QUE DERIVEN DEL 
PROGRAMA DE MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE MITIGACIÓN 
DE LA SEQUÍA COORDINADO POR CONAGUA. 

DIR AYS APO RED O SISTEMA DE AGUA POTABLE X X X X X  

El PROYECTO DEBERÁ INCLUIR EL COSTO DEL 
REVESTIMIENTO SIEMPRE Y CUANDO ÉSTE CONSTITUYA LA 
REPOSICIÓN DE LA SUPERFICIE DE RODAMIENTO QUE SE 
AFECTÓ POR LA OBRA. 

LA PLANEACIÓN QUE REALICEN LOS GOBIERNOS LOCALES 
CONSIDERARÁ LA ATENCIÓN DE LOS MUNICIPIOS CON 
ALTA Y MUY ALTA VULNERABILIDAD Y PROBABILIDAD DE 
CARENCIA DE ACCESO AL SERVICIO DE AGUA POTABLE. 
PARA LO ANTERIOR, LOS GOBIERNOS LOCALES PODRÁN 
APOYARSE EN LOS DIAGNÓSTICOS QUE DERIVEN DEL 
PROGRAMA DE MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE MITIGACIÓN 
DE LA SEQUÍA COORDINADO POR CONAGUA. 

DIR VIV MEV SANITARIOS CON BIODIGESTORES (*2) X X  X   

PODRÁN REALIZARSE PROYECTOS INTEGRALES EN 
PARTICIPACIÓN CON PROGRAMAS FEDERALES Y 
ESTATALES QUE OTORGUEN SUBSIDIOS Y 
FINANCIAMIENTOS PARA ESTE FIN, SIEMPRE Y CUANDO SE 
TRATE DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDA. 

DIR VIV MEV SANITARIOS SECOS/LETRINAS (*2)  X     

PODRÁN REALIZARSE PROYECTOS INTEGRALES EN 
PARTICIPACIÓN CON PROGRAMAS FEDERALES Y 
ESTATALES QUE OTORGUEN SUBSIDIOS Y 
FINANCIAMIENTOS PARA ESTE FIN, SIEMPRE Y CUANDO SE 
TRATE DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDA. 

DIR ED IBE SECUNDARIA (AULAS) X X  X   
SÓLO PARA ESCUELAS QUE TENGAN CLAVE Y ESTÉN 
AUTORIZADOS LOS GASTOS OPERATIVOS POR LA 
INSTANCIA NORMATIVA FEDERAL O ESTATAL. 
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DIR ED IBE SECUNDARIA (BARDAS PERIMETRALES)  X  X    

DIR ED IBE 
SECUNDARIA (DOTACIÓN DE SERVICIOS 
BÁSICOS: AGUA, ELECTRICIDAD, DRENAJE) 

X X  X   
SÓLO PARA ESCUELAS QUE TENGAN CLAVE Y ESTÉN 
AUTORIZADOS LOS GASTOS OPERATIVOS POR LA 
INSTANCIA NORMATIVA FEDERAL O ESTATAL. 

DIR ED IBE SECUNDARIA (SANITARIOS) X X  X   
SÓLO PARA ESCUELAS QUE TENGAN CLAVE Y ESTÉN 
AUTORIZADOS LOS GASTOS OPERATIVOS POR LA 
INSTANCIA NORMATIVA FEDERAL O ESTATAL. 

DIR ED IBE SECUNDARIA(COMEDORES ESCOLARES) X X X X   
NO INCLUYE NINGÚN TIPO DE ABASTECIMIENTO DE 
ALIMENTOS. 

DIR VIV MEV 
TANQUES SÉPTICOS CONECTADO A FOSA 

SÉPTICA O DRENAJE (*2) 
X X  X    

DIR ED IBE 
TECHADOS EN ÁREAS DE IMPARTICIÓN DE 

EDUCACIÓN FÍSICA 
X X  X X  INCLUYE NIVEL BÁSICO HASTA PREPARATORIA 

DIR VIV MEV 
TECHO FIRME (NO MATERIAL DE DESECHO, NI 
LÁMINA DE CARTÓN) (*2) 

 X   X  

PODRÁN REALIZARSE PROYECTOS INTEGRALES EN 
PARTICIPACIÓN CON PROGRAMAS FEDERALES Y 
ESTATALES QUE OTORGUEN SUBSIDIOS Y 
FINANCIAMIENTOS PARA ESTE FIN, SIEMPRE Y CUANDO SE 
TRATE DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDA. 

DIR VIV MEV 
TERRAPLENES PARA EL MEJORAMIENTO DE LA 
VIVIENDA (*2) 

 X     

PODRÁN REALIZARSE PROYECTOS INTEGRALES EN 
PARTICIPACIÓN CON PROGRAMAS FEDERALES Y 
ESTATALES QUE OTORGUEN SUBSIDIOS Y 
FINANCIAMIENTOS PARA ESTE FIN, SIEMPRE Y CUANDO SE 
TRATE DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDA. 

DIR VIV MEV 
TOMA DOMICILIARIA DENTRO DE LA VIVIENDA 
O TERRENO (*2) 

 X      

COM URB URB ALBERGUES  X X X    

COM URB URB ALUMBRADO PÚBLICO X X  X X  

SUSTITUCIÓN E INSTALACIÓN DE LÁMPARAS Y LUMINARIAS 
CON NUEVAS TECNOLOGÍAS ACORDES CON EL 
DESARROLLO SUSTENTABLE Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE, 
EN APEGO A LA LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO Y EL 
CONVENIO DE MINAMATA. 

COM URB URB 
CALLES (ADOQUÍN, ASFALTO, CONCRETO Y 
EMPEDRADO) 

X X  X X   

COM URB URB CAMINOS/CARRETERAS X X  X X   
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COM URB URB CAMINOS RURALES X X  X X  

SÓLO SI CUMPLE CON LA SIGUIENTE DEFINICIÓN: 

LOS CAMINOS RURALES SON AQUELLOS QUE COMUNICAN 
A LOCALIDADES CUYA POBLACIÓN ES SUPERIOR A 200 
HABITANTES E INFERIOR A 2,500 Y PERMITEN UN TRÁNSITO 
PROMEDIO NO MAYOR DE 100 VEHÍCULOS POR DÍA. 

COM ED IBE CANCHAS DEPORTIVAS EN ESCUELAS X X  X X   

COM URB URB CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO X X  X X  EN CONCURRENCIA CON SEDATU Y/O LA STPS 

COM URB URB CENTROS CULTURALES Y/O ARTÍSTICOS X X  X X  EN CONCURRENCIA CON LA SECRETARÍA DE CULTURA 

COM URB URB CICLOPISTAS X X  X X   

COM URB URB 
ELECTRIFICACIÓN DE POZOS PROFUNDOS 

DE AGUA POTABLE 
X     X  

COM URB URB GUARNICIONES Y BANQUETAS X X  X X   

COM OP URB 
INFRAESTRUCTURA AGRÍCOLA: 
MECANIZACIÓN DE TIERRA (*2) 

 X      

COM OP URB 
INFRAESTRUCTURA ARTESANAL: ESPACIO, 
MAQUINARIA Y EQUIPO ARTESANAL 
COMUNITARIOS (*2) 

 X X X    

COM OP URB 

INFRAESTRUCTURA FORESTAL: 

MAQUINARIA Y EQUIPO COMUNITARIO PARA EL 
MEJORAMIENTO DE SUELOS (*2) 

  X X    

COM OP URB 
INFRAESTRUCTURA PECUARIA: ESPACIO, 
MAQUINARIA Y EQUIPO COMUNITARIO (*2) 

X X X X X   

COM URB URB 
INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO PÚBLICO 
PARA EL ACCESO Y EL APOYO DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

X X  X X   

COM URB URB MERCADOS PÚBLICOS X X  X X   

COM URB URB MUROS DE CONTENCIÓN X X  X X   

COM URB URB 
NIVELACIÓN DE TIERRAS/RELLENO DE 
SOLARES (*2) 

 X      

COM URB URB PARQUES PÚBLICOS Y/O PLAZAS X X  X X   

COM URB URB PAVIMENTACIÓN X X     
INCLUYE CONCRETO HIDRÁULICO, ASFALTO, ADOQUÍN, 
PIEDRA, ARENA O BIEN, DEL MATERIAL QUE ASEGURE LA 
DURABILIDAD DE LA OBRA 
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INCIDENCIA RUBRO 
ART. 33 

LCF 
SUBCLASIFICACIÓN A C E M R I OBSERVACIONES 

COM URB URB PUENTES X X  X X  

SIEMPRE Y CUANDO LA INFRAESTRUCTURA PERMITA EL 
ACCESO A SERVICIOS DE SALUD Y DE EDUCACIÓN Y A 
FUENTES DE TRABAJO. SÓLO HASTA 15% DEL TOTAL DE 
LOS RECURSOS FAIS. 

COM URB URB 
CENTROS PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE LOS 
RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS X X X X X  

MEDIANTE TECNOLOGÍAS QUE PERMITAN SU SEPARACIÓN 
Y APROVECHAMIENTO 

COM URB URB REVESTIMIENTO  X   X  
INCLUYE CONCRETO HIDRÁULICO, ASFALTO, ADOQUÍN, 
PIEDRA, ARENA O BIEN, DEL MATERIAL QUE ASEGURE LA 
DURABILIDAD DE LA OBRA. 

COM URB URB SEÑALÉTICA X X  X    

COM URB URB UNIDADES DEPORTIVAS PÚBLICAS X X  X X   

COM URB URB VADO X X  X X   

 
Glosario de términos: 

Incidencia del proyecto: Rubro de gasto: Rubro de gasto Artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal 

DIR: Directo AYS: Agua y Saneamiento ALC: Alcantarillado 

COM: Complementario 
CID: Centros Integradores de 
Desarrollo 

APO: Agua Potable 

 ED: Educación DRE: Drenaje y Letrinas 

Modalidades por tipo de proyecto: OP: Otros Proyectos ELE: Electrificación rural y de colonias pobres 

A: Ampliación SAL: Salud IBE: Infraestructura Básica del Sector Educativo 

C: Construcción URB: Urbanización IBS: Infraestructura Básica del Sector Salud 

E: Equipamiento VIV: Vivienda MEV: Mejoramiento de Vivienda 

I: Instalación  ASB: Acciones Sociales Básicas 

M: Mejoramiento  URB: Urbanización 

R: Rehabilitación   

 
NOTAS: para el caso de Financiamiento con Banobras FAIS 

1. No encuadra en la definición de Inversión Pública Productiva establecida en el artículo 2, fracción XXV de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios (LDF). (*2) 

2. Quedan excluidas de ser financiadas con recursos derivados de financiamientos las acciones de mantenimiento al considerarse como gasto corriente y no 
encuadrar en la definición de Inversión Pública Productiva establecida en el artículo 2, fracción XXV de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios. 

3. Los proyectos de mejoramiento de vivienda procurarán su integralidad a efecto de lograr calidad en pisos, muros, techos, sin hacinamiento y con todos los servicios básicos. Se 
evitarán, en la medida que lo permitan las circunstancias, los apoyos que no favorezcan la integralidad del proyecto. 
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A I.1 Catálogo para el Programa de Desarrollo Institucional Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (PRODIMDF) 

CLASIFICACIÓN SUBCLASIFICACIÓN MODALIDAD 
TIPO DE 

PROYECTO 
CONSIDERACIONES 

PROGRAMA DE 

DESARROLLO 

INSTITUCIONAL 

MUNICIPAL 

INSTALACIÓN Y HABILITACIÓN DE 

ESTACIÓN ESTACIONES 

TECNOLÓGICAS INTERACTIVAS 

(KIOSCOS DIGITALES) 

CONSTRUCCIÓN PRODIMDF  

PROGRAMA DE 

DESARROLLO 

INSTITUCIONAL 

MUNICIPAL 

ACONDICIONAMIENTO DE 

ESPACIOS FÍSICOS 
OPERATIVA PRODIMDF 

SÓLO CON EL 2% DE LOS RECURSOS DEL FISMDF. 

SÓLO APLICA PARA LAS ÁREAS QUE BRINDEN 

ATENCIÓN A LAS DEMANDAS DE LA COMUNIDAD. 

PROGRAMA DE 

DESARROLLO 

INSTITUCIONAL 

MUNICIPAL 

ACTUALIZACIÓN DEL CATASTRO 

MUNICIPAL, PADRÓN DE 

CONTRIBUYENTES Y/O TARIFAS 

OPERATIVA PRODIMDF SÓLO CON EL 2% DE LOS RECURSOS DEL FISMDF 

PROGRAMA DE 

DESARROLLO 

INSTITUCIONAL 

MUNICIPAL 

ADQUISICIÓN DE SOFTWARE Y 

HARDWARE 
OPERATIVA PRODIMDF 

SÓLO PCs, IMPRESORAS Y SCANNER, PARA EL USO 

EXCLUSIVO DE LAS FUNCIONES ADMINISTRATIVAS DEL 

GOBIERNO MUNICIPAL. SÓLO CON EL 2% DE LOS 

RECURSOS DEL FISMDF. INCLUYE COMPUTADORAS, 

IMPRESORAS Y ESCÁNERS, APLICA SÓLO PARA 

ATENDER LAS DEMANDAS DE LA COMUNIDAD. SÓLO 

CON EL 2% DE LOS RECURSOS DEL FISMDF. 

PROGRAMA DE 

DESARROLLO 

INSTITUCIONAL 

MUNICIPAL 

CONSTRUCCIÓN, REHABILITACIÓN, 

MANTENIMIENTO, AMPLIACIÓN Y 

RECONSTRUCCIÓN DE CENTROS 

INTEGRADORES DEL DESARROLLO.

CONSTRUCCIÓN PRODIMDF 

SÓLO CON EL 2% DE LOS RECURSOS DEL FISMDF. 

SE DARÁ ATENCIÓN PRIORITARIA A LAS 

ZONAS CON MAYOR 
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CLASIFICACIÓN SUBCLASIFICACIÓN MODALIDAD 
TIPO DE 

PROYECTO 
CONSIDERACIONES 

PROGRAMA DE 

DESARROLLO 

INSTITUCIONAL 

MUNICIPAL 

EQUIPAMIENTO DE CENTROS 

INTEGRADORES DE DESARROLLO. 
OPERATIVA PRODIMDF 

SÓLO CON EL 2% DE LOS RECURSOS  

DEL FISMDF SE DARÁ 

PROGRAMA DE 

DESARROLLO 

INSTITUCIONAL 

MUNICIPAL 

CREACIÓN DE MÓDULOS DE 

PARTICIPACIÓN Y CONSULTA 

CIUDADANA PARA EL SEGUIMIENTO 

DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE 

GOBIERNO 

PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 
PRODIMDF SÓLO CON EL 2% DE LOS RECURSOS DEL FISMDF. 

PROGRAMA DE 

DESARROLLO 

INSTITUCIONAL 

MUNICIPAL 

CREACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LA 

NORMATIVIDAD MUNICIPAL Y DE 

LAS DEMARCACIONES 

TERRITORIALES DEL DISTRITO 

FEDERAL 

JURÍDICO PRODIMDF 

SÓLO CON EL 2% DE LOS RECURSOS DEL FISMDF. 

INCLUYE SERVICIOS DE CONSULTORÍA PARA LA 

REALIZACIÓN DE PLANES, PROGRAMAS Y 

REGLAMENTOS. 

PROGRAMA DE 

DESARROLLO 

INSTITUCIONAL 

MUNICIPAL 

CURSOS DE CAPACITACIÓN Y 

ACTUALIZACIÓN QUE FOMENTEN 

LA FORMACIÓN DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS 

MUNICIPALES (NO INCLUYE 

ESTUDIOS UNIVERSITARIOS Y DE 

POSGRADO) 

ORGANIZACIONAL PRODIMDF 

NO INCLUYEN EL PAGO DE ESTUDIOS DE LICENCIATURA 

O POSGRADOS. SÓLO CON EL 2% DE LOS RECURSOS 

DEL FISMDF. 

PROGRAMA DE 

DESARROLLO 

INSTITUCIONAL 

MUNICIPAL 

ELABORACIÓN E IMPLEMENTACIÓN 

DE UN PROGRAMA PARA EL 

DESARROLLO INSTITUCIONAL 

MUNICIPAL 

ORGANIZACIONAL PRODIMDF 

QUE SEA COORDINADO POR EL INSTITUTO NACIONAL 

PARA EL FEDERALISMO Y EL DESARROLLO 

MUNICIPAL (INAFED). 
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A.I.2 Gastos indirectos 

PROGRAMA 
CAPÍTULO/CONCEPTO DE 

GASTO 
PARTIDAS GENÉRICAS/ 

ESPECÍFICAS 
TIPO DE GASTO 

INDIRECTO 
SUBCLASIFICACIÓN 

FAIS ENTIDADES -  I003 Y 
FAIS MUNICIPAL Y DE LAS 

DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL 

DISTRITO FEDERAL - I004 

3200 SERVICIOS DE 
ARRENDAMIENTO 

325. ARRENDAMIENTO 
DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE 

VERIFICACIÓN Y 
SEGUIMIENTO DE LAS 
OBRAS Y ACCIONES 
QUE SE REALICEN 

32505 ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS 
ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS PARA LA 
VERIFICACIÓN Y EL SEGUIMIENTO  DE LAS OBRAS 
REALIZADAS CON RECURSOS DEL FAIS. 

FAIS ENTIDADES -  I003 Y 
FAIS MUNICIPAL Y DE LAS 

DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL 

DISTRITO FEDERAL - I004 

3300 SERVICIOS 
PROFESIONALES, 

CIENTÍFICOS, TÉCNICOS Y 
OTROS SERVICIOS 

333. SERVICIOS DE 
CONSULTORÍA 

ADMINISTRATIVA, 
PROCESOS, TÉCNICA Y 
EN TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y 339. 
SERVICIOS 

PROFESIONALES, 
CIENTÍFICOS Y 

TÉCNICOS INTEGRALES 

REALIZACIÓN DE 
ESTUDIOS ASOCIADOS 

A LOS PROYECTOS 
REALIZACIÓN DE 
ESTUDIOS Y LA 

EVALUACIÓN DE 
PROYECTOS 

33302 SERVICIOS ESTADÍSTICOS Y GEOGRÁFICOS 

33303 SERVICIOS RELACIONADOS CON 
CERTIFICACIÓN DE PROCESOS 33604 IMPRESIÓN Y 
ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 
DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE 
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES  

33901 SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON 
TERCEROS 

33902 PROYECTOS PARA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS 

33903 SERVICIOS INTEGRALES CONTRATACIÓN DE 
ESTUDIOS DE CONSULTORÍA PARA LA REALIZACIÓN 
DE ESTUDIOS Y EVALUACIÓN DE PROYECTOS. 

FAIS ENTIDADES - I003 Y 
FAIS MUNICIPAL Y DE LAS 

DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL 

DISTRITO FEDERAL - I004 

5200 MOBILIARIO Y EQUIPO 
EDUCACIONAL Y 

RECREATIVO 

2000 MATERIALES Y 
SUMINISTROS 

2000 MATERIALES Y 
SUMINISTROS 

523. CÁMARAS 
FOTOGRÁFICAS Y DE 

VIDEO Y 213. MATERIAL 
ESTADÍSTICO Y 
GEOGRÁFICO 

SEGUIMIENTO DE OBRA 
ADQUISICIÓN DE MATERIAL Y EQUIPO FOTOGRÁFICO 
PARA LA VERIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS 
OBRAS. 

FAIS ENTIDADES - I003  
Y FAIS MUNICIPAL Y DE 
LAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL 
DISTRITO FEDERAL  - 

I004 

6200 OBRA PÚBLICA EN 
BIENES PROPIOS 

629 TRABAJOS DE 
ACABADOS EN 

EDIFICACIONES Y 
OTROS TRABAJOS 
ESPECIALIZADOS 

VERIFICACIÓN Y 
SEGUIMIENTO DE LAS 
OBRAS Y ACCIONES 
QUE SE REALICEN 

62905. OTROS SERVICIOS RELACIONADOS CON 
OBRAS PÚBLICAS ADQUISICIÓN DE EQUIPO 
TOPOGRÁFICO 

FAIS ENTIDADES - I003 Y 
FAIS MUNICIPAL Y DE LAS 

DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL 

DISTRITO FEDERAL - I004 

3500 SERVICIOS DE 
INSTALACIÓN, 
REPARACIÓN, 

MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN 

355. REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE 

EQUIPO DE 
TRANSPORTE 

SEGUIMIENTO DE OBRA 

35501 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE VEHÍCULOS PARA LA VERIFICACIÓN 
Y EL SEGUIMIENTO DE LAS OBRAS REALIZADAS CON 
RECURSOS DEL FAIS. 
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Anexo II. Expediente Técnico 

Anexo II  

Programa de Desarrollo Institucional Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal  

Anexo Técnico General

 

Expediente Técnico 

 

Datos generales 

Municipio: (1) 

Ejercicio Fiscal:(2) Monto del FISMDF:(3) 2% del FISMDF:(4) 

(Monto máximo a ejercer) 

Porcentaje de PRODIMDF a ejercer:(5) ______% Monto del PRODIMDF a ejercer: (6) 

$ _________________ 

Área responsable de la elaboración:(7) 

Titular del área:(8) 

Fecha de elaboración:(9) 

Proyectos 

Diagnóstico de la situación 

actual (10) 

 

 

 

 

Objetivo (11) 

 

 

 

 

Justificación (12) 
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Proyectos 

No.(13) Nombre de la Modalidad(14) Nombre de proyecto(15) Costo unitario 
con IVA ($)(16) 

Costo total con 
IVA ($)(17) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

   Costo total del 

PRODIMDF a 

ejecutar(18) 

 

 

 

  

 

C. Presidente Municipal  

Nombre, firma y sello 

 

C. Tesorero Municipal  

Nombre, firma y sello 
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Instructivo de llenado 

Datos generales: 

1. Municipio Señalar el nombre del municipio o de la DTDF. 

2. Ejercicio fiscal Periodo anual al que correspondan los recursos a ejercer. 

3. Monto del FISMDF Escribir el monto en pesos del FISMDF correspondiente al 

ejercicio fiscal. 

4. 2% del FISMDF Realizar la operación aritmética para determinar el monto en 

pesos máximo disponible para el Programa. 

5. % de PRODIMDF a ejercer Anotar el porcentaje que se escribe en el cuerpo del Convenio en 

la Cláusula Tercera. 

6. Monto del PRODIMDF a ejercer Escribir el monto en pesos que coincide con el porcentaje del 

punto anterior. 

7. Área responsable de la 

elaboración 

Anotar el nombre de la unidad administrativa que elaboró el 

Programa. 

8. Titular del área Anotar el nombre completo del titular del área responsable de 

elaborar el Programa. 

9. Fecha de elaboración Anotar la fecha en que se elaboró el Programa. 

Proyectos: 

10. Diagnóstico de la situación Descripción de la situación actual en torno al proyecto. 

11. Objetivo Describir el impacto social del proyecto. 

12. Justificación Justificación de por qué realizar el proyecto y no otra alternativa. 

13. No. Llevar un consecutivo de los proyectos o acciones. 

14. Nombre de la Modalidad Mencionar el nombre de la modalidad del PRODIMDF (Curso de 

capacitación y actualización; Adquisición de software y hardware; 

Acondicionamiento de espacios físicos; Creación y actualización 

de leyes y reglamentos, planes de desarrollo municipal, de 

ordenamiento territorial, de protección civil; Actualización de 

catastro municipal, padrón de contribuyentes y/o tarifas; Creación 

de módulos de participación ciudadana; Instalación y habilitación 

de tecnologías interactivas, y Elaboración de programas para el 

desarrollo institucional -que sean coordinados por el gobierno 

federal-). 

15. Nombre del Proyecto Anotar la denominación como se conocerá el proyecto o acción. 

16. Costo unitario con IVA ($) Describir el monto unitario en pesos del costo programado del 

proyecto o acción. 

17. Costo total con IVA ($) Realizar la operación aritmética para determinar el monto total 

en pesos del proyecto o acción. 

18. Costo total del PRODIMDF a 

ejecutar 

Realizar la suma de los montos a ejercer en cada acción. 
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Anexo II. Expediente Técnico Específico 

Anexo II
 

Programa de Desarrollo Institucional Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

 
H. Ayuntamiento de : ___________________ Entidad Federativa de: ___________________ 

Expediente Técnico Específico 

 

Datos de la modalidad 

Nombre de la modalidad o proyecto:(1) 

Ejercicio Fiscal:(2) No. Progresivo:(3) 

 

 

 

 

 

Modalidad:(4) 

Cursos de 
capacitación y 
Actualización 
 
 

 

Adquisición de 
Software 
 

Acondicionamiento 
de Espacios Físicos 
 
 
 

Creación y actualización 
de leyes y reglamentos, 
planes de desarrollo 
municipal, de 
ordenamiento territorial 

y de protección civil  

Actualización de 
catastro 
Municipal, padrón 
de contribuyentes 
y/o tarifas 

  

Creación de 
módulos de 
participación 
ciudadana 

Instalación y 
habilitación de 
tecnologías 
interactivas 

Elaboración de programa 
para el desarrollo 
institucional (que sean 
coordinados por el 
gobierno federal) 

Costo total del proyecto: (5) 

Área/actividades en que incide:(6) Objetivo:(7) 

Justificación:(8) 

 

Cuantificación de las mesas 

Descripción:(9) 

Beneficiarios: Unidad:(10) Cantidad:(11) 

Resultados: (12) 

 

Seguimiento 

Fecha de inicio del proyecto:(13) / / Fecha de terminación del proyecto:(14) / / 

Responsable del proyecto:(15) 

Cargo:(16) 

Domicilio oficial:(17) 

Teléfono oficial:(18) 

 
 
 

 

 

 

C. Presidente Municipal  
Nombre, firma y sello 

C. Tesorero Municipal  
Nombre, firma y sello 
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Instructivo de llenado 

Datos Del Proyecto 

 
1. Nombre del proyecto: 

Anotar la denominación del proyecto con el cual se identificará la 
acción que se pretende realizar. 

2. Ejercicio fiscal Periodo anual al que corresponden los recursos a ejercer. 

3. No. de proyecto Número que se le dio al proyecto en el Programa, como 
referencia. 

4. Nombre de la Modalidad Marcar con una "X" la vertiente a la que corresponda el proyecto. 

5. Costo total del proyecto Importe total estimado para la ejecución del proyecto con IVA 
incluido, con número y letra. 

6. Área/actividades en las que incide Identificar y describir las funciones, actividades y/o unidades 
administrativas beneficiarias con la ejecución del proyecto. Por 
ejemplo, la capacitación a servidores públicos municipales para la 
elaboración de proyectos mejoraría las funciones de 
programación, ejecución, seguimiento, control y evaluación física 
y financiera de las obras. 

7. Objetivo Anotar lo que se pretende con la realización de este proyecto. 

8. Justificación: Presentar una síntesis sobre los problemas, necesidades y 
aspiraciones más relevantes, que motivan la instrumentación del 
proyecto y que contribuyen al mejoramiento de la capacidad 
institucional del Municipio y señalar los aspectos que se atenderán 
y las consecuencias que tendría la no implementación. 

Especificaciones Del Proyecto: 

9. Descripción Anotar las especificaciones que se pretenden alcanzar con la 
ejecución del proyecto. 

10. Unidad: Anotar la unidad de medida que se emplee como parámetro de 
medición de los beneficiarios. 

11. Cantidad: Cuantificar los beneficiarios, de acuerdo a la unidad de medida 
declarada. 

12. Resultados: Anotar los bienes, documentos o beneficios que se obtuvieron con 
la ejecución del proyecto (programas, proyectos, material 
didáctico, equipo, espacios e instalaciones adecuadas a las 
funciones, etc.), al término del proyecto, como parte del 
seguimiento. 

Seguimiento: 

13. Fecha de inicio del proyecto: Fecha estimada para el inicio del proyecto, esta fecha se anotará 
en el formato año/mes/día. 

14. Fecha de terminación del 
proyecto: 

Fecha estimada en la que se terminará el proyecto, esta fecha se 
anotará en el formato año/mes/día. 

15. Responsable del proyecto: Identificar la persona responsable de llevar a cabo el seguimiento 
y evaluación de los avances y resultados del proyecto. 

16. Cargo: Anotar el puesto que desempeña el responsable de ejecutar el 
proyecto. 

17. Domicilio oficial: Anotar la ubicación de la oficina del responsable de la ejecución 
del proyecto. 

18. Teléfono oficial: Anotar el número telefónico con clave de larga distancia y en su 
caso extensión de la oficina del responsable de ejecutar el 
proyecto. 

C. Presidente Municipal: Nombre, firma y sello del Presidente Municipal Constitucional que 
propone el proyecto. 

C. Tesorero Municipal: Nombre, firma y sello del Tesorero Municipal responsable de la 
gestión y seguimiento del PRODIMDF. 
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Cuestiones a considerar en el llenado de los Anexos 

Nombre de la Modalidad Descripción de lo que contempla cada Modalidad 

Cursos de capacitación y 

actualización 

● Se solicita al municipio: 

● Los cursos de capacitación deberán ser impartidos por Instituciones 

Educativas de Nivel Superior, que cuenten con registro ante la 

Secretaría de Educación Pública o su homóloga en el estado. 

● Los cursos a contratar, deberán estar relacionados con la planeación y 

programación presupuestal del FISMDF, así como con la normatividad 

que se deriva de éste (no incluir aquellos de liderazgo y/o superación 

personal o similares). También podrán incluirse aquellos cursos, 

relacionados con el manejo de herramientas básicas computacionales 

y de paquetería que permitan ampliar las capacidades de gestión de 

los servidores públicos. 

● Desglose por horas y días de impartición de los cursos. Asimismo, 

se deberán incluir los datos de contacto de las personas que impartan 

dichos cursos. 

● Adjuntar a los anexos los contratos de los cursos celebrados con la 

Institución Educativa correspondiente, éstos deberán contener la 

cotización, así como la modalidad y plazos de pago. 

● Es obligatorio, que la Institución Educativa entregue constancias o 

diplomas a cada uno de los servidores públicos, que participen en los 

cursos. Dichos documentos deberán contener como mínimo: nombre 

completo, cargo y correo electrónico del funcionario público 

capacitado; horas de capacitación cumplidas y firma del representante 

de la Institución Educativa que impartió el curso, así como los 

correspondientes sellos y firmas que acrediten su validez. 

● En el apartado de Expediente Técnico-Especificaciones del 

proyecto-Descripción, el municipio tiene que detallar si los cursos 

contemplan la entrega de algún documento y/o CD con los contenidos 

del mismo. 

● En el apartado de Expediente Técnico-Especificaciones del 

proyecto-Beneficiarios, el municipio tiene que capturar el número de 

servidores públicos que tomarán los cursos. 

● Adjuntar los catálogos de acciones y obras. 
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Anexo III. Anexo del Convenio de Concurrencia de acciones del FAIS 

Anexo III 
Sección I Datos de Identificación 

Convenio de ejecución 

Anexo Contiguo 1 

Ficha Técnica: Conceptos Financiados con recursos del FAIS (FISE y/o FISEMDF) 

Datos de identificación 

Convenio No. Fecha de convenio: / / 

 

Participantes Monto Convenido (pesos) 

1   

2   

3   

4   

…   

Municipio participante:  

Clave INEGI:  

Ejercicio fiscal:  

Monto FISMDF (pesos):  

Monto FISE (pesos):  

Monto convenido (pesos) (A):  

Sección II: Detalle de Proyectos 

Proyectos 

No. Nombre del Proyecto Detalle Inversión FISE y/o 

FISMDF (pesos) 

1    

2    

3    

4    

… 

Suma inversión FAIS = A    

Sección III: Detalle de Conceptos 

Conceptos de pago (conformidad con catálogo FAIS) 

Consecutivo No. De 
Proyecto 

Concepto Unidad de 
Medida 

Cantidad Costo 
Unitario 

Inversión Total FISE y/o 
FISMDF (pesos) 

1       

2       

3       

4       

…       

Suma Inversión FAIS = A 

Sección IV: Identificación de Responsables 

Responsable 

Área responsable de la Elaboración 

Titular del área 

Fecha de la elaboración 

____________________________ 

 

Firma de Titular del Área 
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Anexo IV. Requisitos para la subcontratación de servicios con terceros 

En la aplicación de gastos indirectos y los recursos aplicados para el PRODIMDF, se podrán contratar a 
terceros para: 

1. Asesoría, realización de estudios y evaluación de proyectos. 

2. Verificación y seguimiento de las obras y acciones que se realicen. 

Para lo anterior, podrán recurrir a cámaras especializadas, instituciones de educación media superior y 
superior, o personas físicas o morales especializadas en las funciones para las que serán contratados. 

Para la contratación de terceros, el Gobierno local deberá conformar un expediente que acredite la 
capacidad técnica y experiencia del tercero contratado, para lo cual los terceros a fin de ser sujetos de 
contratación deberán exhibir lo siguiente: 

1. Identificación Oficial de la persona física o del representante legal de la empresa a contratar; 

2. Registro Federal de Contribuyentes, y en los casos en los que lo requiera la legislación, comprobante 
de alta en el IMSS y en el INFONAVIT; 

3. Para personas morales, original o copia certificada de escrituras públicas en las que conste el acta 
constitutiva acreditando que el giro de la empresa está relacionado con el trabajo por el que será 
contratado y que tenga una antigüedad de al menos dos años, sin cambios en los fines de la 
empresa durante dicho periodo. En el caso de personas físicas, Cédula Profesional expedida al 
menos dos años atrás; 

4. Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales del Sistema de Administración Tributaria. 

5. Currículum de la empresa acompañado de la documentación que acredite la veracidad del mismo. 

Asimismo, el Gobierno local deberá entregar para su llenado a los terceros que deseen ser sujetos de 
contratación: 

● Formato con solicitud en la que se especifique que tienen especialidad en la materia para la que 
serán contratados; 

● Formato con escrito en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad, que se abstendrá de 
participar en contrataciones en las que pueda existir conflicto de intereses. 

Los gobiernos locales deberán verificar la veracidad de la documentación. La totalidad de los documentos 
antes descritos formarán parte del expediente antes citado, el cual deberá ser resguardado por el Gobierno 
correspondiente y puesto a disposición de las autoridades de control y fiscalización competentes. La autoridad 
competente del Gobierno local, deberá certificar que el contenido del expediente sea copia fiel de los 
documentos exhibidos, así como los formatos llenados. 

Una vez integrados los expedientes correspondientes, el Gobierno local deberá seleccionar entre sus 
solicitantes a aquel que asegure las mejores condiciones disponibles en cuanto a calidad, precio, experiencia, 
oportunidad y demás circunstancias pertinentes, conforme a lo establecido por el artículo 134 de la 
Constitución General de la República. 

El fallo deberá ser avalado por la figura de participación social del municipio acreditando el cumplimiento 
de las leyes y reglamentos asumiendo las consecuencias legales en caso de incumplimiento. 

Una vez cumplidos estos requisitos se procederá a firmar el contrato que deberá cumplir, por lo menos, 
con los siguientes: 

I. Definir el contratante y al contratista; 

II. Acreditación de la existencia y personalidad de la persona que realizará el trabajo; 

III. Descripción de trabajos a ejecutar y entregables del proyecto; 

IV. Precio a pagar por los trabajos objeto del contrato; 

V. Los plazos, forma y lugar de pago y ajustes de costos; 

VI. Plazo de ejecución de los trabajos; 

VII. Los plazos para verificar la terminación de los trabajos y la elaboración del finiquito; 

VIII. Porcentajes, números y fechas de las exhibiciones, de los anticipos otorgados; 

IX. Formas, o términos y porcentajes de garantizar la correcta inversión de anticipos y el cumplimiento 
del contrato; 

X. Evidencia periódica y objetiva que acredite el cumplimiento del contrato; 

XI. Términos, condiciones y el procedimiento para la aplicación de penas convencionales, retenciones 
y/o descuentos; 

XII. Causales para la rescisión del contrato. 

__________________________ 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
DECLARATORIA de dominio público de las variedades vegetales protegidas con los títulos de obtentor 0067, 0072 
y 0073. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SADER.- Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural. 

FRANCISCO CONZUELO GUTIÉRREZ, Abogado General de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 
Rural, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1o., 2o. fracción I, 16, 26, 35 fracción XXIV, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, 1o., 3o. fracción XII, 4o., 17, 18 y 37 de la Ley Federal de 
Variedades Vegetales; 10 del Reglamento de la Ley Federal de Variedades Vegetales; 1o., 2o. Inciso A 
fracción V y 9o. fracción XI, del Reglamento Interior aplicable a la Dependencia, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con lo que dispone la Ley Federal de Variedades Vegetales y su Reglamento, 
compete a esta Secretaría tramitar las solicitudes de protección de los derechos del Obtentor y expedir los 
Títulos de Obtentor cuando la variedad vegetal de que se trate, cumpla los requisitos de novedad, distinción, 
estabilidad y homogeneidad a que hace referencia el artículo 7o. de la citada ley. 

Que con fecha 18 de junio de 2004, se expidieron en favor de PIONEER HI-BRED INTERNATIONAL, 
INC., los Títulos de Obtentor con números de registro 0067, 0072 y 0073 respectivamente al haber obtenido, 
en ese orden, las siguientes variedades vegetales: 

 Sorgo (Sorghum bicolor), con la denominación 82G63; con vigencia de los derechos respectivos al 
18 de junio de 2019. 

 Sorgo (Sorghum bicolor), con la denominación PH1143; con vigencia de los derechos respectivos 
al 18 de junio de 2019. 

 Sorgo (sorghum bicolor), con la denominación PH1033; con vigencia de los derechos respectivos al 
18 de junio de 2019. 

Que en términos del artículo 4o. de la Ley Federal de Variedades Vegetales, son dos principales derechos 
que se otorgan al Obtentor; el primero, con carácter de inalienable e imprescriptible, referido a que sea 
reconocido como obtentor de la variedad vegetal de que se trate y el segundo, el aprovechar y explotar en 
forma exclusiva, de manera temporal, por sí o por terceros con su consentimiento, la variedad vegetal y su 
material de propagación, para su producción, reproducción, distribución o venta, así como para la producción 
de otras variedades vegetales e híbridos con fines comerciales; con la observación de que al transcurrir el 
plazo otorgado de protección, las variedades vegetales así como su aprovechamiento y explotación, pasarán 
al dominio público y, 

Que de acuerdo con el artículo 18 de la propia Ley Federal de Variedades Vegetales, una vez emitido el 
Título de Obtentor, la denominación quedará firme e inalterable, aun cuando expire la vigencia del mismo y la 
variedad pase al dominio público. Por lo expuesto, he tenido a bien expedir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DOMINIO PÚBLICO DE LAS VARIEDADES VEGETALES PROTEGIDAS 
CON LOS TÍTULOS DE OBTENTOR 0067, 0072 Y 0073 

PRIMERO.- Se declara que las variedades vegetales de “Sorgo” con las denominaciones “82G63”, 
“PH1143” y “PH1033”, han pasado al dominio público, para los efectos de su producción, reproducción, 
distribución o venta, así como para la producción de otras variedades vegetales e híbridos con fines 
comerciales, por haber concluido su vigencia. 

SEGUNDO.- Queda inalterado el derecho de la empresa PIONEER HI-BRED INTERNATIONAL, INC., 
para ser reconocida como Obtentor de las variedades vegetales de Sorgo (Sorghum bicolor), con las 
denominaciones 82G63, PH1143 y PH1033, respectivamente; denominaciones que también quedan firmes 
e inalterables. 

TERCERO.- Inscríbase la presente Declaratoria en el Registro Nacional de Variedades Vegetales, de 
conformidad con lo previsto por los artículos 33 fracciones VII y VIII de la Ley Federal de Variedades 
Vegetales, 49 de su Reglamento y 10 fracción X inciso H), del Acuerdo mediante el cual se establece el 
Registro Nacional Agropecuario y se delegan facultades a favor de su titular publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de octubre de 2001, así como el Acuerdo que lo modifica, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 10 de septiembre de 2012. 

CUARTO.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIO 

Único.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

En la Ciudad de México, a primero del mes de julio de dos mil diecinueve.- El Abogado General, 
Francisco Conzuelo Gutiérrez.- Rúbrica. 
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ANEXO Técnico de Ejecución para la operación del Programa de Desarrollo Rural para el ejercicio presupuestal 
2019, que celebran la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de Querétaro. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
DESARROLLO RURAL DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019 

EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL PARA EL 
EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019 QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO SUBSECUENTE LA “SADER”, Y EL 
MVZ. ENRIQUE GUILLERMO CECEÑA MARTORELL EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE DE LA “SADER” 
EN EL ESTADO DE QUERÉTARO, EN ADELANTE REFERIDO COMO LA “REPRESENTACIÓN”; Y POR LA OTRA 
PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, REPRESENTADO POR EL ING. CARL HEINZ DOBLER MEHNER, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO 
DE DESARROLLO AGROPECUARIO, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS 
“PARTES”, CON EL OBJETO DE CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA 
ANTES SEÑALADO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 22 de marzo del año 2019, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 
para el Desarrollo Rural Sustentable 2019-2021, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2019-2021”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y 
cooperación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones 
conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en 
materia de desarrollo agroalimentario se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el 
Estado de Querétaro. 

II. Que en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2021” las “PARTES” 
acordaron que con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en 
el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente en el Estado de Querétaro, podrán realizar una 
aportación conjunta, lo que se establecerá en los Anexos Técnicos de Ejecución que consideren 
necesario suscribir cada ejercicio fiscal. 

Asimismo, en dicha Cláusula se precisó que la aportación federal se encontrará sujeta a la 
suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente, 
y la aportación del “GOBIERNO DEL ESTADO” dependerá de la suficiencia presupuestal prevista en 
el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado del Ejercicio Fiscal que corresponda. 

III. Que las “PARTES” se comprometieron en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 
2019-2021”, a formalizar Anexos Técnicos de Ejecución de acuerdo con la distribución de los 
recursos concurrentes que se establezcan en el “DPEF” para el Estado de Querétaro. 

En los Anexos Técnicos de Ejecución que suscriban la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
deberán señalarse, entre otros aspectos: 

a. Los montos de los recursos públicos que se comprometen a aportar; 

b. La calendarización de entrega de los recursos públicos acordados; 

c. Los objetivos y metas estimadas que se pretende alcanzar mediante la aplicación de los 
recursos públicos convenidos, y 

d. Los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero que permitan el eficaz 
cumplimiento de las actividades convenidas. 

Para la aplicación y ejecución de los recursos presupuestales materia de los Anexos Técnicos de 
Ejecución, las “PARTES” convinieron en aplicar la mecánica operativa descrita en las Reglas 
de Operación de los Programas de la “SADER” vigentes en el año fiscal de que se trate, así como la 
normatividad aplicable que para tal efecto emita la “SADER”; las que para el ejercicio 2019 son 
las siguientes: 

En ese sentido, es que se indica que el marco normativo vigente para el ejercicio 2019 es: 

1. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de 
Operación y Lineamientos de los Programas de la “SADER” para el ejercicio 2019, en adelante 
el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 27 de febrero de 2019. 
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2. El Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos de Operación del Programa 
de Desarrollo Rural para el Ejercicio Fiscal 2019, en lo sucesivo los “LINEAMIENTOS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL”, publicado en el “DOF” el 28 
de febrero de 2019. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 32, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el “DOF” el 28 de diciembre de 2018, en 
lo sucesivo el “DPEF 2019”, la “SADER” destina recursos orientados a incrementar la producción, la 
productividad y la competitividad agroalimentaria y pesquera del país, a la generación del empleo 
rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a promover en la población campesina y de la 
pesca el bienestar, así como su incorporación al desarrollo nacional, dando prioridad a las zonas de 
alta y muy alta marginación y a poblaciones indígenas. 

Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad 
a la producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución se formalizará entre la “SADER” y el “GOBIERNO 
DEL ESTADO”, la distribución de recursos del Programa de Desarrollo Rural para el Estado de 
Querétaro; de conformidad con lo establecido en el “Anexo 11.1 Distribución de Recursos por 
Entidad Federativa” del “DPEF 2019”. 

VI. Que en los “LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL” se 
establecen los conceptos, requisitos, procedimientos para acceder a los incentivos y la mecánica 
operativa del Programa de Desarrollo Rural. 

Asimismo, en el artículo 35 de los “LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
DESARROLLO RURAL”, se establece que las Unidades Responsables de los componentes que 
integran el Programa Desarrollo Rural son las siguientes: 

1. Para el Componente Fortalecimiento de las Unidades de Producción Familiar, la Dirección 
General de Producción Rural Sustentable en Zonas Prioritarias tiene el carácter de 
Unidad Responsable. 

2. Para el Componente Integración Económica de las Cadenas Productivas, la Dirección General 
de Desarrollo Territorial y Organización Rural tiene el carácter de Unidad Responsable. 

3. Para el Componente Desarrollo de Capacidades, Extensión y Asesoría Rural, la Dirección 
General de Desarrollo de Capacidades y Extensionismo Rural tiene el carácter de 
Unidad Responsable. 

4. Para el Componente Investigación y Transferencia de Tecnología, la Dirección General de 
Desarrollo de Capacidades y Extensionismo Rural tiene el carácter de Unidad Responsable. 

VII. Que en la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2021”, cada una de 
las “PARTES” designó un representante para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución. 

Por la “SADER”, al Representante de dicha Dependencia en el Estado de Querétaro al momento de 
celebración de los Anexos Técnicos de Ejecución; precisando que a la firma del presente instrumento 
dicho cargo lo ostenta el C. MVZ. Enrique Guillermo Ceceña Martorell, y 

Por su parte el “GOBIERNO DEL ESTADO”, designó como su representante al Secretario de 
Desarrollo Agropecuario, cargo que a la presente fecha ostenta el C. Ing. Carl Heinz Dobler Mehner. 

DECLARACIONES 

I. DE LA “SADER”: 

I.1. Que el C. MVZ. Enrique Guillermo Ceceña Martorell, en su carácter de Representante de la “SADER” 
en el Estado de Querétaro, se encuentra facultado para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2o. Apartado C, 35, 36, fracciones I y IX, 37 fracciones I, V y VII, y 
42 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
ahora “SADER”, publicado en el “DOF” el 25 de abril de 2012, en concordancia con la Cláusula 
Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2021”. 

I.2. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el 
ubicado en Acceso IV, Lote 7, Fraccionamiento Industrial Benito Juárez, C.P. 76120, de la ciudad de Santiago 
de Querétaro, Querétaro. 
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II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1. Que el titular de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, C. Ing. Carl Heinz Dobler Mehner acredita tal carácter mediante nombramiento expedido a su favor 
el día 25 de septiembre de 2018, por el Gobernador del Estado de Querétaro, Francisco Domínguez Servién y 
cuenta con las facultades necesarias para la celebración del presente instrumento jurídico, de conformidad 
con el Acuerdo Delegatorio de fecha 24 de octubre del año 2018, por lo cual faculta para que en nombre y 
representación del Estado, suscriba con las instancias federales, estatales y municipales, así como con los 
sectores social, privado y académico, los convenios, contratos, acuerdos y demás instrumentos jurídicos, 
relacionados de forma directa con las atribuciones que a la Secretaría de Desarrollo Agropecuario le confiere 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y demás ordenamientos aplicables, así como lo 
dispuesto en los artículos 19 fracción V y 26 V y VII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; 1, 2, 5, y 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario; así como lo 
estipulado en la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2021”. 

II.2. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el 
ubicado en Av. Ignacio Zaragoza No. 334 Pte., Colonia Niños Héroes, C.P 76010, de la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Querétaro. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1. Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados en el 
“Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF 2019”, para el Programa de 
Desarrollo Rural, en el marco del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable, las 
“PARTES” han determinado la implementación del presente instrumento para la asignación de 
responsabilidades y compromisos específicos. 

III.2. Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo Técnico de 
Ejecución, serán destinados exclusivamente al Programa de Desarrollo Rural conforme se indica en el 
Apéndice I denominado “Recursos Convenidos Federación-Estado 2019”, el cual forma parte integral 
del presente instrumento. 

Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan la implementación del presente Anexo Técnico de Ejecución para 
la asignación de responsabilidades y compromisos específicos mediante las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA. El objeto del presente instrumento es establecer los objetivos y metas que se pretendan 
alcanzar mediante la aplicación de los recursos presupuestales para el Programa de Desarrollo Rural en 
el Estado de Querétaro determinados en el “Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del 
“DPEF 2019”, así como las líneas de acción, metas programáticas y montos a aplicar en los componentes que 
integran el Programa de Desarrollo Rural: 

1. Fortalecimiento de las Unidades de Producción Familiar. 

2. Integración Económica de las Cadenas Productivas. 

3. Desarrollo de Capacidades, Extensión y Asesoría Rural. 

4.  Investigación y Transferencia de Tecnología. 

De igual manera se establecerá el calendario con las fechas en que se efectuarán las ministraciones 
de los recursos presupuestales acordados, las cuales no podrán rebasar el periodo de marzo a septiembre, de 
conformidad con el inciso a) de la fracción VIII del artículo 32 del “DPEF 2019”. 

APORTACIONES DE RECURSOS 

SEGUNDA. Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los recursos presupuestales 
previstos en el “DPEF 2019”, en los “LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO 
RURAL” y en las demás disposiciones legales aplicables, la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
acuerdan para el ejercicio fiscal 2019 realizar para el Programa de Desarrollo Rural una aportación conjunta 
hasta por un monto de $36’900,000.00 (Treinta y seis millones novecientos mil pesos 00/100 M.N.) integrada 
de la siguiente forma: 

1. Hasta la cantidad de $24’600,000.00 (Veinticuatro millones seiscientos mil pesos 00/100 M.N.) a 
cargo de la “SADER”, sujeto a la suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF 2019”, y 
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2. Hasta la cantidad de $12’300,000.00 (Doce millones trescientos mil pesos 00/100 M.N.) a cargo del 
“GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto 
del Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro, publicado el 19 de diciembre de 2018 en 
“La Sombra de Arteaga”, periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos señalados, se llevará a cabo de conformidad con 
la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación-Estado 2019” y “Calendario de Ejecución 2019”, los cuales forman parte integral del 
presente instrumento. 

Las aportaciones referidas, estarán sujetas a las disposiciones previstas en el “DPEF 2019” y en el 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2021”. 

Para que la “SADER” efectúe la ministración acordada en el Apéndice I “Calendario de Ejecución 2019”, el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a efectuar previamente la aportación de los recursos a su cargo, 
en los términos establecidos en la Cláusula Quinta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2021”, a la 
cuenta o subcuenta, exclusiva y específica del Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de 
Querétaro, en adelante referido como el “FOFAE”, que se aperture para el Programa de Desarrollo Rural. 

Del total de los recursos convenidos, tanto federal como estatal, se destinarán hasta un 5% (cinco por 
ciento), para cubrir los gastos de operación, los cuales serán depositados en su totalidad en la primer 
ministración establecida en el Apéndice I “Calendario de Ejecución 2019”, debiendo atender lo dispuesto en 
los Lineamientos para la ejecución de los Gastos de Operación de los Programas de la “SADER” emitidos por 
la Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de la “SADER”, que se encuentren vigentes para el 
ejercicio fiscal 2019. 

PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL 

TERCERA. Las “PARTES” acuerdan que los recursos aportados que se indican en la Cláusula Segunda, 
se aplicarán para el cumplimiento de los objetivos y metas del Programa de Desarrollo Rural de conformidad a 
lo señalado en el Apéndice III denominado “Cuadro de Metas y Montos 2019” el cual forma parte integral del 
presente instrumento. 

La población objetivo del Programa de Desarrollo Rural, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 
de los “LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL”, está compuesta por las Unidades de 
Producción Familiar, asociadas de manera formal o informal, que habitan en los municipios de las Zonas 
de Atención Prioritaria Rurales establecidas en el Anexo A del Decreto por el que se formula la Declaratoria de 
las Zonas de Atención Prioritaria para el año 2019; y las Unidades de Producción Familiar asociadas 
de manera formal o informal, que habitan en localidades de marginación alta y muy alta del resto de los 
municipios, en este último caso, no se excluye a los pequeños propietarios asociados de manera formal 
o informal. 

Asimismo, de acuerdo con el artículo 5 de los “LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
DESARROLLO RURAL”, los cuatro componentes del Programa de Desarrollo Rural son complementarios en 
el diseño y establecimiento de Proyectos de Desarrollo Territorial (Prodeter). Un Prodeter constituye la 
iniciativa de un grupo de unidades de producción familiar asociadas de manera formal o informal en un 
territorio, para mejorar la producción primaria y para asumir funciones económicas de la cadena productiva. 
El Prodeter comprende un conjunto de proyectos de inversión para mejorar la producción primaria y para crear 
o fortalecer las empresas que permitan asumir las funciones económicas prioritarias. 

Los conceptos, metas y montos del Apéndice III “Cuadro de Metas y Montos 2019”, son indicativos, por lo 
que en caso de modificaciones, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a entregar a la “SADER”, a 
más tardar el 31 de diciembre de 2019, el informe de los conceptos de inversión, metas y montos que bajo su 
responsabilidad haya realizado, en el que deberá expresar las causas que justifiquen tales modificaciones; sin 
perjuicio, del cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestarias aplicables. 

DE NORMATIVIDAD APLICABLE 

CUARTA. Para la consecución del objeto del presente instrumento, las “PARTES” acuerdan estar a lo 
dispuesto en los “LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL”, en el 
“ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, en el “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2021”, y en 
la legislación presupuestaria federal aplicable. 
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DE LAS OBLIGACIONES 

QUINTA. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a cumplir con las obligaciones establecidas en la 
CLÁUSULA DECIMOPRIMERA del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2021”, entre las que se 
encuentran las siguientes: 

“I. a la II. … 

III. Ejecutar de manera oportuna los recursos referidos en los Anexos Técnicos de Ejecución; 

IV. Realizar la aportación de los recursos a su cargo, de conformidad a lo establecido en los 
Anexos Técnicos de Ejecución y en la normatividad aplicable; 

V. Administrar bajo su absoluta responsabilidad los recursos federales que la “SADER” le 
transfiera a través del “FOFAE”; 

VI. Aplicar exclusivamente para el cumplimiento de los objetivos y metas que se establezcan en 
los Anexos Técnicos de Ejecución, los recursos federales que la “SADER” le transfiera a 
través del “FOFAE”; 

VII. Llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 
aplicación de los recursos presupuestales que la “SADER” le transfiera a través del “FOFAE”; 

VIII. Entregar trimestralmente, durante cada ejercicio fiscal, a la “SADER” a través de la 
“REPRESENTACIÓN”, los avances los recursos ejercidos y pagados por el “FOFAE”; así 
como los saldos; 

IX. Entregar a la “SADER” a través de la “REPRESENTACIÓN”, a más tardar el último día hábil 
del primer trimestre de cada ejercicio fiscal, la planeación de las acciones a desarrollar 
durante dicha anualidad, incorporando, en su caso, las opiniones del Consejo Estatal para el 
Desarrollo Rural Sustentable; 

X. Utilizar el “SISTEMA DE INFORMACIÓN”, como mecanismo de registro y seguimiento en la 
atención de solicitudes de los apoyos que habrán de otorgarse; dicha información deberá 
mantenerse actualizada de manera permanente, por ser considerada como la fuente oficial 
para el flujo de información en los avances físico-financieros; 

XI. Cumplir con la normatividad, los lineamientos normativos, técnicos y administrativos que la 
“SADER” emita para el ejercicio de los recursos federales aportados; y en caso, participar en 
la emisión de los mismos cuando la “SADER” así se lo requiera; 

XII. Homologar los conceptos y montos de apoyo de todos los programas que aplique, con el 
propósito de evitar la duplicidad y competencia con los programas de la “SADER”. 

XIII. Presentar oportunamente información que les sea requerida sobre el cumplimiento del objeto 
del presente Convenio y de los Anexos Técnicos de Ejecución que se suscriban; 

XIV. Como miembro propietario y/o suplente del “FOFAE”, deberá asistir a las sesiones del 
Comité de dicho Fideicomiso, de conformidad a lo dispuesto en el contrato de Fideicomiso 
de Administración; 

XV. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión 
de la respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda 
propaganda gubernamental que emita o corresponda a su competencia. Salvo por los casos 
de excepción que expresamente establece la “CONSTITUCIÓN”; 

XVI. En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCIÓN”, se compromete a que la 
propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difunda deberá tener 
carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso 
ésta incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción; 

XVII. Asimismo, se compromete a que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a 
funcionarios públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción; 

XVIII. Publicar listados de beneficiarios conforme a lo previsto en la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, el “DPEF”, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás 
normatividad aplicable en la materia; 
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XIX. Remitir a la “SADER” a más tardar el último día hábil del mes de noviembre del ejercicio fiscal 
correspondiente, los listados de beneficiarios, identificando a las personas físicas con clave o 
número de registro que le será asignado por el “GOBIERNO DEL ESTADO” y en el caso de 
las personas morales con la clave de registro federal de contribuyentes. En ambos casos 
deberá incluir actividad productiva; ciclo agrícola; eslabón de la cadena de valor, concepto de 
apoyo y monto fiscal otorgado. Asimismo, deberá presentar la información desagregada por 
sexo, grupo de edad, región del país, entidad federativa, municipio, y localidad; y la 
correspondiente a los criterios y/o las memorias de cálculo mediante los cuales se 
determinaron los beneficiarios; 

XX. Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la Auditoría Superior de 
la Federación y demás instancias fiscalizadoras, para efectuar las revisiones que consideren 
necesarias de acuerdo a sus programas de trabajo; así como cumplir y atender los 
requerimientos de información que éstas les realicen en relación al presente Convenio 
y a los Anexos Técnicos de Ejecución, en términos de lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley 
de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables; 

XXI. Instruir al fiduciario del “FOFAE” para que transparente y rinda cuentas sobre el manejo de los 
recursos públicos federales que la “SADER” aporte al fideicomiso; así como para que 
proporcione los informes que permitan su vigilancia y fiscalización, así como para que otorgue 
las facilidades al personal de la Auditoría Superior de la Federación y demás instancias 
fiscalizadoras, para realizar las auditorías y visitas de inspección que consideren necesarias; 

XXII. Contar con la autorización de la “SADER”, en el caso de los contratos de sustitución y/o 
modificación fiduciaria, respetando en todo momento el “DPEF” del ejercicio fiscal 
correspondiente, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones en la materia; 

XXIII. Reportar durante cada ejercicio fiscal de manera trimestral en su página de Internet, el avance 
de los recursos ejercidos y pagados por el “FOFAE”, así como los saldos; 

XXIV. Presentar al cierre del ejercicio fiscal el finiquito de las acciones materia de los Anexos 
Técnicos de Ejecución, de conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento; 

XXV. …” 

DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN DE ACCIONES 

SEXTA. Las “PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y divulgarán entre la 
población objetivo e interesados en general del Programa de Desarrollo Rural, las características, beneficios, 
alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Anexo Técnico de Ejecución. 

En todo caso, las “PARTES” acuerdan que en la difusión y divulgación que se realice por medios impresos 
y electrónicos, respecto del Programa de Desarrollo Rural, deberán incluir expresamente y en forma idéntica 
la participación de la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, y contener la leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

Las “PARTES” en la entrega de los estímulos y apoyos a los beneficiarios, mantendrán expresamente y en 
forma idéntica la participación del Gobierno Federal a través de la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
utilizando en todo acto y documento la imagen oficial de ambos órdenes de gobierno. 

De igual manera queda estrictamente prohibida la utilización de los programas de apoyo para promover o 
inducir la afiliación de la población objetivo a determinadas asociaciones o personas morales. 

DE LAS MODIFICACIONES 

SÉPTIMA. Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución y, en su caso, las 
modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y se harán 
constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, el cual surtirá sus efectos a 
partir del momento de su suscripción. 

Por lo que deberán concurrir a la firma del Convenio Modificatorio el Representante de la “SADER” en el 
Estado de Querétaro, y por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO el Titular de la Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
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DEL CIERRE Y FINIQUITO DEL EJERCICIO 

OCTAVA. Para la administración y ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 
Segunda, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del “FOFAE”, se compromete a contar con la(s) cuenta(s) o 
subcuenta(s) específica(s) y exclusiva(s), en la que se identifiquen las erogaciones realizadas, cuyo destino se 
deberá sujetar a lo establecido en este instrumento jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, 
a través del “FOFAE”, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, ejecución y 
desarrollo de las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en Apéndice III “Cuadro de 
Metas y Montos 2019”. 

En cumplimiento a la legislación federal, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá integrar los soportes e 
informe de la cuenta pública del Programa de Desarrollo Rural, con la relación definitiva de beneficiarios al 31 
de diciembre del presente año, en la que se especificarán los recursos entregados, los devengados y los no 
devengados enterados a la Tesorería de la Federación, en lo sucesivo “TESOFE”. Esta relación no podrá ser 
modificada, por lo que en el caso de que existan desistimientos, economías o recursos no aplicados por los 
beneficiarios, éstos deberán enterarse en términos de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 
El informe se deberá remitir al nivel central de la “SADER”, a través de la “REPRESENTACIÓN”, previa 
validación de esta última. 

De conformidad con la Cláusula Decimoséptima del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2021”, a más 
tardar el 31 diciembre del año 2019, deberá suscribirse el informe de cierre del ejercicio presupuestal y 
recursos convenidos, entre la “REPRESENTACIÓN” en el Estado de Querétaro y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, en el que establezcan: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con las relaciones de beneficiarios; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos de los programas y componentes, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 
las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

Para los recursos devengados en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 85, 175 y 176 de su Reglamento; así como en los “LINEAMIENTOS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL”, a más tardar el último día hábil de marzo 
del año 2020, deberá suscribirse un acta circunstanciada de finiquito entre la “REPRESENTACIÓN” de la 
“SADER” en el Estado de Querétaro y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que establezcan: 

a. Las relaciones definitivas de beneficiarios, indicando los que se encuentren en proceso; 

b. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

c. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del Programa Desarrollo Rural con saldo en ceros, y 

d. En un capítulo separado, los intereses generados y enterados a la “TESOFE”. 

DE LA VIGENCIA 

NOVENA. El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 
cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2019, en términos de lo establecido en los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 174 y 176 de su Reglamento y 
demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2021”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal de este instrumento, las partes firman el presente 
Anexo Técnico de Ejecución en cinco tantos originales, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, a 
los 25 días del mes de marzo de 2019.- Por la SADER: el Representante de la SADER en el Estado de 
Querétaro, Enrique Guillermo Ceceña Martorell.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Querétaro: 
el Secretario de Desarrollo Agropecuario del Estado, Carl Heinz Dobler Mehner.- Rúbrica. 
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Apéndice I 

QUERÉTARO 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 De la SADER Del Gobierno del Estado Gran Total 

Total Programa $24’600,000.00 $12’300,000.00 $36’900,000.00 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la 

fracción VIII del artículo 32 y el Anexo 11.1. del DPEF 2019 

 

Apéndice II 

QUERÉTARO 

Calendario de Ejecución 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

Total 

Programa 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

$24’600,000 $12’300,000 $24’600,000   $12’300,000           

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VIII del artículo 32 y el Anexo 11.1 del DPEF 2019 
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Apéndice III 

QUERÉTARO 

Programa de Desarrollo Rural 

Cuadro de Metas y Montos 2019 

Proyectos de Desarrollo Territorial (Prodeter) 

Núm. Municipio(s) o localidades* Subsector (agrícola, pecuario, 
acuacultura y pesca) 

Cultivo o especie 

1 Amealco, Huimilpan. Agrícola Maíz, Frutales, Agricultura Protegida. 

Pecuario Ovinos, Bovinos Leche y Carne, Conejos.

2 Cadereyta de Montes, 
Peñamiller, Colón y Tolimán 

Agrícola Frijol, Maíz, Agricultura Protegida. 

Acuícola Mojarra, Tilapia 

Pecuario Bovinos Carne, Bovinos Leche, Caprinos 
y Ovinos. 

3 Jalpan de Serra, Arroyo Seco, 
Landa de Matamoros, Pinal de 

Amoles y San Joaquín 

Agrícola Maíz, Frutales, Hortalizas. 

Acuícola Tilapia 

Pecuario Abejas, Bovinos Carne. 

4 San Juan del Río, Pedro 
Escobedo, Tequisquiapan, 

Ezequiel Montes 

Agrícola Maíz, Frijol 

Pecuario Bovinos de carne y leche, Cabras. 

* Incorporar las localidades sólo en el caso de que el municipio no esté incluido en el listado de Zonas de 
Atención Prioritarias Rurales 2019. 

 

Proyecto de Desarrollo Territorial Valles Altos 

Componente Concepto de apoyo 

Metas programadas Recursos concertados (pesos) 

Unidad de 

medida 
Cantidad Beneficiarios SADER 

Gobierno de 

Estado 
Productores Subtotal 

Fortalecimiento 

de las 

Unidades de 

Producción 

Familiar 

Activos fijos para mejorar la 

capacidad productiva de las 

UPF/obras de conservación 

de suelo/Infraestructura de 

uso colectivo de captación, 

manejo y almacenamiento 

de agua/Activos fijos para 

disminuir las pérdidas 

poscosecha de las UPF 

Proyecto 2 

370 UPF 

2’337,000 1’168,500 595,935 4’101,435 

Integración 

Económica de 

las Cadenas 

Productivas 

Activos fijos de proyectos de 

inversión para empresas 

rurales. 

Proyecto 1 2’658,338 1’329,169 3’987,507 7’975,014 

Desarrollo de 

Capacidades, 

Extensión y 

Asesoría Rural 

Servicios de extensionismo 

para el establecimiento y 

operación de los proyectos 

de inversión 

Extensionistas 5 584,250 292,125  876,375 

Investigación y 

Transferencia 

de Tecnología 

Proyectos de diagnóstico, 

transferencia de tecnología y 

soporte técnico para atender 

necesidades de los Prodeter 

Proyecto 1 204,487 102,244  306,731 

Total Prodeter (Valles Altos)  5’784,075 2’892,038 4’583,442 13’259,555 
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Proyecto de Desarrollo Territorial Sierra Gorda 

Componente Concepto de apoyo 

Metas programadas  Recursos concertados (pesos) 

Unidad de 

medida 
Cantidad Beneficiarios SADER 

Gobierno 

de Estado 
Productores Subtotal 

Fortalecimiento 

de las 

Unidades de 

Producción 

Familiar 

Activos fijos para mejorar la 

capacidad productiva de las 

UPF/obras de conservación 

de suelo/Infraestructura de 

uso colectivo de captación, 

manejo y almacenamiento 

de agua/Activos fijos para 

disminuir las pérdidas 

poscosecha de las UPF 

Proyecto 2 

370 UPF 

2’337,000 1’168,500 595,935.00 4’101,435 

Integración 

Económica de 

las Cadenas 

Productivas 

Activos fijos de proyectos de 

inversión para empresas 

rurales. 

Proyecto 1 2’658,338 1’329,169 3’987,507 7’975,014 

Desarrollo de 

Capacidades, 

Extensión y 

Asesoría Rural 

Servicios de extensionismo 

para el establecimiento y 

operación de los proyectos 

de inversión 

Extensionistas 5 584,250.00 292,125  876,375 

Investigación y 

Transferencia 

de Tecnología 

Proyectos de diagnóstico, 

transferencia de tecnología 

y soporte técnico para 

atender necesidades de los 

Prodeter 

Proyecto 1 204,487 102,244  306,731 

Total Prodeter (Sierra Gorda)  5’784,075 2’892,038 4’583,442 13’259,555 

 

Proyecto de Desarrollo Territorial Semidesierto 

Componente Concepto de apoyo 

Metas programadas  Recursos concertados (pesos) 

Unidad de 

medida 
Cantidad Beneficiarios SADER 

Gobierno 

de Estado 
Productores Subtotal 

Fortalecimiento 

de las 

Unidades de 

Producción 

Familiar 

Activos fijos para mejorar la 

capacidad productiva de las 

UPF/obras de conservación 

de suelo/Infraestructura de 

uso colectivo de captación, 

manejo y almacenamiento 

de agua/Activos fijos para 

disminuir las pérdidas 

poscosecha de las UPF 

Proyecto 2 

370 UPF 

2’337,000 1’168,500 595,935 4’101,435 

Integración 

Económica de 

las Cadenas 

Productivas 

Activos fijos de proyectos de 

inversión para empresas 

rurales. 

Proyecto 1 2’658,338 1’329,169 3’987,507 7’975,014 

Desarrollo de 

Capacidades, 

Extensión y 

Asesoría Rural 

Servicios de extensionismo 

para el establecimiento y 

operación de los proyectos 

de inversión 

Extensionistas 5 584,250 292,125  876,375 

Investigación y 

Transferencia 

de Tecnología 

Proyectos de diagnóstico, 

transferencia de tecnología 

y soporte técnico para 

atender necesidades de los 

Prodeter 

Proyecto 1 204,487 102,243  306,730 

Total Prodeter (Semidesierto)  5’784,075 2’892,037 4’583,442 13’259,554 
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Proyecto de Desarrollo Territorial Valles Centrales 

Componente Concepto de apoyo 

Metas programadas Recursos concertados (pesos) 

Unidad de 

medida 
Cantidad Beneficiarios SADER 

Gobierno 

de Estado 
Productores Subtotal 

Fortalecimiento 

de las 

Unidades de 

Producción 

Familiar 

Activos fijos para mejorar 

la capacidad productiva de 

las UPF/obras de 

conservación de 

suelo/Infraestructura de 

uso colectivo de captación, 

manejo y almacenamiento 

de agua/Activos fijos para 

disminuir las pérdidas 

poscosecha de las UPF 

Proyecto 2 

370 UPF 

2’337,000 1’168,500 595,935 4’101,435 

Integración 

Económica de 

las Cadenas 

Productivas 

Activos fijos de proyectos 

de inversión para 

empresas rurales. 

Proyecto 1 2’658,338 1’329,169 3’987,507 7’975,014 

Desarrollo de 

Capacidades, 

Extensión y 

Asesoría Rural 

Servicios de extensionismo 

para el establecimiento y 

operación de los proyectos 

de inversión 

Extensionistas 5 584,250 292,125  876,375 

Investigación y 

Transferencia 

de Tecnología 

Proyectos de diagnóstico, 

transferencia de tecnología 

y soporte técnico para 

atender necesidades de 

los Prodeter 

Proyecto 1 204,487 102,243  306,730 

Total Prodeter (Valles Centrales)  5’784,075 2’892,037 4’583,442 13’259,554 

 

Otros servicios: 

Componente 
Concepto de 

apoyo 

Metas programadas Recursos concertados (pesos) 

Unidad de 
medida 

Cantidad Beneficiarios SADER 
Gobierno 
de Estado 

Subtotal 

Desarrollo de 
Capacidades, 
Extensión y 
Asesoría Rural 

Servicios de 
asesoría o 
desarrollo de 
capacidades para 
necesidades 
específicas 

Extensionistas 4 120 233,700 116,850 350,550 

 

Gastos de 
operación 
(5%) 

  SADER Gobierno de Estado Gran Total 

Representación de la SADER  2.0% 492,000 246,000 738,000 

Gobierno del Estado en FOFAE  2.0% 492,000 246,000 738,000 

Evaluación  1.0% 246,000 123,000 369,000 

 

 SADER Gobierno de Estado Productores Gran Total 

Recursos inversión (95%) 23’370,000 11’685,000 18’333,768 53’388,768 

Gastos de operación (5%) 1’230,000 615,000  1’845,000 

Gran total 24’600,000 12’300,000 18’333,768 55’233,768 

______________________________ 
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ANEXO Técnico de Ejecución para la operación del Programa de Desarrollo Rural para el ejercicio presupuestal 
2019, que celebran la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de Tabasco. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
DESARROLLO RURAL DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019 

EN EL ESTADO DE TABASCO 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL PARA EL 
EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019 QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO SUBSECUENTE LA “SADER”, Y EL C. 
ANDRÉS SIGMAN RHEE GARCÍA CRUZ EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE DE LA “SADER” EN EL ESTADO DE 
TABASCO, EN ADELANTE REFERIDO COMO LA “REPRESENTACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER 
EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN ADELANTE EL “EJECUTIVO 
DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL C. JORGE SUÁREZ VELA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO, FORESTAL Y PESCA; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 
COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA LA OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA ANTES SEÑALADO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 27 de marzo del año 2019, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 
para el Desarrollo Rural Sustentable 2019-2024, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2019-2024”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y 
cooperación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones 
conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en 
materia de desarrollo agroalimentario se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el 
Estado de Tabasco. 

II. Que en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024” las “PARTES” 
acordaron que con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en 
el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente en el Estado de Tabasco, podrán realizar una 
aportación conjunta, lo que se establecerá en los Anexos Técnicos de Ejecución que consideren 
necesario suscribir cada ejercicio fiscal. 

Asimismo, en dicha Cláusula se precisó que la aportación federal se encontrará sujeta a la 
suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente, 
y la aportación del “EJECUTIVO DEL ESTADO” dependerá de la suficiencia presupuestal prevista en 
el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado del Ejercicio Fiscal que corresponda. 

III. Que las “PARTES” se comprometieron en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 
2019-2024”, a formalizar Anexos Técnicos de Ejecución de acuerdo con la distribución de los 
recursos concurrentes que se establezcan en el “DPEF” para el Estado de Tabasco. 

En los Anexos Técnicos de Ejecución que suscriban la “SADER” y el “EJECUTIVO DEL ESTADO” 
deberán señalarse, entre otros aspectos: 

a. Los montos de los recursos públicos que se comprometen a aportar; 

b. La calendarización de entrega de los recursos públicos acordados; 

c. Los objetivos y metas estimadas que se pretende alcanzar mediante la aplicación de los 
recursos públicos convenidos, y 

d. Los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero que permitan el eficaz 
cumplimiento de las actividades convenidas. 

Para la aplicación y ejecución de los recursos presupuestales materia de los Anexos Técnicos de 
Ejecución, las “PARTES” convinieron en aplicar la mecánica operativa descrita en las Reglas 
de Operación de los Programas de la “SADER” vigentes en el año fiscal de que se trate, así como la 
normatividad aplicable que para tal efecto emita la “SADER”; las que para el ejercicio 2019 son 
las siguientes: 

En ese sentido, es que se indica que el marco normativo vigente para el ejercicio 2019 es: 

1. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de 
Operación y Lineamientos de los Programas de la “SADER” para el ejercicio 2019, en 
adelante el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación (DOF) el 27 de febrero de 2019. 
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2. El Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos de Operación del Programa 
de Desarrollo Rural para el Ejercicio Fiscal 2019, en lo sucesivo los “LINEAMIENTOS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL”, publicado en el “DOF” el 28 
de febrero de 2019. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 32, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el “DOF” el 28 de diciembre de 2018, en 
lo sucesivo el “DPEF 2019”, la “SADER” destina recursos orientados a incrementar la producción, la 
productividad y la competitividad agroalimentaria y pesquera del país, a la generación del empleo 
rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a promover en la población campesina y de la 
pesca el bienestar, así como su incorporación al desarrollo nacional, dando prioridad a las zonas de 
alta y muy alta marginación y a poblaciones indígenas. 

Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad 
a la producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución se formalizará entre la “SADER” y el “EJECUTIVO 
DEL ESTADO”, la distribución de recursos del Programa de Desarrollo Rural para el Estado de 
Tabasco; de conformidad con lo establecido en el “Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad 
Federativa” del “DPEF 2019”. 

VI. Que en los “LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL” se 
establecen los conceptos, requisitos, procedimientos para acceder a los incentivos y la mecánica 
operativa del Programa de Desarrollo Rural. 

Asimismo, en el artículo 35 de los “LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
DESARROLLO RURAL”, se establece que las Unidades Responsables de los componentes que 
integran el Programa Desarrollo Rural son las siguientes: 

1. Para el Componente Fortalecimiento de las Unidades de Producción Familiar, la Dirección 
General de Producción Rural Sustentable en Zonas Prioritarias tiene el carácter de 
Unidad Responsable. 

2. Para el Componente Integración Económica de las Cadenas Productivas, la Dirección General 
de Desarrollo Territorial y Organización Rural tiene el carácter de Unidad Responsable. 

3. Para el Componente Desarrollo de Capacidades, Extensión y Asesoría Rural, la Dirección 
General de Desarrollo de Capacidades y Extensionismo Rural tiene el carácter de 
Unidad Responsable. 

4. Para el Componente Investigación y Transferencia de Tecnología, la Dirección General de 
Desarrollo de Capacidades y Extensionismo Rural tiene el carácter de Unidad Responsable. 

VII. Que en la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, cada una de 
las “PARTES” designó un representante para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución. 

Por la “SADER”, el Representante de dicha Dependencia en el Estado de Tabasco al momento de la 
celebración de los Anexos Técnicos de Ejecución; precisando que a la firma del presente instrumento 
dicho cargo lo ostenta el C. Andrés Sigman Rhee García Cruz, y 

Por su parte el “EJECUTIVO DEL ESTADO”, designó como su representante al Secretario 
de Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesca, cargo que a la presente fecha ostenta el C. Jorge 
Suárez Vela. 

DECLARACIONES 

I. DE LA “SADER”: 

I.1. Que el C. Andrés Sigman Rhee García Cruz, en su carácter de Representante de la “SADER” en el 
Estado de Tabasco, se encuentra facultado para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2o. Apartado C, 35, 36, fracciones I y IX, 37 fracciones I, V y VII, y 
42 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
ahora “SADER”, publicado en el “DOF” el 25 de abril de 2012, en concordancia con la Cláusula 
Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”. 

I.2. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el 
ubicado en Boulevard del Centro número 202 esquina Teapa Fraccionamiento Prados de Villahermosa, 
Villahermosa, Tabasco, C.P. 86030. 
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II. DEL “EJECUTIVO DEL ESTADO”: 

II.1. Que el C. Jorge Suárez Vela en su carácter de Secretario de Desarrollo Agropecuario, Forestal y 
Pesca, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado por el C. Gobernador, contando con las 
facultades necesarias para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de conformidad con lo previsto 
en los artículos 52 primer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 1, 3, 4, 
14 Fracción X y 41 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; la Cláusula 
Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”. 

II.2. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, 
el ubicado en Prolongación Paseo Tabasco Número 1504, Colonia Tabasco 2000, Centro Administrativo del 
Gobierno, Villahermosa, Tabasco, C.P. 86035. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1. Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados en el 
“Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF 2019”, para el Programa de 
Desarrollo Rural, en el marco del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable, las 
“PARTES” han determinado la implementación del presente instrumento para la asignación de 
responsabilidades y compromisos específicos. 

III.2. Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo Técnico de 
Ejecución, serán destinados exclusivamente al Programa de Desarrollo Rural conforme se indica en el 
Apéndice I denominado “Recursos Convenidos Federación-Estado 2019”, el cual forma parte integral del 
presente instrumento. 

Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan la implementación del presente Anexo Técnico de Ejecución para 
la asignación de responsabilidades y compromisos específicos mediante las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA. El objeto del presente instrumento es establecer los objetivos y metas que se pretendan 
alcanzar mediante la aplicación de los recursos presupuestales para el Programa de Desarrollo Rural en el 
Estado de Tabasco determinados en el “Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del 
“DPEF 2019”, así como las líneas de acción, metas programáticas y montos a aplicar en los componentes que 
integran el Programa de Desarrollo Rural: 

1. Fortalecimiento de las Unidades de Producción Familiar. 

2. Integración Económica de las Cadenas Productivas. 

3. Desarrollo de Capacidades, Extensión y Asesoría Rural. 

4. Investigación y Transferencia de Tecnología. 

De igual manera se establecerá el calendario con las fechas en que se efectuarán las ministraciones 
de los recursos presupuestales acordados, las cuales no podrán rebasar el periodo de marzo a septiembre, de 
conformidad con el inciso a) de la fracción VIII del artículo 32 del “DPEF 2019”. 

APORTACIONES DE RECURSOS 

SEGUNDA. Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los recursos presupuestales 
previstos en el “DPEF 2019”, en los “LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO 
RURAL” y en las demás disposiciones legales aplicables, la “SADER” y el “EJECUTIVO DEL ESTADO” 
acuerdan para el ejercicio fiscal 2019 realizar para el Programa de Desarrollo Rural una aportación conjunta 
hasta por un monto de $36’250,000.00 (Treinta y seis millones doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), 
integrada de la siguiente forma: 

1. Hasta la cantidad de $29’000,000.00 (Veintinueve millones de pesos 00/100 M.N.); a cargo de la 
“SADER”, sujeto a la suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF 2019”, y 

2. Hasta la cantidad de $7’250,000.00 (Siete millones doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), a 
cargo del “EJECUTIVO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto 
de Presupuesto de Egresos del Estado de Tabasco, publicado en fecha 29 de diciembre de 2018 en 
el Periódico Oficial del Estado. 
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La aportación, distribución y ministración de los recursos señalados, se llevará a cabo de conformidad con 
la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación-Estado 2019” y “Calendario de Ejecución 2019”, los cuales forman parte integral del 
presente instrumento. 

Las aportaciones referidas, estarán sujetas a las disposiciones previstas en el “DPEF 2019” y en el 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”. 

Para que la “SADER” efectúe la ministración acordada en el Apéndice I “Calendario de Ejecución 2019”, el 
“EJECUTIVO DEL ESTADO” se compromete a efectuar previamente la aportación de los recursos a su cargo, 
en los términos establecidos en la Cláusula Quinta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, a la 
cuenta o subcuenta, exclusiva y específica del Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de 
Tabasco, en adelante referido como el “FOFAE”, que se aperture para el Programa de Desarrollo Rural. 

Del total de los recursos convenidos, tanto federal como estatal, se destinarán hasta un 5% (cinco por 
ciento), para cubrir los gastos de operación, los cuales serán depositados en su totalidad en la primer 
ministración establecida en el Apéndice I “Calendario de Ejecución 2019”, debiendo atender lo dispuesto en 
los Lineamientos para la ejecución de los Gastos de Operación de los Programas de la “SADER” emitidos por 
la Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de la “SADER”, que se encuentren vigentes para el 
ejercicio fiscal 2019. 

PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL 

TERCERA. Las “PARTES” acuerdan que los recursos aportados que se indican en la Cláusula Segunda, 
se aplicarán para el cumplimiento de los objetivos y metas del Programa de Desarrollo Rural de conformidad a 
lo señalado en el Apéndice III denominado “Cuadro de Metas y Montos 2019” el cual forma parte integral del 
presente instrumento. 

La población objetivo del Programa de Desarrollo Rural, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 
de los “LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL”, está compuesta por las Unidades de 
Producción Familiar, asociadas de manera formal o informal, que habitan en los municipios de las Zonas 
de Atención Prioritaria Rurales establecidas en el Anexo A del Decreto por el que se formula la Declaratoria de 
las Zonas de Atención Prioritaria para el año 2019; y las Unidades de Producción Familiar asociadas 
de manera formal o informal, que habitan en localidades de marginación alta y muy alta del resto de los 
municipios, en este último caso, no se excluye a los pequeños propietarios asociados de manera formal 
o informal. 

Asimismo, de acuerdo con el artículo 5 de los “LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
DESARROLLO RURAL”, los cuatro componentes del Programa de Desarrollo Rural son complementarios en 
el diseño y establecimiento de Proyectos de Desarrollo Territorial (Prodeter). Un Prodeter constituye la 
iniciativa de un grupo de unidades de producción familiar asociadas de manera formal o informal en un 
territorio, para mejorar la producción primaria y para asumir funciones económicas de la cadena productiva. 
El Prodeter comprende un conjunto de proyectos de inversión para mejorar la producción primaria y para crear 
o fortalecer las empresas que permitan asumir las funciones económicas prioritarias. 

Los conceptos, metas y montos del Apéndice III “Cuadro de Metas y Montos 2019”, son indicativos, por lo 
que en caso de modificaciones, el “EJECUTIVO DEL ESTADO” se compromete a entregar a la “SADER”, a 
más tardar el 31 de diciembre de 2019, el informe de los conceptos de inversión, metas y montos que bajo su 
responsabilidad haya realizado, en el que deberá expresar las causas que justifiquen tales modificaciones; sin 
perjuicio, del cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestarias aplicables. 

DE NORMATIVIDAD APLICABLE 

CUARTA. Para la consecución del objeto del presente instrumento, las “PARTES” acuerdan estar a lo 
dispuesto en los “LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL”, en el 
“ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, en el “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, 
y en la legislación presupuestaria federal aplicable. 

DE LAS OBLIGACIONES 

QUINTA. El “EJECUTIVO DEL ESTADO” se compromete a cumplir con las obligaciones establecidas en la 
CLÁUSULA DECIMOPRIMERA del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, entre las que se 
encuentran las siguientes: 
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“I. a la II. … 

III. Ejecutar de manera oportuna los recursos referidos en los Anexos Técnicos de Ejecución; 

IV. Realizar la aportación de los recursos a su cargo, de conformidad a lo establecido en los 

Anexos Técnicos de Ejecución y en la normatividad aplicable; 

V. Administrar bajo su absoluta responsabilidad los recursos federales que la “SADER” le 

transfiera a través del “FOFAE”; 

VI. Aplicar exclusivamente para el cumplimiento de los objetivos y metas que se establezcan en 

los Anexos Técnicos de Ejecución, los recursos federales que la “SADER” le transfiera a 

través del “FOFAE”; 

VII. Llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 

aplicación de los recursos presupuestales que la “SADER” le transfiera a través del “FOFAE”; 

VIII. Entregar trimestralmente, durante cada ejercicio fiscal, a la “SADER” a través de la 

“REPRESENTACIÓN”, los avances los recursos ejercidos y pagados por el “FOFAE”; así 

como los saldos; 

IX. Entregar a la “SADER” a través de la “REPRESENTACIÓN”, a más tardar el último día hábil 

del primer trimestre de cada ejercicio fiscal, la planeación de las acciones a desarrollar 

durante dicha anualidad, incorporando, en su caso, las opiniones del Consejo Estatal para el 

Desarrollo Rural Sustentable; 

X. Utilizar el “SISTEMA DE INFORMACIÓN”, como mecanismo de registro y seguimiento en la 

atención de solicitudes de los apoyos que habrán de otorgarse; dicha información deberá 

mantenerse actualizada de manera permanente, por ser considerada como la fuente oficial 

para el flujo de información en los avances físico-financieros; 

XI. Cumplir con la normatividad, los lineamientos normativos, técnicos y administrativos que la 

“SADER” emita para el ejercicio de los recursos federales aportados; y en caso, participar en 

la emisión de los mismos cuando la “SADER” así se lo requiera; 

XII. Homologar los conceptos y montos de apoyo de todos los programas que aplique, con el 

propósito de evitar la duplicidad y competencia con los programas de la “SADER”. 

XIII. Presentar oportunamente información que les sea requerida sobre el cumplimiento del objeto 

del presente Convenio y de los Anexos Técnicos de Ejecución que se suscriban; 

XIV. Como miembro propietario y/o suplente del “FOFAE”, deberá asistir a las sesiones del 

Comité de dicho Fideicomiso, de conformidad a lo dispuesto en el contrato de Fideicomiso 

de Administración; 

XV. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión 

de la respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda 

propaganda gubernamental que emita o corresponda a su competencia. Salvo por los casos 

de excepción que expresamente establece la “CONSTITUCIÓN”; 

XVI. En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCIÓN”, se compromete a que la 

propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difunda deberá tener 

carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso 

ésta incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción; 

XVII. Asimismo, se compromete a que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a 

funcionarios públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción; 

XVIII. Publicar listados de beneficiarios conforme a lo previsto en la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, el “DPEF”, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás 

normatividad aplicable en la materia; 
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XIX. Remitir a la “SADER” a más tardar el último día hábil del mes de noviembre del ejercicio fiscal 
correspondiente, los listados de beneficiarios, identificando a las personas físicas con clave o 
número de registro que le será asignado por el “EJECUTIVO DEL ESTADO” y en el caso de 
las personas morales con la clave de registro federal de contribuyentes. En ambos casos 
deberá incluir actividad productiva; ciclo agrícola; eslabón de la cadena de valor, concepto de 
apoyo y monto fiscal otorgado. Asimismo, deberá presentar la información desagregada por 
sexo, grupo de edad, región del país, entidad federativa, municipio, y localidad; y la 
correspondiente a los criterios y/o las memorias de cálculo mediante los cuales se 
determinaron los beneficiarios; 

XX. Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la Auditoría Superior de 
la Federación y demás instancias fiscalizadoras, para efectuar las revisiones que consideren 
necesarias de acuerdo a sus programas de trabajo; así como cumplir y atender los 
requerimientos de información que éstas les realicen en relación al presente Convenio 
y a los Anexos Técnicos de Ejecución, en términos de lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley 
de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables; 

XXI. Instruir al fiduciario del “FOFAE” para que transparente y rinda cuentas sobre el manejo de los 
recursos públicos federales que la “SADER” aporte al fideicomiso; así como para que 
proporcione los informes que permitan su vigilancia y fiscalización, así como para que otorgue 
las facilidades al personal de la Auditoría Superior de la Federación y demás instancias 
fiscalizadoras, para realizar las auditorías y visitas de inspección que consideren necesarias; 

XXII. Contar con la autorización de la “SADER”, en el caso de los contratos de sustitución y/o 
modificación fiduciaria, respetando en todo momento el “DPEF” del ejercicio fiscal 
correspondiente, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones en la materia; 

XXIII. Reportar durante cada ejercicio fiscal de manera trimestral en su página de Internet, el avance 
de los recursos ejercidos y pagados por el “FOFAE”, así como los saldos; 

XXIV. Presentar al cierre del ejercicio fiscal el finiquito de las acciones materia de los Anexos 
Técnicos de Ejecución, de conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento; 

XXV. …” 

DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN DE ACCIONES 

SEXTA. Las “PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y divulgarán entre la 
población objetivo e interesados en general del Programa de Desarrollo Rural, las características, beneficios, 
alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Anexo Técnico de Ejecución. 

En todo caso, las “PARTES” acuerdan que en la difusión y divulgación que se realice por medios impresos 
y electrónicos, respecto del Programa de Desarrollo Rural, deberán incluir expresamente y en forma idéntica 
la participación de la “SADER” y el “EJECUTIVO DEL ESTADO”, y contener la leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

Las “PARTES” en la entrega de los estímulos y apoyos a los beneficiarios, mantendrán expresamente y en 
forma idéntica la participación del Gobierno Federal a través de la “SADER” y el “EJECUTIVO DEL ESTADO”, 
utilizando en todo acto y documento la imagen oficial de ambos órdenes de gobierno. 

De igual manera queda estrictamente prohibida la utilización de los programas de apoyo para promover o 
inducir la afiliación de la población objetivo a determinadas asociaciones o personas morales. 

DE LAS MODIFICACIONES 

SÉPTIMA. Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución y, en su caso, las 
modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y se harán 
constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, el cual surtirá sus efectos a 
partir del momento de su suscripción. 

Por lo que deberán concurrir a la firma del Convenio Modificatorio el Representante de la “SADER” en el 
Estado de Tabasco, y por parte del “EJECUTIVO DEL ESTADO” el Titular de la Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario, Forestal y Pesca. 



Viernes 12 de julio de 2019 DIARIO OFICIAL 93 

DEL CIERRE Y FINIQUITO DEL EJERCICIO 

OCTAVA. Para la administración y ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 
Segunda, el “EJECUTIVO DEL ESTADO”, a través del “FOFAE”, se compromete a contar con la(s) cuenta(s) 
o subcuenta(s) específica(s) y exclusiva(s), en la que se identifiquen las erogaciones realizadas, cuyo destino 
se deberá sujetar a lo establecido en este instrumento jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución, el “EJECUTIVO 
DEL ESTADO” se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento, a través del “FOFAE”, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, 
ejecución y desarrollo de las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en el Apéndice III 
“Cuadro de Metas y Montos 2019”. 

En cumplimiento a la legislación federal, el “EJECUTIVO DEL ESTADO” deberá integrar los soportes e 
informe de la cuenta pública del Programa de Desarrollo Rural, con la relación definitiva de beneficiarios al 31 
de diciembre del presente año, en la que se especificarán los recursos entregados, los devengados y los no 
devengados enterados a la Tesorería de la Federación, en lo sucesivo “TESOFE”. Esta relación no podrá ser 
modificada, por lo que en el caso de que existan desistimientos, economías o recursos no aplicados por los 
beneficiarios, éstos deberán enterarse en términos de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 
El informe se deberá remitir al nivel central de la “SADER”, a través de la “REPRESENTACIÓN”, previa 
validación de esta última. 

De conformidad con la Cláusula Decimoséptima del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, a más 
tardar el 31 diciembre del año 2019, deberá suscribirse el informe de cierre del ejercicio presupuestal y 
recursos convenidos, entre la “REPRESENTACIÓN” en el Estado de Tabasco y el “EJECUTIVO DEL 
ESTADO”, en el que establezcan: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con las relaciones de beneficiarios; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos de los programas y componentes, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 
las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

Para los recursos devengados en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 85, 175 y 176 de su Reglamento; así como en los “LINEAMIENTOS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL”, a más tardar el último día hábil de marzo 
del año 2020, deberá suscribirse un acta circunstanciada de finiquito entre la “REPRESENTACIÓN” de la 
“SADER” en el Estado de Tabasco y el “EJECUTIVO DEL ESTADO”, en el que establezcan: 

a. Las relaciones definitivas de beneficiarios, indicando los que se encuentren en proceso; 

b. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

c. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del Programa Desarrollo Rural con saldo en ceros, y 

d. En un capítulo separado, los intereses generados y enterados a la “TESOFE”. 

DE LA VIGENCIA 

NOVENA. El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 
cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2019, en términos de lo establecido en los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 174 y 176 de su Reglamento y 
demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal de este instrumento, las partes firman el presente 
Anexo Técnico de Ejecución en cinco tantos originales, en la Ciudad de México, a los 29 días del mes de 
marzo de 2019.- Por la SADER: el Representante de la SADER en el Estado de Tabasco, Andrés Sigman 
Rhee García Cruz.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado: el Secretario de Desarrollo Agropecuario, Forestal y 
Pesca, Jorge Suárez Vela.- Rúbrica. 
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Apéndice I 

TABASCO 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 De la SADER Del Gobierno del Estado Gran Total 

Total Programa 29,000,000 7,250,000 36,250,000

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VIII 

del artículo 32 y el Anexo 11.1. del DPEF 2019 

 

Apéndice II 

TABASCO 

Calendario de Ejecución 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

Total 

Programa 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

29,000,000 7,250,000 29,000,000 7,250,000             

 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VIII del artículo 32 y el Anexo 11.1 del DPEF 2019 
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Apéndice III 

TABASCO 

Programa de Desarrollo Rural 

Cuadro de Metas y Montos 2019 

Proyectos de Desarrollo Territorial (Prodeter) 

Núm. Municipio(s) o localidades* Subsector (agrícola, pecuario, 

acuacultura y pesca) 

Cultivo o especie 

1 Jalpa de Méndez, Nacajuca, Centro Agrícola y Acuacultura Cacao, Maíz, Yuca, Achiote, 

Pimienta y Acuacultura 

2 Jalapa, Tacotalpa, Macuspana y 

Teapa 

Agrícola, Pecuario y Acuacultura Cacao, Maíz, Yuca, Pimienta, 

Apicultura y Acuacultura 

3 Tenosique, Balancán, E. Zapata Agrícola y Pecuario Chigua, Achiote, Cacao, Maíz, 

Apicultura 

4 Huimanguillo, Cárdenas, Comalcalco Agrícola, Pecuario y Acuacultura Cacao, Yuca, Maíz, Pimienta, 

Apicultura y Acuacultura 

* Incorporar las localidades sólo en el caso de que el municipio no esté incluido en el listado de Zonas de 
Atención Prioritarias Rurales 2019. 

 

Proyecto de Desarrollo Territorial 1 

Componente Concepto de apoyo 

Metas programadas Recursos concertados (pesos) 

Unidad de 

medida 
Cantidad Beneficiarios SADER 

Gobierno 

de Estado 
Productores Subtotal 

Fortalecimiento de 

las Unidades de 

Producción 

Familiar 

Activos fijos para mejorar la 

capacidad productiva de las 

UPF/obras de conservación 

de suelo/Infraestructura de 

uso colectivo de captación, 

manejo y almacenamiento de 

agua/Activos fijos para 

disminuir las pérdidas 

poscosecha de las UPF 

Proyecto 2 

600 

2,755,000 688,750 860,937 4,304,687 

Integración 

Económica de las 

Cadenas 

Productivas 

Activos fijos de proyectos de 

inversión para empresas 

rurales. 

Proyecto 1 3,202,688 800,672 4,003,359 8,006,719 

Desarrollo de 

Capacidades, 

Extensión y 

Asesoría Rural 

Servicios de extensionismo 

para el establecimiento y 

operación de los proyectos de 

inversión 

Extensionistas 6 551,000 137,750  688,750 

Investigación y 

Transferencia de 

Tecnología 

Proyectos de diagnóstico, 

transferencia de tecnología y 

soporte técnico para atender 

necesidades de los Prodeter 

Proyecto 1 241,062 60,266  301,328 

Total Prodeter 1  6,749,750 1,687,438 4,864,296 13,301,484 
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Proyecto de Desarrollo Territorial 2 

Componente Concepto de apoyo 

Metas programadas Recursos concertados (pesos) 

Unidad de 

medida 
Cantidad Beneficiarios SADER 

Gobierno 

de Estado 
Productores Subtotal 

Fortalecimiento de 

las Unidades de 

Producción 

Familiar 

Activos fijos para mejorar la 

capacidad productiva de las 

UPF/obras de conservación 

de suelo/Infraestructura de 

uso colectivo de captación, 

manejo y almacenamiento de 

agua/Activos fijos para 

disminuir las pérdidas 

poscosecha de las UPF 

Proyecto 2 

600 

2,755,000 688,750 860,937 4,304,687 

Integración 

Económica de las 

Cadenas 

Productivas 

Activos fijos de proyectos de 

inversión para empresas 

rurales. 

Proyecto 1 3,202,688 800,672 4,003,359 8,006,719 

Desarrollo de 

Capacidades, 

Extensión y 

Asesoría Rural 

Servicios de extensionismo 

para el establecimiento y 

operación de los proyectos de 

inversión 

Extensionistas 6 551,000 137,750  688,750 

Investigación y 

Transferencia de 

Tecnología 

Proyectos de diagnóstico, 

transferencia de tecnología y 

soporte técnico para atender 

necesidades de los Prodeter 

Proyecto 1 241,062 60,266  301,328 

Total Prodeter 2  6,749,750 1,687,438 4,864,296 13,301,484 

 

Proyecto de Desarrollo Territorial 3 

Componente Concepto de apoyo 

Metas programadas Recursos concertados (pesos) 

Unidad de 

medida 
Cantidad Beneficiarios SADER 

Gobierno 

de Estado 
Productores Subtotal 

Fortalecimiento de 

las Unidades de 

Producción 

Familiar 

Activos fijos para mejorar la 

capacidad productiva de las 

UPF/obras de conservación 

de suelo/Infraestructura de 

uso colectivo de captación, 

manejo y almacenamiento de 

agua/Activos fijos para 

disminuir las pérdidas 

poscosecha de las UPF 

Proyecto 2 

600 

2,755,000 688,750 860,937 4,304,687 

Integración 

Económica de las 

Cadenas 

Productivas 

Activos fijos de proyectos de 

inversión para empresas 

rurales. 

Proyecto 1 3,202,688 800,672 4,003,359 8,006,719 

Desarrollo de 

Capacidades, 

Extensión y 

Asesoría Rural 

Servicios de extensionismo 

para el establecimiento y 

operación de los proyectos de 

inversión 

Extensionistas 6 551,000 137,750  688,750 

Investigación y 

Transferencia de 

Tecnología 

Proyectos de diagnóstico, 

transferencia de tecnología y 

soporte técnico para atender 

necesidades de los Prodeter 

Proyecto 1 241,062 60,266  301,328 

Total Prodeter 3   6,749,750 1,687,438 4,864,296 13,301,484 
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Proyecto de Desarrollo Territorial 4 

Componente Concepto de apoyo 

Metas programadas Recursos concertados (pesos) 

Unidad de 

medida 
Cantidad Beneficiarios SADER 

Gobierno 

de Estado 
Productores Subtotal 

Fortalecimiento de 

las Unidades de 

Producción 

Familiar 

Activos fijos para mejorar la 

capacidad productiva de las 

UPF/obras de conservación 

de suelo/Infraestructura de 

uso colectivo de captación, 

manejo y almacenamiento de 

agua/Activos fijos para 

disminuir las pérdidas 

poscosecha de las UPF 

Proyecto 2 

600 

2,755,000 688,750 860,937 4,304,687 

Integración 

Económica de las 

Cadenas 

Productivas 

Activos fijos de proyectos de 

inversión para empresas 

rurales. 

Proyecto 1 3,202,688 800,672 4,003,359 8,006,719 

Desarrollo de 

Capacidades, 

Extensión y 

Asesoría Rural 

Servicios de extensionismo 

para el establecimiento y 

operación de los proyectos de 

inversión 

Extensionistas 6 551,000 137,750  688,750 

Investigación y 

Transferencia de 

Tecnología 

Proyectos de diagnóstico, 

transferencia de tecnología y 

soporte técnico para atender 

necesidades de los Prodeter 

Proyecto 1 241,062 60,266  301,328 

Total Prodeter n   6,749,750 1,687,438 4,864,296 13,301,484 

 

Otros servicios: 

Componente 
Concepto de 

apoyo 

Metas programadas Recursos concertados (pesos) 

Unidad de 
medida 

Cantidad Beneficiarios SADER 
Gobierno 
de Estado 

Subtotal

Desarrollo de 
Capacidades, 
Extensión y 
Asesoría Rural 

Servicios de 
asesoría o 
desarrollo de 
capacidades para 
necesidades 
específicas 

Extensionistas 7 105 551,000 137,748 688,748 

 

Gastos de operación (5%) 

  SADER Gobierno de Estado Gran Total 

Representación de la SADER  2.0% 580,000 145,000 725,000 

Gobierno del Estado en FOFAE  2.0% 580,000 145,000 725,000 

Evaluación  1.0% 290,000 72,500 362,500 

 

 SADER Gobierno de Estado Productores Gran Total 

Recursos inversión (95%) 27,550,000 6,887,500 19,457,188 53,894,688 

Gastos de operación (5%) 1,450,000 362,500  1,812,500 

Gran total 29,000,000 7,250,000 19,457,188 55,707,188 

______________________________ 
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ANEXO Técnico de Ejecución para la operación del Programa de Desarrollo Rural para el ejercicio presupuestal 
2019, que celebran la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de Tamaulipas. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
DESARROLLO RURAL DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019 

EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL PARA EL 
EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019 QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO SUBSECUENTE LA “SADER”, Y EL 
C. ING. ROMÁN RIGOBERTO GARZA INFANTE EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE DE LA “SADER” 
EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS, EN ADELANTE REFERIDO COMO LA “REPRESENTACIÓN”; Y POR LA OTRA 
PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, REPRESENTADO POR EL C. C.P. ARIEL LONGORIA GARCÍA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO 
DE DESARROLLO RURAL; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON 
EL OBJETO DE CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANTES 
SEÑALADO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 27 de marzo del año 2019, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 
para el Desarrollo Rural Sustentable 2019-2024, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2019-2024”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y 
cooperación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones 
conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en 
materia de desarrollo agroalimentario se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el 
Estado de Tamaulipas. 

II. Que en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024” las “PARTES” 
acordaron que con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en 
el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente en el Estado de Tamaulipas, podrán realizar 
una aportación conjunta, lo que se establecerá en los Anexos Técnicos de Ejecución que consideren 
necesario suscribir cada ejercicio fiscal. 

Asimismo, en dicha Cláusula se precisó que la aportación federal se encontrará sujeta a la 
suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente, 
y la aportación del “GOBIERNO DEL ESTADO” dependerá de la suficiencia presupuestal prevista en 
el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado del Ejercicio Fiscal que corresponda. 

III. Que las “PARTES” se comprometieron en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 
2019-2024”, a formalizar Anexos Técnicos de Ejecución de acuerdo con la distribución de los 
recursos concurrentes que se establezcan en el “DPEF” para el Estado de Tamaulipas. 

En los Anexos Técnicos de Ejecución que suscriban la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
deberán señalarse, entre otros aspectos: 

a. Los montos de los recursos públicos que se comprometen a aportar; 

b. La calendarización de entrega de los recursos públicos acordados; 

c. Los objetivos y metas estimadas que se pretende alcanzar mediante la aplicación de los 
recursos públicos convenidos, y 

d. Los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero que permitan el eficaz 
cumplimiento de las actividades convenidas. 

Para la aplicación y ejecución de los recursos presupuestales materia de los Anexos Técnicos 
de Ejecución, las “PARTES” convinieron en aplicar la mecánica operativa descrita en las Reglas de 
Operación de los Programas de la “SADER” vigentes en el año fiscal de que se trate, así como la 
normatividad aplicable que para tal efecto emita la “SADER”; las que para el ejercicio 2019 son 
las siguientes: 

En ese sentido, es que se indica que el marco normativo vigente para el ejercicio 2019 es: 

1. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de 
Operación y Lineamientos de los Programas de la “SADER” para el ejercicio 2019, en adelante 
el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 27 de febrero de 2019. 



Viernes 12 de julio de 2019 DIARIO OFICIAL 99 

2. El Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos de Operación del Programa 
de Desarrollo Rural para el Ejercicio Fiscal 2019, en lo sucesivo los “LINEAMIENTOS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL”, publicado en el “DOF” el 28 
de febrero de 2019. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 32, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el “DOF” el 28 de diciembre de 2018, en 
lo sucesivo el “DPEF 2019”, la “SADER” destina recursos orientados a incrementar la producción, la 
productividad y la competitividad agroalimentaria y pesquera del país, a la generación del empleo 
rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a promover en la población campesina y de la 
pesca el bienestar, así como su incorporación al desarrollo nacional, dando prioridad a las zonas de 
alta y muy alta marginación y a poblaciones indígenas. 

Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad 
a la producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución se formalizará entre la “SADER” y el “GOBIERNO 
DEL ESTADO”, la distribución de recursos del Programa de Desarrollo Rural para el Estado de 
Tamaulipas; de conformidad con lo establecido en el “Anexo 11.1 Distribución de Recursos por 
Entidad Federativa” del “DPEF 2019”. 

VI. Que en los “LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL” se 
establecen los conceptos, requisitos, procedimientos para acceder a los incentivos y la mecánica 
operativa del Programa de Desarrollo Rural. 

Asimismo, en el artículo 35 de los “LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
DESARROLLO RURAL”, se establece que las Unidades Responsables de los componentes que 
integran el Programa Desarrollo Rural son las siguientes: 

1. Para el Componente Fortalecimiento de las Unidades de Producción Familiar, la Dirección 
General de Producción Rural Sustentable en Zonas Prioritarias tiene el carácter de 
Unidad Responsable. 

2. Para el Componente Integración Económica de las Cadenas Productivas, la Dirección General 
de Desarrollo Territorial y Organización Rural tiene el carácter de Unidad Responsable. 

3. Para el Componente Desarrollo de Capacidades, Extensión y Asesoría Rural, la Dirección 
General de Desarrollo de Capacidades y Extensionismo Rural tiene el carácter de 
Unidad Responsable. 

4. Para el Componente Investigación y Transferencia de Tecnología, la Dirección General de 
Desarrollo de Capacidades y Extensionismo Rural tiene el carácter de Unidad Responsable. 

VII. Que en la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, cada una de 
las “PARTES” designó un representante para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución. 

Por la “SADER”, al Representante de dicha Dependencia en el Estado de Tamaulipas al momento de 
celebración de los Anexos Técnicos de Ejecución; precisando que a la firma del presente instrumento 
dicho cargo lo ostenta el C. Ing. Román Rigoberto Garza Infante, y 

Por su parte el “GOBIERNO DEL ESTADO”, designó como su representante al Secretario de 
Desarrollo Rural, cargo que a la presente fecha ostenta el C. C.P. Ariel Longoria García. 

DECLARACIONES 

I. DE LA “SADER”: 

I.1. Que el C. Ing. Román Rigoberto Garza Infante, en su carácter de Representante de la “SADER” en el 
Estado de Tamaulipas, se encuentra facultado para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2o. Apartado C, 35, 36, fracciones I y IX, 37 fracciones I, V y VII, y 
42 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
ahora “SADER”, publicado en el “DOF” el 25 de abril de 2012, en concordancia con la Cláusula 
Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”. 

I.2. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el 
ubicado en Calzada General Luis Caballero No. 925, Col. Tamatán, Código Postal 87060, Ciudad Victoria, 
Tamaulipas. 
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II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1. Que el C. C.P. Ariel Longoria García en su carácter de Secretario de Desarrollo Rural, acredita su 
personalidad con el nombramiento otorgado por el C. Gobernador, contando con las facultades necesarias 
para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de conformidad con lo previsto en los artículos 23 
numeral 1 fracción VIII y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas; la 
Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”. 

II.2. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el 
ubicado en Centro de Oficinas Gubernamentales, Parque Bicentenario, Piso 8, Libramiento Naciones Unidad 
con prolongación Boulevard Praxedis Balboa, en ciudad Victoria, Tamaulipas. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1. Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados en el 
“Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF 2019”, para el Programa de 
Desarrollo Rural, en el marco del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable, las 
“PARTES” han determinado la implementación del presente instrumento para la asignación de 
responsabilidades y compromisos específicos. 

III.2. Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo Técnico de 
Ejecución, serán destinados exclusivamente al Programa de Desarrollo Rural conforme se indica en el 
Apéndice I denominado “Recursos Convenidos Federación-Estado 2019”, el cual forma parte integral 
del presente instrumento. 

Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan la implementación del presente Anexo Técnico de Ejecución para 
la asignación de responsabilidades y compromisos específicos mediante las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA. El objeto del presente instrumento es establecer los objetivos y metas que se pretendan 
alcanzar mediante la aplicación de los recursos presupuestales para el Programa de Desarrollo Rural en el 
Estado de Tamaulipas determinados en el “Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del 
“DPEF 2019”, así como las líneas de acción, metas programáticas y montos a aplicar en los componentes que 
integran el Programa de Desarrollo Rural: 

1. Fortalecimiento de las Unidades de Producción Familiar. 

2. Integración Económica de las Cadenas Productivas. 

3. Desarrollo de Capacidades, Extensión y Asesoría Rural. 

4. Investigación y Transferencia de Tecnología. 

De igual manera se establecerá el calendario con las fechas en que se efectuarán las ministraciones de 
los recursos presupuestales acordados, las cuales no podrán rebasar el periodo de marzo a septiembre, 
de conformidad con el inciso a) de la fracción VIII del artículo 32 del “DPEF 2019”. 

APORTACIONES DE RECURSOS 

SEGUNDA. Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los recursos presupuestales 
previstos en el “DPEF 2019”, en los “LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO 
RURAL” y en las demás disposiciones legales aplicables, la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
acuerdan para el ejercicio fiscal 2019 realizar para el Programa de Desarrollo Rural una aportación 
conjunta hasta por un monto de $44,250,000.00 (cuarenta y cuatro millones doscientos cincuenta mil pesos 
00/100 M.N.), integrada de la siguiente forma: 

1. Hasta la cantidad de $35,400,000.00 (treinta y cinco millones cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.); a 
cargo de la “SADER”, sujeto a la suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF 2019”, y 

2. Hasta la cantidad de $8,850,000.00 (ocho millones ochocientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), a 
cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto 
de Presupuesto de Egresos del Estado de Tamaulipas, publicado en fecha 25 de diciembre de 2018 
en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas. 
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La aportación, distribución y ministración de los recursos señalados, se llevará a cabo de conformidad con 
la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación-Estado 2019” y “Calendario de Ejecución 2019”, los cuales forman parte integral del presente 
instrumento. 

Las aportaciones referidas, estarán sujetas a las disposiciones previstas en el “DPEF 2019” y en el 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”. 

Para que la “SADER” efectúe la ministración acordada en el Apéndice II “Calendario de Ejecución 2019”, 
el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a efectuar previamente la aportación de los recursos a su 
cargo, en los términos establecidos en la Cláusula Quinta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, 
a la cuenta o subcuenta, exclusiva y específica del Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado 
de Tamaulipas, en adelante referido como el “FOFAE”, que se aperture para el Programa de Desarrollo Rural. 

Del total de los recursos convenidos, tanto federal como estatal, se destinarán hasta un 5% (cinco por 
ciento), para cubrir los gastos de operación, los cuales serán depositados en su totalidad en la primer 
ministración establecida en el Apéndice II “Calendario de Ejecución 2019”, debiendo atender lo dispuesto en 
los Lineamientos para la ejecución de los Gastos de Operación de los Programas de la “SADER” emitidos por 
la Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de la “SADER”, que se encuentren vigentes para el 
ejercicio fiscal 2019. 

PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL 

TERCERA. Las “PARTES” acuerdan que los recursos aportados que se indican en la Cláusula Segunda, 
se aplicarán para el cumplimiento de los objetivos y metas del Programa de Desarrollo Rural de conformidad a 
lo señalado en el Apéndice III denominado “Cuadro de Metas y Montos 2019” el cual forma parte integral del 
presente instrumento. 

La población objetivo del Programa de Desarrollo Rural, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 
de los “LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL”, está compuesta por las Unidades de 
Producción Familiar, asociadas de manera formal o informal, que habitan en los municipios de las Zonas 
de Atención Prioritaria Rurales establecidas en el Anexo A del Decreto por el que se formula la Declaratoria de 
las Zonas de Atención Prioritaria para el año 2019; y las Unidades de Producción Familiar asociadas 
de manera formal o informal, que habitan en localidades de marginación alta y muy alta del resto de los 
municipios, en este último caso, no se excluye a los pequeños propietarios asociados de manera formal 
o informal. 

Asimismo, de acuerdo con el artículo 5 de los “LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
DESARROLLO RURAL”, los cuatro componentes del Programa de Desarrollo Rural son complementarios en 
el diseño y establecimiento de Proyectos de Desarrollo Territorial (Prodeter). Un Prodeter constituye la 
iniciativa de un grupo de unidades de producción familiar asociadas de manera formal o informal en un 
territorio, para mejorar la producción primaria y para asumir funciones económicas de la cadena productiva. 
El Prodeter comprende un conjunto de proyectos de inversión para mejorar la producción primaria y para crear 
o fortalecer las empresas que permitan asumir las funciones económicas prioritarias. 

Los conceptos, metas y montos del Apéndice III “Cuadro de Metas y Montos 2019”, son indicativos, por lo 
que en caso de modificaciones, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a entregar a la “SADER”, a 
más tardar el 31 de diciembre de 2019, el informe de los conceptos de inversión, metas y montos que bajo su 
responsabilidad haya realizado, en el que deberá expresar las causas que justifiquen tales modificaciones; sin 
perjuicio, del cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestarias aplicables. 

DE NORMATIVIDAD APLICABLE 

CUARTA. Para la consecución del objeto del presente instrumento, las “PARTES” acuerdan estar a lo 
dispuesto en los “LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL”, en el 
“ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, en el “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, 
y en la legislación presupuestaria federal aplicable. 

DE LAS OBLIGACIONES 

QUINTA. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a cumplir con las obligaciones establecidas en la 
CLÁUSULA DECIMOPRIMERA del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, entre las que se 
encuentran las siguientes: 
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“I. a la II. … 

III. Ejecutar de manera oportuna los recursos referidos en los Anexos Técnicos de Ejecución; 

IV. Realizar la aportación de los recursos a su cargo, de conformidad a lo establecido en los 

Anexos Técnicos de Ejecución y en la normatividad aplicable; 

V. Administrar bajo su absoluta responsabilidad los recursos federales que la “SADER” le 

transfiera a través del “FOFAE”; 

VI. Aplicar exclusivamente para el cumplimiento de los objetivos y metas que se establezcan en 

los Anexos Técnicos de Ejecución, los recursos federales que la “SADER” le transfiera 

a través del “FOFAE”; 

VII. Llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 

aplicación de los recursos presupuestales que la “SADER” le transfiera a través del “FOFAE”; 

VIII. Entregar trimestralmente, durante cada ejercicio fiscal, a la “SADER” a través de la 

“REPRESENTACIÓN”, los avances los recursos ejercidos y pagados por el “FOFAE”; así 

como los saldos; 

IX. Entregar a la “SADER” a través de la “REPRESENTACIÓN”, a más tardar el último día hábil 

del primer trimestre de cada ejercicio fiscal, la planeación de las acciones a desarrollar 

durante dicha anualidad, incorporando, en su caso, las opiniones del Consejo Estatal para el 

Desarrollo Rural Sustentable; 

X. Utilizar el “SISTEMA DE INFORMACIÓN”, como mecanismo de registro y seguimiento en la 

atención de solicitudes de los apoyos que habrán de otorgarse; dicha información deberá 

mantenerse actualizada de manera permanente, por ser considerada como la fuente oficial 

para el flujo de información en los avances físico-financieros; 

XI. Cumplir con la normatividad, los lineamientos normativos, técnicos y administrativos que la 

“SADER” emita para el ejercicio de los recursos federales aportados; y en caso, participar en 

la emisión de los mismos cuando la “SADER” así se lo requiera; 

XII. Homologar los conceptos y montos de apoyo de todos los programas que aplique, con el 

propósito de evitar la duplicidad y competencia con los programas de la “SADER”. 

XIII. Presentar oportunamente información que les sea requerida sobre el cumplimiento del objeto 

del presente Convenio y de los Anexos Técnicos de Ejecución que se suscriban; 

XIV. Como miembro propietario y/o suplente del “FOFAE”, deberá asistir a las sesiones del Comité 

de dicho Fideicomiso, de conformidad a lo dispuesto en el contrato de Fideicomiso de 

Administración; 

XV. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión 

de la respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda 

propaganda gubernamental que emita o corresponda a su competencia. Salvo por los casos 

de excepción que expresamente establece la “CONSTITUCIÓN”; 

XVI. En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCIÓN”, se compromete a que la 

propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difunda deberá tener 

carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso 

ésta incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción; 

XVII. Asimismo, se compromete a que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a 

funcionarios públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción; 

XVIII. Publicar listados de beneficiarios conforme a lo previsto en la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, el “DPEF”, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás 

normatividad aplicable en la materia; 
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XIX. Remitir a la “SADER” a más tardar el último día hábil del mes de noviembre del ejercicio fiscal 
correspondiente, los listados de beneficiarios, identificando a las personas físicas con clave o 
número de registro que le será asignado por el “GOBIERNO DEL ESTADO” y en el caso de 
las personas morales con la clave de registro federal de contribuyentes. En ambos casos 
deberá incluir actividad productiva; ciclo agrícola; eslabón de la cadena de valor, concepto de 
apoyo y monto fiscal otorgado. Asimismo, deberá presentar la información desagregada por 
sexo, grupo de edad, región del país, entidad federativa, municipio, y localidad; y la 
correspondiente a los criterios y/o las memorias de cálculo mediante los cuales se 
determinaron los beneficiarios; 

XX. Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la Auditoría Superior de 
la Federación y demás instancias fiscalizadoras, para efectuar las revisiones que consideren 
necesarias de acuerdo a sus programas de trabajo; así como cumplir y atender los 
requerimientos de información que éstas les realicen en relación al presente Convenio y a los 
Anexos Técnicos de Ejecución, en términos de lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables; 

XXI. Instruir al fiduciario del “FOFAE” para que transparente y rinda cuentas sobre el manejo de los 
recursos públicos federales que la “SADER” aporte al fideicomiso; así como para que 
proporcione los informes que permitan su vigilancia y fiscalización, así como para que otorgue 
las facilidades al personal de la Auditoría Superior de la Federación y demás instancias 
fiscalizadoras, para realizar las auditorías y visitas de inspección que consideren necesarias; 

XXII. Contar con la autorización de la “SADER”, en el caso de los contratos de sustitución y/o 
modificación fiduciaria, respetando en todo momento el “DPEF” del ejercicio fiscal 
correspondiente, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones en la materia; 

XXIII. Reportar durante cada ejercicio fiscal de manera trimestral en su página de Internet, el avance 
de los recursos ejercidos y pagados por el “FOFAE”, así como los saldos; 

XXIV. Presentar al cierre del ejercicio fiscal el finiquito de las acciones materia de los Anexos 
Técnicos de Ejecución, de conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento; 

XXV. …” 

DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN DE ACCIONES 

SEXTA. Las “PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y divulgarán entre la 
población objetivo e interesados en general del Programa de Desarrollo Rural, las características, beneficios, 
alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Anexo Técnico de Ejecución. 

En todo caso, las “PARTES” acuerdan que en la difusión y divulgación que se realice por medios impresos 
y electrónicos, respecto del Programa de Desarrollo Rural, deberán incluir expresamente y en forma idéntica 
la participación de la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, y contener la leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

Las “PARTES” en la entrega de los estímulos y apoyos a los beneficiarios, mantendrán expresamente y en 
forma idéntica la participación del Gobierno Federal a través de la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
utilizando en todo acto y documento la imagen oficial de ambos órdenes de gobierno. 

De igual manera queda estrictamente prohibida la utilización de los programas de apoyo para promover o 
inducir la afiliación de la población objetivo a determinadas asociaciones o personas morales. 

DE LAS MODIFICACIONES 

SÉPTIMA. Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución y, en su caso, las 
modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y se harán 
constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, el cual surtirá sus efectos 
a partir del momento de su suscripción. 

Por lo que deberán concurrir a la firma del Convenio Modificatorio el Representante de la “SADER” 
en el Estado de Tamaulipas, y por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO el Titular de la Secretaría de 
Desarrollo Rural. 
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DEL CIERRE Y FINIQUITO DEL EJERCICIO 

OCTAVA. Para la administración y ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 
Segunda, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del “FOFAE”, se compromete a contar con la(s) cuenta(s) o 
subcuenta(s) específica(s) y exclusiva(s), en la que se identifiquen las erogaciones realizadas, cuyo destino se 
deberá sujetar a lo establecido en este instrumento jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, 
a través del “FOFAE”, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, ejecución y 
desarrollo de las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en Apéndice III “Cuadro de 
Metas y Montos 2019”. 

En cumplimiento a la legislación federal, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá integrar los soportes e 
informe de la cuenta pública del Programa de Desarrollo Rural, con la relación definitiva de beneficiarios al 31 
de diciembre del presente año, en la que se especificarán los recursos entregados, los devengados y los no 
devengados enterados a la Tesorería de la Federación, en lo sucesivo “TESOFE”. Esta relación no podrá ser 
modificada, por lo que en el caso de que existan desistimientos, economías o recursos no aplicados por los 
beneficiarios, éstos deberán enterarse en términos de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 
El informe se deberá remitir al nivel central de la “SADER”, a través de la “REPRESENTACIÓN”, previa 
validación de esta última. 

De conformidad con la Cláusula Decimoséptima del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, a más 
tardar el 31 diciembre del año 2019, deberá suscribirse el informe de cierre del ejercicio presupuestal y 
recursos convenidos, entre la “REPRESENTACIÓN” en el Estado de Tamaulipas y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, en el que establezcan: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con las relaciones de beneficiarios; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos de los programas y componentes, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 
las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

Para los recursos devengados en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 85, 175 y 176 de su Reglamento; así como en los “LINEAMIENTOS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL”, a más tardar el último día hábil de marzo 
del año 2020, deberá suscribirse un acta circunstanciada de finiquito entre la “REPRESENTACIÓN” de la 
“SADER” en el Estado de Tamaulipas y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que establezcan: 

a. Las relaciones definitivas de beneficiarios, indicando los que se encuentren en proceso; 

b. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

c. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del Programa Desarrollo Rural con saldo en ceros, y 

d. En un capítulo separado, los intereses generados y enterados a la “TESOFE”. 

DE LA VIGENCIA 

NOVENA. El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 
cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2019, en términos de lo establecido en los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 174 y 176 de su Reglamento y 
demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal de este instrumento, las partes firman el presente 
Anexo Técnico de Ejecución en cinco tantos originales, en Ciudad de Victoria, Tamaulipas, a los 28 días del 
mes de marzo de 2019.- Por la SADER: el Representante de la SADER en el Estado de Tamaulipas, Román 
Rigoberto Garza Infante.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Tamaulipas: el Secretario de Desarrollo 
Rural, Ariel Longoria García.- Rúbrica. 
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Apéndice I 

TAMAULIPAS 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 De la SADER Del Gobierno del Estado Gran Total 

Total Programa 35,400,000.00 8,850,000.00 44,250,000.00 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VIII 

del artículo 32 y el Anexo 11.1. del DPEF 2019 

 

Apéndice II 

TAMAULIPAS 

Calendario de Ejecución 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

Total Programa 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

35,400,000 8,850,000 35,400,000 8,850,000             

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b), y c) de la fracción VIII del artículo 32 y el Anexo 11.1 del DPEF 2019. 
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Apéndice III 

TAMAULIPAS 

Programa de Desarrollo Rural 

Cuadro de Metas y Montos 2019 

Proyectos de Desarrollo Territorial (Prodeter) 

Núm. Municipio(s) o localidades* Subsector (agrícola, pecuario, 

acuacultura y pesca) 

Cultivo o especie 

1 San Nicolás, San Carlos, San Fernando, Burgos, 

Cruillas y Méndez 

Pecuario Caprinos 

2 Llera, Victoria, Güémez, Padilla, Hidalgo y Casas. Pecuario Miel 

3 Llera, Xicoténcatl y Gómez Farías. Agrícola Mango 

4 Victoria, Güémez, Padilla, Hidalgo y Casas. Agrícola Cítricos 

* Incorporar las localidades sólo en el caso de que el municipio no esté incluido en el listado de Zonas de 
Atención Prioritarias Rurales 2019. 

 

Proyecto de Desarrollo Territorial 1 (Caprinos, Valle de San Fernando) 

Componente Concepto de apoyo 

Metas programadas Recursos concertados (pesos) 

Unidad de 

medida 
Cantidad Beneficiarios SADER 

Gobierno 

de Estado 
Productores Subtotal 

Fortalecimiento de 

las Unidades de 

Producción 

Familiar 

Activos fijos para mejorar la 

capacidad productiva de las 

UPF/obras de conservación 

de suelo/Infraestructura de 

uso colectivo de captación, 

manejo y almacenamiento 

de agua/Activos fijos para 

disminuir las pérdidas 

poscosecha de las UPF 

Proyecto 2 

300 

3,200,000 800,000 1,000,000 5,000,000 

Integración 

Económica de las 

Cadenas 

Productivas 

Activos fijos de proyectos 

de inversión para empresas 

rurales. 

Proyecto 1 3,750,000 937,500 4,687,500 9,375,000 

Desarrollo de 

Capacidades, 

Extensión y 

Asesoría Rural 

Servicios de extensionismo 

para el establecimiento y 

operación de los proyectos 

de inversión 

Extensionistas 5 800,000 200,000  1,000,000 

Investigación y 

Transferencia de 

Tecnología 

Proyectos de diagnóstico, 

transferencia de tecnología 

y soporte técnico para 

atender necesidades de los 

Prodeter 

Proyecto 1 280,000 70,000  350,000 

Total Prodeter 1 300 8,030,000 2,007,500 5,687,500 15,725,000 
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Proyecto de Desarrollo Territorial 2 (Apicultura) 

Componente Concepto de apoyo 

Metas programadas Recursos concertados (pesos) 

Unidad de 

medida 
Cantidad Beneficiarios SADER 

Gobierno 

de Estado 
Productores Subtotal 

Fortalecimiento 

de las Unidades 

de Producción 

Familiar 

Activos fijos para mejorar la 

capacidad productiva de las 

UPF/obras de conservación 

de suelo/Infraestructura de 

uso colectivo de captación, 

manejo y almacenamiento 

de agua/Activos fijos para 

disminuir las pérdidas 

poscosecha de las UPF 

Proyecto 2 

200 

3,200,000 800,000 1,000,000 5,000,000 

Integración 

Económica de 

las Cadenas 

Productivas 

Activos fijos de proyectos de 

inversión para empresas 

rurales. 

Proyecto 1 3,720,000 930,000 4,650,000 9,300,000 

Desarrollo de 

Capacidades, 

Extensión y 

Asesoría Rural 

Servicios de extensionismo 

para el establecimiento y 

operación de los proyectos 

de inversión 

Extensionistas 5 800,000 200,000  1,000,000 

Investigación y 

Transferencia de 

Tecnología 

Proyectos de diagnóstico, 

transferencia de tecnología 

y soporte técnico para 

atender necesidades de los 

Prodeter 

Proyecto 1 280,000 70,000  350,000 

Total Prodeter 2 200 8,000,000 2,000,000 5,650,000 15,650,000 

 

Proyecto de Desarrollo Territorial 3 (Mango, Zona Sur) 

Componente Concepto de apoyo 

Metas programadas Recursos concertados (pesos) 

Unidad de 

medida 
Cantidad Beneficiarios SADER 

Gobierno 

de Estado 
Productores Subtotal 

Fortalecimiento de 

las Unidades de 

Producción 

Familiar 

Activos fijos para mejorar la 

capacidad productiva de las 

UPF/obras de conservación 

de suelo/Infraestructura de 

uso colectivo de captación, 

manejo y almacenamiento 

de agua/Activos fijos para 

disminuir las pérdidas 

poscosecha de las UPF 

Proyecto 2 

200 

3,200,000 800,000 1,000,000 5,000,000 

Integración 

Económica de las 

Cadenas 

Productivas 

Activos fijos de proyectos 

de inversión para empresas 

rurales. 

Proyecto 1 3,720,000 930,000 4,650,000 9,300,000 

Desarrollo de 

Capacidades, 

Extensión y 

Asesoría Rural 

Servicios de extensionismo 

para el establecimiento y 

operación de los proyectos 

de inversión 

Extensionistas 5 800,000 200,000  1,000,000 

Investigación y 

Transferencia de 

Tecnología 

Proyectos de diagnóstico, 

transferencia de tecnología 

y soporte técnico para 

atender necesidades de los 

Prodeter 

Proyecto 1 280,000 70,000  350,000 

Total Prodeter 3  200 8,000,000 2,000,000 5,650,000 15,650,000 
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Proyecto de Desarrollo Territorial 4 (Cítricos, Zona Centro) 

Componente Concepto de apoyo 

Metas programadas Recursos concertados (pesos) 

Unidad de 

medida 
Cantidad Beneficiarios SADER 

Gobierno 

de Estado 
Productores Subtotal 

Fortalecimiento de 

las Unidades de 

Producción 

Familiar 

Activos fijos para mejorar la 

capacidad productiva de las 

UPF/obras de conservación 

de suelo/Infraestructura de 

uso colectivo de captación, 

manejo y almacenamiento de 

agua/Activos fijos para 

disminuir las pérdidas 

poscosecha de las UPF 

Proyecto 2 

200 

3,200,000 800,000 1,000,000 5,000,000 

Integración 

Económica de las 

Cadenas 

Productivas 

Activos fijos de proyectos de 

inversión para empresas 

rurales. 

Proyecto 1 3,720,000 930,000 4,650,000 9,300,000 

Desarrollo de 

Capacidades, 

Extensión y 

Asesoría Rural 

Servicios de extensionismo 

para el establecimiento y 

operación de los proyectos de 

inversión 

Extensionistas 5 800,000 200,000  1,000,000 

Investigación y 

Transferencia de 

Tecnología 

Proyectos de diagnóstico, 

transferencia de tecnología y 

soporte técnico para atender 

necesidades de los Prodeter 

Proyecto 1 280,000 70,000  350,000 

Total Prodeter 4  200 8,000,000 2,000,000 5,650,000 15,650,000 

 

Otros servicios:  

Componente 
Concepto de 

apoyo 

Metas programadas Recursos concertados (pesos) 

Unidad de 
medida 

Cantidad Beneficiarios SADER 
Gobierno 
de Estado 

Subtotal 

Desarrollo de 
Capacidades, 
Extensión y 
Asesoría Rural 

Servicios de 
asesoría o 
desarrollo de 
capacidades 
para 
necesidades 
específicas 

Extensionistas 20 600 1,600,000 400,000 2,000,000

 

Gastos de 
operación (5%) 

  SADER Gobierno de Estado Gran Total 

Representación de la SADER  2.0% 708,000 177,000 885,000 

Gobierno del Estado en FOFAE  2.0% 708,000 177,000 885,000 

Evaluación  1.0% 354,000 88,500 442,500 

 

  SADER Gobierno de Estado Productores Gran Total 

Recursos inversión (95%) 33,630,000 8,407,500 22,609,375 64,646,875 

Gastos de operación (5%) 1,770,000 442,500  2,212,500 

Gran total 35,400,000 8,850,000 22,609,375 66,859,375 

______________________________ 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
AVISO General por el que se da a conocer el cambio de domicilio del Órgano Interno de Control de la Secretaría 
de la Función Pública. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública. 

IRMA ERÉNDIRA SANDOVAL BALLESTEROS, Secretaria de la Función Pública, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 26, 37 y 44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 92 de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas; 2o y 3o, fracción III de la Ley del Diario Oficial de la 

Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 y 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y 1, 3 

Apartado A, fracción XXI y 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; doy a conocer 

el siguiente: 

AVISO GENERAL POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE DOMICILIO  

DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

Se hace del conocimiento a servidores públicos; ex servidores públicos; dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal; gobiernos de las entidades federativas, municipales y órganos político 

administrativos de la Ciudad de México; órganos de impartición y procuración de justicia federales y locales; 

órganos autónomos; demás autoridades y público en general, que el Órgano Interno de Control de la 

Secretaría de la Función Pública, en conjunto con las Áreas de Responsabilidades, Quejas, Auditoría Interna y 

Auditoría para Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública, tendrá como domicilio oficial el ubicado en Avenida 

Insurgentes Sur, número 1735, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía Álvaro Obregón, Código Postal 01020, en la 

Ciudad de México. 

Por lo anterior, todas las notificaciones, citaciones, correspondencia, requerimientos, trámites, servicios, 

procedimientos administrativos y cualquier otra diligencia relacionada con los asuntos competencia del 

Órgano Interno de Control de la Secretaría de la Función Pública, deberán dirigirse, entregarse, presentarse y 

llevarse a cabo en el domicilio señalado. 

Respecto a los procedimientos que se tramitan actualmente, en los que esté corriendo algún plazo legal y 

que en la notificación correspondiente se hubiere señalado el domicilio ubicado en Avenida Barranca del 

Muerto, número 209, Colonia San José Insurgentes, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03900, en la 

Ciudad de México, se hace del conocimiento de los interesados que deberán presentar sus promociones y 

documentos respectivos en el nuevo domicilio arriba señalado. 

El presente aviso surtirá efectos generales a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación, sin perjuicio de la notificación que, en su caso, se haya efectuado previamente de las actuaciones 

administrativas correspondientes. 

Ciudad de México, a 8 de julio de 2019.- La Secretaria de la Función Pública, Irma Eréndira Sandoval 

Ballesteros.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

ACUERDO General número 7/2019, de dos de julio de dos mil diecinueve, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se levanta parcialmente el aplazamiento del dictado de la Resolución en los 
amparos en revisión en los que subsistan el o los problemas de constitucionalidad de los artículos 15, fracción V, de 
la Ley del Impuesto al Valor Agregado; 9, penúltimo y último párrafos, 59 a 61, 63 a 65, 67, 71, 79, fracción XXVI 
y 140, párrafo primero, de la Ley del Impuesto sobre la Renta; Noveno, fracciones XV, XVIII y XIX, de las 
disposiciones transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta y Décimo Segundo de las disposiciones transitorias 
de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, previstos en el Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios; de la Ley Federal de Derechos, se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta, y se abrogan 
la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo, publicado el once 
de diciembre de dos mil trece, respecto de los temas abordados en las tesis jurisprudenciales y aisladas respectivas; 
relacionado con el diverso 11/2015, de diez de agosto de dos mil quince. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 

ACUERDO GENERAL NÚMERO 7/2019, DE DOS DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE, DEL PLENO DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR EL QUE SE LEVANTA PARCIALMENTE EL APLAZAMIENTO 

DEL DICTADO DE LA RESOLUCIÓN EN LOS AMPAROS EN REVISIÓN EN LOS QUE SUBSISTAN EL O LOS 

PROBLEMAS DE CONSTITUCIONALIDAD DE LOS ARTÍCULOS 15, FRACCIÓN V, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL 

VALOR AGREGADO; 9, PENÚLTIMO Y ÚLTIMO PÁRRAFOS, 59 A 61, 63 A 65, 67, 71, 79, FRACCIÓN XXVI Y 140, 

PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA; NOVENO, FRACCIONES XV, XVIII Y XIX, DE 

LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y DÉCIMO SEGUNDO DE LAS 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY DEL IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA ÚNICA, PREVISTOS EN EL 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO; DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS; DE 

LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, SE EXPIDE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, Y SE ABROGAN LA LEY 

DEL IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA ÚNICA, Y LA LEY DEL IMPUESTO A LOS DEPÓSITOS EN EFECTIVO, 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL ONCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL TRECE, RESPECTO 

DE LOS TEMAS ABORDADOS EN LAS TESIS JURISPRUDENCIALES Y AISLADAS RESPECTIVAS; RELACIONADO 

CON EL DIVERSO 11/2015, DE DIEZ DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. El artículo 94, párrafo octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

otorga al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación la facultad para expedir acuerdos generales a fin 

de remitir a los Tribunales Colegiados de Circuito, para mayor prontitud en el despacho de los asuntos, 

aquellos en los que hubiere establecido jurisprudencia o los que, conforme a los referidos acuerdos, la propia 

Suprema Corte determine para la mejor impartición de justicia; 

SEGUNDO. En términos de lo establecido en los artículos 11, fracciones VI y XXI, y 37, fracción IX, de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el Tribunal Pleno puede, a través de acuerdos generales, 

remitir los asuntos de su competencia para su resolución a los Tribunales Colegiados de Circuito y, en ese 

supuesto, éstos serán competentes para resolverlos; 

TERCERO. Por Acuerdo General Plenario 11/2015, de diez de agosto de dos mil quince, el Tribunal 

Pleno, entre otros aspectos, decretó el aplazamiento del dictado de la resolución en los amparos en revisión 

del conocimiento de los Tribunales Colegiados de Circuito relacionados con la impugnación del Decreto por el 

que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; de la 

Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios; de la Ley Federal de Derechos, se expide la Ley del 
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Impuesto Sobre la Renta, y se abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del Impuesto a 

los Depósitos en Efectivo, publicado en el Diario Oficial de la Federación del once de diciembre de dos mil 

trece, y determinó: "(...) PRIMERO. En tanto la Suprema Corte de Justicia de la Nación establece el o los 

criterios respectivos, y se emite el Acuerdo General Plenario que corresponda, en los amparos en revisión del 

conocimiento de los Tribunales Colegiados de Circuito, en los que subsista la impugnación del Decreto por el 

que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; de la 

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios; de la Ley Federal de Derechos, se expide la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, y se abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del Impuesto a 

los Depósitos en Efectivo, publicado en el Diario Oficial de la Federación del once de diciembre de dos mil 

trece, se deberá continuar el trámite hasta el estado de resolución y aplazar el dictado de ésta. (...)"; 

CUARTO. En sesiones celebradas los días cinco de octubre de dos mil dieciséis; cinco de abril, catorce, 

veintiuno y veintiocho de junio, cinco de julio, treinta de agosto, trece de septiembre y veintinueve de 

noviembre de dos mil diecisiete; veinticinco de abril, dos y veintitrés de mayo, y veinticuatro de octubre de dos 

mil dieciocho, la Primera y Segunda Salas de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvieron los 

amparos en revisión 1022/2015, 781/2015, 894/2016, 1300/2015, 1448/2015, 833/2016, 1466/2015, 616/2016, 

666/2016, 531/2016, 594/2016, 1133/2016, 1132/2015, 1170/2015, 1039/2015, 963/2015, 875/2016, 

248/2016, 195/2016, 1014/2016, 1197/2016, 1016/2017, 130/2018, 655/2017, 138/2017 y 194/2018, de los 

que derivaron la tesis jurisprudenciales 1a./ 46/2019 (10a.), 1a./ 47/2019 (10a.), 1a./ 48/2019 (10a.), 1a./ 

49/2019 (10a.), y 1a./ 50/2019 (10a.), de rubros: “INGRESOS POR DIVIDENDOS PERCIBIDOS POR 

PERSONAS FÍSICAS. EL ARTÍCULO 140, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 

RENTA, QUE PREVÉ EL ESQUEMA OPTATIVO PARA SU ACUMULACIÓN NO TRANSGREDE EL 

PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA.”, “CRÉDITO NEGATIVO DEL IMPUESTO 

EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. CONSTITUYE UN BENEFICIO FISCAL “NO ESTRUCTURAL”, POR LO 

QUE NO LE SON APLICABLES LOS PRINCIPIOS DE JUSTICIA TRIBUTARIA PREVISTOS EN EL 

ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS.”, “CRÉDITO NEGATIVO DEL IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. NO ES EXIGIBLE 

SU DEVOLUCIÓN COMO PAGO DE LO INDEBIDO NI COMO SALDO A FAVOR DEL CONTRIBUYENTE, AL 

NO TENER LA NATURALEZA DE CUENTA POR COBRAR.”, “RENTA GRAVABLE. SU CONCEPCIÓN A LA 

LUZ DEL ARTÍCULO 9, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA.” y 

“RENTA. AL ARTÍCULO 9, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, QUE PREVÉ 

EL PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACIÓN DE LA RENTA GRAVABLE NO LE SON APLICABLES 

LOS PRINCIPIOS DE JUSTICIA FISCAL.”; así como las tesis aisladas 2a. XXII/2017 (10a.), 1a. CLXII/2017 

(10a.), 1a. CXXX/2018 (10a.), 1a. LI/2019 (10a.), 1a. LII/2019 (10a.), 1a. LIII/2019 (10a.), 1a. LIV/2019 (10a.), 

1a. LV/2019 (10a.), 1a. LVI/2019 (10a.), 2a. I/2019 (10a.), y 2a. II/2019 (10a.), de rubros: “RENTA. LOS 

ARTÍCULOS 59 A 61, 63 A 65, 67 Y 71 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 

DE ENERO DE 2014, AL GRAVAR EN FORMA DISTINTA A LOS GRUPOS DE SOCIEDADES Y A LAS 

DIVERSAS PERSONAS MORALES DEL RÉGIMEN GENERAL, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE EQUIDAD 

TRIBUTARIA.”, “VALOR AGREGADO. EL ARTÍCULO 15, FRACCIÓN V, DE LA LEY DEL IMPUESTO 

RELATIVO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA.”, “VALOR AGREGADO. EL ARTÍCULO 

15, FRACCIÓN V, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD 

TRIBUTARIA.”, “RENTA. EL ESQUEMA DE SALIDA DE LA CONSOLIDACIÓN FISCAL, PREVISTO EN LA 

LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014, AL APOYARSE EN UN 

NUEVO SUPUESTO DE DESCONSOLIDACIÓN, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA 

LEY.”, “RENTA. LA ELIMINACIÓN DEL RÉGIMEN DE CONSOLIDACIÓN FISCAL Y EL ESQUEMA DE 
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SALIDA CORRESPONDIENTE PREVISTO EN LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE A PARTIR 

DEL 1 DE ENERO DE 2014, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE CONFIANZA LEGÍTIMA.”, “RENTA. EL 

ESQUEMA DE SALIDA DE LA CONSOLIDACIÓN FISCAL PREVISTO EN LA LEY DEL IMPUESTO 

RELATIVO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014, AL CONTENER LOS ELEMENTOS 

NECESARIOS PARA CUMPLIR LA OBLIGACIÓN DE PAGO SIN GENERAR CONFUSIÓN O AMBIGÜEDAD, 

NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD TRIBUTARIA Y DE SEGURIDAD JURÍDICA.”, “RENTA. EL 

ESQUEMA DE SALIDA DE LA CONSOLIDACIÓN FISCAL PREVISTO EN LA LEY DEL IMPUESTO 

RELATIVO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014, AL ESTABLECER UN TRATO DISTINTO 

ENTRE SOCIEDADES CONTROLADORAS Y PERSONAS MORALES DEL RÉGIMEN GENERAL, PARA 

EFECTOS DE AMORTIZAR LAS PÉRDIDAS FISCALES DE EJERCICIOS ANTERIORES, NO VIOLA EL 

PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA.”, “RENTA. EL ESQUEMA DE SALIDA DE LA CONSOLIDACIÓN 

FISCAL, PREVISTO EN LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 

2014, Y LOS PROCEDIMIENTOS DE COMPARACIÓN DE RUFINES, CUFINES Y R-CUFINES, QUE EN 

CADA CASO RESULTE PROCEDENTE REALIZAR CONFORME A CADA UNA DE LAS 3 MECÁNICAS 

PARA EFECTUAR LA DESCONSOLIDACIÓN, NO VIOLAN EL DERECHO A LA PROPIEDAD NI EL 

PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA.”, “RENTA. EL ESQUEMA DE SALIDA DE LA 

CONSOLIDACIÓN FISCAL, PREVISTO EN LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO VIGENTE A PARTIR DEL 1 

DE ENERO DE 2014, AL OBLIGAR A ENTERAR, EN SU CASO, EL IMPUESTO AL ACTIVO POR 

DESCONSOLIDACIÓN, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA.”, “RENTA. EL 

ARTÍCULO 79, FRACCIÓN XXVI, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, NO VIOLA EL DERECHO A LA 

SEGURIDAD JURÍDICA.” y “RENTA. EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN XXVI, DE LA LEY DEL IMPUESTO 

RELATIVO, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA.”, respectivamente; 

QUINTO. Por tanto, se estima que ha dejado de existir parcialmente la razón que motivó el aplazamiento 

decretado por el Tribunal Pleno en el Acuerdo General 11/2015, del dictado de la resolución correspondiente, 

únicamente por lo que se refiere a los amparos en revisión en los que subsistan el o los problemas de 

constitucionalidad, concernientes a los siguientes preceptos y temas: 

1) Artículos 59 a 61, 63 a 65, 67 y 71, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente a partir del primero 

de enero de dos mil catorce. Personas morales que aducen trato diferenciado injustificado frente a 

los contribuyentes personas físicas con actividad empresarial que tributan en el régimen de 

incorporación fiscal; 

2) Artículo 15, fracción V, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, vigente a partir del primero de 

enero de dos mil catorce. Exención para transporte público terrestre de personas en zonas urbanas, 

suburbanas o metropolitanas; 

3) Artículo 9, párrafos penúltimo y último, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente a partir del 

primero de enero de dos mil catorce; 128 de la Ley Federal del Trabajo publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el uno de abril de mil novecientos setenta; 118 de la Ley de Petróleos Mexicanos y 

121 de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad publicadas en el Diario Oficial de la Federación 

el once de agosto de dos mil catorce. Determinación de la base gravable para la participación de los 

trabajadores en las utilidades de las empresas; 

4) Artículo 79, fracción XXVI, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente a partir del primero de 

enero de dos mil catorce. Asociaciones Deportivas reconocidas por la Comisión Nacional del 

Deporte, consideradas como personas morales no contribuyentes del impuesto en cita; 
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5) Artículo 140, párrafo primero, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente a partir del primero  

de enero de dos mil catorce. Impuesto por dividendos pagados a personas físicas (factor de 

piramidación) y tasa aplicable; 

6) Artículo Décimo Segundo de las disposiciones transitorias de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa 

Única, previsto en el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 

la Ley del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios; 

de la Ley Federal de Derechos; se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta; y se abrogan la Ley 

del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el once de diciembre de dos mil trece; artículos 11 de la Ley del 

Impuesto Empresarial a Tasa Única abrogada y 21, fracción II, numeral 2, de la Ley de Ingresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal dos mil trece. Créditos Fiscales en materia de Impuesto 

Empresarial a Tasa Única; imposibilidad de acreditarlos contra el impuesto sobre la renta o solicitar 

su devolución, y 

7) Artículo Noveno fracciones XV, XVIII y XIX, de las Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta, vigente a partir del primero de enero de dos mil catorce. Régimen de salida de 

consolidación fiscal. 

Cabe destacar que si bien los artículos 128 de la Ley Federal del Trabajo publicada en el Diario Oficial de 

la Federación del uno de abril de mil novecientos setenta; 118 de la Ley de Petróleos Mexicanos y 121 de la 

Ley de la Comisión Federal de Electricidad publicadas en el Diario Oficial de la Federación del once de agosto 

de dos mil catorce, así como los diversos 11 de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única abrogada y 21, 

fracción II, numeral 2, de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal dos mil trece, no forman 

parte del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto 

al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios; de la Ley Federal de 

Derechos, se expide la Ley del Impuesto Sobre la Renta, y se abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a 

Tasa Única, y la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

del once de diciembre de dos mil trece, lo cierto es que los problemas de constitucionalidad abordados 

respecto de aquéllos, se encuentran estrechamente relacionados con algunos de los preceptos que fueron 

objeto de este último Decreto y, por ende, para la resolución de los amparos en revisión en los que subsista 

su constitucionalidad, en la medida que su análisis corresponde a la competencia originaria de este Alto 

Tribunal, debe atenderse a los criterios fijados por éste, y 

SEXTO. Los aspectos restantes vinculados con esos temas, deberán resolverse por los Tribunales 

Colegiados de Circuito atendiendo a la experiencia obtenida y teniendo como base las directrices fijadas en 

los criterios antes mencionados, así como aquellos que resulten aplicables por ser temáticos o por analogía, 

por lo que se estima conveniente delegar competencia a éstos para que con libertad de jurisdicción se 

pronuncien sobre los problemas de constitucionalidad o convencionalidad de las normas reclamadas en forma 

destacada como tales, así como de aquellas relacionadas directa o indirectamente con ellas o bien, que 

conformen los sistemas normativos derivados de las disposiciones analizadas en los precedentes referidos en 

el Considerando Cuarto que antecede, así como los planteamientos distintos a los expresamente analizados, 

pero que estén vinculados con éstos. 

En consecuencia, con fundamento en lo señalado, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

expide el siguiente. 
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ACUERDO: 

PRIMERO. Se levanta parcialmente el aplazamiento decretado en el Acuerdo General 11/2015, de diez  

de agosto de dos mil quince, para dictar sentencia en los asuntos en los que subsistan el o los problemas de 

constitucionalidad de los siguientes preceptos y temas: 

1) Artículos 59 a 61, 63 a 65, 67 y 71, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente a partir del primero 

de enero de dos mil catorce. Personas morales que aducen trato diferenciado injustificado frente a 

los contribuyentes personas físicas con actividad empresarial que tributan en el régimen de 

incorporación fiscal; 

2) Artículo 15, fracción V, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, vigente a partir del primero de 

enero de dos mil catorce. Exención para transporte público terrestre de personas en zonas urbanas, 

suburbanas o metropolitanas; 

3) Artículo 9, párrafos penúltimo y último, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente a partir del 

primero de enero de dos mil catorce; 128 de la Ley Federal del Trabajo publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el uno de abril de mil novecientos setenta; 118 de la Ley de Petróleos Mexicanos 

y 121 de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación el once de agosto de dos mil catorce. Determinación de la base gravable para la 

participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas; 

4) Artículo 79, fracción XXVI, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente a partir del primero de 

enero de dos mil catorce. Asociaciones Deportivas reconocidas por la Comisión Nacional del 

Deporte, consideradas como personas morales no contribuyentes del impuesto en cita; 

5) Artículo 140, párrafo primero, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente a partir del primero de 

enero de dos mil catorce. Impuesto por dividendos pagados a personas físicas (factor de 

piramidación) y tasa aplicable; 

6) Artículo Décimo Segundo de las disposiciones transitorias de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa 

Única, previsto en el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 

la Ley del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios; 

de la Ley Federal de Derechos; se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta; y se abrogan la Ley 

del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el once de diciembre de dos mil trece; artículos 11 de la Ley del 

Impuesto Empresarial a Tasa Única abrogada y 21, fracción II, numeral 2, de la Ley de Ingresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal dos mil trece. Créditos Fiscales en materia de Impuesto 

Empresarial a Tasa Única; imposibilidad de acreditarlos contra el impuesto sobre la renta o solicitar 

su devolución, y 

7) Artículo Noveno fracciones XV, XVIII y XIX, de las Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta, vigente a partir del primero de enero de dos mil catorce. Régimen de salida de 

consolidación fiscal. 

SEGUNDO. Los asuntos a que se refiere el Punto Primero que antecede pendientes de resolución tanto 

en esta Suprema Corte de Justicia de la Nación como en los Tribunales Colegiados de Circuito, deberán ser 

resueltos por éstos aplicando las tesis jurisprudenciales y aisladas citadas en el Considerando Cuarto del 

presente Acuerdo General, tomando en cuenta el principio establecido en el Punto Décimo Quinto del diverso 

Acuerdo General 5/2013, de trece de mayo de dos mil trece, modificado por última vez mediante instrumento 

normativo del cinco de septiembre de dos mil diecisiete; en la inteligencia de que con plenitud de jurisdicción 

deberán resolver sobre los demás planteamientos que se hayan hecho valer relativos a los preceptos y temas 
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precisados en el Punto Primero anterior, aun los de constitucionalidad, incluida convencionalidad, en el 

entendido de que ello incluye todos los aspectos relacionados con los reclamos y argumentos vertidos en 

contra, tanto de las normas expresamente señaladas como reclamadas, así como de aquéllas con las que 

guardan una relación directa o indirecta, para lo cual deberá atenderse a los precedentes identificados en el 

Considerando Cuarto del presente acuerdo, así como a los demás criterios que resulten aplicables por ser 

temáticos o bien, en forma analógica, y que sean útiles para la solución de los problemas jurídicos a resolver. 

TERCERO. Los amparos en revisión radicados en esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en los que 

subsistan el o los problemas de constitucionalidad señalados en el Considerando Quinto que antecede, serán 

remitidos a la brevedad por la Secretaría General de Acuerdos a los Tribunales Colegiados de Circuito, 

observando el trámite dispuesto al respecto en el citado Acuerdo General 5/2013. 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO. Este Acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo General en el Diario Oficial de la Federación, en el 

Semanario Judicial de la Federación y, en términos de lo dispuesto en los artículos 70, fracción I, de la  

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 71, fracción VI, de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, en medios electrónicos de consulta pública; hágase del 

conocimiento del Consejo de la Judicatura Federal y, para su cumplimiento, de los Juzgados de Distrito y de 

los Tribunales Colegiados de Circuito. 

El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- 

Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, CERTIFICA: Este ACUERDO GENERAL NÚMERO 7/2019, DE DOS DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE, DEL 

PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR EL QUE SE LEVANTA PARCIALMENTE  

EL APLAZAMIENTO DEL DICTADO DE LA RESOLUCIÓN EN LOS AMPAROS EN REVISIÓN EN LOS QUE SUBSISTAN EL 

O LOS PROBLEMAS DE CONSTITUCIONALIDAD DE LOS ARTÍCULOS 15, FRACCIÓN V, DE LA LEY DEL IMPUESTO 

AL VALOR AGREGADO; 9, PENÚLTIMO Y ÚLTIMO PÁRRAFOS, 59 A 61, 63 A 65, 67, 71, 79, FRACCIÓN XXVI Y 140, 

PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA; NOVENO, FRACCIONES XV, XVIII Y XIX, DE 

LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y DÉCIMO SEGUNDO DE LAS 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY DEL IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA ÚNICA, PREVISTOS EN EL 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO; DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS; DE 

LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, SE EXPIDE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, Y SE ABROGAN LA LEY 

DEL IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA ÚNICA, Y LA LEY DEL IMPUESTO A LOS DEPÓSITOS EN EFECTIVO, 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL ONCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL TRECE, RESPECTO 

DE LOS TEMAS ABORDADOS EN LAS TESIS JURISPRUDENCIALES Y AISLADAS RESPECTIVAS; RELACIONADO 

CON EL DIVERSO 11/2015, DE DIEZ DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE, fue emitido por el Tribunal Pleno en 

Sesión Privada celebrada el día de hoy, por unanimidad de once votos de los señores Ministros Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Yasmín Esquivel Mossa, José Fernando 

Franco González Salas, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña 

Hernández, Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y Presidente Arturo Zaldívar 

Lelo de Larrea.- Ciudad de México, a dos de julio de dos mil diecinueve.- Rúbrica. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
ACLARACIÓN al texto del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
designación de los consejeros que integrarán la comisión que debe proveer los trámites y resolver los asuntos de 
notoria urgencia que se presenten durante el receso correspondiente al primer periodo de sesiones de 2019, 
publicado el 22 de abril de 2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACLARACIÓN AL TEXTO DEL ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, 

RELATIVO A LA DESIGNACIÓN DE LOS CONSEJEROS QUE INTEGRARÁN LA COMISIÓN QUE DEBE PROVEER LOS 

TRÁMITES Y RESOLVER LOS ASUNTOS DE NOTORIA URGENCIA QUE SE PRESENTEN DURANTE EL RECESO 

CORRESPONDIENTE AL PRIMER PERÍODO DE SESIONES DE 2019, PUBLICADO EL 22 DE ABRIL DE 2019. 

En la Sección Única, página 27, dice: 

PRIMERO.- El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal designa a la Consejera Martha María del 

Carmen Hernández Álvarez y al Consejero Alejandro Sergio González Bernabé, para integrar… 

… 

… 

TERCERO.- Al concluir el receso e iniciar el segundo período ordinario de sesiones de 2019, la Consejera 
y el Consejero designados para integrar… 

Debe decir: 

PRIMERO.- El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal designa a la Consejera Martha María del 

Carmen Hernández Álvarez del 16 al 24 de julio de 2019, al Consejero Jorge Antonio Cruz Ramos del 25 al 31 
de julio de 2019 y al Consejero Alejandro Sergio González Bernabé del 16 al 31 de julio de 2019, para 
integrar… 

… 

… 

TERCERO.- Al concluir el receso e iniciar el segundo período ordinario de sesiones de 2019, la Consejera 
y los Consejeros designados para integrar… 

Atentamente 

Ciudad de México, a 4 de julio de 2019.- El Secretario Ejecutivo del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, Arturo Guerrero Zazueta.- Rúbrica. 

 
 

AVISO AL PÚBLICO 
 

A los usuarios de esta sección se les informa, que las cuotas por derechos de publicación vigentes son las 
siguientes: 

ESPACIO COSTO 

2/8 $    4,080.00 

4/8 $    8,160.00 

8/8 $  16,320.00 

 

Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 

fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2018 o anteriores 

para solicitar la prestación de un servicio en 2019. 

 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 
de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $19.1227 M.N. (diecinueve pesos con un mil doscientos veintisiete 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 11 de julio de 2019.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- El Director de Operaciones 
Nacionales, Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 
a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 8.4725 y 8.4775 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., 
Banca Mifel S.A., Banco J.P. Morgan S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 11 de julio de 2019.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- El Director de Operaciones 
Nacionales, Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de Estados Unidos de América, a cargo de las 
instituciones de banca múltiple del país (CCP-Dólares). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. 

COSTO DE CAPTACIÓN A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN DÓLARES DE ESTADOS  

UNIDOS DE AMÉRICA, A CARGO DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CCP–Dólares) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo dispuesto por su resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de mayo 
de 1996, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de Estados Unidos de 
América, a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-Dólares), expresado en por ciento 
anual, fue de 4.22 (cuatro puntos y veintidós centésimas) en junio de 2019. 

Ciudad de México, a 11 de julio de 2019.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Información del Sistema 
Financiero, Juan Fernando Avila Embriz.- Rúbrica.- El Gerente de Asuntos Jurídicos Internacionales y 
Especiales, José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
AVISO a los servidores públicos del Instituto Nacional Electoral y público en general, respecto de la expedición del 
Acuerdo 2/2019 del Titular del Órgano Interno de Control del Instituto Nacional Electoral, por el que se reforma  
el Transitorio Cuarto del Código de Ética del Instituto Nacional Electoral emitido el 8 de febrero de 2019. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Órgano Interno de Control. 

AVISO A LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL Y PÚBLICO EN GENERAL, 

RESPECTO DE LA EXPEDICIÓN DEL “ACUERDO 2/2019 DEL TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE REFORMA EL TRANSITORIO CUARTO DEL CÓDIGO DE 

ÉTICA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EMITIDO EL 8 DE FEBRERO DE 2019”. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6°, párrafos segundo y tercero, 41, párrafo segundo, 

fracción V, apartado A, párrafo segundo, 108, 109, 113, 114 y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 487, apartado 1 y 490 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 82 

del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral, 16 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas y décimo tercero de los “Lineamientos para la emisión del Código de Ética a que se refiere el 

artículo 16 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas” y, demás relativos aplicables de la Ley 

General del Sistema Nacional Anticorrupción, se informa: 

Que el 28 de mayo de 2019, se expidió el “ACUERDO 2/2019 DEL TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO 

DE CONTROL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE REFORMA EL TRANSITORIO 

CUARTO DEL CÓDIGO DE ÉTICA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EMITIDO EL 8 DE 

FEBRERO DE 2019”, por lo que su publicidad se hace a través de este medio oficial, quedando la versión 

íntegra del acuerdo a disposición de los servidores públicos del Instituto Nacional Electoral y del público en 

general en el portal de internet del Instituto Nacional Electoral, localizable en la página electrónica 

(https://www.ine.mx/,) específicamente en la ruta siguiente: “Sobre el INE”, “Norma INE”, “Normatividad del 

Instituto”, “Vigentes”, “Códigos”, “Código de Ética”, “Anexos”, “Descargar ZIP” o en la dirección electrónica 

siguiente: https://sidj.ine.mx/restWSsidj-nc/app/doc/2498/01-2019_Anexo_DJ, asimismo, se encuentra 

localizable en la siguiente liga electrónica www.dof.gob.mx/2019/INE/AcuerdoOIC_2-

2019_Reforma_Codigo_de_Etica_280519.pdf 

El presente aviso, deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación, como en el portal de internet del 

Instituto Nacional Electoral, ello de conformidad con lo dispuesto en el punto cuarto del acuerdo que se 

informa, en el que se ordena hacer pública su expedición a través del Diario Oficial de la Federación, así como 

con fundamento en los párrafos segundo y tercero del artículo 6° de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y el artículo 86 del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 10 de junio de 2019.- El Titular del Órgano Interno de Control del Instituto Nacional 

Electoral, Jesús George Zamora.- Rúbrica. 

(R.- 483626) 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

En los autos del juicio de amparo número 797/2018-I, promovido por GENARO RAYMUNDO TORRES DE 

LA ROSA, contra actos del PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO y otras, 

se ordenó emplazar por edictos a los terceros interesados JOSÉ JAVIER FRANCO SOTO y TRINIDAD 

GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial 

de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y se les concede un término 

de treinta días contados a partir de la última publicación para que comparezcan a juicio a hacer valer sus 

derechos y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, 

las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 29 de mayo de 2019. 

Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo 

en Materia Penal en la Ciudad de México 

Lic. Alberto Becerril Fuentes. 

Rúbrica. 

(R.- 482467) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
CÉSAR AURELIANO GÓMEZ ÁNGELES. 

En los autos del juicio de amparo 629/2019-III, promovido por MARÍA MERCEDES GUZMÁN SÁNCHEZ, 
contra acto que reclama de la Junta Especial Número Ocho de la Local de Conciliación y Arbitraje de la 
Ciudad de México y otra, al ser señalado como tercero interesado y desconocerse su domicilio actual, con 
fundamento en la fracción III, inciso b), del artículo 27 de la Ley de Amparo, así como en el diverso 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, por disposición 
expresa de su numeral 2º, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito, por edictos que se publicarán por 
tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este juzgado queda a su 
disposición copia simple de la demanda de amparo que originó el aludido juicio y que cuenta con un término 
de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurra a este juzgado a 
hacer valer sus derechos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, tres de junio de dos mil diecinueve. 
Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 

Lic. Faviola Ramírez Franco. 
Rúbrica. 

(R.- 482533) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

 
Marco Antonio Merino Sosa 
En el juicio de amparo 159/2018-III, tramitado ante este Juzgado Primero de Distrito en Materias Civil y de 

Trabajo en el Estado de Nuevo León, promovido por Roberto Lozano Lozano, contra actos del juez Sexto 
de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial del Estado, se emplaza a juicio a Marco Antonio 
Merino Sosa, en su carácter tercero interesado, en virtud de que se desconoce su domicilio. Quedan a su 
disposición en la secretaría de este órgano judicial la demanda de amparo y escrito aclaratorio. Se le hace 
saber que cuenta con el plazo de treinta días hábiles contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación del presente edicto para que comparezca a este juzgado y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad. Se le apercibe que de no cumplir esto último las ulteriores notificaciones se le 
harán por medio de lista de acuerdos que se pública en este Juzgado, se encuentran fijadas las diez horas 
con treinta minutos del quince de julio de dos mil diecinueve, para que tenga lugar la audiencia constitucional; 
publíquese por tres veces de siete en siete días hábiles, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en el 
periódico local “El Porvenir”, con cargo al presupuesto de egresos del Poder Judicial de la Federación, con 
fundamento en el artículo 27 fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo. 

 
Monterrey, Nuevo León a 13 de mayo de 2019 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materias 
Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León. 

Lic. Juan Luis Bautista Cabrales 
Rúbrica. 

(R.- 482637) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimosexto de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en Córdoba 

EDICTO 
 

Francisco Quintana Damián, por sí y en representación de la moral Coordinadora de Colonias Populares 
del Centro de Veracruz, Sociedad Cooperativa de Responsabilidad Limitada. 

(Terceros interesados) 
Juicio de amparo 437/2018 del Juzgado Decimosexto de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia 

en Córdoba. Quejosos: José Meliton Sánchez Ixmatlahua y otros. Autoridad responsable: Juzgado Segundo 
de Primera Instancia, con sede en Córdoba, Veracruz y otras. Actos reclamados: la falta de emplazamiento al 
juicio ordinario civil 419/2009, la cancelación en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio de 
Córdoba, Veracruz, de los inmuebles con las inscripciones mil setenta y tres (1073) y mil setenta y cuatro 
(1074) y la orden de desalojo; por ignorarse sus domicilios, con fundamento en el artículo 27, fracción III, 
incisos b) y c) de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria, se ordenó emplazarlos por este medio como terceros interesados; pueden 
apersonarse dentro de treinta días, contado a partir del día siguiente de la última publicación, y está a su 
disposición en la secretaría de este juzgado copia de la demanda de amparo. Apercibidos que de no 
comparecer dentro de dicho término por sí, por apoderado o gestor que lo represente, se seguirá el juicio sin 
su intervención y las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, se les realizarán por lista 
de acuerdos.  

Córdoba, Veracruz, trece de mayo de dos mil diecinueve. 
La Secretaria del Juzgado Decimosexto de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Licenciada Guadalupe Martínez Cambambia. 
Rúbrica. 

(R.- 482640) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito 

Xalapa, Veracruz 
EDICTO 

 
Por este medio, en cumplimiento a lo ordenado en auto de tres de junio de dos mil diecinueve, dictado en 

el amparo directo de trabajo 828/2017, promovido por Francisco More Malpica, contra el acto que reclama 
de la Junta Especial Número Cincuenta y Cuatro de la Federal de Conciliación y Arbitraje, con residencia en 
Orizaba, Veracruz, derivado del juicio laboral 428/2012, instaurado por Francisco More Malpica, en contra 
del Instituto Mexicano del Seguro Social y otros, de quienes reclamó "el otorgamiento de una pensión de 
incapacidad permanente parcial...", y otras prestaciones, se corre traslado y se llama a juicio a Talleres y 
Aceros, Sociedad Anónima de Capital Variable, tercero interesado en el referido juicio constitucional, en 
virtud de que se desconoce su domicilio, pues se agotó el procedimiento de investigación previsto en el 
artículo 27, fracción III, inciso b), párrafo primero, de la Ley de Amparo, y la parte quejosa no proporcionó 
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el domicilio actual y correcto de dicha parte tercero interesada. Lo anterior, de conformidad con el artículo 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia. Queda a 
disposición del tercero interesado, en la secretaría de acuerdos de este Tribunal Colegiado de Circuito, copia 
simple de la demanda de garantías. Se le hace saber que cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir 
del día siguiente al de la última publicación del presente edicto para que concurra a este órgano colegiado 
a hacer valer lo que a su interés conviniere y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad 
capital. Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal 
se le harán por lista. 
 

Atentamente. 
Xalapa, Veracruz, a 03 de junio de 2019. 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito 
Lizeth Lombard Sánchez. 

Rúbrica. 
(R.- 482646) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

EDICTO EMPLAZAMIENTO DE JOSÉ DE LA LUZ GARZA TOSCANO 
 
En el juicio de amparo 129/2019, promovido por Alberto Ismael Rocha Marín, se señaló a José de la Luz 

Garza Toscano como tercero interesado, desconociéndose su domicilio; en cumplimiento a lo ordenado en 
proveído de veintiocho de mayo de dos mil diecinueve, de conformidad con lo establecido por los artículos 27 
fracción III inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria, se ordenó su emplazamiento por medio de edictos; el acto reclamado es la resolución de veinte de 
febrero de dos mil diecinueve, dictada por el Magistrado de la Segunda Sala Unitaria Penal del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, en el toca de apelación en artículo 2/2019, y que se fijaron las diez horas con 
cuarenta minutos del veinte de junio de dos mil diecinueve, para celebrar la audiencia constitucional; cuenta 
con treinta días hábiles, contados a partir de la última publicación, para que ocurra ante el Juzgado Sexto de 
Distrito en Materia Penal en el Estado, a hacer valer sus derechos. 

 
Monterrey, Nuevo León a 28 de mayo de 2019. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 
David Quijano Aguirre 

Rúbrica. 
(R.- 482665) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
EDICTO EMPLAZAMIENTO DE BERTHA CORTEZ SALAZAR 

 
En el juicio de amparo 100/2019, promovido por Luis Enrique Muñiz Catache, se señaló a Bertha Cortez 

Salazar como tercera interesada, desconociéndose su domicilio; en cumplimiento a lo ordenado en proveído 
de veintiocho de mayo de dos mil diecinueve, de conformidad con lo establecido por los artículos 27 fracción 
III inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, 
se ordenó su emplazamiento por medio de edictos; el acto reclamado es la resolución dictada el siete de 
febrero de dos mil diecinueve, por el Magistrado de la Segunda Sala Unitaria Penal del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Nuevo León, con sede en Monterrey, en el toca de apelación en artículo 399/2018, y 
que se fijaron las diez horas con cuarenta minutos del once de junio de dos mil diecinueve, para celebrar la 
audiencia constitucional; cuenta con treinta días hábiles, contados a partir de la última publicación, para que 
ocurra ante el Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado, a hacer valer sus derechos. 

 
Monterrey, Nuevo León a 28 de mayo de 2019. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 
David Quijano Aguirre 

Rúbrica. 
(R.- 482671) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Coatzacoalcos, Ver. 

EDICTO 

 

Tercero interesado José Barradas Zurita. 

En los autos del juicio de amparo número 1444/2018-I, del índice de este juzgado, promovido por José 

Manuel Romero Gómez y Carlos Martínez Romero, se ordenó emplazarle por medio de EDICTOS por 

desconocerse su domicilio, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial 

de la Federación; así como en los ESTRADOS de este Tribunal, haciéndole saber que está a su disposición 

en la secretaría de este juzgado la copia simple de la demanda de amparo, y que tienen expedito su derecho 

para comparecer a este tribunal a deducir sus derechos si a sus intereses conviene, y que la audiencia 

constitucional se celebrará a las diez horas del veintisiete de agosto de dos mil diecinueve. 

 

Atentamente. 

Coatzacoalcos, Veracruz, 27 de mayo de 2019. 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Carlos Porfirio Fuentes Mena. 

Rúbrica. 

(R.- 482673) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
 

En el juicio de amparo 994/2018, promovido por Vicente Álvarez Sosa, contra actos de la Sala Penal del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro, en el que Seshin México, Sociedad Anónima 
de Capital Variable y Mexicana de Medio Ambiente, tienen el carácter de terceros interesados, se dictó un 
auto en el que se ordena emplazarlos a dicho juicio de amparo, para que comparezcan a defender sus 
derechos a la audiencia constitucional señalada para las DIEZ HORAS CON CINCO MINUTOS DEL DOCE 
DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, haciéndoles saber que la demanda de amparo con la que se inició el 
juicio constitucional de referencia, la mencionada parte quejosa reclama a la citada autoridad responsable, la 
resolución de doce de enero de dos mil dieciocho, en la que niega el beneficio de la libertad condicionada, 
dentro del toca penal 27/2018. Edicto que se ordena publicar conforme a lo ordenado por auto de veintisiete 
de mayo de dos mil diecinueve, por tres veces consecutivas de siete en siete días hábiles, en el Diario 
Oficial de la Federación, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana y otro de 
mayor circulación en el Estado, haciéndole saber a los referidos terceros interesados, que deberán 
presentarse a este Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, 
dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, quedando a su 
disposición en la secretaría del juzgado copia de la demanda respectiva. 
 

Santiago de Querétaro, Querétaro, veintisiete de mayo de dos mil diecinueve. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 

Licenciado Jorge Luis Mesino Armenta. 
Rúbrica. 

(R.- 482674) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Unitario en Materias Civil, Administrativa y Especializado 

en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones del Primer Circuito 
EDICTOS: 

 
PARA EMPLAZAR A LA TERCERA INTERESADA: Eventos Festivos de México, Sociedad Anónima de 

Capital Variable. 
 En este Tercer Tribunal Unitario en Materias Civil, Administrativa y Especializado en Competencia 

Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones del Primer Circuito, en el juicio de amparo indirecto 
140/2018-V, se formó con motivo de la demanda de amparo presentada por los quejosos Afaroqui, Sociedad 
Anónima de Capital Variable y de Stephane Vachon, contra actos del entonces Segundo Tribunal Unitario en 
Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito ahora Segundo Tribunal Unitario en Materias Civil, 
Administrativa y Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones del Primer 
Circuito y del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
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Asimismo, en cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve, 
emitido en el juicio de referencia, toda vez que fue señalada como tercera interesada, se ordenó emplazar 
por medio de edictos por ignorarse su domicilio, de conformidad con el artículo 27, fracción III, inciso b), 
segundo párrafo, de la Ley de Amparo vigente, en relación con el número 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a aquella, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del 
término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a apersonarse al juicio, 
quedando a su disposición copia simple de la demanda de amparo promovida por la referida parte quejosa. 

El presente edicto deberá ser publicado por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República. 
 

En la Ciudad de México, a cuatro de junio de dos mil diecinueve. 
El Secretario del Tercer Tribunal Unitario en Materias Civil, Administrativa y Especializado 

en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones del Primer Circuito. 
Licenciado Rubén Pedrero Riuz. 

Rúbrica. 
(R.- 482885) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 
 

1. José Abel Reyes Olivares, 2. Fernando Baldemar Vega Galván, 5. Cristina Iturbide Soto, 6. Consuelo 
Hernández Rodríguez y 8. Gutberto Martínez Contreras, parte tercero interesada en el juicio de amparo 
943/2017-B, de este juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, 
promovido por Edilio Sánchez Morales, contra actos del Juez de Ejecución de Medidas y Sanciones en el 
Estado de Puebla y otras autoridades; se ha ordenado emplazar por edictos a los referidos terceros 
interesados; que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” 
y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excélsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección 
del Consejo de la Judicatura Federal; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción III , inciso c) 
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley 
citada y con el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las 
disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales. Queda a disposición en la 
actuaría de este juzgado copia autorizada de la demanda de amparo, del auto admisorio, y del auto de cuatro 
de octubre de dos mil diecisiete, haciéndoles saber que deberán presentarse dentro del término de treinta 
días, contado a partir del siguiente al de la última publicación. 
 

San Andrés Cholula, Puebla, 04 de junio de 2019. 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 

Romina Ortiz Avila 
Rúbrica. 

(R.- 482676) 

Estados Unidos Mexicanos 
Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

“EDICTO” 
 
En el juicio de amparo directo D.C. 214/2019, promovido por María de los Ángeles Guadalupe Guerrero 

Herrera, contra actos de la Quinta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, 
radicado ante el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, se ordenó emplazar al presente 
juicio, al tercero interesado Juan Iniestra Vázquez, para que comparezca ante este órgano colegiado en el 
plazo de treinta días contado a partir de la última publicación del presente edicto, que se hará de siete en siete 
días, por tres veces, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación 
nacional, haciéndole saber que queda a su disposición en este tribunal colegiado, copia simple de la demanda 
de amparo y que tiene expedito su derecho para ocurrir ante este órgano jurisdiccional a defender sus 
derechos, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista, con 
fundamento en el artículo 29 de la Ley de Amparo. Lo anterior para los efectos legales conducentes. 

 
Ciudad de México, a 4 de junio de 2019. 

El Secretario de Acuerdos del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Abraham Mejía Arroyo 

Rúbrica. 
(R.- 482812) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 
 
Emplazamiento a la tercero interesada; 
Alma Verónica Guadarrama Hernández, también conocida como Alma Verónica Guadarrama Tamayo 
En este juzgado se encuentra radicado el amparo 1501/2018-H, promovido por Mario Barrios Cabral,  

de propio derecho, contra actos de la Juez Séptimo de lo Civil, con residencia en esta ciudad, en el que 
sustancialmente se reclama la sentencia interlocutoria de nueve de octubre de dos mil dieciocho, dictada en 
expediente 1197/2007; juicio en el cual se ordenó emplazar por EDICTOS a la tercero interesada  
Alma Verónica Guadarrama Hernández, también conocida como Alma Verónica Guadarrama Tamayo, 
haciéndole saber que podrá presentarse dentro de los treinta días contados al siguiente de la última 
publicación, apercibida que de no hacerlo las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal,  
se le practicarán por lista en los estrados de este juzgado en términos del artículo 27, fracción II, con relación 
al 29 de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Tijuana, Baja California, 20 de mayo de 2019 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales  

en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana. 
Alma Rosa Flores Castañón 

Rúbrica. 
(R.- 482873) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 

Séptima Sala Civil 
“El Poder Judicial de la CDMX, Órgano Democrático de Gobierno” 

EDICTOS 
 
En el cuaderno de amparo deducido del toca número 1917/2018, sustanciado ante la Séptima Sala Civil 

del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL, promovido por 
GARCÍA FLORES FERNANDO, en contra de MAYORGA LUNA FERNANDO SU SUCESIÓN Y OTRO, 
se ordenó emplazar por medio de EDICTOS al tercero interesado ERWIN GODELMANN SCHROEDER SU 
SUCESIÓN para que comparezca ante esta Sala dentro del término de TREINTA DÍAS contados a partir del 
día siguiente de la última publicación de los presentes edictos que se publicarán de siete en siete días por tres 
veces en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico “El Sol de México”, haciendo del conocimiento del 
tercero en cita que deberá señalar domicilio dentro de la jurisdicción de esta Séptima Sala Civil. Quedando a 
su disposición en esta Sala copia de traslado de la demanda de amparo interpuesta por los codemandados, 
en contra de la sentencia de fecha veintidós de marzo del año dos mil diecinueve. 

 
Ciudad de México, a 17 de mayo del 2019. 

El C. Secretario de Acuerdos de la Séptima Sala Civil. 
Lic. Mauricio Núñez Ramírez. 

Rúbrica. 
(R.- 482880) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO 
 
JOSÉ DEL CARMEN CASTRO BAUTISTA 
TERCERO INTERESADO. 
En el juicio de amparo directo 753/2018, promovido por Antonio Sarmiento Carrillo, por propio derecho, 

solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal, señaló como autoridad responsable a la Segunda Sala 
Regional Colegiada en Materia Penal, Zona 01 Tuxtla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede 
en esta ciudad, como tercero interesado resulta ser José del Carmen Castro Bautista, de quien se ignora su 
domicilio y paradero; el acto reclamado es la sentencia de diez de abril de dos mil quince, dictada en el toca 
penal 27-C-2P01/2008, en la que modificó la sentencia definitiva de cuatro de septiembre de dos mil catorce, 
emitida por el Juez de Primera Instancia del Ramo Penal del Distrito Judicial de Tonalá, Chiapas, en la causa 
penal 244/2007, en la que consideró al enjuiciado Antonio Sarmiento Carrillo, penalmente responsable del 



Viernes 12 de julio de 2019 DIARIO OFICIAL      125 

 

delito de homicidio calificado, cometido en agravio de quien en vida respondiera al nombre de Bulmaro Castro 
Gutiérrez; señaló como preceptos constitucionales violados los artículos 1, 14, 16, 17, 19, 20 y 21 de nuestra 
carta magna; por tanto, de conformidad con el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, en relación con 
el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazarlo mediante 
edictos que deberán de publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término 
de treinta días, contado del siguiente al de la última publicación, ante este Tribunal Colegiado a defender sus 
derechos, así como que en términos del artículo 181 de la Ley de Amparo tiene derecho a formular alegatos y 
a promover amparo adhesivo. 
 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 04 de junio de 2019 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 

Lic. Irma Elizabeth Monzón Velasco. 
Rúbrica. 

(R.- 482916) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito en el Estado de Campeche 

Campeche, Camp. 

Av. Adolfo López Mateo # 408, Col. Bosques de Campeche, C.P. 24030, 

San Francisco de Campeche, Campeche 

EDICTO 

 

En el juicio de amparo 199/2019, promovido por Manuel Jesús Pérez Valenzuela y Rigoberto Ramírez 

Baravata, se emplaza a juicio a José Ángel Rivero Ramírez, tercero interesado en el referido procedimiento 

judicial, en virtud de que se desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, contados a partir del 

día siguiente al de la última publicación del presente edicto para que concurra a este tribunal a hacer valer lo 

que a su interés convenga. Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las 

de carácter personal se le hará por lista. 

 

San Francisco de Campeche, Campeche, a doce de junio de dos mil diecinueve. 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito. 

Lic. José de los Ángeles Martín Balán. 

Rúbrica. 

(R.- 482900) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 
Tercero interesado: César Walter Celis Morán 
En el juicio de amparo 266/2019-I, promovidos por Francisco Javier Díaz Chávez, contra las autoridades 

y acto reclamado precisado en el escrito inicial de demanda, por este medio se determinó emplazarlo como 
tercero interesado; se le hace saber que puede apersonarse dentro del término de 30 días, contado a partir 
del siguiente al de la última publicación de este edicto, a promover lo que a su interés estime pertinente, y que 
está a su disposición en la secretaría de este Juzgado la copia correspondiente de la demanda de amparo, 
apercibido que de no comparecer dentro de dicho término, se seguirá el juicio sin su intervención y las 
ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista, que se fije en los estrados de este tribunal, finalmente, 
se le hace saber que la audiencia constitucional tendrá verificativo a las diez horas con dieciséis minutos del 
veintiséis de agosto de dos mil diecinueve. 

 
Ciudad Judicial Federal, Zapopan, Jalisco. junio 05 de 2019. 

Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
Licenciada Ma. Bertha Zúñiga Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 482924) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo número D.C. 715/2018 promovido por SCOTIABANK INVERLAT, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK 
INVERLAT, por conducto de sus apoderados Enrique Tonatiuh Tapia López, Laura Gabriela Soberanes 
Bonillas y Nadia Rubí Consuelo Durán, contra actos de la Novena Sala Civil del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México, se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada SOLUCIONES 
INTEGRALES DE INGENIERÍA Y AUTOMATIZACIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, a 
quien se le concede un término de treinta días contados a partir de la última publicación para que comparezca 
a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicaran por 
medio de lista. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, a 31 de mayo de 2019. 

Secretario de Acuerdos 
Lic. Armando Esparza Márquez 

Rúbrica. 
(R.- 483189) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Baja California Sur 
EDICTO 

 
Juicio de amparo número 1351/2018, promovido por Promotores y Desarrolladores Turísticos Inmobiliarios 

de Los Cabos, Asociación Civil, en contra de los actos del Ayuntamiento de Los Cabos y otra autoridad, 
consistente en el acta 65 de la sesión pública extraordinaria de cabildo de veintisiete y veintiocho de 
septiembre de dos mil dieciocho, así como el artículo 15 bis de la ley de desarrollo urbano para el estado de 
baja california sur. Se ordena emplazar a los terceros interesados "Visión and Work" Sociedad Anónima de 
Capital Variable. "Bienes Raíces La Golondrina", Sociedad Anónima de Capital Variable y Bruno Guillermo 
Castro Ojeda, por edictos, para que comparezcan en treinta días, a partir del día siguiente de la última 
publicación, señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, 
se harán por lista, conforme al artículo 27 de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria.  
 

La Paz, Baja California Sur, treinta y uno de mayo de dos mil diecinueve. 
Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Baja California Sur, con sede en La Paz. 

Lic. Eunice Casillas Maldonado. 
Rúbrica. 

(R.- 483201) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 
EDICTO 

 
CONSTRUCCIONES VELGAR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, tercera interesada, en 

los autos del Amparo Directo 87/2019, promovido por CASAS JAVER DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIBLE, por conducto de su apoderada legal SELENE GUILLERMO NUÑEZ, se le 
comunica que: el acto reclamado señalado es la sentencia de tres de diciembre de dos mil dieciocho, 
dictada por la Primera Sala Colegiada Civil de Ecatepec de Morelos del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de México, en el toca 980/2018, y su ejecución atribuida al Juez Cuarto Civil de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos, con residencia en Coacalco de Berriozábal, Estado de 
México, asimismo, que se ordenó emplazarla a juicio por medio de edictos, mismos que deberán publicarse 
tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación 
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nacional, conforme con los artículos 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, supletorio a la ley de 
la materia, y 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo. Por tanto, queda a su disposición 
en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal Colegiado copia autorizada de la demanda de garantías y para 
su consulta el expediente citado, y a partir de la última publicación de este edicto en esos órganos  
de información, tienen treinta días para comparecer ante el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Segundo Circuito, a defender sus derechos, apercibida de que transcurrido ese término sin que comparezca 
por sí o a través de su representante, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se 
realizarán por medio de la lista de este Tribunal. 

 
Toluca, Estado de México, a 14 de junio de 2019. 

El Secretario de Acuerdos. 
Lic. Heleodoro Herrera Mendoza 

Rúbrica. 
(R.- 483209) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 
 
Emplazamiento a los tercero interesados: 
Anabel Montoya Guzmán, José Gabriel Montoya Guzmán y Joana Hernández Vargas 
En este juzgado se encuentra radicado el amparo 1581/2018-H, promovido por Manuel Coria Rosas, de 

propio derecho, contra actos del Juez de Control del Poder Judicial del Estado de Baja California, con 
residencia en esta ciudad, en el que sustancialmente se reclama el auto de vinculación a proceso de diez de 
noviembre de dos mil dieciocho, dictado en la causa penal 1668/2018; juicio en el cual se ordenó emplazar 
por EDICTOS a los tercero interesados Anabel Montoya Guzmán, José Gabriel Montoya Guzmán y Joana 
Hernández Vargas, haciéndoles saber que podrán presentarse dentro de los treinta días contados al siguiente 
de la última publicación, apercibidos que de no hacerlo las posteriores notificaciones, aún las de carácter 
personal, se les practicarán por lista en los estrados de este juzgado en términos del artículo 27, fracción II, 
con relación al 29 de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Tijuana, Baja California, 3 de junio de 2019 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales  

en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 
Alma Rosa Flores Castañón 

Rúbrica. 
(R.- 483236) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 
 
Emplazamiento Tercero Interesado. 
Mario Alberto Ceseña Lomelí. 
En el juicio de amparo 541/2017-V, promovido por Ismael Velazco Méndez, contra actos del Juez 

Provisional del Juzgado Único de lo Penal de Primera Instancia del Partido Judicial de Mexicali, Baja 
California y de otras autoridades, se ordenó emplazar a Mario Alberto Ceseña Lomelí, por EDICTOS, 
haciéndole saber que podrá presentarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última publicación, 
apercibido que de no hacerlo, las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se realizaran por 
lista en los estrados de este juzgado. 

 
Atentamente 

Tijuana, B.C., 10 de junio de 2019. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo 

y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 
Enoc Israel Romero Medina. 

Rúbrica. 
(R.- 483244) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Nayarit, 
con sede en El Rincón, Municipio de Tepic 

EDICTO: 
 

Se requiere a FRANCISCO GARCÍA GONZÁLEZ, para que en el término de cinco días contados a partir 
de la notificación correspondiente, informe a este juzgado, si dio cumplimiento a las obligaciones del beneficio 
de jornadas de trabajo a favor de la comunidad a que se acogió y en su caso, exhiba las constancias que 
acrediten dicho acatamiento, apercibido que de no dar cumplimiento a lo anterior o no manifestar el 
impedimento legal que tenga para ello, se dejará sin efecto el beneficio sustitutivo concedido y se ordenará su 
reaprehensión a fin de hacer efectiva la pena de prisión impuesta en la causa penal 92/2013-II de éste índice, 
además, deberá señalar domicilio en la Ciudad de Tepic, Nayarit, en donde pueda ser notificado, con el 
apercibimiento que de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones se le harán en términos de los artículos 
107 y 108 del Código Federal de Procedimientos Penales. 

 
Atentamente 

El Rincón, Municipio de Tepic, Nayarit, 12 de junio de 2019 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Nayarit. 

Omar Osvaldo Ruiz Silva 
Rúbrica. 

(R.- 483246) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

IX 
Juzgado Quinto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México,  

con residencia en Toluca 
EDICTO 

 
En el proceso penal 83/2008-V, instruido contra LÁZARO BUSTOS ABARCA y otros, por el delito 

delincuencia organizada y otros; los ex policías Omar García Román y Ángel Tiburcio Santos,  
deberán comparecer debidamente identificados en las instalaciones del Centro Federal de Readaptación 
Social Número Uno, “Altiplano”, ubicado en Almoloya de Juárez, Estado de México, a las ONCE HORAS  
DEL NUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE, para estar en posibilidad de llevar a cabo una 
diligencia de carácter judicial ordenada a su cargo. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 10 de Junio de 2019. 
Por acuerdo del Juez, firma el Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Procesos Penales Federales  

en el Estado de México, con residencia en Toluca. 
Jorge Donaciano Torres. 

Rúbrica. 
(R.- 483259) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO. 
 
A la tercero interesada: 
María Luisa Rea Machado. 
Que en el juicio de amparo 1429/2018-VII, promovido por Edgar Axel Benítez Aguilar apoderado de la 

quejosa Alianza Financiera Social Sociedad Anónima de Capital Variable Sociedad Financiera de Objeto 
Múltiple, Entidad no Regulada, el Juzgado Segundo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de 
Chiapas, con residencia en esta ciudad, mediante proveído de seis de junio de dos mil diecinueve, una vez 
agotados los medios para la localización del domicilio de la tercero interesada María Luisa Rea Machado, a fin 
de ser emplazada, la cual se realizó en términos del artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, 
en aras de una impartición de justicia pronta y expedita este juzgado consideró procedente emplazar a juicio a la 
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tercero interesada antes mencionada, por medio de edictos que se publicarán en la forma siguiente: por tres 
veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la 
República Mexicana; esto para que en el término de treinta días siguientes al de la última publicación, 
SE APERSONE A ESTE JUICIO, si así conviniere a sus intereses; asimismo se le previene para que en el 
referido término señale domicilio en esta ciudad, para oír y recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo, 
se ordenará que las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se realicen por medio de lista 
que se publica diariamente en los estrados de este juzgado, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
27, fracción III, inciso c), del ordenamiento legal en comento; en el entendido de que la copia de la demanda 
de amparo génesis de este expediente, queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado. DOY FE. 
 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a seis de junio de dos mil diecinueve. 
Secretaria del Juzgado Segundo de Amparo y Juicios Federales en el Estado. 

María de Lourdes Méndez Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 483218) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México 

EDICTO 

 

En el proceso penal 10/2014-II instruido contra ÓSCAR MACEDO ARELLANO, por el delito de contra la 

salud y otro; el experto Daniel González Cárdenas, deberá comparecer debidamente identificado en las 

instalaciones que ocupa este Juzgado Quinto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de 

México, ubicado en esta ciudad, sito en avenida Doctor Nicolás San Juan, ciento cuatro (104), colonia Ex 

Rancho Cuauhtémoc (edificio sede del Poder Judicial de la Federación, sexto piso), a las once horas con 

treinta minutos del cinco de agosto de dos mil diecinueve, para llevar a cabo una diligencia de carácter judicial 

ordenada a su cargo 

 

Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 18 de junio de 2019. 

Por acuerdo del Juez, firma el Secretario del Juzgado Quinto de Distrito 

de Procesos Penales Federales en el Estado de México. 

Licenciado Isaí Urbina Camacho. 

Rúbrica. 

(R.- 483270) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 

EDICTO. 
 

Juan Guadalupe Girón Tovar 
En razón de ignorar su domicilio, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) párrafo segundo, y 

c), de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la legislación invocada, se le hace saber que en el juicio de amparo directo 
D.P.85/2019 de este índice, promovido por el quejoso Jaime Sandoval de la Rosa, se ordenó emplazarlo 
(llamarlo a juicio) por este medio, ello para que si así lo estima pertinente, comparezca a manifestar lo que a 
sus intereses convenga. 

Para ello, hago de su conocimiento que cuentan con un plazo de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación del presente edicto, para que se presente en el local de este órgano 
jurisdiccional, ubicado en: Avenida Revolución 1508, Torre “A”, Piso 3, colonia Guadalupe Inn, Delegación 
Álvaro Obregón, código postal 01020, Ciudad de México. 

 
Atentamente, 

Ciudad de México, 21 de junio de 2019. 
Por acuerdo de la Presidencia del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 

La Secretaria de Acuerdos 
Paola Montserrat Amador Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 483390) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y del Trabajo del XI Circuito 
Morelia, Mich. 

EDICTO 
 

En el amparo directo 489/2018, promovido por María Lilian Nieto Ortiz, contra el laudo de catorce de 
agosto de dos mil dieciocho, dictado por la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje 
del Estado de Michoacán, con residencia en esta ciudad, en el juicio J-I-S1-1466/2011, radicado en este 
Tribunal Colegiado, por auto de dieciséis de noviembre de dos mil dieciocho y en cumplimiento al mismo, por 
no haber sido localizado el domicilio de la parte tercero interesada, con fundamento en el artículo 27, fracción 
III, inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se emplaza al presente 
juicio constitucional por medio de este edicto a "Soluciones Globales Monarca", Sociedad Anónima De 
Capital Variable, en su carácter de tercero interesada; edicto que se deberá publicarse por tres veces, de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la 
República Mexicana, haciéndole saber que podrá presentarse ante este Tribunal Colegiado a defender sus 
derechos de así estimarlo pertinente dentro de treinta días contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, apercibiéndole que de no hacerlo así, las posteriores notificaciones aún las de carácter personal 
se le harán por lista, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del propio tribunal, copia simple 
de la demanda de amparo. 

 
Morelia, Michoacán, a 14 de junio de 2019. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito. 

Lic. Luis Arturo Pérez Velarde. 
Rúbrica. 

(R.- 483393) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 

EDICTO. 
 
Humberto Laredo Estrada. 
En razón de ignorar su domicilio, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) párrafo segundo, y 

c), de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la legislación invocada, se le hace saber que en el juicio de amparo directo D.P. 
102/2019 de este índice, promovido por el quejoso Erick Becerra Acevedo, se ordenó emplazarlo (llamarlo a 
juicio) por este medio, ello para que si así lo estima pertinente, comparezca a manifestar lo que a su interés 
convenga. 

Para ello, hago de su conocimiento que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación del presente edicto, para que se presente en el local de este órgano jurisdiccional, 
ubicado en: Avenida Revolución 1508, Torre “A”, Piso 3, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, 
código postal 01020, Ciudad de México. 

 
Atentamente, 

Ciudad de México, 21 de Junio de 2019. 
Por acuerdo de la Presidencia del Primer Tribunal 

Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 
La Secretaria de Acuerdos 

Paola Montserrat Amador Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 483395) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

TERCERO INTERESADO: 

- Luis Banda González. 

En el juicio de amparo 146/2019-II, promovido por Francisco, Antonio y Josefina, todos de apellidos 

Banda González; José González; Roberto y Marlene, ambos de apellidos Banda Aguilar, se advierte que 

en auto de catorce de marzo de dos mil diecinueve, se tuvo como tercero interesado a Luis Banda González, 

y se señaló como acto reclamado, en esencia, el ilegal emplazamiento al juicio oral civil 573/2017, promovido 

por Luis Banda González, contra José Guadalupe Pérez González, tramitado ante el Juzgado Décimo 

Primero Civil en Proceso Oral de la Ciudad de México, así como la escrituración del inmueble ubicado en 

Independencia número 36 (treinta y seis), colonia Apatlaco, alcaldía Iztapalapa, en esta ciudad, ante el notario 
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veintinueve de la Ciudad de México y la inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la 

Ciudad de México; y mediante proveído de diecisiete de junio de dos mil diecinueve, se ordenó emplazar por 

medio de edictos que se publiquen por tres veces, de siete en siete días, al tercer interesado referido, 

requiriéndole para que se presente ante este juzgado dentro del término de treinta días contados del 

siguiente al de la última publicación, ya que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones, aún 

las de carácter personal, por medio de lista, en los estrados de este juzgado; asimismo, hágase del 

conocimiento de dicho tercero interesado que queda a su disposición en este Juzgado Noveno de Distrito en 

Materia Civil en la ciudad de México, copia simple de la demanda de amparo. 
 

Ciudad de México, a 17 de junio de 2019. 
El Secretario 

Juan Diego Hernández Villegas. 
Rúbrica. 

(R.- 483637) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Veracruz 

sito en Boca del Río 
EDICTO. 

 
En los autos del juicio de amparo indirecto 263/2019-VIII del índice del Juzgado Quinto de Distrito en el 

Estado de Veracruz, con residencia en Boca del Río, promovido por la apoderada de Cervecería Cuauhtémoc 
Moctezuma, sociedad anónima de capital variable, contra la resolución de uno de marzo de dos mil 
diecinueve dictada en el juicio especial hipotecario 250/2018/IV del índice del Juzgado Cuarto de Primera 
Instancia, con residencia en Veracruz, Veracruz, el cuatro de junio de dos mil diecinueve, se ordenó 
emplazar a juicio, por medio de edictos, al tercero interesado Ángel Gil Loyo Ramón, a fin que comparezca 
dentro del plazo de treinta días contados a partir del siguiente hábil al de la última publicación de los edictos, a 
este juzgado a deducir sus derechos. Con el apercibimiento que si en el término transcurrido no comparece 
por sí o por conducto de su apoderado o de la persona que legalmente lo represente, se proseguirá el juicio 
en todas sus etapas procesales haciéndole las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, por lista 
de acuerdos. Además, se le informa que el juicio de amparo de referencia se tramita conforme a las 
disposiciones de la Ley de Amparo vigente. 

 
Boca del Río, Veracruz, 10 de junio de 2019. 

La Secretaria. 
Loyda Meza Córdova. 

Rúbrica. 
(R.- 483610) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 
Zapopan, Jalisco 

EDICTOS 
 

En el Amparo Directo 466/2018, del índice del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 
Circuito, promovido por la sucesión a bienes de DONALD FERNALD ROACH ROBINSON, por conducto de 
su albacea TOMAS MARK HNASKO y MARJORIE RODD BUCHANAN DE ROACH, representados por su 
apoderado SANTIAGO KELLEY PÉREZ DE LA VEGA, reclamando de la Séptima Sala del Supremo Tribunal 
de Justicia del Estado, la resolución dictada el uno de junio de dos mil dieciocho, en el toca de apelación 
158/2018; se ordenó emplazar por este medio a la parte tercera interesada JOHN TALBOT ALEXANDER; 
quien deberá comparecer a este tribunal, a deducir sus derechos, dentro del plazo de treinta días hábiles, 
contado a partir del siguiente al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las notificaciones 
ulteriores, incluso las de carácter personal, se harán por medio de lista; quedan copias de la demanda a su 
disposición en este órgano federal. 

Para su publicación en días hábiles, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico Excélsior. 
 

Zapopan, Jalisco, 19 de junio de 2019. 
Secretaria del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, 

ubicado en Anillo Periférico Poniente 7727, Edificio XB, piso 6, Fraccionamiento Ciudad Judicial, 
en el Municipio de Zapopan, Jalisco, C.P. 45010. 

Lic. Aída Azucena Castañeda Franco. 
Rúbrica. 

(R.- 483643) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Puebla 
“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

EDICTO 
 
JUICIO DE AMPARO: 767/2019. 
QUEJOSO: ELI PÉREZ BRAVO. 
Que en el juicio de amparo al rubro indicado, por autos de veintinueve de abril, diez y veintitrés mayo 

todos de dos mil diecinueve, se acordó: “... emplácese al tercero interesado José Rodríguez Alarcón (…) les 
haga saber que la audiencia constitucional se encuentra diferida para las diez horas con quince del 
veinticinco de junio de dos mil diecinueve, el derecho que tiene de apersonarse al juicio si a su interés 
conviene y lo requiera para que (…) señale domicilio en esta ciudad o en la ciudad de Puebla, para recibir 
notificaciones; con el apercibimiento que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aun las personales 
se le practicarán por lista (…) se ordena emplazar por medio de edictos a costa de la parte quejosa (…) edicto 
que se ordena publicar por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 
El Universal, haciéndole saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del 
día siguiente al de la última publicación (...)”. Queda a su disposición, en la Secretaría de este Juzgado, sito 
en edificio sede del Poder Judicial de la Federación, Avenida Osa Menor 82, piso 13, ala Norte, Ciudad 
Judicial Siglo XXI, San Andrés Cholula, Puebla, copia simple de la demanda y auto admisorio. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, veinticuatro de junio de dos mil diecinueve. 

Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Gustavo Roberto Segura Roldán. 
Rúbrica. 

(R.- 483649) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 

San Andrés Cholula, Pue. 
EDICTO 

 
Gerardo Jiménez Rodríguez 
(Tercero Interesado) 
En los autos del juicio de amparo número 756/2019-III, del índice de este Juzgado, promovido por Jesús 

Alejandro Porras Rojas en su carácter de endosatario en procuración de Gonzalo Bautista Huerta, contra 
actos del Juez Sexto Especializado en Materia Mercantil del Distrito Judicial de Puebla, de quien reclama 
la resolución interlocutoria de cuatro de marzo de dos mil diecinueve dictada en el recurso de revocación 
promovido en el juicio ejecutivo mercantil 1049/2009; al ser señalado como tercero interesado y desconocerse 
su domicilio, en proveído del catorce de junio de dos mil diecinueve, se ordenó su emplazamiento por edictos, 
que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el "Diario Oficial de la Federación" y en un diario de 
mayor circulación a nivel nacional, con apoyo en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; haciendo de su conocimiento que deberán presentarse 
ante el Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios 
Federales en el Estado de Puebla, dentro del plazo de treinta días contado a partir del día siguiente al de la 
última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones en esta 
localidad o en zona conurbada, apercibida que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes 
notificaciones, aún las personales, se le harán por lista. Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional 
copia simple de la demanda de garantías. 

 
San Andrés Cholula, Estado de Puebla, diecinueve de junio de dos mil diecinueve. 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 

Daniel Herrera Cordero. 
Rúbrica. 

(R.- 483654) 



Viernes 12 de julio de 2019 DIARIO OFICIAL      133 

 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 

Juzgado Quincuagésimo Segundo Civil 

Calle Claudio Bernard Nº 60, 5º Piso, Colonia de los Doctores, 

Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06720, Ciudad de México 

“El Poder Judicial de la CDMX. 

Órgano Democrático de Gobierno” 

EDICTO 

 

En los autos del juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por "DOCUFORMAS", SOCIEDAD ANÓNIMA 

PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, en contra de ULTRALACTEOS, S.A. DE C.V. Y 

UNIÓN GANADERA REGIONAL DE TABASCO, radicado ante el Juzgado Quincuagésimo Segundo de lo 

Civil de la Ciudad de México en el expediente número 583/2015, en el auto dictado en la audiencia del once 

de junio del año en curso, para que tenga verificativo la audiencia sáquese de nueva cuenta a REMATE EN 

TERCERA ALMONEDA PÚBLICA, respecto del bien inmueble embargado consistente en el PREDIO 

URBANO UBICADO EN BOULEVARD "ADOLFO RUIZ CORTINES" No 2221, COLONIA ATASTA C.P. 

86100, EN VILLAHERMOSA TABASCO, y convóquense postores a la misma, la cual tendrá verificativo a las 

NUEVE HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL DÍA DOCE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, 

haciéndoles saber a los postores que el precio que sirvió de base en la TERCERA ALMONEDA, fue la 

cantidad $50’802,783.53 (CINCUENTA MILLONES OCHOCIENTOS DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y 

TRES PESOS 53/100 MONEDA NACIONAL); resultando como precio base para la TERCERA ALMONEDA, 

la cantidad de $45’722,505.18 (CUARENTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS VEINTIDÓS MIL 

QUINIENTOS CINCO PESOS 18/100 MONEDA NACIONAL), cantidad que corresponde al precio base de la 

tercera almoneda menos el 10% (DIEZ POR CIENTO); sirviendo como postura legal, la cantidad que cubra 

las dos terceras partes del mismo, para tomar parte en la subasta, deberán los licitadores consignar 

previamente ante este juzgado billete de depósito el 10% (DIEZ POR CIENTO) del valor del avalúo, sin cuyo 

requisito no serán admitidos; lo anterior con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1412 Tercer párrafo del 

Código de Comercio. Convóquese postores a dicha subasta por medio de EDICTO que se fijará por SOLA 

UNA VEZ, de manera que entre la publicación o fijación del edicto y la fecha del remate medie un término que 

no sea menor de CINCO DÍAS, en los Tableros de avisos de este Juzgado, Boletín Judicial, Tesorería de la 

Ciudad de México y en el periódico "EL UNIVERSAL"; así como en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

 

Ciudad de México, a 17 de junio del 2019. 

El Secretario de Acuerdos “A” 

Licenciado Oscar Alonso Tolamatl. 

Rúbrica. 

(R.- 483555) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Tamaulipas 

EDICTO 

 

A QUIEN CORRESPONDA: En la causa auxiliar 71/1996-III, instruida JOSÉ MANUEL GALICIA GALÁN y 

otros, por delito CONTRA LA SALUD, se dictó un auto el once de junio de dos mil diecinueve, en el cual se 

dijo que la avioneta marca Piper Navajo, modelo 1979, PA-31-350, serie 3-317952192, motores número 

L-8028-61A y L-2226-68A, matrícula actual XC-UJT (matrículas anteriores XB-DND y XC AA100), SIAB 75169, 

queda a disposición de quien acredite fehacientemente con la documentación correspondiente ante este 

órgano jurisdiccional, ser el legítimo propietario del mismo, por un término de tres meses, contado a partir de 

la legal notificación del referido proveído; por tanto, se ordena la expedición del edicto al Director General de 

Administración Regional del Consejo de la Judicatura Federal, en Monterrey, Nuevo León, a través de la 

Delegada Administrativa en Nuevo Laredo, Tamaulipas, con el que habrá de realizarse la legal notificación a 
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los interesados o a quien tenga derecho al citado bien mueble respecto del cual se levantó su aseguramiento; 

edicto que deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación, y en un periódico de circulación nacional, 

con cargo al presupuesto de egresos del Poder Judicial de la Federación, por una sola vez, para lo cual se 

formula solicitud con quince días hábiles de anticipación a la fecha en que se pretenda llevar a cabo la 

publicación. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 182-B, fracción II, del Código Federal de Procedimientos 

Penales, se hace un resumen de la resolución a notificar: 

Mediante proveído de once de junio de dos mil diecinueve, emitido por este órgano jurisdiccional, se 

levantó el aseguramiento decretado sobre la avioneta marca Piper Navajo, modelo 1979, PA-31-350, serie 

3-317952192, motores número L-8028-61A y L-2226-68A, matrícula actual XC-UJT (matrículas anteriores 

XB-DND y XC AA100), SIAB 75169. 

En consecuencia, dicha aeronave se dejó a disposición de quien acredite fehacientemente con la 

documentación correspondiente ser el legítimo propietario de la misma, ante el Juzgado Cuarto de Distrito en 

el Estado de Tamaulipas, en Nuevo Laredo, por un término de tres meses, contado a partir de la legal 

notificación del aludido proveído, bajo el apercibimiento que de no hacerlo, citado bien mueble causará 

abandono a favor del Gobierno Federal; lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 24, 25, 

27, 28 y demás relativos de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, 

182-N y 182-Ñ del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Edicto que se expide en cumplimiento a lo ordenado mediante auto de once de junio de dos mil 

diecinueve. 
 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 11 de junio de 2019. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Tamaulipas. 

Licenciado Arturo Samaniego Morales 

Rúbrica. 

(R.- 483257) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 
de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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 AVISOS GENERALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 

Bronx Co. & Grill, S.A. de C.V. 

Vs. 

Ardimentos, S.A. de C.V. 

M. 1448303 Boston Grill y Diseño 

Exped.: P.C. 510/2019 (C-141)6513 

Folio: 26113 

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

Ardimentos, S.A. de C.V. 

NOTIFICACION POR EDICTOS 

 

Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección el día 1° de marzo de 2019, al 

cual le correspondió el folio de entrada 006513, Roberto Arochi Escalante, apoderado de BRONX CO. & 

GRILL, S.A. DE C.V., solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a 

ARDIMENTOS, S.A. DE C.V., el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente al día en que 

aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que funda la acción 

instaurada en su contra y presente dentro del mismo término su escrito de contestación, manifestando lo que 

a su derecho convenga, apercibido de que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término 

señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el 

artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 

de la Propiedad Industrial. 

 

Atentamente 

14 de junio de 2019. 

El Coordinador Departamental de Nulidades 

Julián Torres Flores. 

Rúbrica. 

(R.- 483543) 
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Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 

EDICTO 

 

C. ISRAEL BARRIOS HERNÁNDEZ. 

En los autos de los Procedimientos para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias 

DGRRFEM/A/05/2019/14/154, DGRRFEM/A/05/2019/14/155, DGRRFEM/A/05/2019/14/157, 

DGRRFEM/A/05/2019/14/158, DGRRFEM/A/05/2019/14/161 y DGRRFEM/A/05/2019/14/162, que se siguen 

ante esta Dirección General de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios, con 

motivo de la falta de solventación de los Pliegos de Observaciones PO0334/16, PO0337/16, PO1769/16, 

PO1770/16, PO1771/16 y PO1773/16, respectivamente, formulados al Gobierno del Estado de Michoacán de 

Ocampo, como resultado de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2014, dentro de los 

cuales ha sido considerado como presunto responsable de los actos u omisiones que se detallan en los oficios 

citatorios números DGRRFEM-A-3782/19, DGRRFEM-A-3791/19, DGRRFEM-A-3804/19, DGRRFEM-A-

3812/19, DGRRFEM-A-3843/19 y DGRRFEM-A-3851/19, de fechas 29 y 30 de mayo de 2019, y que 

consisten en que durante el desempeño de su cargo como Delegado Administrativo de la Secretaría de 

Educación del Estado de Michoacán de Ocampo, el que ocupó del primero de noviembre de dos mil catorce al 

treinta de junio de dos mil quince, en virtud de que se le atribuyen las omisiones que a continuación 

se describen: 

Procedimiento DGRRFEM/A/05/2019/14/154, omitió verificar que las liquidaciones de pago efectuadas al 

personal de la Secretaría de Educación del Estado de Michoacán de Ocampo, se realizaran con base a las 

disposiciones normativas que rigen el adecuado ejercicio de los recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Educación Básica y Normal 2014, lo que ocasionó que durante las quincenas 21 a la 24, del ejercicio fiscal 

2014, se realizaron 528 pagos a trabajadores que se encontraban adscritos a centros de trabajo denominados 

“Biblioteca Pública Municipal”, los cuales no resultaban ser financiables con recursos del referido Fondo, dado 

que no tienen vinculación con la prestación de los servicios de educación. 

Procedimiento DGRRFEM/A/05/2019/14/155, omitió verificar que las liquidaciones de pago efectuadas al 

personal de la Secretaría de Educación del Estado de Michoacán de Ocampo, se realizaran con base a las 

disposiciones normativas que rigen el adecuado ejercicio de los recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Educación Básica y Normal 2014, lo que ocasionó que durante las quincenas 21 a la 24, del ejercicio fiscal 

2014, se realizaron 906 pagos indebidos a personal que se encontraba en actividades sindicales adscrito a 

otros centros de trabajo, el cual carece de oficio de comisión sindical, mismo que no desempeñó funciones 

vinculadas con la prestación de los servicios de educación, por lo que no resultaban ser financiables con 

recursos del referido Fondo. 

Procedimiento DGRRFEM/A/05/2019/14/157, omitió verificar que las liquidaciones de pago efectuadas al 

personal de la Secretaría de Educación del Estado de Michoacán de Ocampo, se realizaran con base a las 

disposiciones normativas que rigen el adecuado ejercicio de los recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Educación Básica y Normal 2014, lo que ocasionó que durante las quincenas 21 a la 24, del ejercicio 

fiscal 2014, se realizaran 600 pagos con recursos del referido Fondo, a trabajadores que habían causado 

baja definitiva. 

Procedimiento DGRRFEM/A/05/2019/14/158, omitió verificar que las liquidaciones de pago efectuadas al 

personal de la Secretaría de Educación del Estado de Michoacán de Ocampo, se realizaran con base a las 

disposiciones normativas aplicables que rigen el adecuado ejercicio de los recursos del Fondo de 

Aportaciones para la Educación Básica y Normal 2014, lo que ocasionó que durante las quincenas 21 a la 24, 

del ejercicio fiscal 2014, se realizaran 83 pagos a personal que contaba con licencia para desempeñar un 

cargo en otra dependencia y adscritos a un centro de trabajo para la agrupación de los trabajadores 

comisionados a otras dependencias “AGD”, los cuales no resultaban ser financiables con recursos del referido 

Fondo, dado que no tienen vinculación con la prestación de los servicios de educación. 

Procedimiento DGRRFEM/A/05/2019/14/161, omitió verificar que las liquidaciones de pago efectuadas al 

personal de la Secretaría de Educación del Estado de Michoacán de Ocampo, se realizaran con base a las 

disposiciones normativas que rigen el adecuado ejercicio de los recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Educación Básica y Normal 2014, lo que ocasionó que durante las quincenas 21 a la 24, del ejercicio fiscal 

2014, se realizaran 302 pagos a trabajadores que no fueron identificados por los responsables de los centros 
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de trabajo y que presuntos miembros de la SNTE-CNTE no permitieron el acceso a los mismos, lo que no 

resultaba ser financiable con recursos del referido Fondo, dado que no tiene vinculación con la prestación de 

los servicios de educación. 

Procedimiento DGRRFEM/A/05/2019/14/162, omitió verificar que las liquidaciones de pago efectuadas al 

personal de la Secretaría de Educación del Estado de Michoacán de Ocampo, se realizaran con base a las 

disposiciones normativas que rigen el adecuado ejercicio de los recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Educación Básica y Normal 2014, lo que ocasionó que durante las quincenas 21 a la 24, del ejercicio fiscal 

2014, se realizaran 5 pagos a personal que cuenta con categoría de docente pero que no se encontraba 

frente al grupo, lo que no resultaba ser financiable con recursos del referido Fondo, dado que no tiene 

vinculación con la prestación de los servicios de educación. 

Conductas irregulares que de acreditarse, constituirían una infracción a lo dispuesto en los artículos 26 y 

49, párrafos primero y segundo de la Ley de Coordinación Fiscal, en relación con el artículo Tercero 

Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Coordinación 

Fiscal y de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 9 de diciembre de 2013; 13, fracción I de la Ley General de Educación; Disposición CUARTA, 

fracciones I (fracción que resulta aplicable únicamente por lo que respecta a los Procedimientos 

DGRRFEM/A/05/2019/14/155 y DGRRFEM/A/05/2019/14/158) y V del Acuerdo número 482 por el que se 

establecen las disposiciones para evitar el mal uso, el desvío o incorrecta aplicación de los recursos del Fondo 

de Aportaciones para la Educación Básica y Normal; 141, fracción III del Reglamento Interior de la 

Administración Pública Centralizada del Estado de Michoacán; y punto 6 del numeral 1.7 de la Delegación 

Administrativa, del Manual de Organización de la Secretaría de Educación, disposiciones jurídicas vigentes en 

la época en la que ocurrieron los hechos presuntamente irregulares; en tal virtud de conformidad con lo 

previsto en el artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009, en relación con los artículos PRIMERO 

y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 

Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; y en 

cumplimiento a los acuerdos de fecha 06 de junio de 2019, por desconocerse su domicilio actual, se le 

notifican por edictos los Procedimientos de mérito, con fundamento en los artículos 35, fracción III, 37 y 38, 

tercer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria al presente 

procedimiento resarcitorio, los que se publicarán por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la 

Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio nacional, y se le cita para 

que comparezca personalmente a las audiencias de ley, que se celebrarán a las 09:30, 10:30, 11:30, 12:30, 

13:30 y 14:30 horas del treinta y uno de julio de dos mil diecinueve, en las oficinas que ocupa esta 

Dirección General, ubicadas en la Carretera Picacho Ajusco, 167, Edificio A, Piso 7, Colonia Ampliación 

Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, poniéndose a la vista en el citado domicilio, en 

un horario de las 9:00 a las 14:00 horas en días hábiles, las constancias que integran el expediente de 

referencia, a fin de que manifieste lo que a su derecho convenga en relación a los hechos que se le imputan, 

así como para que ofrezca pruebas y formule alegatos en las audiencias a las que podrá asistir acompañado 

de su abogado o persona de su confianza, apercibido que de no comparecer sin justa causa, se tendrán por 

ciertos los hechos que se le imputan, y por precluido su derecho para realizar manifestaciones, ofrecer 

pruebas y formular alegatos, y se resolverá con los elementos que obren en el expediente respectivo; 

asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la 

circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las que 

sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de 

rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección General de Responsabilidades a los Recursos 

Federales en Estados y Municipios de la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo 

establecido por los artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 

al procedimiento resarcitorio previsto en la Ley de la materia. Ciudad de México, a 24 de junio de 2019. 

El Director General de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios. Lic. Aldo 

Gerardo Martínez Gómez.- Rúbrica. 

 

(R.- 483409) 
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Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 

PROCEDIMIENTOS DGR/C/05/2019/R/14/083 OFICIOS, DGR-C-4414/19, DGR-C-4420/19, DGR-C-4377/19 
Y DGR-C-4378/19; Y DGR/C/01/2019/R/13/009 OFICIO DGR-C-0804/19; DGR/B/05/2019/R/14/097 

OFICIO DGR-B-4599/19; Y DGR/D/06/2019/R/14/111 OFICIO DGR-D-4246/19; DGR/D/06/2019/R/14/119 
OFICIO DGR-D-4924/19; DGR/D/06/2019/R/14/127 OFICIO DGR-D-5042/19; 

Y DGR/D/06/2019/R/14/128 OFICIO DGR-D-5024/19 
 
Por acuerdos de fecha 11, 14, 17 y 19 de junio y 03 de julio de 2019, se ordenó la notificación por edictos 

de los oficios que se indican, por los que se les cita en relación con las conductas presuntamente irregulares 
que se le atribuyen: 

En el procedimiento DGR/C/05/2019/R/14/083, a ENLACE DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS, S.C., en 
su carácter de Proveedor del Organismo Descentralizado Radio y Televisión de Hidalgo, consistente en que: 
“Recibió recursos federales del Organismo Descentralizado Radio y Televisión de Hidalgo (RTH) al amparo 
del contrato que celebró con dicho Organismo el día 2 de junio de 2014; sin embargo los servicios contratados 
no fueron realizados, por lo que ocasionó un daño a la Hacienda Pública Federal”, respecto de BUFETE DE 
PROYECTOS INFORMACIÓN Y ANÁLISIS, S.A. DE C.V., en su carácter de Proveedor del Organismo 
Descentralizado Radio y Televisión de Hidalgo, consistente en que: “Recibió recursos federales del 
Organismo Descentralizado Radio y Televisión de Hidalgo (RTH) al amparo del contrato que celebró con 
dicho Organismo el día 06 de mayo de 2014; sin embargo los servicios contratados no fueron realizados, por 
lo que ocasionó un daño a la Hacienda Pública Federal", respecto de DISEÑOS PUBLICITARIOS ABBYSS, 
S.A. DE C.V., en su carácter de Proveedor del Organismo Descentralizado Radio y Televisión de Hidalgo, 
consistente en que: “Recibió recursos federales del Organismo Descentralizado Radio y Televisión de Hidalgo 
(RTH) al amparo del contrato que celebró con dicho Organismo los días 21 de marzo y 12 de septiembre, 
ambos de 2014; sin embargo los servicios contratados no fueron realizados, por lo que ocasionó un daño a la 
Hacienda Pública Federal", y respecto de PUBLICIDAD Y SERVICIOS MONSTER BALL, S.A. DE C.V., en su 
carácter de Proveedor del Organismo Descentralizado Radio y Televisión de Hidalgo, consistente en que: 
“Recibió recursos federales del Organismo Descentralizado Radio y Televisión de Hidalgo (RTH) al amparo 
del contrato que celebró con dicho Organismo el día 2 de junio de 2014; sin embargo los servicios contratados 
no fueron realizados, por lo que ocasionó un daño a la Hacienda Pública Federal": por lo anterior, ocasionaron 
presumiblemente un daño a la Hacienda Pública Federal, de acuerdo con las conductas atribuidas, a las 
empresas. ENLACE DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS, S.C., por un monto de $406’000.00 
(CUATROCIENTOS SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), a BUFETE DE PROYECTOS INFORMACIÓN Y 
ANÁLISIS, S.A. DE C.V., por un monto de $9’360,000.00 (NUEVE MILLONES TRESCIENTOS SESENTA 
MIL PESOS 00/100 M.N.), a DISEÑOS PUBLICITARIOS ABBYSS, S.A. DE C.V., por un monto de 
$18,096,000.00 (DIECIOCHO MILLONES NOVENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), y a PUBLICIDAD Y 
SERVICIOS MONSTER BALL, S.A. DE C.V., por un monto de $1’687,888.82 (UN MILLÓN SEISCIENTOS 
OCHENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 82/100 M.N.). 

En el procedimiento DGR/C/01/2019/R/13/009, al C. FLORENCIO RAÚL CUEVAS SALGADO, en su 
carácter de Secretario de Seguridad Pública Municipal de Ensenada, Baja California, consistente en que: 
“Omitió administrar los recursos derivados del Convenio Específico de Adhesión para el Otorgamiento del 
“Subsidio a los Municipios, y en su caso a los Estados cuando tengan a su cargo la función o la ejerzan 
coordinadamente con los Municipios, y así como al Gobierno del Distrito Federal para la seguridad pública en 
sus demarcaciones territoriales” (SUBSEMUN), celebrado el veintiocho de febrero de dos mil trece, entre el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Gobierno del Estado de Baja California 
y, entre otros, el Municipio de Ensenada Baja California, así como vigilar y dar seguimiento al cumplimiento 
del contrato de Subministro de Infraestructura de Telecomunicaciones, Sistemas de Seguridad y Vigilancia de 
Alta Capacidad y Amplia Cobertura (Software y Hardware), Equipamiento Móvil Equipamiento Fijo y Centro de 
Datos para la Administración de la Seguridad Municipal por medio del Sistema de Blindaje Digital 
Metropolitano Fase III que celebró el veinticinco de junio de dos mil trece, el Municipio de Ensenada Baja 
California, con la persona moral Eisberg Tecnología Aplicada, S.A. de C.V., ya que los bienes convenidos 
mediante el contrato de referencia, fueron pagados y no entregados”, por lo anterior, ocasionó 
presumiblemente un daño a la Hacienda Pública Federal, por un monto total de $19’500,000.00 
(DIECINUEVE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 



Viernes 12 de julio de 2019 DIARIO OFICIAL      139 

 

En el procedimiento DGR/B/05/2019/R/14/097, a JOSÉ VICENTE DE LA FUENTE LUGO, en su carácter 
de Director de Atención y Seguimiento a las Necesidades de Operación de los Programas de la Dirección 
General de Atención a Grupos Prioritarios de la entonces Secretaría de Desarrollo Social actualmente 
Secretaría de Bienestar: “Omitió dar seguimiento a los trabajos para el cumplimiento del objeto del Convenio 
número DGAGP/DASNOP/SAC/001/2014, de fecha 28 de febrero de 2014, celebrado entre la entonces 
Secretaría de Desarrollo Social y la Universidad Autónoma del Estado de México, toda vez que la Secretaría 
realizó pagos injustificados a la UAEM por módulos de comprobación de supervivencia programados en las 
microplaneaciones no abiertos y por sueldos de personal que no fue requerido para prestar el servicio 
contratado.” Por lo anterior, usted ocasionó presumiblemente un daño a la Hacienda Pública Federal, por un 
monto de $16´006,438.50 (DIECISÉIS MILLONES SEIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 
50/100 M.N.). 

En el procedimiento DGR/D/06/2019/R/14/111, a CONSTRUCTPUE DE MÉXICO, S.A. DE C.V., en su 
carácter de contratista: “Omitió amortizar la totalidad del anticipo que le fue otorgado con cargo al contrato de 
obra pública a precios unitarios y tiempo determinado número 2014-06-CE-A-034-W-00-2014, suscrito el 1 de 
abril de 2014 con la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, el cual no reintegro en el plazo establecido 
por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, ocasionando un 
daño a la Hacienda Pública Federal.”; En el procedimiento DGR/D/06/2019/R/14/119, a LUCAMAX, S.A. DE 
C.V., en su carácter de contratista: “Recibió el pago de las estimaciones números 8, 1 y 2, con períodos de 
ejecución del 16 al 31 de mayo, 16 al 30 de junio y 01 al 15 de julio de 2014, respectivamente, con cargo al 
Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado número 2014-32-CB-A-032-W-00-2014, 
de 29 de enero de 2014, que celebró con la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en las cuales se 
pagó en exceso un monto de $1’360,346.40, derivado del concepto número 3 “Reciclado en caliente de la 
capa superficial existente, formando capa de 2.5 cm de espesor, mezclado con aditivo rejuvenecedor e 
inmediatamente…”, debido a que se consideraron anchos mayores a los señalados en los dictámenes 
técnicos de programas de conservación periódica elaborados por la Unidad General de Servicios Técnicos de 
dicho Centro SCT y a los obtenidos durante el recorrido que personal de la ASF y del Centro SCT Zacatecas 
realizaron por el sitio de los trabajos del 01 al 03 de septiembre de 2015, determinado en el oficio 
CSCT.631.412.486/16, de 5 de julio de 2016, por el Subdirector de Obras, en ausencia del Director General 
del Centro SCT Zacatecas, lo que ocasionó un daño a la Hacienda Pública Federal, por el monto de dicho 
pago en exceso, así como un perjuicio constituido por los intereses correspondientes generados desde la 
fecha de pago hasta la fecha en que se ponga efectivamente la cantidad a disposición de la entidad.”; En el 
procedimiento DGR/D/06/2019/R/14/127, a CONSTRUCTPUE DE MÉXICO, S.A. DE C.V., en su carácter de 
contratista: “Recibió el pago de los conceptos número 20, 21, 22, 75, 110 y 141 considerados en las 
estimaciones número 8, 9, 10, 11, 12 y 13, relacionada con el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y 
Tiempo Determinado número 2014-06-CE-A-034-W-00-2014 del 1 de abril de 2014, entre el Ejecutivo Federal, 
por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, no obstante que no fueron ejecutadas las 
cantidades y/o volúmenes que respecto a los mismos fueron considerados en las referidas estimaciones, tal y 
como se advirtió en la visita al sitio respectivo de los trabajos practicada el practicada el 5 de junio de 2015, 
por personal adscrito a la Dirección General de Auditoría de Inversiones Físicas Federales, así como de las 
cédulas de análisis del auditor.”; En el procedimiento DGR/D/06/2019/R/14/128, a CONSTRUCTPUE DE 
MÉXICO, S.A. DE C.V., en su carácter de contratista: “Recibió el pago en exceso de las estimaciones 
números 8, 9, 10, 11, 12 y 13 con períodos de ejecución del 1 de agosto al 31 de octubre de 2014 en las que 
se consideró el concepto número 21 denominado “Base asfáltica, compactada al 95%, incluye riego de liga, 
acarreos, barrido de la superficie y materiales asfálticos (emulsión y cemento asfáltico)” con cargo al Contrato 
de Obra Pública y Tiempo Determinado número 2014-06-CE-A-034-W-00-2014, que suscribió el 1 de abril de 
2014 con la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, debido a que se pagaron dosificaciones de 
cemento asfáltico mayores a los obtenidos en el campo de conformidad con los estudios de laboratorio 
realizado por la Dirección General de Servicios Técnicos de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.”; 
conductas con las que se causó un daño a la Hacienda Pública Federal por $12,131,948.66, $1,360,346.40, 
$24,275,390.30 y $14,441,118.72, respectivamente, cantidades que se actualizarán para efectos de su pago, 
en la forma y términos que establece el Código Fiscal de la Federación, en tratándose de contribuciones. 

En relación con los párrafos que anteceden y conforme a los artículos 57, fracción I de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 
de mayo de 2009; en relación con los artículos Primero, Cuarto y Sexto Transitorios del Decreto por el que se 
expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley 
de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el 
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Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 3 en la parte relativa a la Dirección General de 
Responsabilidades 6, 21, último párrafo y 40, fracción III del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la 
Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de enero de 2017, con reformas al 13 de julio 
de 2018, se les cita para que comparezcan personalmente o a través de apoderado o representante legal a la 
audiencia a celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades, sita en Carretera Picacho Ajusco No. 
167, Sexto Piso, Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, Demarcación Territorial Tlalpan, C.P. 14110, Ciudad 
de México, para la empresa ENLACE DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS, S.C. se fijan las 10:00 horas del 
día 6 de agosto de 2019, por lo que hace a BUFETE DE PROYECTOS INFORMACIÓN Y ANÁLISIS, S.A. 
DE C.V. el 7 de agosto de 2019 a las 10:00 horas, respecto a DISEÑOS PUBLICITARIOS ABBYSS, S.A. 
DE C.V. a las 11:30 horas del 7 de agosto; PUBLICIDAD Y SERVICIOS MONSTER BALL, S.A. DE C.V. a 
las 10:00 horas del 8 de agosto del 2019; y al C. FLORENCIO RAÚL CUEVAS SALGADO. a las 10:00 
horas del 6 de agosto del 2019; por lo que hace a JOSÉ VICENTE DE LA FUENTE LUGO a las 12:00 
horas del día 6 de agosto de 2019, en el procedimiento DGR/B/05/2019/R/14/097, para la empresa 
CONSTRUCTPUE DE MÉXICO, S.A. DE C.V., en los procedimientos DGR/D/06/2019/R/14/111, 
DGR/D/06/2019/R/14/127 y DGR/D/06/2019/R/14/128, a las 9:30, 11:30 y 12:30 horas, respectivamente, y 
para LUCAMAX, S.A. DE C.V., en el procedimiento DGR/D/06/2019/R/14/119, las 10:30 horas, todas del 7 de 
agosto de 2019, a efecto de que manifiesten lo que a sus intereses convenga, ofrezcan pruebas y formulen 
alegatos; apercibidos que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le 
imputan, y por precluido su derecho para manifestar lo que consideren pertinente, ofrecer pruebas y formular 
alegatos y se resolverá con los elementos que obran en los expedientes respectivos; asimismo se les 
previene a fin de que señalen domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la Ciudad de México, de lo 
contrario las posteriores notificaciones, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de 
rotulón que se fijará en el pizarrón que se encuentra en el domicilio ya citado. Se ponen a la vista para 
consulta los expedientes mencionados en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas y de 16:30 a 18:30 horas. 
Ciudad de México, a 28 de junio de 2019. La Directora General de Responsabilidades. Lic. Rosa María 
Gutiérrez Rodríguez.- Rúbrica. 
 

(R.- 483560) 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

TBC Trademarks, LLC. 

Vs. 

Fernando José Lizárraga Losa 

M.- 1175612 Roadmax 

Exped.: P.C. 296/2019 (C-69) 3468 

Folio: 24126 

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

Fernando José Lizárraga Losa 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 

Por escrito presentado ante la oficialía de partes de esta Dirección, el 30 de enero de 2019, al cual le 

recayó el folio de entrada 3468, Francisco Capetillo Traeger, apoderado de TBC TRADEMARKS, LLC., solicitó 

la declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro, propiedad de FERNANDO 

JOSÉ LIZÁRRAGA LOSA. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 

notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a FERNANDO JOSÉ LIZÁRRAGA LOSA, 

parte demandada, el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al día en que aparezca esta 

publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su 

contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no dar contestación a la misma, una vez 
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transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a 

lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 

de la Propiedad Industrial. 

 

Atentamente 

3 de junio de 2019 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad. 

Roberto Díaz Ramírez. 

Rúbrica. 

(R.- 483606) 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

ADP Gauselmann GMBH 

Vs. 

Interplanet, S.A. de C.V. 

M.739081 Siper y Diseño 

Exped.: P.C. 3075/2018(C-948)31612 

Folio: 16682 

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

Interplanet, S.A. de C.V. 

NOTIFICACION POR EDICTOS 

 

Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección, el día 23 de octubre de 2018, 

con folio de entrada 31612, Christhian López Arvizu, apoderado de ADP GAUSELMANN GMBH., solicitó la 

declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte 

demandada INTERPLANET, S.A. DE C.V., el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al día en 

que aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la 

acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no dar 

contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución 

administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad 

Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 

de la Propiedad Industrial. 

 

Atentamente 

17 de abril de 2019 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 

Roberto Díaz Ramírez 

Rúbrica. 

(R.- 483632) 
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